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l. -SU'MARJiO DEL DElBATE 

1. A proposición del señor Mardones don 
don Humberto se ¡lee un oficio del señor 
Ministr(} de] Interior, re'lativo a la rein
corp.oJ;ación del teniente COTonel de Ca
rabineros señor Aquiles Frías. E'l señor 
Sotomayor formula observaciones -sobre 
este oficio. 

2. Se 'pone en discusión el informe de la Co
misión de Legislación sobre la presenta
ción del señor Arnechino, en que pide se 
declare ,la inh~bilidad parlamentaria del 
Diputado -señor <Oifuentes i!Latnam'. [Es 
a,probado e1 ind'orme de la Comisión. 

3. Concluye la discusión del proyecto que 
da derecho a retiro y desahucio al per
sonal de la Armada que tomó parte en 
los sucesos de' Co-quimbo y Talcahuano, 
en septiem!bre de 1931. Es aprobado el 
proyecto. 

4,. Se pone en discusión ,el Isegundo inf()¡i'ime 
sobre el proyecto de Constituci6ndel pe). 

del' Municipial. Queda pendiente el de
. bate. 

5. Se ponen en segunda discusión 10'S pro:; 
yectos de acuerdo de los señores Valen
zuela don Néstor y Vicuña, relativos al 
Comisariato, d:e Subsistencias y &1 asalto 
de la Legación de Colombia en Lima. 

6. Varios señores Diputados piden el en
vío de diversos od'icios. 

7. El señor Torres don Isauro. propone el 
envío al Ejecutiyo de las observaciones 
del señor Sotomayor. 

8. Se lee una comunicación del Comité 80-
-cialista en que incluye un señor Diputado 
.en su Comité. 

9,. El ooñor .Acharán Arce, anuncia la pre
sentació~-de un proyecto modificatorio de 
ley sOibré ,envases de madera por el Oomi
té de los parlamentarios del Sur. 

10. El señor Alfous(} propone la celebración 
de varias ,sesiones especiales. 

11. EJ señor Alvarez se refiere a la situa
ción de l,os obreros de los lavaderos de 
oro frente a la ley 4,054 y 'propone una 
indicacióJ;!. 
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] 2. E: 'ót'ñor Concha manifi~'sta lar; llecesi
clade-;; del departamento de Tocopilla. 

]:3. E: señor Riyera sr refiere a la eondue
t21c funcionaria del Jurz de Limache y 
p~dr- el €nno el!' 1m oficio. Replica el se
Eo:: Guzmán don Elrodoro. 

1 ±. El señor Rivera propicia la construc
C:ÍJ1E de~ camino de La Pólvora en Valpa
nG,f¡ y pide el enYÍo de un oficio. 

1". :"-,;,s "pfiores Guzmán don Eleodoro y 
PSY:l'a don .r orge proponen el envío de 
sP:!lacs oficios. 

16. Varios señores Diputados proponen la 
ce~~ebración de sesiones especiales para de
te-~minados proyectos. 

] 7 . E1 s€ñor Echaurr~n modifica el proyec
tO' de acuerdo del señor Yicuña relativo al 
asaJto de la Legación. de Colombia en 
L:mfi. 

18. :r::~ ,señor Prreira Lyon se refiere a las 
tarifas de carga y de descarga de los puer 
to:,; de la República y propone el envío d'e 
ur ·']oficio sobre la ma,teria. 

1!f. '~e ponen en yotación las proposiciones 
fo:·muladas. 

JI. -SUMARIO DE DOCU1\IENi'fOS 

1. Mi':lliiaje que concede p~nsión a la fami
lia del doctor Juan Durán Acosta. 

2. Of·icio de IS. iK el .Presidente de la Re
púMica, con el qU€ manifiesta que incluye 
en ia convocatoria a. sesiones extraordi
naria::; el proyecto que concede pensión 
de :Tracia a la familia del doctor Dlwán 
Acoo:ta. 

3. Oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el que manifiesta 'que inclu
yE" en la conyocato1'ia a sesione·s extraor
dinarias, el pro'yecto que otorga diversos 
ben(·fieios a. los arrendatarios de terrenoq 
fiscall:'s en las provincias de Tarapacá y 
Am.f}.fagasta. 

4. Oficio del señor Ministro del InterIOr, 
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con el qm' dCJ !'espuesta a las observacio
ne:; formuladas por el señor den. Rafael 
Pinoehet, relacionadas con el'>€rvicio de 
C01'1'f'08 de Quintero. 

5. Oficio d~l sf'ñor ::.\Iinistl'o del Interior, 
con el que da respuesta a las observacio
nes formuladas por el señor Gajardo, so
bre el pago d" los sueldos del personal 
de la Ca:;a de Socorros de Peralillo. 

6. Oficio del señor i\Iinistro del Interior, 
con ~l que da ]'espuesta a las observaciones 
formuladas por los señores Sotomayor y 
Cañas li'lores, relatiyas a la reincorpora
{!ión del teniente coronel de Carabineros, 
señor Aquiles Frías. 

7. Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
relacionado con el que se le envió a pe
tición del seu.or Grosser, acerca del envío 
de datos sobr€ inversión de- fondos fisca
le;;; desde el 4 de junio de 1932. 

8. Oficio del señor Ministro de Justicia, en 
el que da respuesta a las o,bservaciones 
formuladas por e,l señor Bustos, -con res
pecto al jUl'jgamiento del asesinato del 
periodista señor Mesa Bell. 

9. Oficio del señor Ministro de Defensa Na
cional, con el que remite los antec~dentes 
pedidos por el señor Garrido acerca del 
personal en los Arsenales de la Marina en 
Ta,lcahuano. 

I{). Oficio, del señor Ministro de Tierras y 
Golonización,con el 'que envía los datos 
pedidos por el ·señor 'Casanova sobre la la
bor desarrollada por la. Caja Agraria. 

11. Oficio del Honorable .Senado, con el que 
manifiesta que ha aprobado en los mis
mos términos en 'que 10 'hizo esta Ciámara, 
el proyecto que restahlece algunas dispo
Riciones de la ley lllúmero 5,035, de 25 de 
enero de 1932. 

12. Oficio del Honorable .senado, con el 
que remite aprobado, con modificaciones, 
~l proy,ecto de rebaja de la renta de arren
damiento para la's pr·opiedades 'que se in
dica. 

13. Informe de la Comisión de Oonstitución 
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y Legi:·;lac)nn y Justicia, recaído en la pre
sentación hecha con el objeto de inhabili
tar al sellor Cifuentes Latham para desem-
peñar el cargQ de Diputado. -

1-:1:. Infol'l1~e de ,la Comisión de Defensa X a
eional, rl'-eaÍd~ en el mensaje que fija los 
,uC'ldo~ de les' prácticos de canales. 

15, Seg.Ul~do i¡{,formc de la Comisión de 
Gobierno Interior, recaído en el proyecto 
de constitución del Poder Comunal. 

16. Moción del selior Opitz, ('n la que InI

cia un proyecto que deroga el decreto
ley número 64, de 26 de marzo de 1932. 

17. Mo'ción subscrita por varios señores Di
putados, en la que inician un proyecto de 
ley que autoriza a la Caja Nacional de 
Ahorros. para anticipar a sus empleados 
hasta tres meses de sueldos. 

18. PetÍl:ión de oficio del señor Guzmán 
clan Eleodoro. 

10, A:;istpncia a Comisión. 

Uf.-ACTA DE TIA SESION At~TERIOR 

El acta de la sffiión 17.a extraordinaria, 
celebrada el día martes 21 de febrero, s-e 
d€-claró aprobada por no haber merecido 
-observación. 

El acta de la sesión 18.a extraordinaria, 
celebrada el dría miércole's 22, quedó a dis
posición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 18.a extraordinaria en miércoles 
22 de febrero de 1933.- Presidencia del sp
íior De la Jara don René. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asis
tieron los señores: 

Aburto, Rodrigo. 
Acharán A., Carlos. 
Aguirre P., Enrique. 
Alcalde C., Enrique.' 
Alfonso, Pedro. 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui J., Gregorio 
Aránguiz C., Horacio. 

Arellano F., Humberto. 
Becerra, Maximiliano. 
Benavente A., Aurelio. 
Boizard, Ricardc. 
Bosch, .8aturio. 
Bustos V., Juan Bta. 
Cabezón D., Manuel. 
Cañas Flores, En'.:i'lue. 

Cañas Lira, Eduardo. 
Cárdenas N., Pedro. 
Carrasco R., Ismael. 
Casali M., Humberto. 

Olave A., Ramón. 
Opitz V., Pedro. 
Parodi B., Jorge. 
P~reira L., Julio. 

Cas'telblanco A., Pedro. Pereira L., Jorge. 
Cifuentes S., Carlos A. 
Cifue,ntes L., Rafael. 
Concha M., Miguel A. 
Correa F., Guillermo. 
Chanks, Osear Armando. 
Del Campo R" Carlos. 
Durán B., Florencia. 
Dussaillant, Alejandro. 
Echaurren A., Jorge M. 
Estévez G., Carlos. 
Fuenzalida E., Edmun-

do. 
Gajardo V., Osear. 
Gardeweg V., Arturo. 
Garrido S., Dionisio. 
González G., Pedro E. 
Guzmán G., Samuel. 
Guzmán F., Eleodoro E. 
Huenchullán M., Arturo. 
Huerta, J. Manuel. 
L~rrain T., Pablo. 
Madrid O., Enrique. 
Maira C., Fernando. 
Manzano E., Zen6n. 
Mardones V., Humberto. 
Martinez M., Carlos A. 
Martinez M., Julio. 
Merino R., Rolando. 
Morales B., Raúl. 
Moreno E., Rafael. 
Miiller R., Carlos. 
Murillo G., Ruperto. 
Navarro H., Fortunato. 
Níe'to C., Manuel. 
Núñez G., Domingo. 
Olavarría B., Arturo. 

Pérez Gacitúa" Jorge., 
PéreZ G-acitúa, Lindor. 
Pinochet, Rafael. 
Prieto C" Joa.quín. 
Prieto L., Je.naro. 
Quintana, Alfonso. 
Retamales, Nicasio. 
Ríos A., José M. 
Rivera B., Gustavo. 
Rodríguez S., Joaquín. 
Rosales A., Víctor. 
Rosales, Eloy; 

e Sepúlveda P., J. Migueí. 
Sera ni B., Alejandro. , 
Soto mayor P. C., Ju&

tiniano .. 
Subercaseaux R., Gui-

llermo. 
Terrazas, Luis Felipe.
Torres C., Isauro. 
Torres Molina, Arturo. 
Uribe B., Luis. 
Urrutia C., Efrain. 
Urzúa U., Jorge. 
Vaillant R., Pedro P. 
Valenzuela R., Juan de-

Dios. 
Valenzuela R., Néstor. 
Varas C., Fernando. 
Verdugo E., Hipólito. 
Vicuña, Carlos. 
Walker L., Joaquín. 
Yrarrá.zaval C., Rafael. 
Zapata D., Emilio. 
Zepeda B., Hugo. 
Zúfiiga, Armando . 

El Secretario señ(}r Errázuriz Mackenna 
y el Prosecretario señ-or E-chaurren Orrego. 

Se dió cuenta: 

1. o De un informe de la Comisión de Go
biu'no con el que da cumplimiento al trá
mite de segundo informe acerca del proyec
to sobre ::\tlunicipalidades. 

Quedó en ta'bla. 
De nn informe de minoría de la Comisión 

eL' Dpfpll'-[! :¡.Jaci(lnnl recaído en el proyecto 
CllW P;}11('l':1" ,1 f'l'rr']¡ r) a pensión o desahuéio 
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al personal de suboficiales, sargentos, etc., 
dE:. 'la Armada Nacional que fueron expulsa
dos dei servicio por haber actuado en los 
~u'!e~.,os de Coquimbo y Talcahuano en sep
tiembre de 1931. 

Qúedó eD tabla. 
De una moción de vari06 &eñores Diputa

doa. -con la que inician un proyecto dc ley 
Que' establece que las disposiciones de la ley 
número 5,092, sobre envases de madera, no 
regirán para la harina ni las .papas. 

Se mandó a Comisión de Agricultura :r 
Co.'fonización. 

De un telegrama de los vecinos de ~Ia
gaJ.lanes con el que protestan del. pro:v~to 
sobre división territorial. 

,se mandó tener presente. 
"Para los efectos reglamentarios se dió 

cuenta de una moción subscrita por varios 
sc-ñores Diputados con la que inician uu pro
y~cto sobre jubilación para los empleados y 
oo-reros cesantes de lo.s Ferrocarriles del Es
tiJO .. 

.Se mandó a Comisión de Fometo. 

Dentro ele la orden del día continuó la 
discusión general del proyecto 'que somete 
a lo~ Tribunaleíl dcl Trabajo a la tuición co
rrep.cional, disciplinaria y económica de !n 
Corte Suprema. 

-Se .presentaron las siguientes indicacio
nes: 

Por el señor Vicuña: Para agregar el si· 
guiente incÍBoal artículo 1. o : 

"En ejercicio de esta jurisdicción correc
cional, disciplinaria y económica no podrá 
/:iCorte Suprema ni tribunal alguno, ener
var lo resuelto por sentencia definitiva fir
me de otro túbunal, aunque sí corregir 
hs vicios de procedimiento que produzcan 

'culidad o impliquen denegación de justi
(:¡a". 

Por el mismo 'señor Diputado: 
Para suprimir el artículo 2. o 
Por el señor Alvarez: Para .reemplazar 

j.'.re; palabras "ni tribunal alguno", ,por las 
"('11 los juicios del trabajo", en la indica
r :ón del señor Vicuña. 

El señor Vicuña manifestó que aceptaba 
esta modificación. 

Usaron de la palabra los señores Martí
u"z lVIontt, Cabezón, Vicuña, González don 
Pedro, Merino, Dussaillant, Pérez Gacitúa. 

Cárdenas, Guzmán GIl1'cía y Ah'ar"z (Dirm-
tado informante). 

El señor Fuenzalirla. en nombre del C"
mité Liberal "Cnido. pidió la e1ausura d"i 
aehate. 

Puesta inmediatamente en votación. r:
sultó aprobada por 50 votos contra 4. 

Se procedió, en seguida, a votar en gene
ral el proyecto y resultó aprobado por 55 
\'otos c-ontra 12. 

A indicación del ,<;eñor de la Jara (Vice
presidente) se acordó omitir el pro~'ecto del 
t1'ámite de 2. o informe, y entrar d!\':idc lue
go a su di~cusión particular. 
~ Entrlmdo a la discusión particu1ar el s~
ñor de 1 a ,Tara (Yicep1'csidente) decla~ó 
aprobado el artículo 3'.0 que 1]0 ha sido <lb
jeto de indicaciones. . 

,se ,puso en discusión el artículo 1. o y e! 
señor de la Jara (Vicepresidente), d2claró 
aprobado el inciso 1. o que nO ha sido ob-
jeto de modificaciones. • 

Como ningún señor Diputado nsara de la 
')alabrn, se declaró cerrado el debate y 5~ 
~)rocedió a votar la indicacióI: del. ~eñor 
Vicuíia en la forma en que fue modIfICada 
nor \"1 señor Alvare:l, modificación acepta
;1a por el señOr Vicuña y resultó desechada 
001' 21 votos contra 42. 
. Se puso en discusión €l articulo 2. o y usa
ron de la pa'labra los señores Pérez Gacitú:i 
\' l\'[artínez Montt. 
• Cerrado el debate, se procedió a votar el 
artículo en la forma pl'opuesta por 'la Co
misión y resultó aprobado por 45 votos 
eontra 19. 

(~nedó terminada la d,iscusión del proyec
to ~. aprobado éste en los siguientes térmi
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Agrégase al artículo 108 d (; 
la IJey de O~anización y Atribuciones de 
los Tribunales, de 15 de octubre de 1875. 
el siguiente inciso final: 

"El ejercicio de esta jurisdicción. estable
cida en la Constitución Política del Estado, 
regirá también respecto de los Tribunales 
del Trabajo". 

Artículo 2. o Deróganse todas las dispOSI
ciones contrarias a la presente ley. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a rf::gir 
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desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

A indicación del señor de la Jara (Vice
pl'c,sidente) se acordó tramitar el proyecto 
sin esperar la aprobación dei. acta. 

También, a indicación del señor de la Ja
ra (Vicepresidente), se acordó prorrogar a 
30 días el plazo de urgencia para los pro
yectos siguientes: 

Proyecto que eleva--en --üñ-oo J)'Orciento 
los derechos de internación .por el pre¡;ente 
año que contempla el arancel aduanero vi
gente ¡ y 

Proyecto ,que establece nuevos impuestos 
y aumenta algunos existentes. 

.correspondía tratar a continuación del 2.0 
infórme del proyecto sobre constitución del 
P,oder Municipal. 

A indicación del· señor Dussaillant, se 
acordó dejar para el lunes próximo la dis
cusión de este proyecto. 

Se -pasó a tratar, en seguida, del proyec
to 'que c?ncede derecho a pensión o desa
hucio al personal de suboficiales sarO'ento'" , b u, 
etc., de la Armada Nacional que fueron ex
pulsados del servicio por haber actuado en 
los sucesos de Coquimbo y Talcahuano en 
septiembre de 1931. Puesto en discusión ge
neral el proyecto usaron de la palabra los 
señores Bustos y Olavarría. 

'Por haber llegado la hora de término de 
la orden del día, se dió ésta por terminada, 

. quedando pendiente la discusión del pro
yecto. 

Dentro de la hora de incidentes los' se
ñores 'Gajardo, Urzúa y Rosales solicita
ron se oficiara al seiíor Ministro de Fomen
to a fin de ¡que se sirva incluir en la con
vocatoria p1 proyecto de ley que han pre
sentado ho,v con otros señores Diputados so
bre m~dificacioneB a la ley 5,002 en ~o que' 
s: refIere a 1 envase de madera ,para la ha
rma y las papas. 

El señor Gajardo solicitó se oficiara al 
~eñor. Ministro del Interi'or para que sirva 
IDclUIr en la ~onvocatoria el proyecto de ley 
q:ue ~a estudIado ese Ministerio sobre modi
fICaCIOnes al decreto-ley 740, de Organiza-

ción y Atribuciones de las Municipalidades, 
con d objeto de eliminar los inconvenientes' 
que la aplicación de este decrew-ley ha pro
vocado .en la práctica y otorgar a loo orgR
nismos comunales verdadera aut.onomÍa e 
independencia económica. 

El señor Durán solicitó .que Be enviara 
oficio al señor Ministro de Educación a fin 
de que ,con los antecedentes que los padres 
de familia de Rancagua y pueblos iVecinfrs 
han dirigido a ese Ministerio, estudie la 
conveniencia de crear el 4. o año de Huma
r:idades en el Liceo de Niñas de esa ciu
dad. 

El señor Durán solicitó que se dirigiera 
oficio a S. E. el Presidente de la República 
a fin de que, si lo tiene a bien, incluya en 
la convocatoria un mensaje para el despa
cho de solicitudes particulares que nfr im
portan gastos ,para la N ación, y que se re
fieren sólo a peticiones de gracia que otor
ga el Congreso iN acional. 

El señor Guzmán don El€odoro solicitó 
que se dirigiera oficio al señor Ministro de 
Agricultura transmitiéndole las observacio
nes :que acompaña referentes a las medidas 
que es menester tomar para extirpár las 
diferentes plagas de parásitOB que atacan 
los árboles frut.ales en la región de Quillota 
y La Cruz. 

,El señor Sotomayor envió a la Mesa una 
comunicación con la cual pone en su cono
cimiento .que mientras dure la ausencia de 
los .g,eñores Lois y Ortega, integrarán el 
Comité Radical los señores Pedro Alfonso 
y Efraín Urrutia. 

El señor Zapata envió a la Mesa una co
municación con la cual pone en su conoci
miento 'que, de acuerdo Con el mandato de 
su partido no formará parte del Partido 
Socialista y que, en lo sucesivo entrará al 
sorteo para mar de la palabra en la hora 
de incidentes, COmo Diputado indep?ndien
te. 

:P.il señcr Vicuña presentó a la considera
ción de la Cámara el ~;iguiente proyecto de 
aCllardo. 

"La Cámara de Diputados de Chile de-
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f', 'i!',; ;,. . .. ~ n .... ~ilt" a ~a TA~ga(~i(":l ,1;> rfi}~nlf1~ 

k t, 'l!' -. .;'1: n, :)i'l'pl'tr;:!lo e1-:'l;;¡, t'1 {lUiUl.:] 

(",.: :a "':::p:i.!'iciacl del Gobil'l'!:o je~ rer!. 
e .. 1!!! :~,.,~¡. '~.:!:,1:CÓ1() de la (·iYil!zaí~~.")!~ a~~: J~'~_ 

t'(Ul(~·' : .. 

'1<:1., .. 0,:' ~\.:;:m1.s(), a n()mlJ!'~' J::!. C,lmi'"p 
[\:1,'::':":. :)i~b') ..¡,.'g'UlH~a (liscnsitm Han p;. 

(j on (1'" >:ltiL.lÍ:>l,::O anúli:1l1P at! la. ':,,;,üa. 
H':'¿¡]"In: ":'. 'h: i,a;:!hl'a sobre ¡-1 ¡m~Hiol' pro
r"('~!l: :1..'n 'l'tto lo;;; -;~ñores "\Yalkpl' y ~\!
~(JJS(). 

Lo..; ,.';:,01'('.--' Cifl",2lltes don Rafael. Quin-
1m!:!. n;:~!:l vente, Alyarez, Concha, ::\Iorales 
(lon Ra:'"¡:. Guzmán don Enrique y Sepúlve
da, ]ll'("="é'ntaron una indicación a fin de que 
~a Cúmara acuerde solicitar del Ejecutivo 
1;: inc]úsitm en ia convocatoria del proyecto 

lllle pre~en::an Sus Señorías, a fin de auto
J'izar a la Caja ~acional de Ahorros anti
e,ipe a SilS empleados hasta tres meses de 
sueldo. 

El ser..ol' Ma!,tín~'z don Carlos Alberto so
licitó qu" se dirigiera oficio a1 señor Mi
ni&tro elpl Inferior, reiterándole el oficio 
l1úmero 69 enviado por acuerdo de la Cá
mara en 19 de enero último con el que se 
pE-día que se remitiera a la Corporación una 
nómina de todas las pel~sona.s que en la ac
tna lidad gozan de jubilaciones o pensiones 
y que a la vez desempeñan puestos o car
gos púb'licos, percibiendo las rentas que a 
pstos corresponden. 

El señOr Verdugo solicitó que Ise dirigie
ra oficio al señor Ministro del Trabajo a fin 
de que se enVÍe un Inspector del Trabajo a 
Valparaíso, con el objeto de obligar a las 
partes a queden cumplimiento a las condi
ciones dp arbitraje a que se llegó entre obre
ros y patrones como solución del reciente 
conflicto en el raIDO de panaderías. 

El mismo señor Verdugo solicitó también, 
que se diri~iera oficio al señor Ministro del 
Tra.ba,io a. fin de que, si lo tiene a bien, re
comiende a los funcionarios dependientes de 
la Inspección del Trabajo de todas las pro
,-incias, el cumplimiento de la ley. que regla
menta el trabajo de las panaderías, laque 
en la actualidad Se ve burlada, no obstante 

r~:~ ~.'Ü():· Za:H!'"a :.;o:i<~;'ti) '!ue ~~ d:rigjpra 
.,':.':!' :1: ""·'tOl' :¿Iüj"tro del IUÍ\'rior a fin 
: .. ' ': ¡:. ...,' tn:n;.,lllitan 'las ;..;iguielltb'i obser
Y¡¡.;:)~1'·' de ::lu Señoría: 

-'E)~ 'll!é artículo de la ConiotÍtución o de 
~:l~ ::',\l''' de ('str país se amparan los delin
('urut\'s Armando Yaldés y Carlos Alba pa
r,! uo ~er destituídos de los cargos de Jefes 
(Il' la Sección de Investigaciones; y expre
..;en cuál es el motivo de que éstos sigan ga
llanclo sus sueldos, con ordenanzas y otras 
pl'l rrogativas como si estuvi~ran en servi
cio, Desea, asimismo, que expli·que por qué 
éstos criminales no han ingresado a la cár
cel pública y por qué se les mantiene con 
todas las comodidades en los regimientol5". 

Los señores Olavarría, Martínez Montt, 
Nieto: Bustos y varios otros señores Diputa
dos, solicitaron Se dirigiera oficio al señor 
:Millistro de Fomento, a fin de que se digne 
recabar de S, E _ el Presidente de la R",
púb'lica la inclusión en la convocatoria de 
un proyecto de ley sobre deroga6ón de los 
decreto-leyes números 5 y 68, de 7 y 2·3 de 
julio de 1932, re-ferentes a la Caja de Reti
ro ~- Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado, 

.A propuesta del ,'<eiior de la .Jara (Vicepre
sidente) se acordó nombrar al 'señor Car
los Cifuentes en la Comisión de Trabajo y 
Le-gislación Social en reemplazo del señ{)l'. 
l\Iardones don Luis_ 

El señor Casali usó de la palabra .para 
referirse a las act1vidades de una institu
elón denominada "Milicia Republicana" y 
expresó la inconveniencia que existía a jui
cio de Su Señoría,que instituciones de esta 
índole tuvieran vida dentro del país. 

Terminó sus observaciones presentando 
en unión de otros señores Diputados el si
guiente proyecto de acuerdo, para el cual 
pidió votación nominal: 

"Considerando que la Milicia Republica
na es una Institución Armada inconstitucio
nal y por lo tanto ilegal, creada al marO'en 
de instituciones que, como el Ejércit.o," lit 
Marina de Guerra y el Cuerpo dI' Carabine-
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ro, ,l.' ChilE', justifican legalmente su eXlS
tt'lleip.. lP.. Cúmara acuerda: .sugerir a S. E. 
c' Prr·"itil'l1te d.e la Re,pública la convenien
(.:a ¡latrit,ticll que existe de SU inmediata 
l::,olm·ión. para así evitar en el futuro BU
l"\~()" :yrayes que podrían ser de consecuen
l ;¡¡" f,me'.,;tas para el país y cuy:! responsa-
1,i" i (la (1 recaería sobre el actual Gobierno 
(: ;'11';1"itu'ioual" . 

A "müinuac,ión usó de la palabra el señor 
::\ (>,.;to1' Va!pl17;uela, qui2ll formuló diversas 
nhSl'vn,·ione¡:; relacionadas con la vida eco
ñúmic'a nacional y con el mayor desenvol-vi
miento ele lo~ negocios en razón de la 00n
fianza 'lne está renaciendo '2n el país. 

Crit.i,·ú. aüemás, al'2'unas medidas toma
rlas PO!> pI Comisariato de 'Subsistencias v 
P1'ecio.-:. en orden a la proíhibición de exipo~
tUl' cE'b¡:r1a sin su autorización. En esta par
te (le 511 • .;; obs'2rvaeiones solidtó .que se diri
,giE'l'a oficio al señor Ministro d.e Hacienda 
a fin ,lE' que se .sirva dar las 'órdenes para 
.f[ue p"t,p artí~ulo se pueda exportar libre
:n2nte. 

Termi1)ó sus obseryaciones :formulando 
!!!'dicación para que la Cámara acuerde pe
Jir a ~u Excelencia el Fi'E.3identp ne la ,R,e
públir2. el f'nvÍo a la Cámara de un proy.ec
to d.f' l'f'forma al decreto ley número 520, 
{[ue creó ('1 Comisariato "General de Subsis
tencias T Precios. 

El señor Gonzál.2z don Pedro, a nombre 
tll'l Comité Radical Socialista, :pidió se.gun
l1a disc~lSióll:.- para la anterior indicación. 

L,SÓ de la palabra, en seguida, el señor 
Hodr~guez para iformular algunas o.bserva
{·ionr,; relacionadas con la eX!portación de 
L:1 cebada. 

Por 'haber llegado la hora, se procedió a 
votar las indiC'acione.s pendientes. 

,Se puso en 'Votación la indi0ación de los 
señores :Cifuentes, Quintana, Benavente y 
otros señores Diputados para solicitar d'21 
Pre.~idente de la RelJYública la inclu,;ión en 
;;: convocatoria del proyecto presentado por 
dlClhos señores Divutados en orden a auto
t'izar a .l~ Caja Nacional de Aihorros para 
qne antI0lp2 a sus t~mpleados hasta tres me
ses de sueldo, 
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Con el a,-;enti:lli~Jllto nua111111P de 'Ia Salí) 
usó de lapala,br? ,,1 f':,ñor Quinta~la. 

Puesta, 1'11 sep:ui(la f'1l vot.ación, rPsnltó 
aprobac1íl p~r asrntimicuto unúllil1l('. 

Sp p11S0 en yotac-ión en seguida, el pro
Y'N·tO (le a cuerdo pre,:entado ,por f' 1 señor 
Casali y otro<; spltore.s DiputadOR. 

¡La votarión fpp llom::lal a pedido de los 
antedichos ~"ñores Diputados, y resultó rle
scc'har'lapor 49 \"otos contra 26 y una abs
tención. 

Votarml 1,01' la a:firmat.iva los señores: 
Bnstos, Oárdenas,Casali, 'Castelblan00, Ci
fnentes clon Carlos, Ohanks, Garrido, Gon
zález don J!-edro, Huenchulllán, Mal'tÍneoz 
clan ICarlos Alberto, ::\líl.rtínez ,Montt, ),'[eri
no, /}'10rales don Raúl, ::\lüller, Ol~w?, Opitz, 
Parodi, Rodrí'g-u('z, Rosales don Víctor, Se-
1'ani, Torre,,, don Arturo, Urrutia don 
Elfraín, Verdugo, Vicuña, Zapata 'Y 7,úñi.ga. 

Votaron por la ne'g-ativa los señores: 
A:burto, A('lharán, .J:U¡fonso, AlJvarez, BeC'e
rra, BenavE'ute, Boiza,rd, Cabez¡ón, Cañas 
Lira, Cifuentes, Correa, De la Jara, ,del 
Campo, Durán, Dus~aillant, Eclhaurren, Es
tévez, Fuenzalida, Gajardo, Gardeweg, Guz
mán García, Guznuán don Eleodoro. Huer
ta, Larraín, Madrid don Enrique, Manza
no, ~fardones, ::\1:oreno, Navarro, Núñez, 
l~érez Gacitúa don Jorge, P:ér€z <Gacit.úa 
don Lindor, Pinne.het don Rafael, Prieto 
don Joa'quín, IPri'cto don Jena1'O, Quintana. 
Ríos Arias, Rivera, Rosales don Eloy, !Se
púllVeoda, Sotoma·yor, Subercaseaux, Torres 
don Isauro, Vaillant, Valenzuela don Nés
tor, Varas Walker, Yrarrázaval y Zep2da. 

Se abstuvo de 'Votar el sooo1' Retamales. 

Ro levantó la sesión. Eran las 19 horas 16 
minutos, 

1) Mensaje de Su Excelencia el Presid€n
te de la Rep<Ública: 

Con.ciudadanos del Senado y ,de la Cámara 
de Diputados: 

El Instituto Bact.erioló.gico de ,Chil€ 52 ha 
yjst o dolorosaJll€ntf' sorprendido' por la trá
g-ica muerte ele uno de ..,m;; más ,destacados. 
fune'ionarios, clan A,Wl.1stín Duván Acosta, 
r('r~ona que .'iE' 'había especializado en la 
¡:rl'p<tratión .¡J.,' 1m; vanmas, trabajo .que es 
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por de~ deli<,.ado y para el cual se re
quiere una gran :prf'paración científica. 

AI señor Duri.n, desde hace al¡!'Ún tiem
po, se le había enN>m:,ndado que hiciera 
los €xperimentos Di'cesarios para preparar 
la yacuna contra el tifu." exantemático, en
fermedad q1'l.e se ha desarrolladú ·pn forma 
de violenta e'pidemia en varias .provincias 
del sur del país y con la amenaza d{' pro
pagarse hacia el centro de la R2pública. 

hL suerte le deparo a este mártir de la 
coiencia <fIue seconta.giara en uno de los ex
perimmtos 'que efectuaba para la prepara
ción de esta vacuna, atacándolo la erufer
medad en for·rna muy violenta. 

La tráJgica muerte del señor Agustín Du
rán, motivada ¡por la enfermeda.d 'que con
trajera en el desempeño de sus funciones 
y al servi-cio de la ciencoia, a laque consa
grara los mejores años de su vida, impor
ta una. :pérdida nacional. 

Deja el señor lDurán un hogar honora
ble; pero s-in los recursos necesario15 para 
mantener a los tres hijos, de los cuales el 
may.or cuenta escasos nueve añ.os. 

El Estado, a cutyo servicoio estu'Vo más de 
cator·ce años, :y la [l:l1lJmani,dad, a la cual rin
diera todos sus eSlfuerzos y su yida, deben 
vl2lar ,por la familia de .este mártir de la 
ciencia, yendo en su ayuda, ya que no le 
fué posible dejarle los medios necesarios 
para la suJbsistencia y educación de sus hi
jos. 

En mérito ,de estas consideraciones, ten
go el honor de someter .a vuestra delibera
ción el siguiente 

"Artículo 1.0 Concédese, por 'gracia, a 
doña Laura Bustos v. de Durán y a don 
Agustín,doña [¡aura y don Juan Dur-án 
Bustos, viuda e hijos del señor Arnstín Du-, __ o 

ran Acosta, ex-empl¡eado de la Direcoción 
General de :Sanidad y del Tnstituto Bacte
riológico de Cfu.He, una pensión aCUlJllulativa 
de {matro ~il ocihocientos pesos ($ 4,800) 
anuales, mIentras dure la .menor edad d,e 
sus hijos. 

Art. 2.0 En el Presupuesto de Variables 
de la Dirección ,General de Sanidad se 00n
sultará la sulma correspondiente, tanto en 
el Presupuesto del presente año, CO!lllO en 

los años siguientes, hasta que se .cumpla el 
plazo indicado en el artículo anterior.-
8antiaO'o 23 d:- febrero de lW<3.~(Fdos).
Art~ .Álessandri.--.lIor3cio Rem. 

2) i()ficio de Su E'xcoelencia el President~ 
d~ la República: 

)¡1Úm.. 118.-\Santiaigo, 23 de enero de 
1~. 

Adjunto tengo e-l honor ·de .enviar a V. E. 
a :fin de que sea tratado en el actual perío
do de sesiones. un proyecto de ley por el 
cual se conceo?, por g'racia, una pensión de 
4,800 pe."os anuales, a la viuda e ihijos d'e 
don Agustín Durán Acosta. Dios guard-e a 
V. E.-eFdo.s. )-Arturo Alessandri. - Ro
racio Rem .. 

3) Oficio de Su Excelencia el Presidente 
de la Reprública: 

Núm. 1~99.---ISantia,g·0. 2,3 d'G fp,brero de 
1900. 

-Con fecha 00 dé enero último, la Hono
rable Oámara de Diputados, por orricio nú
mero lH, y a petición del Diputado don 
Pedro OVltz, solicita ,del Ejecutivo, la in
colusión entre los asuntos de Ique puede ocu
parse el -Cong-reso Nacional durante el ac
tual período de sesiones extraordinarias, el 
proyecto 'que ·otoDga diversos beneficios a 
los arrendatarios de terrenos fiscales en las 
provincias d-e -Tarapacá y Antofa,gasta. 

El proY,2cto de ley ,del honorable Di1>u
tado señor Opitz, a juicio del Gohierno, es 
00nveniente y ·o¡portuno, puef> ron él se ali
via en parte la crítica situación en ,que se 
en(;uentra un gran número de p,ersonas con 
escasos recursos, debido a la enorme po
breza reinante en dichas provincias. 

.Por las razones expuesta.,> el Gobierno iha 
1'2Suelto inc·luir entre los asuntos de ·que 
puede ocuparse el HonorableOongreso en 
el actual período de sesione-s -extraordina
rias, el proyecto de ley del ~10noraib1~ Dipu
tado señor üpitz, pero c1ándolt>- la redac
ción siguiente: 

"Artículo 1.oOóndonanse las rentas de 
arrendamiento y los intereses penales que 
adeudan al Fisco los arrendatarios ele te
rrenos fiscales de las !provincias de Tara
pa!0p. íy Antofa.gasta y ¡que pa.guell una ren-
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ta anual inferior a quinientos pesos ($ 500)~ 
sie,mpre que dediquen sus concesiones ex· 
clusivamente a viyjendas, pequeños cultivos 
o n~ocios, que no sean de licores, casas de 
juego u otros de carácter ili0i.to o inmoral. 

Art. 2.0 Autorizase a los tesoreros fisca
le,<; (1< las :pro~-incias a que se refiere el ar
ticulo anterior, para recibir por dU0db0imas 
partes, las rentas de arrendamiento deven
gadas o por devengarse y que ,correspondan 
a terrernos del Estado ubicados en dichas 
provincias. 

Art. 3.0 Derógase el decreto ley número 
1l9,de 1.0 de julio de 1932. 

Art. 4.0 Esta }'2)" regirá desde su publi. 
cación en el ''lDiario Olfic<Ía}" hasta el 31 
de dieiembl'e de 1933". . 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.)- Artturo 
Alessandri . - Carlos Henríquez. 

4) Olficio (lel señor :\1inistl'o del Intedor: 

N,tun. 24!.-Santia,go, 23 de febrero de 
19313. 

Con referent:ia al oficio de V. E. número 
1-65, .. de 7 <ld itl:tHd, t011g:0 el honor de traps
crib.ir' a V. K el siguiente informe exp~lli
do por el Director General de Correos y 
Telégrafo.<;: "Esta Dire0ción General se ha 
impuesto ¡¡tentam2nte del contenido del 
od'icio níÚlrnero 16.5, de -7 elel mes en curso, 
ele la Honorable Cámar.a dE' Diputados, por 
medio de la cual se .tra~m.ite aUS. una pe
tición de don Rafael IPinochet, '2n el senti
do de que se implante r 1 SE'l'Yiclo de giros 
postales y telegráficos . en el puerto de 
Quintero. 

A ('st~ respeeto teng'o el honor ele infor
mar a USo ~lue esta Direc·(·jón General está 
empeñada, desde hace tiempo, de estable
cer en djeUlO balneario <2l servicio en cues
tión, pel'O no había podido H'2varlo a. cabo 
por inconvenientes materiales, como la fal
ta de medios seg'uro~ para las· remesa,,,, de 
dinero, para la atelH'ión d'21 servi0io. falta 
de fondos para la adquisición de los ele
mentos 'que .sene,cesitan para el obj'2to, etc. 
inconveniente,,> que e."ta Dirección GE'neraJ 
pstiá oo"ian<.1o t:on el mayor interés. 

Ell ('ollseC'l1:H('ia, {':>tima esta Dirección· 
General que dentro de ·poco estará en éon~ 
lticiones de establecer el servicio de ,giros 
pos.tales y tt'12gráficos en la - oficina de 

Quintero, con lo C'Ilal quedará atendida la 
petición del señor Diputado don tR.afael 
Pinochet. [lios guarde a V. E.-(Fdo.)
Homcio Heviih. 

5) Oficio del señor:\Iinistro del Interior: 

NIúm. 12a.--Bantiagú, 2'5 de febr.<>ro de 
1,91313. 

Tengo el agrado de acusar reci)bo del ofi
cio de V. E. nÚImero 1.64, de 7 del aetual, re
lacionado ,con una indicación :formulada en 
la Honorable Cámara de· Diputados por el 
señor don Osear Gajardo, con l'eSV2cto a los 
sueldos atrasados del personal de' la Casa 
de Socorros de Peralillo y al envi<> de me
dicamentos para la atención ,de los enfer
mos. 

En respuesta debo manifestar a V. E. que 
con ¡fec.ha 20 del presente se ma girado a la 
Casa de Socorros de Peralillo la S'UlTh:1. de 
12,000 pesos, ,que se eobraron a la Caja de 
Seguro por .deuda de diclha institución al 
2sta,ble.cimiento mencionad{), . provenientes 
del capítulo de atención de asegurados. 

Con este dinero se pagarán de irum~diato 
los sueldos insolutos conforme a iTh.stl'uc
t:.iuJic.s qu'?' se en;yiaron al Tesorero respec<
tivo. 

No obstante laos numerosas ge"tiones que 
durante varios meses estuvo :haciendo la 
Beneficencia ant2 la Caja d~ :Seguro para 
olbtener los fondos qn:e' aquélla debia en
treg'ar 'para retribuir serVl,ClOS prestados 
por las easas de IS.O corro, no 'Pudieron ob
tenerse con mayor oportunidad y sólo en 
los últimos días se ha obtenido el pago. 

Igualmente la Dir-ección General de Be
nefiC'encia ha estudiado con la Caja de ,Se
guro un proc'2c1imiento, mediante el cual se 
espera evitar en el ,futuro esta índole de 
atrasos. 

Respecto a la proveeduría de medicamen
tos, me es ,grato expresarl'2 'que con f-echa 9 
dd corriente se remitieron a Peralillo, eua
tro cajones e'on mercaderías de Botira. 

Es cuanto puedo imformar a V. E. sobre 
el particular. Dios Rl1<1rde a Y. E.-- (Fd o.) 
-HoraeiQ H:evia. 

6) Oficio elel seiior )Iinistro del Tnt<:'l'ior: 

Núm. 242.-Santia.go, 22 de lfebrel'o de 
1900. 
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::\1t' he impue~to del ofií'!o d(' Y. E. nÍl
mero 24.5 do(' 21 dpl artnal, por ?l qu!' Y. E. 
~(' sirv!' tran~itir a f'~tp 1Iinist.N'io la pe
tiei¡¡n <1e los honorables Diputado.') st'iíor!'<.:; 
.Tustiniano :Sotom:¡yo:' ;.- Enrique Cañas li'lo-
1'('1'; en orden a ,qn? -w 1·1' proporcionen los 
~¡¡¡te0edent!'s relativo,.; a la reincorporación 
de1 teniente coronel de Carabineros, don 

Aquiles Frías. . 
En NS1)Uesta, tengo el honor de mam

festar a V, E. <lue Su Excelencia el Presi
dente de la República, a quien corresponde 
el mando de las fuerzas armadas, en usod::, 
sus faeuHades constitucionales Y después 
de haber lieClho estudiar minuciosamente las 
00ndiciones persona]e" y actuación de dicho 
funcionario, juzgó qU2 sus servicios eran 
todavía útiles al Cuerpo de Carabineros Y 
ordenó su reincorporación. 

V. E. se servirá excusar que Su Excelen
cia el Presidente de la R?pública se absten
<Ya de dar explica0ione<; sobre actos .que son 
de su exclusiva ¡facultad ~ atribución. Dios 
guarde a V. E.-(Fdo.)-Horaci~ Hervía. 

7) Oficio del señor Ministro de Hacien
da: 

N.o Hi5. - Santiago, 22 de febrero de 
H133. 

Se ha recibido en este Ministerio el ofi
cio N.o 130, de 1.0 del actual, por el cual 
V. E. se sirve comunicar los deseos mani
fE'.<;tados por el honorable Diputado don Pa
hla 'Grosser, en el sentido de qUtC se re
mitan a la Honora.ble ,Cámara divers{)s da·
tos rela.cionados cún la inversión de fondos 
fiscales desde el 4 de junio de 1932. 

Los datos que solicita el honorable Dipu
tado demandarían un trabajo bastante apre
('iable que demoraría seguramente aligún 
ti('mpo, en razón de la -gran cantidad de 
com,probante." que habría que acumular. 

En estas circunstancias. me permito insi-
1l1l.al' a Y. E. se ¡ürva fioli,cHar del honora
hle señor Grosser que tenga a bien pun
tua1i7,ar la." mat.f'rias sobl~e las cuales desea 
antreec1rutes, a fin rle ordenar que todos los 
cJ,1Íos rrl aeionados con ella, le sean propor
eiOlladM .. 

Xo oh<>tante lo anterior, tengo el honor 
de hacer pl'e.'iente a V. E:. que toda la do
rument-ación sobre ga.<;tos fif;('·alE'S efeetua-

de,", (lm:ant,· f·] ¡¡iín ,pa:-:ado, e<.:;tá :::.. d)spo,;;
('ión dI' lo;, ;lOllol'ahlt';, Diputado~ t'n ~a C01:
traloría General. donde puede ser exami
nada per¡-;oua lmp~te en la seguridad de qu~ 
encontrarán toda clase de3acilidades. Díl\S 
g'uarde a Y. E. - (:B\lo.) - Gustavo Ross. 

" 

8) Oficio del señor Ministro de .Justicia: 

X.o 259. _ Santiago, 22 de f¡·brero ~le 

1933: 
Ha tomado conocimiento e;;;te ~'Iinisteri(} 

del oficio de esa Honorable Cámara de Di
putados N.o 195, de 11 del mes en cur;;:o. 
con el que se remite un ejemplar del Bo
letín de Sesiones de esaCol~poraeión co
rrespondiente a la celebrada el 7 del actua 1. 
y en la que el señor [)iputado, don ,Juan 
Bau,tista Bustos, formuló algunas observa
cionc,-; reRpecto del proceso instaurado con 
motivo drl aseRinato del pe{'iodista don Luis 
:Meza Bell. 

Terminó el señor D~putado sus observa
ciones ,pidiendo se dirigiera oficio a esh' 
Departamento "a fin de que en ,presencia 
tle ciprtos vacíos y ,fallas - que han tras
ecndic10 a la luz pública - haga cumplir la 
severidad de la ley en todo su rigor". 

Ha creído el Ministro infrascrito que de
be dar una respuesta a las observaciones 
fOl"ll1P1ladas .por 'el honorab1e señor Bustos, 
ya que ellas constituy.en un requerimiento 
al Go'bierno, aun cuando hasta la feeha no 
se haya recibido en este Ministerio el ofi
cio aludido, y, además. porqutC considera 
conveniente puntualizar, una vez más, el 
vrrdadero alcance de supervigilancia qu.e. 
res,pecto de los actos de los Tri'bunales dI? 
.J ll~ti·eia. confieren las leyes al Etjecutivo. 

Se refiere .principalmente el Sr. Diputa
do a la detención de algunos reos en cuar
teles y no en la Cárcel Pública como estima 
que ha dehido ordenarse, y ve en esto una 
grave irregularidad y un acto de manifiesta. 
parcialidad de parte del magistrado su,ma
riante. 

No puecleconsiderarse como tal una re
so]nrÍ'ón judicial que se apoya en disposi
cionE's lf'lgales expresas, y en todo easo, si ha 
ha,bido una interpretación err-órrea de' aque
llas. el camino para obtener la enmienda o 
rryoración de lo obrado es la interposición 
de los recurso.<; que la propia ley establec" 



19.a SESIO~ EXTlL~ORDIXARIA EN LLXE~ ~I DE FEBRERO DE 19:i:3 9·91 

)ara asegurar, en lo posible, la justicia de 
'as resoluciones de los 'Tribu.nales y su con
¡'ormidad a las l-eres sustantivas y proce.sa-
es. . 
E~ Gobierno, dentro de sus facult.ades, 

puede, y debe en a1gunos casos, estimular 
a acción de .los funcionarios judiciales, por 
ntermedio del 1Iinisterio Público, en orden 

que ,presten un estrictQ. cumplimiento a 
·l1S deberes, sin que esto importe una illV:1-
ión de las atribuciones d€l "Poder Judicial; 

pero no es posible que constantemente se 
'equiera el ejE'rcicio de esta delicada facultad 
.in mayores antecedentes que ciertos clamo
'es de la opinión pública y de la prensa, 
motivados, . en la mayoría de los casos, por 
informaciones erróneas o por desconoci
niento de la.s leyes a que deb-e someterse la 
ramitación ,ele los procesos. 

Los magistrados a quienescorrespond-e el 
conocimiento de las causascriminalel'5, que 
tanto por la gravedad de Íos delitos come
tidos como ,por la circunstancia de encon
trarse comprometidos en ellos diversos fun
~ionarios, produ¡cen ,gran ex,pecta,ción y con
nueven la CÚlú;lc:r.:.:;ia !Hl cional, deben sen
.irlSe rodeados ele un alubiente de confian

za y respeto, a fin de que ,desprovistos de 
.oda preocupaóón, puedan dedicarse con 
,ranf]uilidad al estudio sereno y meditado 
:le sus fallos. Dios ,guarde a V. E.-(Felo.) 
Domingo Durá.n. 

9) Oficio del señor l\iinilStro ele Defen,~a 
1\ acional : 

X.o 133. - Santiago, 23 de febrero dl' 
1933. 

En re;;;pnesta al oficio ~.o 81, de 24: elel. 
mes Pipdo .. ele esa Honorable Corporación. 
me es grato adjlmtar a V. E. una nómina 
elel personal provisional del Arsenal de Ma
rina de Talcahuano, con las rebajas de suel
dos q.ue 'han sufrido desde septiembre elel 
ailo 31 hasta la fecha, e igualmente la nó
mina del personal de filiación azul, hastd 
sBptiembre de1 año 31,. que trabajan o han 
trabajado hasta esa feciha. Dios guarde él 

V. E. - (Fdo.) - Emilio :&110 C .. 

10) Oficio elel sE'i'íor llinL<stro de Tierras 
y Colonización: 

--'1 

x.o 1864:. - Santiago, ~3 de febrero ele 
1933. 

En atención a su nota N.O 123: de fecho_ 
31 dé cuero ppdo., adjunto remito .& V. E. 
lUJ detalle dl' la laber realizada por la C'lj~ 
de Colonización Agrícola, d.esde la fecha de 
,~u fundación, y copia del último balance de 
la referida ,Caja. Dios ,guarde.a V.E. 
(Fdo.) - Carlos Henriquez. 

11) ,Oficio del I1onorahlr Ser:ado-: 

X.O '00. - Santiago, 22 de !E.'brero de 
1~33. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
lo,.:; mismos t(.rminos -en que lo hizo esa H. 
Cámara, d proyecto por el cual se declara 
que. él contar desde el 1.0 de er:ero de 1933, 
y hasta el 3,1 de diciembJ:e de fBt.e mismo 
año, regirán las dis,posiciones de los artícu-

, los 1.0, 4.0 Y '6.0 de la ley N.o 5:035. de 2.3-
de enero de 1932. 

Tengo el honor de d€cirlo a V. E., en 
eontestación él vuestro oficio ~.(l 248, de 
fceha deaye¡·. Dios guarde a V. E.-(Felos.) 
Artemio Gutiérrez. - Enrique Zaiíartu. 

~.o '02. ~ Snntia,go, 22 de iff)!'c'ro de 
19:38. 

El pro,n'eto de ley remitido J.!{'l' ('sa· Ho
norablE' Cámnra .. 'iobre rebSija de las rentas 
.de arn-'nclamil'llto, ha s.i.do tlll::b:p]] aproba
do ,por pI SE'nac1o. con las sigu~ent¡><; modifi
eaeiolll's: 

Artículo 1.0 
Ha. ,,,ido substituído por el' s¡~u¡,,~:te : 
,. A.rtlc.do ].0 - Lag renta,: de ¡;!TE'nda

miento élt' c a.'i al'>, departa,mentos. piezas ~. 
otro.<; predios llestinados a la vivienda, al 
comercio o a la industria; las de Jos terre
no:; con IUPjoras destinadas al mismo fin. ~T 
la;; ele la . .,; mejora,e; mi,:mas, se pagarán, elu-' 
l'lmte la vige.l1cia ele la presente ley, con las 
rebajas r¡Uf' se indieal1. computadas P11 re..: 
lación con lo que el mismo nl'n-ndatal'io pa
;:ra'ba por r.",OS mü,jno" inmut'blf'l' ~l l.o (le 
enero tle 1931: 

Rentas (lE' *' 500 o infniorf's, ~O 0:0; reu
~a.-; 'iU¡1t'riol'es a $ 500,1;') (1:0". 

Al'tíeulo 2.0: 
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Ha sido elrminado. 
_\rticulo 4.0 
Ha sido tambit'n elim:'naclo. 
.chtícnl0 5.0 (Pru>a a ser 3.0). 
:-:(4 'han reemplazado las palabras: él el 1.0 

dí' t'nero" ,por la frase: "la fecha de su 
¡mblicaci6n en el Diario Oficial". 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
enntE'stación a yu,!'stro ofie.io X.o 75, .de fe
dH:I 23 de enero último. !Dio.s guarde a V. 
E. - (Fdos. ) - Artemio Gutiérrez. -
Enrique Zañartu. 

13) Informe de Comisión: 

Honorable ·Cámara: 

Vuestra "ComisiDn de Constitución, Legis
lación y Justicia ha estudiado la presenta
ción formulada ,por el señor do~ Heriberto 
;\rne-chino, en. la Cjllf:' s{' exponen diversos 
antecedente-s s-egún los cuales el Diputado 
sruor Cifnentes Latham estaria inhabilita
do para ejercel' su cargo parlamentario, y 
;1a.sa a imormaros sobre el partieular. 

Funda su pn~sentaci6n el señor Arne0hi
~,o ('n el hecho de que el señor don Rafael 
Cifuentes Latham fué declarado reo en un 
proceso criminal flúe se ::,iguió en Yungay 
con motivo ct€ la demuwia formulada la 
Y~l'iprra de la elección presidencial de octu
:)l"e de 1931, fiobre detención ile-gal, robo y 
flagelacione~ rlel rE'clamante. 

El señor A1'nechino no acompaña ningún 
a()cnmento autorizado parn acreditar sus 
af:nnaciones. Adjunta solamente copias de 
simples piezas del pl'OCPSO aludido, que son, 
t>ll .;;u mayor parte, transcripciones de es
('ri tos presentados .:por él mismo. 

En ¡cambio, el señor Cifuentes Latham ha 
[¡('{\mpañado copias autorizadas de varios 
:nstrnmentos del proceso de las cuales se 
(t(>"llrende lo: siguiente: 

] . o Que don Rafael Cifuentes Latham, en 
unión de don Rafael Gómez PérE'z;.' otros 
"o>í'íOl'Pl', fueron declarados reos por el de
lito de detenCión ilegal (lel señor Arnecbi-
1~f'. COn fecha 17 de marzo, de 1932; Y 

::? . o Que el señor' Cifuentes, lo mismo que 
:r." ~eñores Gómez Pérez y otros, (}btuvieron 
sohreseimiento definitivo en cuanto a los 
~1t'1itos de robo y flagelaciones, y sobresei-

miento temporal en cuanto al delito de de
tención ilf'gal del seuor Arne.~.hino, por sen
tencia de primera instancia de 24 de sep
tiemhr(' de 1932, aprobada por la Corte de 
Apelaciones de Concepción" con fecha 2í de 
octubre del mismo año. 

De acuerdo con los al'l!Ículos 8. o y 27 de 
la Constitución Política, procede dee!arar la 
inhll!bilidad de lID Diputado, si al ser ele
gido se encuentra procesado como reo de 
delito que mere~ea tpena aflictiva. En eon
secuE'ncia, la cuestión de,be eoncretarse a 
examinar si a la fecha de la el~ción del 
señor Cilfuentes Latham, el 30 de octubre 
de 1932, se encontraba éste pro~.sado eo
mo reo de tal delit.o. 

Habría, desde luego, que descartar los 'de
litos de robo y flUJgelaciones denunciados 
por el reclamante, porque el señor Cnuentes 
y los otros incuLpados obtuvieron sobresei
miento {le.finitivo, que de acuerdo con el 
artículo 448 dE'l Código de Prooedimiento 
Pena 1. tiene autol'idad de cosa juzgada y 
equivalp a sentencia absolutoria. 

Entonces, este asunto queda circunscrito 
a la. consideraci.Ón df'l delito de deteneión 
ilE'g'al sobre el cual los inculipados obtuvie
l'on -<;obrespimiento temporal. 

Si bif'n e-s verdad que este sobreseimien
to no signhJca como el definitivo una de.· 
claración de inocencia absoluta de los incll]
padol'. no ca.be la menor duda que tiene la 
eficacia de dejar sm efecto el auto decla
ra torio de reo. 

El artículo 4316 elel Código de Procedi
miento PE'nal establece que -el sobreseimien
to tem.poral ~;uspende el procedimiento judi
cial en lo criminal; en cons-ecne-ncia, si se 
pronuncia en favor de determinada perso
na. el procf'dimiento queda suspendido f'n 
lo qne a "Ha SE' refiere, y no puede. por 
consiguiente, 'considerársela como l)l'Oc'~sado 
o reo, esto es, sometido a proceso, según loe; 
términos del artículo 296 del mi.smo Código. 

En comormida'd a los llúmeros 1. o y 2. () 
del artículo 439 del Código menci.onado, se 
dará e-l sobreseimiento temporal: 

"J . o Cuando no rer;ulte comnletamE'llTe 
" jmtificada la -existencia (le 1 clplito (j11r

" hub~el'e daelo motivo a la formación el:.>l 
" sumario; y 

"2.0 Cuan<1o rel'ult.anclo clpI ",urnario ha-
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, berse cometido el delito, no hubiere indi
, cíos suficientes para acusar a determina
. da persona como autor, cómplice o eneu
, bri dor" . 

Estas dos causales constituyen precisa
mente la negación de los requisitos esen
<liales que la ley exige pa;:'a que proceda la 
declaratoria de reo, según el articulo 296 del 
Código de Procedimiento Penal. De esta si
tuación se deduce que, si por cualquiera de 
estas dos causales se da lugar al sobresei
miento temporal, queda ipso faeto y de he
-cho anulada y sin erfecto la declaratoria de 
1PO, p:1CS ha quec1adc destruída -la base en 
que e:,ta resolu(:ióil se fundaba, o sea, uno 
tl€ lo~~ l'equisito.s~in los cuales la declara
toria ~!Q pudo 11;.berse di,ctado. 

En la situación expuesta se encuentran. 
lll'ecisa mellte, los señores Cifuentes La tIla lll. 
Gómez Pérf>z ~- demás incu1pados. En la 
declaratoria de reos se E'stimaron cum'l11i,").,; 
los requisitos qUE' exige el artículo 296 del 
Código dE' Procedimiento Penal, y natnral
mente, PI primero de ellos, o sea, que está 
justificada la existencia del delito que se 
:investiga. ....\hol'u bien, la sentencia de la 
Corté' up Apt>laeionés de Concepción que 
aprobó el sobre,eilllieonto temporal, se basa 
precisamente en qUe .110 se estima probada 
la E'xist,>ucia de delito de deten,ción .ilegal: 
21 .eomlidel'alldo sl'gnndo de -esa senteneia y 
la cita d-el indicado número 1, o del artículo 
439, a.'í lo él('jan establecido. Es, pues, evi
dente que la sentencia de la Corte' de Con
cepción qu·e dió lugar al "obr('~('imiellto 

temporal d el señor Cifuentes, dejó sin ef.ec
to el auto que lo declaró reo, porque des
truy~ uno de los fundament03 de esta últi
llla reflolnción, sin el cual la declaratoria de 
teo no pudo pronunciarse, y ¡por consi.guien
te, tampoco puede mamtenerse o 

Si se estudian las consecuencias inmedia
tas~del sobres-eimiento temporal, se despren
de que son absolutamente incompatibles ,con 
-el carácter de reo, cuya condición esencial 
es la prisión. Si bien es cierto 'que el reo 
pueop obtener su excarcelación, en ningún 
caso pUE'de ,gozar de libertad incond1cional, 
pues por lo menos deberá permanecer en el 
lugar (IPI jnicio y ]wesentarse a los ados 
del procedimiento. Es por esto que el pá
rrafo éld Código de Procoedimiento Penal 
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que trata de la declaratoria de reo se ti
tula "IDe la !prisión preveptiva". 

Ahora bien, el efe0to inmediato del so
breseimiento temporal es la IÍlbertad incQn
dicional del inCULpado, según lo dispuesto 
en el artículo 450 del Código citado. 

.Más 'aun, si el reo se encontrare ~n li
bertad bajo fianza termina la responsabili
dad del fiador y quedará cancelada la fian
za por la resolución de sobreseimiento tem
poral y, adE'más, encaso de que en contra 
del inculpado se hubiere decretado embar
go, por dicha resolución queda levantada tai 
mrclida o Y en este punto hay que tener pre
sentl' que nUE's,tra legislaci'ón está inspirada 
en E'l .principio de que la responsabilidad <li
yil afecta al individuo más allá de la res
ponsa hilidad penal, pues en muc.'hos casos 
('11 I¡ue está última se extingue, la primera 
~lti) ,"te, y sería contradidorio pensar que 
la k~o ha querido suspender las medidas que 
garantlzan las consecuencias civilE's del de
lito ~- 'lllalltenel' las que se refier'.'n a la r€s-
ponsabilidad penal. ' 

Es necesal°.io, tambié-n, tener en cnenta 
que el sobreseimiento temp'Üral determina la 
SuspPl1sión del proceso hasta que se presen
t.rn nuevos ante'cedentes que aconsejen con
tillnarlo. Como esta últim3 circunstancia 
puede o 110 llegar a realizarse, en mnchos -ca
sos. los procesos quedan indefinidamente 
paralizados. Sería absurdo pretenrler que 
las pel'sona,:: afectada.,:, por un sobreseimien
to t!.'mporal l'e-eaído ell Un proceso por de4 
lito cuya comisión no ha sido debidamE'nt€ 
comprobada, quedE'll a perpetuidad con el 
carácter legal d" reos y ,sus derechos ciu
dadanos suspendidos o 

E,xist€ una sentencia expedida por ta Cor
te ele Apelaciones de Santiago con fecha 12; 
de septiembre de 1911, q1Je confirma esta 
doctrina en los sigui€ntes términos: 

"Obtenieb por un reo su libertad incon
" diciona], ,porque los antecedentes no arro
" jan mérito suficiente 'para procesarlo, no 
" se pued€ seguir considerándolo reo ni 
" aun dictarse Un sobreseimiento a su res
" pedo, sin que se modifique antes la re
" solución ·que le ·concedió la libertad, en 
" vista de nuevas indagaciones efectuadas". 

De acuerdo con la sentencia anterior, la 
simp'le libertad incondicional basta ·para 

63o-Extraordinarias 



flllf' no rnH'dfl ,,-p¡.:,,",, "¡m;;;,id',l'lt!ldr¡sE' r\'o al 
üwulpad(\: ('011 tanta 111a;.'or l'azlnL puede de
(·ir!>!' lo mi;::llio del s{Jrl1'f'~eimi(,!1:-n tf'mpora1. 
(111e tipl1.0- eC;HC ~(¡n;..€~r~-¡¡,.inr:t! i!:,!rH~diata la 
lihertad :!!l'(,l(¡:(·inTW~. ;:<- i!l1f>. ild('má~. es 

'.wa 1'·'"olurilÍ:l <ljeh¡ [l. h'ámi~r.s r<;prciale.'i, 
:t¿hif'ndr: mnrl1fi.'.¡ ver,''', como pn 1'1 caso 
'nrpsenrp. CCll'm>i11'<;e a= T!':bana 1 Rnpf'l'ior. 
• GOl] la;:: raZOllh PXIIT¡('..,b,s. In. Comisión de 
COI1st;tllci(.~}. Legislui'jón y .Tn<;tlcia. cree 
dejr:l' €'stabl('(':c/c (f,H~. :íab:endo el señor Di
i,lente ... Líltham Oh1"F~:d() con ant~rioridad a 
"'u rleC'í'ión senteu('i2, de so'breseimiento de
:l'ir..:tivo f'n cnw::J.to " 'Cf-. delitos de robo y 
fla!!p.~ae:cne." den'.m;:·Jlr,ilo,!; por el reclaman
t<'.~' <;:nbrp .,,-e:mlo'1Í0 !i>nivoral en cuanto a 
!a ilctención ilegal. T;¡ era TeO cuando fné 
t?legir1o Dipntadc. y no procede. enconse
co""~""c;a la r{'c!ar:?2wlón ele inhabilidad pre-'>o. .. l, ... l .J. , 

sentada. 
Salé. de :a C'J!.:1i~ió~~:, ~ 22 de- f.p'brpro d.p 

::933. - Carlos Estévez. - PeÑro Cas1iel
blf1IlCO. - Osear Gajardo. - Samuel Guz
már G.- José Miguel Sepúlveda.- Pedro 
E. GOl-lzález.- Alfonso QuL'1ltana. -Hum
bert-O Alvarez.-Pedro Alfonso. 

\.cOl'dado ,,17 .,e;:,5.61:'. d.., =eciha 22 de fr
ul';ro dr193::J. (:ó,,-,. c;:;; ... ~t·7ieia d~ los señores 
E¡.;t':yrz (Presi:lf'11t9). Alfo ll<; o , Alvarez, 
Ca~tl'lblanec. GajieJr,. González GarcÍ'l, 
Guzmán (j H1'eía., Qhi"tznc: ~- Se}1úlveda. 

El .;,eiío!' Q~1int;!1Ja rué designado Diputa
do infornan7!' 1~1 anteriOT anH'rdo de la 
Comisión. 

Germán <del Sol 
SecretaI10 

14) Informe de Comisión: 

HO¡lOrable Cámara: 

nrr(·ihir ~npl1snalmr.ntf' lo;, f'~l:nln:!~,'n~f(';; (!',1e, 
para su:: si'l'Yicios. (ll'tf'rmil:ahH. G'~ R2",!!'1a
ll1t'nto dI' Practi(·ajp. 

Po;,;t·?r;cl'nwntf'. la 1p :,: l~~'¡"",I';'n ,).nnií ';é'f'

,laje, :a r"mm1e1'ariÓll fija ilf' ;0 ... ~il":lt!lJY:a
(lo,; fmwioll;!!·ios a ;'),;j(){) pP."o.". 

En "i;:;til (1i' que '\r p.;:;tim" flf'masiado ¡,S

r·a.,a ('sta ¡"'lltfL por J)pr"pl't" :;:"lP;'f,;,lf) nó· 
Hu'ro ~2;). (1(' -+ <1,0 mnrzo iif' 1 !13~. (.]'In fué 
anmf'nfarl:: :l 27.000 pe;':(),t;. p1ll'¿¡ lo ('nai hu
bo necesidad d-e elevar a priml'ra categoría. 
10,<; cargo.'; r:ol'rl'spondipl1trs; rlasifi:oac:ón 
psta última qul' no hace ni Hlltnl':za la ley 
f'i'spl'l·tiY:1; pues pIla sólo ;:;p. l';ofirn' a lOS 
P¡'ácü('·(¡;o.; () p Bahía ;.- HO a 10s clf' Canales. 

Sill embargoo, hasta hoy los refpl'iclos 
Práctico." .'liguengozanclo . de esa remune
raeióll sn birla, que importa un ma~'or 1!asto 
de 109,000 ]WSOS al año. 

Xac1a si.Q'llifi('aría ('ste llla,~'Ol> (lr"Plllh(J1.~I" 
si ·~l SP1'yicio (·OlTN.pOllc1iplltP llO s" hnblP~'a 
resen tiílo en .~n efiril'neia. Por (1 :~~QTaf~ia 
ha ,,¡no así. En rfecto, ,mhQ'namrlltf', ~(,.R 
Pl'áetieo.s de Canales. con {>l o.bj(>to a(, an
Ilwntar sus l'-eclucid'as entl'adas :fijas. g'~s
;iolln]¡nn per<;onalmenlrcon 10-: armadr'l'es 
rxtl'anj'Pl'os la "enina de ban'os a nuestras 
('ol'itas o la prolonga('ión más nI 11m't" de ~a. 
ruta de las na-,'('S CJue llegaban n lo.;; mares 
m1.~tl'ale.'l. con lo cual Sp obtenía. ('tlUlO es 
natural, nn ll1rjoramiento ('0l11el'cial ~. eco
nómi00 ])ara el país, Y así se l'ompl"encle, 
'11U' los fnll('iollRl'ios aln(li(lo.~ ha~'an lle.za
do a obti2ner, .enalJgunas él)OCas. entradas 
extraordinarias de hasta 12 ~- 14 mil pesos 
('n el año. 

Hoy, mientra.<; tanto, los Práeti(,o'l nada 
hacen en el sentido indicado; ya quc sus 
elevados sueldos les permiten eS}1'2rar. con 
calma, 19. venida que,buennmentt' ;.: p~r ne'
cesidad, ha~!'an (tI litoral los lnFjlHOS extran
jeros. Vuestra Comisión de De!tensa Na-cÍonal 

ha considerado {'l ::\fensaje, en ,que se inicia 
11n proyecto de ley. por el cual se }Jl'opone 
modilfic-ar la l'2Y número 4,758. de 3 de 
enero de 1930, ·en In p'a:'te re'hr<ente a los 
~neldos de los' ¡Prácticos de ,Canales. 

De aeuerdo eon la autorización 'que el ar
ticulo, 4.0 de la l'2Y antes citada otongó al 
.Presidentr de la Re.p<Ública. fueron designa
dos cinco Prácticos ,de 'Canales, 'a, los C'Ilales 
la misma lev Ir.,; fijaba un sueldo anual de 
6,000 peso.s: Ademá.s de '''sta suma ,podían 

Es 'Por e,<;to. 'qU'2 el Gobierno propone re
du'Ci-r c1r 2'7,.000 a 12,600 1)E'SO.~ auna les, el 
sudclo ,que corresponde n lo:,; Pl'áetic-osde 
CanaIes,con lo cual se obtendrá, de.sue lue
go, una .economía de 72,000 lJ!2S0S en cada 
ejerci('io, financiero. Ágrega a .,sta remu
neración fija, el' Igo.C'e de una '!!,ratificacoión 
equivalente al cuarenta ,por ciento del va
lor d'2 las ¡faenas que- efectúen :(lS ;¡ ludiclos 
peritos. 

La Comisión, ele acuerdo f(¡l~ f:.~ Gobi€rno 
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v rJI yista de la necesidad que hay de pl'O
;uoYE'r. en todo lo posible, el celo de los re
f-!'itlos funcionarios, fIue r€dunda, de todas 
mI1Jlf'TI1.S. e11 beneficio para el país, acordó 
:nE11entar al cincuenta el porcentaje preci
tado. 

POl' 111.~ razones que se han hrcho valrr 
;mt"l'iol'lUrnt·2. vuestra Comisión de Defen
.-;¿¡ ~flcional os propone que aprobéis en los 
!prminos que van a continuación lrr J)ropo
';¡(,Ión ele ley en informe. 

PR\OiYEiCTO DE L,EY: 

"A.rtícnlo 1.0 }f oélifír'asr el artículo 10 
t1f' la ley número ±,7'58, dr 3 dr en~ro de 
19;30, .on el sentido (le 'que el sueldo (lne co
l'l'f:>l),ollrlerá a los Prácticos de 'Üanales, se
rá la SUllla de doce mil seiscientos pesos 
( 12,600) anuales. 

_'\.rt. 2.0 _lc1f'más del sueldo fijado en el 
artlculn allt-el'ior. los Práctiros de Cana}es 
Australes, gozarán de una gratificación 
equivalente al c,incuenta por ciento d'el va
lor (le 1 n s.., faenas que 'efectúen. 

~\rt. 3.0 .A.gré.guese al final d,el artículo 
1 ¡;; llF la l('~- +,í;'iS, flr 3 ue '1'111'1'0 <Ir] 930. el 
:,ig-niputc inciso: 

.c,qf' Fxcrptúa de '('sta disposición la ('an
ticlad corrpsponeliE'nt-e al cincuenta por 
ciE'nto (1f'1 VAlor de las tarifa:o pOI' pilotaj'2 
en las costas y c'Ullales australE's, laquE:' se 
:pagará en moneda legal, para SE'1' abonado 
mensualmente, como ,gratificación. al Prác
tico ele Canales que '2fectúe la fa~na". 

1\1't. 1.0 Derógase el .artículo 11 de la ley 
4,758, de 3, de 'ene'ro ele 1'930 y toda otra 
di<>pos-Í'ción 'conu'aria a la :prese'ut.e ley. 

Art. 5.0 rEsta lev commzará a reO'ir des
de l'a feClha de su Imblicación en el ¿"Diario 
Oficial". 

:SaJa de la Comisión, ,a 21 de febrrro de 
1003.-0iR.utado informante elon Ismael Oa
rrasco -Eloy Rosales.-Isma.el C'aITaSco.
Julio Pereira Larraín. - Luis Uribe.-D. 
Garrido.-Hugo Zepeda.-E. E. ,Guzmán. 
-L. Astab1l.nlaga, SE'cretario de la 'Üomi
siól1. 

15) Informe de Comisión: 

H~n~ra,b}e ,Oámara: 
Vn2stra Comisión de Go.birl'lJO tiene la 

honra ele ,pres'entar a la Honorable Cáma
ra su segundo informe respecto al proyec
to sobre e1ecciones municipales. 

Hace pl'esente que la numeración de los 
artículos entre .paréntes1<; corresponde a la 
nueva articulación de aruerdo con las mo
dificaciones que se introducen en el proyec
to PIl este seg.1.mdo trámite d ~ ,Comisión. 

En virtud (11' lo dispuesto t:n d artículo 
28 del ReglamE'nto, r:lacionado con el ar
tículo ,81, pa:;;a vUCI"tra Comisión a hacer 

.,mentión de lo¡;; articulos del proyecto 'que 
ellO han sido objeto de indicaciones €n la 
discusión g'rneral ni de modificaciones 2n 
este segundo informe; de los artículos mo
di,ficados o nuevos introduciuos pür la Co
misión y de las indica,ciones rechazada:s, que 
se insertan al final del informe: 

1.0 Artículos que no han sido objeto de 
indicaciones ni de modifica<Ciones: 

Artículos 3.0, 4.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10.0, 11.0, 
V.o, 13.0, HLo, 2,3 (22). 25 (24), 2,f) (25), 
27 (28), 213 ,:2íl. 29 (28), 33 (32), 8,) (:H), 
36 (35), 41 (~(), ::; (4) transitol'io, 7 (8) Y 
8 (9) transitorios. 

2.0 Artículos que haJl sido objeto de indi
caciones que han sidQ desechadas por la Co
misión y que se mantienen tal como figu.rab. 
en el proyecto primitivu: 

.A.rtícnlo.,> 1.0. 6.0, 14.0, 1;).0, 17.0. Ul.o. 21 
(20), 24 (2,3). 38 (3í), 39 (38), 42 (41), 1 
(a; transitorios y 5 (6) transitorio. 

3.0 Artículos modificados por vuestrn Co
misión: 
. Artículos 2.0, 5.0, 19.0, 20.0 (suprimido), 
:2:2 (21), 30 (2,9), 31 (3'0), 3,2 (31), 34 (33), 
37 (36),40 (39), 2 transitorio y 4 (5) tran
sitorio. 

4.0 Artículos nuevos: 
Artícul,os 42., 1.0 trarusitorio y 7.0 transi

torio. 

ACUERDOS DE LA OOMIBION 

En la discusión generaJ, además de indi
caciones que no modifican ISUJbstancialmen
te la estructura del p["oyecto, se presenta
ron algunas que afectan a 'l'as ideas fUnda
mentales 'qlle tuvo en vista vuestraComi
sión al despacfuarlo. 

ElIa.s .son las 'que se relfieren a estalblecer 
el v~to ,p'hll'al y a dar a las mujeres ~- ex
tr?llJ.eros, salvo para estos ultimos la res
tJ'lcción 'eonstitueional de la residencia en 
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el pat'i de 5 años, .. 1 mii:>mo (lt>rt"cho a voto 
qu~ a los varones, sin exigir lo" l'P'luisitos 
d? mayor €dad, 25 años; de -';"1' propieta
rios; de pagar patente;:; o de ha,her Cllr.<:ailo 
ciertograclo de la instrucción prillun:~a. 

\'\lestra C(}mü;ión no aceptó. por mayo· 
ría de votos, nuevamente la itipa de f'f;ta
bler,'r :1 voto plural, por estimar (1Uf' llO ~f~ 

a viene al espíritu demorrático de nup,'üras 
i~1stituciolles y de.que .,>u introducci<}n en 
algunas de nuestras le.ye:s electora12,'; ha
bría .encontrado seria."l resistencias f'11 el sr
no de la Cámal'a y en la o'pinión púbfif!1l. y 
ha,bl'ía. en conse,cuencia, obstaculizado 21 
pronto despacb.o de la le:y". 

En cuanto al deree'ho a voto qll!:' se con
cf'de a las mujeres y extranjeros, vuestra 
Comisión varió el criterio manifestado en 
el primer inJforme y acordó a,('e,pta1' aque
llas indieaciones que elimina'ban E'n el .ejer
cicio de este 'dE'recho laR l'E'l.striccion ~s que 
se señalan más arriba. 

Estima vuestra ,Com~sión. con mejor eo
no,cimiento Qe la cuestión y después del de
hate producido en la discusión g'21leral, ,que 
ya que se iba a permitir votar en la~ elec
ciones municipales a laR mujereR y extran
jeros, na má:s ajustado a la equietad y más 
fácil y expedito pI ejercicio de ese derecho, 
si se equipara,ban los requisito", por i~!'Ua 1 
para todos lo!> electores. 

Desd.e el momento en que se iba a re,cono
cer este derecho a esa clase de personas, en 
virtud, por lo demás, de disp,osiciones cons
titucionales, no ca'bía otra cosa. dentro d('l 
espíritu d€ nuestra ('arta Fundamrntal Qe 
extender la ,participal'ión en la ~'en2ra,ción 
de los negocioR plliblicos al ma,yor número 
ele ha.bitante.s del país, ~in E'stablecer reR
triccÍones ,mayorf'S 'que la edad ;'T cierto gra
do mínimun de cultura, eomo saber leer y 
e¡;.cribir, que eliminar todos a:quel'los rE'qui
sitos que fUE'ran miá,s alliá de la<; exigencias 
re<feridas. 

.con estos acuerdos de carácter ,general, 
quedaron implícitamente desechaQas todas 
[as indicaciones ,qUE' se rCif'iE'ren a 2staMe
cer el voto plural y apro,badas las indica
ciones para e1iminar las r.estricciones con
signadas para, el v,otode las mujeres y ex
tranjeros, en la ,parte que se refieren a 
~quipa.r,arlos a los varones chilenos, salvo 
para lo,s .extranjeros la exig,encia apunta,da 

dE' t('1H~r, a lo urenos, ¡) años de residencia 
E'll el país. 

E"te último aeuzrdo ha heeho necesario 
la lllodifieación de algunos artículos. que se 
('01hl¡.ma r11 el detallE' parti,cular que pasa 
a hacpl' a eontinuación vuestra Comisión. 

Artí\,lÚo 1.0 Este artículo se acordó man· 
tenrrlo en los mismos termino s ctE'1 primer 
infol'lIl:' y se desec;hó la indicación formu
lada por el s!'ñor :a;;.¡;obar, que se indivi
dualiza f'1l el párra,focle la" indiear·iones de
seehadas, por no corresponder al mecanjs
IDO adoptado ,por la ('omisión dE' dos Regis
tros. 

Art. 2.0 Se aceptó una indieatiún del S2-

uor Barros Torres para redactar la parte 
inicial del artí,cnl,o en la ,si.guiente forma: 
"El Padrón de Electores ele ~hmicipales se 
clasitficará, etc." 

iLa,s indicaciones d:: los señores Toro, Con
cha don Mig'llpl y Rivera don Gustavo, que 
tiendell a C':;,la,bl('('E'l' un Rf'giRh'o para 10fl 

varones y mujeres .f1{' na,eionnlida{l chilena 
r otro ,para los ele nacionalidad extl'anje· 
ea, aunqu:: vuestra Comisión aceptó la par
te c1f' dar los mismoR Qerec'hos a los varone!:> 
r mujeres para podrr insrrihin,(' y yoiar, 
no aprobó, f'n cambio, inscribirlos en un 
mismo Rpi!i.~tro por lo dicho en su primer 
informe. de que el R,2gistro elr Varones 
pUNle servir, si así se estima conVE'niellte, 
para las .elecciones p01íti.cas, en la,,, C'ualE's 
no se l?g reconoce dereClho a ,"oto a las mu
jeres. 

En cuanto a las indicaciones del señor 
DUR'laillant fueron desrstimac1as en razón 
del acuerdo gellf~ral de no aceptar el voto 
plural, finalidad a que S2 refieren. 

Art. 3.0 ~ o ha sido objeto ele indicilcio
nes en 'la discusión general ni de modifi
ca ciones en pst.e se,Q'llndo informp'. 

Art. 4.0 En iguales conc1iciOl1E'R que el an
t~rior, 

Art. ,5.0 Alquí se aprobó la indicación del 
seúor ,Casali ,para suprimir la columna oc
tava elel Registro, en que debe estamparse 
la firma de las pers,onas que certifiquen el 
c1on11cilio del inscrito, cuando a 'la Junta 
no 1:, con:stare y la novena, en que se e-stam
pará la filiación personal del inscrito. e-n 
razón de 'que la Junta tiene otros m~dios 
para verificar estas circunstancias. 

Se deRcc:haron las inrlicacione.s df' los 'le-
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ñores Rivera, por ,cons~cuencia de la dese
cihada anteriormente, y la de! señor Dus
saiHant, por referirse al voto plural. 

Art. 6.0 .se desecharon las indicaciones 
af'l señor Casali, por ser ,anticonstitucional 
al pre,tmder suprimir el voto de 101':; extran
jeros y ~as de los señores Toro y Rivera don 
GlLStavo, por ser consecuencia de las pre
sentadas por dichos señores Diputados an
teriormente y 'que fueron re.cillazadas. 

Los artímüos 7.0, 8.0, 9.0, 10.0, 11.0, 12.0 
Y 13.0 no han sido O'bjeto de indicacione's en 
ia discusión ¡general ni die mod~ficaciones 
en este se·gllndo informe. 

Art. 14. ,Se desecfharon las indicaciones 
del señor Gasali para variar la composición 
de las Juntas Inscriptoras, por estimar 
Yuestr?_ Comisión que da rnJás garantías la 
forma en fiue fi.guran en el proyecto pri. 
mitivo. 

Art. 15. Por la mi.sma razón anterior se 
desecharon las indicaciones de los S2ñores 
Serani y Duso;:aillant, que tienen a modi
ficar los reemplazos de los vocales de las 
.Tuntas Inscriptoras. 

~-\rt. 16. Sin indicaciones ni modificacio
ne,<;. 

~-\l-t 17. Se desechó la indicaelón del .<;e
ñor Clál'llPIlas para fijar la hora de funcio
namirnto ele las .Tnntas Inscriptoras desde 
las 18 ha:o,ta las 20 horaoS, en razón de que 
según las disposieiones del proyecto de:ben 
funcionar 4 horas y no 2S conveniente reba
jar este tiempo a 2 horas, aunque pueda Sft' 
más <c'onveniente ,para ciertos grupos de 
electores. 

Art. 18, Se acordó mantener pst" artículo 
e,u los mismos términos y consultar la idea 
del yoto df las mujeres y 'e'xtranjl'l'OS con 
los mi~mos l'2rJuisitos 11ul' eH e-] artÍt:nlo si
guiente para dejar 2n ela1'o la ielra ele los 
uos Registros. 

Como c()l1seruencia ue estE' a,cnerdo que
daron sin Necto las indicacione.<; df los se
ñore," Toro, Dnssaillant, Gardeweg, Rivera 
don Gustayo y E'scobar, que tienden ~'a sea 
a establE'cercun Re'gistro para los varones y 
mujeres (;,hilenos y otro para lo,,, fxtranje
ros o para l'sta.blfc2r· algunas restri.ccione.s, 
que ,(!lledan f,lera c1€! acuerdo de la. Comi
si6n. df E"fJuiparar el del'pcho I a Yoto. 

Art. 19. Se acordó redactarlo así: 
"Al1Í.-:nlo 19.0 Podrán inscribirse en d 

"R2gistro ~Iunicipal de mUJeres y extran
jeras" : 

a) Las mujeres de nacionalidad chilena, 
mayores de 2-1 años, que sepan leer y escri
bir :: J'psidan en la Comuna correspondien
te; y 

b) Los extranjeros, varon-es y mujeres, 
mayores de 21 años con más de ,5 años con
secutivos de residelllcia en el país, que se
pan leer y escábir y que residan -en la 00-
muna correspondiente". 

Con motivo de haberse reda'Ctado el ar
tículo en esta forma ,quedaron implícita
mente d-ese,chadas las indicaciones de' los 
señores Pereira, lIyon, Za,pata, Gasali, To
ro, Humchullán, Gonziále.z don Pedro E., 
Cárdenas, Gardewe,g, Barros Torres, Sera
ni, Du:o,saillant, Rivera don Gustavo y Es
cobar, pOI' 110 incidir o salirse fn sus térmi. 
nos de los aruprno,<;ano,ptad08 por yuestra 
Comisión. . 

¡La indicación del sfñor Silva Pinto que
(ló de hecho aprobada con la redacción da
da a la letra a) ur N;Ü" artícnlo. 

Art. 20. Se suprime por ser innecesario 
en visía df no -exigirse ya los requisitos que 
,~e exi:g'ían en el proyecto primitivo. 

Quedaron, 2n consecuencia, apro'badas 
las indira(~ione" de los señores Escobar y 
Ca~ali, pUÚl suprimirlo ~' desechadas las de 
los s-eñorfs Toro, Ferrada y Rivera Pdra in
troducirle modificaciones. 

Al't. 21 (qne pasa a ser 20). Se acordó 
manten2r este artículo en sus mismos tér
minos por estar incorporado así en la ley 
de Elpc('iones Generales. 

Se (lrsedlal'ol1, por tanto, las indicado
nes ¡le los 'leñares Cárdenas, para modifi
carlo y Dus,'laillant, paro. suprimido. 

Art. 22, (21). ISe acornó aC2ptar la indi
ca ciÓll forlllulada por el se ñor Opitz rll la 
Comisión para suprimir la letra 'e) por n:1 
existir razones en privar de sufragio a 10.<: 

mudos o ciegos y pOl~que los fallidos caeD 
en la letra anterior en el caso d2 que la 
quiebra haya sido declarada fraudulenta. 
única eansa para impedirles votar, ~. lo<;<]ue 
,;e encuentren bajo interdic.(:ión jUliicial. 
caen, a su Yf'<Z, 2n la letra c). 

Se aprobó con e.'lta modificación también 
1 a il1di.l.'ación formulada por el señor Casa-
1l0ya, p;\ra <;uprimir a los fallidos. 

No sc aceptaron las indi,eaeion('s p;\ra dar 
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01. J'i'!·~l' " ,·,fra:.t\1t ~I !/)" ;,.,uh,'fl'·:ale<, :;')01' l'a· 
Z'!:l,:"-I t,h"~":t;~ ~ltn~~\~~¡,lcl.'" ¡lt' _ti ,t:",:,~~}:l~!l .. a !l.ll

lit;::' :" fr¡.'. ,'(l11 lii :ni:":l1<c :-,. ''::12. n~di'í;¡ p:\:

~'"H,í l· ... ':· (~~;" (lpr)t-,t'~10 a in ... ,~;:~1ti~1!;.,. i,~ fffi.l 

t~·a~·Tla. ,'rnU(l (·()n~p~·llt·n(·i(,; ~i~~'~ ',':'~ :1:;tnHCi"': 

~·('HillHfi.,,;~ '.);'. (P~P }Plhiert~ f·OlLi~~"E¡l'a'··/n: il~~ 
!p~l:lado,~ ndlitar'ls, (.st:~'-í Pí\(~~l"~(jL :"H"':: F)l~ .. ~lr 
ia +';+;;Ei!lHl ,;,,1 11mlÍ(·ipi(;. 

L,l lJ1.li¡'i¡eiím p"ra Pl'CllJ¡¡:' ':mw!'ih~n.:p. ti 

jo • .; .J'fl's -:.' Ofieiale", In': Il.,,'t'e:lada. 
(~u('llal'on ('n (·(m;.;e(~'1P~:c:i(é l·P.'·:l¡lZ;¡Úa:< la:; 

ind~(~acioll{'¡.; cte lo,> señol'e<; C,,<:aE. Fe·,'ra·la. 
C:h',:lelHl!; \' ] Jw;saillalü. 

~'\rt. 23 ·(2~).No ha siclo objí'to de illdi
naciones ni (1,· modificaciones. 

Art. 24 (23). Se des?ch(¡ por no ha berst' 
a'(,E'ptado el \'oto plural, la indicación del se
fior Riyera para agr2gar dos articulos nue
vos a eontinuación del 24. en que se con
sultan disposicion,es sobre ese voto. 

Artículo 25, 26, 27, 2S y 29 (C]UE pasan a 
ser 24, 25, 26, 27 Y 28, respe-ctiyamente) no 
han sido objeto de inc1i~aciolle.s eH la discn
éón g2ueral ni c1r lnodificaciones en este 
segnndo iud'orme. 

Axt. 30 (2.9). Se aceptó la illllicación d€l 
señor Barros Torres para con"igna.r en este 
artículo una disposi.ción fj\lP erc1ene qUE' 1'1 
sorteo a qu~ se rclfif're la kt.ra e) se hará 
quinee cUas antes del .fijadQ para las elec
cione.,,> ordinarias. 

¡Para este ed:ecío, se modifica el artículo 
slrbstituy.endo en diclha letra la fras2 ,que 
dice: "el primer lunes del mes ele mayo del 
año que corresponda" por la siguiente: 
"quince dÍa.s antes del día señalado para 
que se r€alicen las elecriolles ordinarias ". 

Se aceptó también la otra indicación fo:r
mulada por el señor Barro.;; Torres para su
prirrnir en el inciso final las palabras "má.'i 
antiguo", qu€, 211 realidad, e.;;tán de más 
por no exist.ir en cada departamento más 
qU€ un 1Yltario conseI'Ya·dor de bienes raí
ces. 

Las ind1caciones de 108 serñore.s Zapata y 
Serani para modificar la composición de i 

Tribunal no fueron aceptadas por la Comi-
5,ión. 

A1·t. 31 (30). :Se aprobó la indicación del 
señor Barros Torres para establecer que el 
r€emplazo del Ministro integrante del Tri
bunal :Se hará siempre por sorteo practica
do por el mismo Tribnnal. 

:--;t· H:f,ít:fif'(" :'~t:'!~ l~~tt" e:e~·tf! ¡Ji ar~i(~n·.r, 

....,1''1 "p:tr~;~ iJ1i~·iH" ,,~11>"!·;.~n:en6n ~n f!.~H,· .. ·)2 (1~¡'-" 

';i':t: ~ ., ¡JOl' otro ::.\E¡lÍ"tro (!11<' ::¡ Cnl'tt' el,,
~i~.tl: ; ". ;.- rrrlllp!HJ.>rtft_~-~C)ht l)or !tí ~i~>,;.II~n~ .. ': 
l. pOl' ntrl) ::.\1in~"tl'(¡ elf';.ddo por ;;'1):'t~'0 (lUe 
1 ,t'';; (·tiO}p~{¡ (~l lr~3."'~Eo 'frilJllnal ~, 2tp. 

r .. a~ l11di(~a(!ion(\., de ~[):--\ ~~efior,:.", ZalH'j:-a ~~ 

::::'l'l':mi f:lITOl~ (l(·~rf·ha(la'i. 

...\l't, 3:2 (31). Se aprobó una Índica.cÍón 
(ic: ;.:pfior Riyera para H~r::'g'H!~ ('li c ... tp ~u> 

T;"n:o (1espnés de la palahra "l:édui1!" uua 
"(;(}1na ., y la pdabra ":·i?rl'o);' '. (f'-W dehe 
il~nraJ'. 

La indicación del señor Bnrro~ Ton'e-:> 
fué d{J.c;f'.~timada por 11 () cnrreispondf'r a.l 
l'1i"Cani.<;Illo de 2sta ley que est.ablece T]'ibu
nales Califi<'aelores Provinciales. 

Art. 83 (3·2). Xo ha sido objeto ele in.di
caciones. ni dc modificaciones. 

.Art. 3.4 (33). Se aprobó la indicación 0.01 
il.l'ñor Gajardo para ag:r2!g'ill' en ~~ste art,ículo 
]H1($ lo ({UP. ya a servir de título a 101.;;; elec
to;;, '1'<; la copill autorizada c1d a«a. l'1l1t's (~,,

taqueda protocolizada. 
A1'ts. 35 (34j Y 36 (3'5). Xo llan sido ob

jeto de illdic:aciollcs ni a 2 nlOdilficaciones. 
Art. 37 (36). Vuestra Comisi 0n mantiene 

el crit.'rio expre;;,ado en el artículo de su 
prorecto primitivo y dcsec:!ha, {'n {'Oll.'\N'.lVll

tia. lao; indicaciones de los seí10rps Silvil 
Pinto y Dnssaillant. 

~\.probó, en cambio, la indi('[lción del SI' 

ñol' Gajarc10 para decir en vez df' "d~· las 
comunas que no .'Sean .[·abecera 'le departa
In ento o provincia ", lo siguiente: "de sim
ples cabeceras comunales". 

Art. 38 (37). Se desecharon las indica
ciones de los señores F'-errada y Du.<;.<;:¡illant. 
La ,primera, por estar en .pugna con la dis
posición .constitucional .que sólo exige los 
requisitos y no la inscripción, ;. la Ise-gunda, 
por halber sido resuelta la materia a que ella 
s€ refiere en otro sentido ,por Ylw;¡tra 100-
misióll. 

Art. 39 (38). Se deseCJhó una indicación 
del señor Rivera para ~ligregar que no po
drán ser elegidos regidore·s las personas 
comprendidas en la prohibició~ del artículo 
22. por ser inn€ce,sario estamparlo en la ley 
desde el momento en que están induídos en 
la letra b) del artíCIDO ,por no tener lo.;; re. 
quisitos necesarios para inscribirsp 

Art. 40 (:l9-) , He a.l)robó la indicac.ión del 
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",,¡'jO]' t )pitz ¡¡¡lra 'iuprimir en ~,<;t2 artículo 
1a .. pa'ahras "superior' seenndaria o espe
¡·ia l", n se>c; para hacer eompati'bles los ·car, 
í!0 ..... dr· j·,'!..!i.}o)' con cualquier pUesto en la 
Pll~~,ú;mza. , .. in limitarlo a esos solos grados. 

:)" ¡¡ :¡'l1tú esí:¡ i¡¡üieación para fa eilitar 
r,. a:,·.'-'O ~'ll pN1ueñas comunas al maestro 
}11'ima"if'. 

l'nJ~ ;a aC('l)taeión de esta illÜicill'iúl1 que
ü(¡ imp:Ítltnl1lente apro.bada la del señor 
S,'l'ani. '1ue persegnia €l mismo () bjeto. 

L'1 (l~l ,;('üor Dus<;aillant ql1~dú :le he>L"lH' 
dp,~í'c;hacla con la aprobación elP las indi{·(t
tiOll p<; an teriore". 

Al't. 41 (40). Xo ha sido objeto ele inell
{'acinlle~ ('11 la élisl"11Sión general 11Í üC' mo
difi('acimH'.~ f'n este segundo infol'lJh'. 

.Art. -t? (-U), Se> desechó la iudi,cación 
del señor Serani para agrp.g'ar en ('il núme-
1'0 4, las pala.bras "no remu112rado". 

I~e aprohó la indicación formulada por 
los "eliOl'l"'~ Lois, Varas y 100pitz, para agrf>
gal' un a!'tÍtulo después del 42, establecien· 
do quP los ~\lcaldes tendrán remuncració11 : 
p2ro lo..; sneldos se fijarán en conformidad 
.a la escala contenida -en la indicación del 
,señor Pl'ieto, por ser más reducidos. Se 
ag'regal'Oll a esto,<: sueldos, los de los .Alcal
des tie eOl1lunaR con menos de 500,000 peso.;; 
de l't'uta. para las cuales no "e consultaba 
sneldo en la indicación del !,pñor Prie-t o. 

Quedó apl'o!bado el articulo así: 
"Artíenlo 42. Los Alcaldes ,g'oz.arán de 

una remuneración que S2rá fijada en pi Pre
~npne;:;to de cada año en relación con las 
renta;;; onlinarias totale,<; de la comuna Tes

pectivn, sobre la base de las entradas efec
tiva:; lId rjercieio anual .preced·ente a alquel 
en que se prepara el Presupuesto, y en con
fOl'michel a la siguiente- talbla: 

:20.000,QOO o más 
7.000,000 1) más 
3.500,000 o l1l'á,s 
] .000,000 o más 

500,000 o má~ 
2.50,000 o más 

Menos lIe 250,000 " 

Anuales 
24,000 pesos 
18,000 pesos 
12,000 peso~ 

9,000 pe80S 
r 000 pe:::ús 
3,'600 PC;:iOS 

2,400 pesos 

~~ ",e considera.rán, en nin.,"1Ín caso, para 
el cal;m~o de las entradas que provengan dI') 
emp:~~Itos, de enajenación ae bienes, die 
a1.lXIllOS extraDrdinarios del Fis(:o o de la 

. . . 
pl'onnC:1a lU. eL. g'pnd'p~, la . .,. suma" ,¡ue p~r-
ciha la )'hm:·iI~alir1arl ¡".o!' can~cl.:; no ])e-r
mancnt2;;. 

TallljlO,'C¡ St' ~:(l:Bjd.€'l'&:'~,l: ~as "lUlas CJ.i.V 

corresponétm a f'.ltul'oS ,~jereicio.'5 fillanci~'
ros y'quP, por l:uelquier causa, ,~e hllbier~n 
percibido anticipadamente". 

:Con la aprobaei(n, dio: artÍl.'alo anÍ2riol'. 
quedaron dp:óe('h::clu' PI';. p:nle las indica
cione:;; de lo~ 5eño~'e;;; npitz, Yaras ~" Lo!s y 
la t1i'1 "eñOT Prieto. 

La inclieación del "",ñm' Gajardo para 
;lgTcga l' 1m al'tíen~o de."pnt>s a~l anterior -rn 
.Cj]1{ ";P esta h:ezca que lo,., _.Ul'alde:; ;~ólo .po
ürán ser rt'llloyiaos i>óln l'll los C{l.~(lS E"xpre
.;;amente autorizados po]' la ley ele Org'ani
znci{m ,\- Atribuci'illé,q r!,' la,,> :.\;l'ullieipalida
eles. se di6 por rel·~}¡,~a·d¿, 'en ~'iSÚl del 
;:enertlo si$:rnieutt': 

Artículos transitorios 

Se aprobó una ~Tldica::ióll de los >'eñor('¡;¡ 
Opitz y Varas par}l insertar un al t~,'nlo 1.0 
Ell que se hc:.ga la de-r·o,g'acióll ?Xpl'eSa (le 
las disposiciones QlJl decreto ley ;1Úmerr. 
74ú, sobre 'Organización y .L\.t.ribueinnes d ~ 
!as l\lunicipalidadés en l~ que fueren con
traria>; a :a d2 la j1resellte ley -:.' dee}arar ps
tao:;; dispm.i,c!ol1(·~ incol'porada,s a las de nicho 
decreto ley. con el objeto de atenerse a l .. 
ponsigllatlo el: el nrtíeulo 104 d::- h C0113-

tituciúll. 
C{¡n motivo d€ la aprOlbación d;~ Clsta in-o 

aieae i6n, quedó ~in efecto la indi'cad6n del 
<¡pñor Gajardo que perseguía el mi"mo fin. 

Art. 1.0 transitorio (,que .pasa a ser 3.0). 
'Se desechó la indicación del sefior Silva 

Pinto para acortar el plazo fijado en el in
ciso "e-g'undo de este artículo. 

.Art. 2 .. 0 Se le ha reda,etad·o en forma de 
decir que regirán las diqposiciones de la lev 
número 4,554 .en todo lo 'que fueren aplic~
bIeS, en ve-z dc: "que regirá, e.specialmen
te, lo di s.p u eSit o en los artí'¿-ulos 68 y siO'uien-

.. b 

tes de dicha l€(Y", a. d'in deconformarlD con 
la modiJficación 'qU€ se haee más adela.nte 
de eo'brar un impuesto }).{)r cada inscripción 
~' de pagar a los miembros de cada Junta 
~nscriptora emolumentos por <;us servicios, 
¡dea<; que se consultan en los artí,eulos 10, 
26 Y otros de dicha ley, 

Art. 3.0 (4) tr,ansitorio. N{) ha sido ob-
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jl'to dI' indiea~iont'.", 1'11 la ,li',·u..:iúll !.!'t'lH'l'al 
ni d.~ moc1ifieaí'ionp:< f'11 P'<tp "i'Q'un<1o infor-
ln? 

Art. -1-.0 (qnp pa'-a ¡¡"PI' .5'. Con ulf'jores 
informar:ÍonE's acm'dó YUf"ha Comisión ~u
primir los d{)s dactiló~raf{)" qUf' .0/' 4:l'eaban 
en es.te artíeulo y tlf>jar solampnte como em
pleaflos de planta al ofir'íal adchiv~ro y al 
contador. ambos ('on el g-rado 11 del Esta
tuto Administrativo y con un ,-';11e1do de 
12.600' pesos, qup se (:on.'>1üta han. 

Estos puestos wn ah~olutamente llecesa
rio.~ y no signifj.ean un mayol' gasto, pUE'S 
est~n desemp2ñados pn la act.ualidad por 
personas a contrata. 

Art. 5.0 (6). SE' desec,hó la indica~ióndel 
señor l\'Ionno don Rafael para suprimir el 
artículo y reemplazarlo por otro que diga 
q,K para llenar los cal~g'OS que S2 creaban 
por el artículo anterior, debe preferirse per
~ona1 que hubiere quedado ('esante en la 
A,1mini8tra-t·ión PÍlblir·:1 .. 'H üc::ta dI:' Cine los 
cargos a qUR se re<fietP e~tán .va o(·u,padol>. 

Art. 6.0 (suprimido;. Se ilC'ordó acp.ptar 
la ;lldicación del señor Barros Torres para 
E"úgir el pago de ciertr. c:antidad elr- dinero 
t'Jl 2stampiHa,c; a eada persona que 'Sr- ins
eribn en l(l"~ R o;:isi:.rof.. ~íuJlicipale;;. tal co
mo se e,stablece en E'1 artículo 26 de la ley 
general 'Sobre inscripciollE's ple\'tol'a12s, su
primiendo, f'llcon:,ecnencia, el artículo 6.0, 
que uerogaba esa di"posi>t'ió'l 'Y qucdamlo, 
en cOl1';ecuencia, vig21lte lo dispuesto en la 
J E'y (:it ada. 

E::n cnanto a la l:nadía (lel impuesto se 
al'ordó fijarla 1'11 1111 peso, f'll atE'l1ción a la 
desvaloriz8ci{¡n de la :1:011('(\a y i'\ ,¡n" es 
nN'l'sario ,'11 10,-; n!.o~r'ell':OS ¡¡duales de 11on
dn crisi.'< financiera fi"ea:, allegar fondos 
para .;ue puedan ¡;;UfJ"Rg'&rf>e los gasto3fjlW 
demanda 'esta lE'y. 

L:}s :wtícnlo" 7,0 (,;..' Y :-:,c (!I; tl'iHl.~ito

rios. no han sido objeto dí:' ~;idicacirnes ni 
dE' modificaciones. 

S~ tiCO]'l1ó inS9!·tar ?~ltre lo~ a~·tJ.enJos 
transitol'ios, uno OPP. l1eya el núnwl'o 7 y 
que lb"pOllE" que el sorteo de las personas 
que compondrán los Tribnnales Galificado
l'es ({He conocerán el,' la actual dpeción ex
traordinaria deber-á pfedllarse ~ quinee díafl 

. antes del fijado para la f"letei()u, pal'a eon
formar esta rl.ec:eióll ;;. jo displiesto <-'11 la 
di"'pOflil·ióll el? ('aráctpr permanentp. 

Por último • .;{' desechó una indicación del 
,..,eñor rrrutia llon EfraÍn para dar J. Viiía 
del ),Iar lo;; derechos que correspondan n.. 
una eomuna cabec.era de departamento, por 
no ser pertinent2 a e.c:;te proy-ecto. 

En consecuencia, el proyecto quedó en 
la signiente forma: 

ELECCIONES MUNICIPALES 

PROYECTO DE lJEY 

TITULO 1 

Del Registro 

"Artículo 1.0· Los re.gistros ¡particulares 
a que se rClfiere el artículo 104: de la Cons
titución Política del Estado para la ins· 
cripción r1 P la", personas que tengan dere
ch.o a sufragio en 'las ele,cciones ,de Muni
eipalidaeles se regirán por las prescripcio
nes ele la presente ley. 

Art. 2. o Bol Padr,ón de' ElectorE'~ flfó Mu
nicipales se- (' lasificará por "Gomun::.,," en 
008 Registroí'> que se denominarán "Regis
tro Municipal de Varones" y "Re.g'istro Mu
nicipal de Mujeres y Extranjeros" y en for
ma que correspondan a ca.da Municipdidad 
y se subdividirá en "Secciones", qHe l~(} po
drán exceder de 200 inscritos. 

Art. 3.0 Los Registros MunicipaIes se re
novarán cada diez años. 

Art. 4.0 La formación de los Registro,;; 
)Iunicipales, así como su renovación ffil el 
año que corres'Ponela anterior a la fecha Je 
la caducidad. se hará por medio de U11!l ins, 
cripción extraordinaria general en todac:; la" 
Comunas de la República, que se realizará' 
en conformidad a las 'disposiciones qne ri. 
gen para la inscripción extraordina.ria dE' 
renovación del Registro Electoral. 

Art. 5.0 Lo¡;; Registros se formarán por 
duplicado, en libros foliados con líneas ho
rizontales, y tendrán en cada plana coluTI> 
nas verticales, cuyo empleo de izquierda a 
derecha, será el siguiente: primera colum
na, numeración impresa y sucesiva le caoda 
una ,de las inscripciones; segunda, firma. 
de las personas inscritas al frente· del co
rrespondiente número de orden; tercera, 
anotación del nombre yde los apellidos pa~ 
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terno y materno; cuarta, estado civil; quin
ta, profesión o giro; sexta, edad y lugar del 
nacimiento; séptima, lugar pre'ciso de su 
domicilio; octava, número de la cédula de 
ident:idad, fecha y oficina que la (}torgó; 
y novena, impresión digital de la persona 
in·scrita. 

El "Registro de mujeres y extranjeros" 
llevará, además, después de la tercera co
lumna, otra en que se anotarán el sexo y la 
nacionalidad de la persona inscrita. 

Al final de cad'a Registro habrá hojas "'L 

blanco, foliadas y timbradas para extend~r 
las actas de las sesionesdiari,as y las 'actas 
de escrutinio, de las Comisiones Receptoras 
de Sufragios. 

Art. 6.0 Los Registros llevarán impresH 
en su primera página útil las p'alabras "Re
gistro :Municipal de varones" o "Registre 
Municipal de mujeres y extranjeros". 

Un ejemplar de cada uno de ellos llevará 
impreso, además, las palabras "Oficial del 
Registro 'Civil" y estará d'estinado a Amar 
en las ea,beceras de la respectiva Munici
palidad el corres,pondiente "Archivo Comu
nal del RRg'istro ::\Iunicipal", según lo dis
puesto en €-l artículo 70. 

El otro ej>cmplar de cada Registro lleva:r:á 
impl'esals las palabras: "Dirección del Re
gistro Electoral" y estará destinado a for
mar €ndicha oficina el correspondiente "Ar
chivo General del Registro Municipal", que 
deb'erá organizarse ordenadamente respecto 

, de cad'a ::\lunicipaEdad, bajo la custodia ~T 
I'esponsabilidad' del jefe de la rep~rtici6n. 

Art. 7.0 -en ejemplar de cá,da uno de 
los l'eg.istl'os quedará en poder del OfioC1ul 
de} Registro Civil qu:e corresponda. 

Sin embargo .. n las Comunas cabeceras (1(> 

departamento estos ejemplares quedarán en 
poder del X otario Conservador de Bienes 
Raiees. ' 

Los otro's ejemplares (los remitirán las 
Junta." Inscl'iptoras al Director .del Regis
tn E]¡'ctol':2l, rlentro ele las 24 horas siguien
tes a ~n rntrro, con 200 firmas. 

Árt. 8. Los n~gistros comunales, los cua
dfl'nosde firmas, y los demás elementos aue 
exijan las leyes, serán proporcionados a las 
con:i.'üones inscriptoras por el Conservado!' 
de~ Reg:istro Electoral, sin cargo para las 
:1hmicipalidades. 

El núm'ero ,de libros duplicados que dek 
ser entregado a .cada eomiilión se determi
nará por el Coru;ervador del Registro Eíe> 
toral. 

Las publica"ciones >de las nóminas de in¡,
crit(}s ',que deban realizarse en conformida:J 
a la ley, y los gastos por útiles de escritor;( 
y efectos necesarios para -el funcionamienL 
de las Juntas lru;criptoras, serán de cuel:
ta de la respeiCtiva Municipalidad. Será tat;:;
bién .de cuenta de 1813 Municipalidades el pa· 
go de la remuneración de $ O.5U ql'.'~ ;.;r.:: 
ja para ca>da uno de los miembros de la.' 
J untas, por cada iru;cripción. L(}s Presiden. 
tes de las Juntas remitirán al Alcalde Mu
nicipal, semestralmente, una liquidación de 
las sumas adeudadas, para los efectos de GI~ 
pago; un duplicado de dicha liquidación ff'

mitirán, al mismo tiempo, al Director de~ 

R,egistro Electoral. 

Al't. 9. El Director del Regif: tro Ele;;
toral enviará, con la debida oportunidad, ~, 

los Notarios Coru;ervadores ue Bienes Raí
ces ele cada Departamento, en igual formé, 
que la ley establece respecto del Hegistro 
Electoral, los ejemplares en blanco ele los 
Registros Municipales, a fin de que dichoíi. 
funcionarios hagan su distribución a 106 

oficiales del Registro Civil cuano o corri~S

ponda, quienes, como Presidentes de las rel:i 
pectivas Juntas Inscriptoras Comunales 
Permanentes, ~oncurrirán a la ofieina d:-2 
Conservador dé Bienes Raíces con el oh.1~!'~ 
de recibirse de ellos. 

El Xotario Conservador hará entrep-a c'1 ,::,'

ehos funcionarios, bajo recibo cirCUllstanc~-,
do, de los efectos necesarios para el fUlle' :', 
namiento de las Juntas Inscriptoras, en t(~
fOl'midacl con las instrucciones imparti(lt., 
por el Director del Registro Electoral. D1-
eho recibo se firmará por duplicado y 1:::: 

prótocolizal'á por el X otario Conservarlor::: 
d libro "Protocolo Electoral" dr. su carg," ' 
un r.jemplar guardará el Presidente de ¡;;. 
·Junta Inscriptora Comunal, y {'~ otro, IO/r~
mitirá el N otario al Director del RP7~t,;~' 
El~ctoraL . 

Art. 10_ La inclusión en el Reg;:-.T' 1, ,- :>..¡,; 

pl'r,~Ona6 cuya inscripción haya,l(~/. 1" .:i:a
zada por una Junta InscriptorE.' '_e ;:xclu. 
sión de aquello.~ que hayan écl;y' :x:dehida.. 

J 

~ .' 
./ 

í 
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mente inscrito" Y la caducidad de las ins
'\:l'ipcio~lcl' se :-:ljetarán a las formalidades Y 
1l1'e'Sc6:wi('ll PS pstablecidas en iguales casos 
l'e.':lpecto del RE'gistro Electoral. 

S: alg'úrr el{'dor dejare de estar en pose
si(m dl; 10" l'f'rlllÍsitos exigidos para inscri
;Jll'l'ie ('n lO;': H(~'istro,~ ::\Iunicipales queda iD' 
habi:itad.o para el ejercicio del sufragio, Es
to CO!1"tituye causal suficiente para la can· 
;:elación de la inscripción en el Registro qUt 

corr(,spnl~(la, 

Art, n. Los Alcaldes y Tesoreros Comu
Jlak" e'>,<tl'án obiigados a remitir anualmen
j,_, al Di.redol' del Registro Electoral, copia 
:cntol'iz?da el'?l Rol de Contribuyentes de 
o.:ac1a comer,!!:! por pago de patentes profe
~ionF.le'i, :!1Gustriales y de comercio; y el 
Rol ¡:,.,ne;:;Jjondiente al pago de la contribu
;:ión PO!' bienes raíces. Asimismo. estarán 
vblig':.::dos a comunicar oportuna~ente, a 
(¡icho funeiom;l'io, C'ualquiera modificacIón 
o in1!ovación qne se produzca en dichos Ro
:t'~ . 

Art, 12, El Director del Registro Electo
nI formará y publicará en fonetos, en con

, _ formi-:lad a la ley del ' '''tro Electoral el 
"'''-' '"Padr6n d'e'" 'ltegisho . j pal", cor~es-

\ 
\ 

pondicnte a cada MunicipalI d, clasifi-cado 
por ('on~UW:l¡; y por las dos cat :orÍas de Re
gistro. Este Padrón se manten :á al día en 
su nll)y:mÍento de nneyas inscri \iones v de 
-eliminación de electores por las causale's de 
inhabilidad que la ley determma. Anualmen
te deberá suplementarse dicho Padrón COD 
la pub:icación de un Bol.etÍn complementa
rio; DichoS\ folletos se venderán al público 
a I su precio' de COBtO. 

/ Cualquier elector podrá reclamar por es
, crito ante el Director del Registro Electo-

ral, de que figure en el Padrón Municipal 
alguna pt'l'sona indebidamente inscrita; qúe 
Se haya omitido el nc>mbre de algún elector 
o electorffi; qUE' se haya cancelad~ indebida-

" !TIente lma_ inscripción o de que &e indique 
E'.11 el PadrÓI, f'rrónpamellte el nombre o apt'
m~o. la rrofes:ón o 1'1 domicilio de Un elec
tor, \fguaI rpclamación podrá formularse an
te el }Presidente de la respectiva Junta Ins-
1:ript01\<' quien la pondrá en conocimiento 
del Director del Registro Electoral pronun
ciándo-se(~obre los antecedentes q~e la fun
dame.nten.\,"'i hubiere lugar a ellos. 

~ '. 
\. 

.--,.- .:--

De la ;1'l!,(I'.rinción 

Art, 13. Para las inscripciones en lOS 

Registros Municipales reglran :as mü-ma6 
disposiciones que la ley establece para :as 
que S2 realicen en el Registro El'.'ct.:ll'a'l. 
salvo las disposiciones especiales que se con
signen en la presente ley. 

Art. 14. La inscripción se hará por Ju~
tas Inscriptoras Permanentes, que ~c ('OID

pondrán: 
a) En las Comunas cabeceras de departa

mento: del Conservado'r de Bienes Raíces, 
quc la presidirá; del Tesol't'l'oComunal 'T 

de un Delegado del Gabinete Central ;i~ 
Identificación, que actuará como Secretario 
de la Junta; y 

b) En la.s demás Comunas: del Oficial del 
Registro Civil respectivo, que la pre;:;idirá; 
del Tesorero Comunal y de un Delegado del 
Ga binete Central dE' Identifica ción, que b,a
rá las veces de Secretario de la ·Junta, 

En lasComunas-SubdelegaciollE's, cuyo te
rritorio abarque más de una circunscripciól: 
del Registro Civil, funcionarán tantas Jun
tas Inscriptoras cuantas sean las circun¡;
~ripciones completas que comprenda, y siem
pre presididas por el respectivo Oficial C:
vil y si estas mismas fueran cabeceras de 
Departamento, funcionarán tantas Juntas 
fnscriptora·- 'Ji 'Hes de la Departamen
tal como circunscripciones civiles compren
da. 

Art .• '.':;. Rn Cll~"O;J e t... 1.... °1"..:J :1 :-'1 __ ___ - Ue lnlilaulJ.lUaa ae a.igu-
na de las personas designadas en ei artícu
lo anterior, será substituída en la Junta por 
l~ persona que la reemplazaría en sus fun
CIOnes ordinarias. 

Si este reemplazo no fuere posible, el Te
sorero será 'Substituído por el Juez de Sub
delegación, é.ste por el Subdelegado y éste 
por el Director o Directora de Escuela Fis
cal más antiguo, previo decreto del Gober
nador del Departamento. 

Si a pesar de ello no pudiere integrarse 
la Junta por cualquier causa, e'l ree-~pla
zante ~el:á designado por el Gobernador, a 
Su arbttrlO. -

Art, 16. Las ,Juntas Inscriptoras Je ca
becera de Departamento funci(}naráll en el 
local del Conservador de Bienes Raíces res-
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,j:!'2t:yC' " las demás en el del Registro CiviL 
- ~\..rt. 17. Las inscripciones en los Regis
tl'l);:¡ l\Iunicipales serán continuas :r sólo Sf' 

!:1:"pclJuerán: 
a) Desde seis mese.'> antes y después de 

:<, rec'lla señalada para cada período de elec:· 
:ciOlL'5 o:'dinarias generales de Municipali

.:J."des: y 
b; Durante el año que preceda a la .f~cha 

:Gl~ caducidad de lÜ's Registros y hasta seis 
mese> cle6pués de que entren en vigencia 
lo;;; 11:1evos. ' 

.A~>t. 18. Tendrán dere0ho a inscribirse 
en e: "RegisÍl'o Municipal de Varones" los 
chileno.s mayores de 21 años, que sepan leer 
J- escribir y que residan en la Oomuna co
nespoD.djente .. 

.art. UI. Podrán inscribirse en el "Re
gistro l\Iunici'pa'l de Mujeres y Extranje
'-'os" : 

a) Las mujeres de nacionalidad chilena, 
mayores de 21 años, que sepan leer y escri
bir y re-sidall en la camuna correspondien
te: y 

b j Les extranjeros, varones y mujeres 
~!llayore~ de 21 años, con más de 5 años 
::onsecutivos de residencia en el país, 'que 
sepan leer y escribir y 'que residan en la 
;;omuna correspondiente. 

Art. 20, N o pÜ'drán inscribirse en ningu
l10 de los registros las p-ersonas que paglien 
lla tentes por ne'g'ocioiS de 'oXJpendio al deta
~le de be:bidas alcohólicas; cocinerías o res
taurantes y cabarets. 

Art. 21. No podrán tampoco incribirse: 
a) Los suboficiales y tropa del Ejército 

y Armada, de -Oarabin€ros, Gendarmería y 
de la Sección d,c Detenidos, Investigaciones 
e Identilficación; 

b) lL'Ose>Clesiásticos reogulares; 
c) Los que tengan la eiudadanía susp-en 

dida 'por ineptitud física o mentaL qU€ in· 
habilit€> para obrar libre y reflexiv,amen
te; y 

d) Los que se hallen procesados o cond'! 
llanos por crimen o simple delito que me,
rezca p.enaaflietiva y siempre ql1le se. en
cuentren declarados reos por resolu(lÍón 
·.ejecutoriada. 

Art. 22. Las Juntas Inscriptoras darán 
cuenta mensualmente de Su funcionamiento 
al Director del Registro ElC'etoral, indi'2an
<10 al lirismo tiempo el níup.ero die las ins-

--------

cripciones practicada~ i?ll f.<i. nle-~1 ~;~l~a :( 

pual usarán ,los formulal'io~ !mprt's(",· r¡" 
suministrará el referido rUl1;·iar:'¡l:';". 

TITL'LO III 

De las elecciones 

Art. 23. Para las elecciones illlmicipales, 
en todo lo que no sea contrario a la presen
te le':r, regirán las disposiciones que la ley 
general de elecciones establece para las del 
·Congreso X acional; en cuanto se relaciona 
con laorg'anizacióu del ado electoral, :Gom
bramiento de yocales pal':l las mesas recep
toras de sufragios, d'2signac·ión de locales 
para la ,111stalací6n y fl1TIeionamiento de las 
mismas, yotación, rlUl'!l ción ~- escrn tinio::. 
correspondientes, 

IJf1s ,Tunta", Electorales que est,abler'.' el 
título IrI de dicha ley üe el-eccioll-,', s!'rá}~ 
snbstituídas en C'ada comuna por la \'C"'lJl>C
tiva junta in.scriptora lWl'l11anente, la qUf' 

tendr[~ a su cargo J a designación- de V 0.(: a
les para' la.,> mesas receptoras d·e _ sufragios. 
qu-e funcionarán pu la comuna, -la ace¡pta
ción o rechazo de las exclusiones o excu~a."; 
que se alegaren, la designación de reempla 
zantes, la designa,ción Je locales en las ;ele
sas r-eceptoras que deban funcionar y demás 
obligaciones qUe impone a las mencionadas 
Juntas ,la ley de eleceiones. En aquellas co
munas, en que exista más de una Junta 
Inscriptora permanente, estas funciones se
rán desemp'2ñadas por la Junta Inseript.ora 
Deopartamental, integrada por los Presid'Cn
tes de las deanás Juntas. 

Art. 24. La elección ordinaria de reg"ido
res, se hará' cada tres años, el S€-gundo do
mingo die abril. 

Art. 25. El acta a 'que se refiere el ar
tículo 92 de la Ley de Elecciones se hará 
pOl" duplieado. El primer ejemplar se in
sertará en el Protocolo Ellectol~al del Oon
servador de Bienes Raíces respectivo y el 
s€'gundo se entregará al Presidernte de~ ,00-
l'cgio Es.crutador Departamental. 

Art. 26. Con las formalidades que indica 
€,l artículo 93 de la citada Ley el Presiden
te del Coleogio hará entrega del acta al Go
bernador deol De:partamento, quien la 1,úni-
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;)~'2tiY(\ ,- la.,; demás en el del Registro Civil. 
- ~\.rt. 17. Las inscripciones en los Regis
ll'flS :\Iunicipales serán continuas y sólo SE' 
!':ll,'lwnderán: 

a:, Desde seis meses antes y después de 
: r, f('~'~la "eñalada para cada período de elec:· 
cinn" o:'dinarias generales de Municipali-

b:1 Durante el año que preceda a la fecha 
d'~ caducidad de lQS Registros y hasta seis 
mf~Sl" L1e6pués de que entren en vigencia 
lo;, n:H'Y05, 

A~,t, 15, Tendrán derec;ho a inscribirse 
e11 l'~ "Registl'o Municipal de Varones" lo;; 
chilen(\s mayores de 21 años, que sepan leer 
y e~~l'ibil' ~- que rpsidan rn b Comuna co
rl' eBl1(1l1diente. 

.lr~. 19. Podrán inscribirse en el "RE'
G'icsÍl'p .:\Iunicipa'l de Mujeres y Extranje
l'O;;;" . 

a '¡ La, mujeres de nacionalidad chilena, 
mayc:'l'S dt> 21 años, que sepan leer y escri
bir y re-;;irlall en la romuna correspondien
te: y 

bj Le . ., pxtranjeros, varones y mujeres 
mayores de 21 años, con más de 5 años 
consecutivos de residencia en el país, que 
sepan leer y escribir y que residan en la 
~omuna correspondiente. 

Art. 20. K o podrán inscribirse en ningu
"10 de loo registros las p-er<;onas que pa¡ruen 
:! ':1 t.ent('~ por neg-oeio .... dI.' '?xpt'ndio al df.'ta
~> ele- hebidas aleohóJita,.;; tocinel'Í:ls o re<;-
1aurantes y cabarets. 

Al': .. 21. No podrán tampoco incribirse: 
a~, Lo:'. suboficiale¡:; y tropa del Ejército 

y ~-1rmada, de Carabint>ros, Gendarmería y 
dE' la Sección d'2 Detenidos, InYestigaciones 
p Identificación; 

b) !Lo" eclesiásticos re-gulares; 
e i Los que teng-an la (,iudadanía suspen 

(!ida ¡p.ol' inf.'lptitnc1 física o mf.'ntaI. que in· 
habilite- para obrar libre y reflexivamen
te; y 

d) Los que se hallen p.rocesac1os o cOlld~ 
nados por crimen o simplf.' delito que me
rezca pena aflictiva y siempre qUJe se en
cuentren declarados reos por resolución 
'.ejecutoriada. 

Art. 22. La.s Juntas Inscriptoras darán 
eu~nta men;;ualmentl" de Su funcionamiento 
al Director del Registro Elr:?toral, indi'2an
do al JIDsmO tiempo el número d·e las ins-

0ripciones pract.icada;.; ¡OH ,i !]1l";';, ::>:U',I 

(Oua 1 US1'll'áll 'lo¡; fOl'mu!a]'~o~ :m pl't'':{ ,,"; 

sl1l11inistral'ú el l'pfer:(lo 1'n11 ·i01:a:':(,. 

TITrLO III 

De las elecciones 

1"" , , 

Art, 23. Para laselecciollps ml1JlÍüÍpalt's. 
en todo lo fIue no sea contrario a b presen
te le'y, regirán lali disposiciolle!" que la ley 
general de elecciones establece para las. del 
CongrE''So Xacional; en ('uanto se reluC'lOua 
con la ol'g'allizaci(;ll Ül'l ado \';l'ctoral, nOIll

bramiento de ,"ocalre..; pa1'3 la" mesa,: l'c'cep
toras de sufragios, cksig'uac·ión d€ lo('ales 
para la in"talaeíón y :\~n('i()namiellto dl' :a~ 
misma,~, yoÜu·iiín, ,ln!';1 ,·¡,'m ~- 1'-;('1'1\; ;l1in~ 

{·orresp.ondientes. 
Las .hmtn" ElE'ctorah· . ..; 'lU" ··.,;tahlt'i' e; 

título lIT de dicha ley d,' ('lt'ccioH"" ";"1'Ú11 

snbstituíoas rn e"acta comuna por la ~'('-l)P('

tiya junta iu,scr;ptol'a l,,:rmallenll'. lit '-lU" 
ten(l:'(; ,1 ~u (;a1'g'o la des¡gnal'i¡"~l de VO"a
les para' la.,> mesas receptora~ d,: sufl'ag:o::: 
qu{' fnneiOl~:lrán en la j·mnUlla. la acepta
ción o rechazo de las exclusiones o ex:('u~a.s 
que se alegaren. la clesiguaeión de re21Upla 
zante>:, la desi¡:ma,eión dt:' locales en la.". me
!;las r€ceptoras que deban funcionar y delllú • .., 
obligaciones qn~ impone a las mencionadas 
Juntas la ley de eleceionE':i;. En aquelIa~ co· 
munas. en qne exista más <le una .Junta 
Inseriptora permanente, estas funcione.'! Si'

rán desemp'2ñaclas por la .Junta Inseriptora 
Departamental, integrada por los Presiden
tes de las de-más Juntas. 

Art. 24. La elección ordinaria de regido
res, se hará cada tres años, el segundo do
mingo d·:" abril. 

Art. 25. El acta a que se refiere el ar
t.ículo 92 de la Le<y de Eleccion-es se hará 
pOl" duplieado. El primer ejemplar se in
sertará en el Protocolo El'2ctoral del Con
servador de Bienes Raíces respectivo y el 
segundo se entregará al Presidente de~ ,Co
l.:"g-io E&C'rutador Departamental. 

Art. 26. Con las formalidades que indica 
el artículo 93 de la cit.ada Ley el Presiden
te del Colegio hará entre,ga del acta al Go
bernador del De¡pal'tamento, quien .la !'Ie,mi. 
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tirá al Presidente del Tribunal Calificador 
Provineial. 

Art. 27. Loo plazos que señala el artÍeulo 
97 ele la expresada ley, se reducen a 5 y 10 
días, respectivamente. Cuando se pidiere 
sólo rectificación de escrutinios, el Juez re
mitirá inmediatamente la solicitud al Pre
sidente d,el Tribunal Calificador Provincial. 

Art. 28. En cada provincia existirá un 
"Tribunal Oalificador de Elecciones Muni
ei.pales ", que tendrá, en cuanto les fuere 
aplicables, tod'as las facultades que la Ley 
concoede al Tribunal Calificador de Eleccio
nes, y ('alificará todas las elecciones muni
ópales de la respectiva provincia, para cu
yo efecto, enviará a cada .Wunicoipalidad las 
calificaeionesqu2 hubiere acordado, pro
clamando a los ded:initivos o presuntiva
mente electos, antes del tercer domingo de 
mayo siguiente a la ele0ción, si se tratase 
el'e .:'lec'ciones ordina·rias, y no después de 
Jos ,"pinte días siguientes a la votación en 
L:aso Je ell~cciones extl'aordinal'ias. 

~·h'·". 29. El Tribunal Calificador de Elec
cione::; de )Iunicipalidades, en cad.a provin
cia, ¡se compondrá. 

a) Si et; asiento de Corte, por Ministro 
de la C'Orte respectiva, designado por sorteo 
practicado por el Tribunal, y del juez de 
1"tras en las demás cabeceras de provincias, 
y en las que hubiere más de uno, por el más 
antiguo. 

b) Del Tesorero Provincial. 
c) De un mayor contribu.yente elegido por 

s'orteo entre los veinte mayores con tribu
yen tes chilenos de la provincia. Este sor
teo lo harán el Intendente de la provincia 
y los funcionarios indicado,> en las letras 
a) y b) ,en sesión plÍ blica, quince días an
tes el·el día señalado para que se realicen 
las elecciones. Para este erecto, la Tesorería 
Provincial ·de la República le enviará, con 
nu mes de anticipación a la fecha de la 
elección genera;, la nómina de los 20 ma
Y0l'(,!': cOlltribnyentffi chilenos de la pl'oyin
CIa. 

Presidirá el Tribunal el Ministro de 
Corte o el juez, según sea el caso, y actua
rá de Secretario el N otario Conservador de 
Bi('nes Raíces. 

Art. 30. Si durante el trienio se im
'posibilitare temporalmente alguno de 10'8 

.miembro-o¡ c·orrespondiente.s a los incisos a) 

y b) del artículo anterior, será reemplaza-o 
do por otro ~iinistro elegido en sorteo que 
practicará el mismo Tribunal o por el fun
cionario llamado a reemplazarlo, respecti
vamente. 

Si la imposibilidad afectare al mayor 
contribuyente, será reemplazado en un 
nu.evo sorteo practicado entre las pe'rson¡u¡ 
que figuran en la lista primitiva. Para e8-

te efecto, el Intendente de la provincia. 
practicará inmediatamente y en audiencia 
pública el nuevo sorteú en la forma pre-
vista en la letra c) del artículo anterior. 

La imposibilidad será comunicada al 
Intendente de la Provincia por el mism& 
Tribunal Calificador. • 

Si la imposibilidad fuere temporal, el 
reemplazante actuará mientras dure la im
posibilidad. 

Nú podrá formar parte del Tribunal Ca
lificador de Elecciones y deberá ser eH-
minada de él, cualquiera persona que acep
te figurar como candidato en una elección 
de que deba conocer el Tribunal. 

Art. 31. El envío de las cédulas, cierros 
y cuadernos usados de que trata el artículo 
85 de la Leoy de Elecciones, se hará aJ X o
tario Conservador de Bienes Raíces ae la 
provincia, E'n su carácter de Secretario del 
Tribunal Calificador de Elecciones }){'mici
pales. 

.\.rt. 32. El Tribunal Califica.dor de 
Elecciones Municipales funcionará perma-. 
nentemente, a partir del quinto día si
guiente a la fecha de la reunión del Co
legio Escrutadúr Departamental y procede
rá a conocer de las materias que la Ley 
de Elecciones señala. 

Las actas de las sesiones que celebre ,se 
extenderán en el Protocolo que, al efecto, 
deberá llevar el Secretario. 

Art. 33. Las resoluciones en qUe :se pro
clame a rlMerminado ciudadano como Reg:
dor, importan la aproba{'ión df> tla elecciór. 
para todos los ('fectos constitucior:.aI"8 y 1& 
copia autorizada de ella servirá de título ~ 
los f'lectoí': pal'a incorporarse a 11'. r,:,"Specti
va Municipalidad. 

Art. 34. Si por cualquier causa deJ:1r-e de 
f'frctuarse la elección; o se ,d€clarare nula la 
efectuada en un territorio municipal; o 
fuere disuelta la Municipalidad por la 
Asamblea Provincial, hasta un año antes 



de la expiración de su período, el Presi. 
dente de la República dispondrá que la 
elección se verifique dentro de l'OS 50 días 
sigu.ientes a las sobrevinieneias de la va
canCIa. 

Art. 35. Si falleciere o cesare -en e~ car
go algún Regidor,se procederá a nueva 
elección en la misma forma establecida en 
el artículo anterior. 

El A.lcalde respectivo deberá comunicar 
al Presidente de la República la vacancia 
producida dentro del término de 10 días. 

El A.lcalde que no cumpliere con esta 
Qbliga,ción, incurrirá en una multa de dos 
mil pesos, quedando siempre obligado a 
hacerlo a la brevedad posible, so pena de 
incurrir en una nueva multa de igual 
valor, sin qu.e se haga la comunicación al 
Gobernador. 

De la constitución de las Municipalidades 

Art. 36. Las :Municipalidades ele simples 
rabeceras comunales. se compondrán de cin
~o regidores; las de cabecera de departa
mento estarán formadas de siete regidores, 
y la,., de cabecera de provincia, de nueve, a 
excep0irín de las Municipalidades de San
tia¡:w ~,- Valparallio. que tendrán quince y 
~1f)ct' !'¡;~idores, rc~pectivamente. 

An. 3i. Para POt1~l' ser degido regidor 
se requiere: 

a) Ser chileno; 
b) Tener los requisitos necesarios para 

inscribirse en los Registros Electorales Mu
~1icipales : 

c) Tener residencia en la comuna por 
más de un año. 

La~, >"ljl'res poclrún tambi4:n ;;;er elegidas. 
Art. 38. N o pueden ser elegidos regido

res: 
a; Lo;;; magistrados snperiores de justi

cia, los jueces letrados, ni los funcionarios 
que ejerzan el ministerio público o el de 
los defensores públicos; 

b; Tl0S que tengan o caucionen contratos 
con la Municipalidad de que pretendan ser 
regidores, sobre obras municipales o sobre 
provfflión de cualquier especie de artí,culos, 
o estén directa o indirectamente interesa
dos en cualquier negocio oneroso de la cor-

poración, sea como obligados principales o 
como fiadores. 

Esta inhabilidad no compren<1e a los ac
ci'Onistas de las <!IOciedades anónimas que 
tengan contratos con la Municipalidad, pe
ro sí a 'sus directores, gerentes o adminis
tradores, abogado'3 y asesores técnicos; 

c) Los que tienen juicios con la ::\iuniei
palidad. 

Art. 39. El cargo de regidor PS incom
patible con todo empleo público (ó) munici
pal retribnído y con toda función ocomi
sión de la mismlf naturaleza, a eXlcepció1l 

de los empleos, funciones o comisiones de 
la ens·eñanza de modo que si el nombrado 
acepta aquel cargo, cesa en el C'mpleo, fun
ción o comisión que antes tuviere. 

El R-egidor elegido cpsal'á en estos em
pleos el mismo día en que quede incorpora
do a la ::\iunicipalidad. 

Ning'ún rpgidor, desde el momento de ]a 
el"cciÍln y hasta seis meses después de ter
minar su cargo, pu{'de ser nombrado para 
función. comisión o empleo municipal re
tribnído. 

Esta eliSlposición no rige en caso de gne
rra exterior, ni s{' extirnde a los cargos de 
Presiclf'nte de la R€pública, }Iinistro~ del 
Detipacho y empleados diplomáticos y COIl

sularr;;; pe-r.o sólo los cargos conferidos en 
estado de guerra y los ele Ministros del Des
pacho SOOI compatibles con las fnncion{'s de 
rcgidOl'. 

Art. 40. ~ o pueden ser sim ultáneamen
te miembroR de una misma ::\Iunicipalida:l 
los cónyuges, los parientes consanguín-eos o 
afines en línea recta, ni los colaterales que 
se- hallen dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o se-gundo de afinidad. 

Si resultaren elegidas personas compren
dida,,; en e-sta prohibición, entrará a la cor
poración el candidato que haya obtenido 
Ir ás votos, 0, en igualdad d-e circunstancias, 
el de mayor edad. 

En una elección complem-entaria no po
drá ser elegida ninguna 'persona compren
dida en e-sta prohibición. 

En caso de parentesco sobr-eviniente, c-e
sará en sus funciones aquél por cuyas nup
cias se c'ontrajere -el parente&CO, y en caso 
d-e matrimonio entre dos regidores, se ex~ 
cluirá al d-el sexo femenino. 

Art. 41. E,l cargo de regidor es gratuit(), 

'-~ 

l' 
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durará tres años y nadie podrá e-xcursarac 
de desempeñarlo sino: 

1.0 Por tener más de .sesenta años de 
edad; 

2.0 Por tener algún defecto físico o ado
lec(;l' de alguna grave enfermedad que im
pida el ejercic!o habitual del {largo; 

3.0 Por haber desempeñado cargos públi
cos gratuitos más de 3 años; y 

4.0 Por estar €jerciendo otro cargo pú
blico. 

Estas excusas se presentarán a la }IunÍ
cipalidad respectiva para su resolución. 

Art. 42. 'Los Alcaldes gozarán de una re
mune.ración que será fijada en el Presupues
to de cada año en relación con las rentas 
ordinarias totales de la c01p.una re,spectiva, 
sobre la base de las entrada,> efectivas del 
ejercicio anual precedente a aquel en que 
se 'pre'para el Presupuesto, y en conformi
dad l' la "iguiente tabla: 

20.ÜOt),ÜOO o más $ 24,000 anuales 
7.000,000 o más 18,000 anuales 
3.500,000 o más ,12,000 anuales 
1.000,000 o mss 9,000 anuales 

5ÜO,OOO o más 6,000 anuales 
250,000 o más 3,600 anuales 

Menos de 250,000 2,400 anuales 

No se consi'derarán en nicO'ún caso para , '" , 
el cálculo de las entl'adas que proYengan 
de empréstitos, de enajenación de bienes, 
de auxilios extraordinarios del Fi,¡co o de la 
provincia ni, en general, las sumas que per
ciba la Municipalidad 'por causas no per
,manentes. 

Tampoco se considerarán las sumas que 
'correspondlan a futuros ejercicios financie
ros y que, por cualquier causa, se hubieren 
.percibido anticipadamente. 

TITULO V 

Disposiciones transitorias 

Articulo ~.o Deróganse las disposiciones 
del -dooreto-Iey número 740. de 7 de diciem
bre ~e 1925, sobre ElecciÓn, Ovganizacióil. 
y Airibuciones de 1as Municipalidades, en 
lo que fueren 'contrarías a la de la presente 
ley. 

Se 'autoriza al' Presidente de la Repúbli-

ca para incorporar en dicho dpcretQ-Iev las 
disposiciones de la presente l'e~-. . 

Art. 2.0 Regirán, especialmente. ~as d:s
posiciones de los artículos 10, 11 .;. siguien
tes, 26 y siguientes y 68 Y siguientes y el!: 

general todas las disposicione'l de- la ley 
número 4,554, de 9 de fehrero ele H129. s¿
bre Inscripciones Electorales. en lo fln~ no 
fuere contrario a la presente ley. " 

Art. 3. o .. Se autoriza al Presidente de la. 
República para convocar a inscripc:nll.es éS

peciales para la elección municipa:. 
Estas inscripciones durarán 40 días con

secutivos. 
Art. 4.0 Se autoriza al Pr€tSidente de la 

República para fijar la fecha de las elec
cion es municipales extraordinarias. 

A l't. 5.0 Auméntese la planta de rmplea
dos de ~a Dirección del Registro Elector;¡l 
en los siguientes empleados eon los sueldos 
que se indican: 

Orado 11,0. [Tn oficia.l an"hin'l'o. ,1~.(jOO 
pe,sos. 

Grado ] l.o. 1 'n (:onta(lor. l~,(jOI) ~H'SO.S. 

~\rt. 6. o El mayor gasto que rlema-ndp ~a. 
a.plic.'lci6n de e.'üa le~' flP. cubrirá COI: :mln
tación a "Varios e imprevistos", del Preso
pueiSto ,de la Dirección del R.egistro Elee
toral. 

.Art. í. o El sorteo a que se rrfiel'l' la le
tra c), del artículo 29, se verificará para la 
1H'espute f'-l~cción f'xtraordinaria ccn 15 
días de anticipación a la feella que fije él 
Presidente de la República, en virtud a lo
dispueRto en el articulo 3.0 precedente. 

Art. 8. o Se deroga el decreto-ley número 
:320, de 20 de mayo de 1930. 

Art. 9'. o IJa presente ley regirá desde 1a 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
eial". 

Memorándum de indicadones desechadas: 

Artículo 1.0 

Por el sE:lñor Escoba.r: 

Para. adoptar la redacción del Título I del 
Registro a la existencia de un solo Registro 
"el Regi,stro Municipal". ' 

ArtícU!lo 2. o 

POT el señor Casa'li: 
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Para "llPrimir en este artíenlo, las pala-
1,)"11 < "r txtranjpros". 

PC'l' tl ~t'ñ(¡r Toro: 

Fal',! ¡llle ('n {', __ te articulo se diga en vez 
(l., "R,\'gi"tro :\Iunieipal dp Varones y R-egis
tI' 1 ::\Inllieipal (le ::\Iujel'es y Extranjeros", 
1u "¡,~uient(': "St' c1l'nominarán Rpg1stro Mu
)j\'lllal de Xaciollalps y Registro :i\lunicipal 
d" Extranjeros". 

E: ,,·ñor Condw (ion ::\ligucl, formula in
dicación, retirando su anterior, para que se 
reodifique el artículo 2. o del proyecto de 
~t';" sobl'l' elecciollpS munieipales y formula 
~rdicaeióll para qup quede redactado en la 
fo!'ma. siguiente: "Art, 2. o El Padrón Mu
:a~e:pal Sé 'clasificará por "Comunas" en re-
f:'i<~·",: \,,,pee:al\·,.; IIlle SP t1enomilla1'1m "Rc
gi--:n Elt'ctoral ::\Iunieipal", y pn forma que 
i.'('~';,·e-.polltlan a cac1a ::\Iuniripalidad y se 
~nL.:iyj(1irá "11 "Sl'ecione,," que no podrán 
': ,: .. ~ 'l' d,' ,1o,:;c:t'nto!S iESCl'itm;". 

ficado por comunas, en tres Registros para 
cada una de ésta1s, los c'uales se denomina
rán: Registro Municipal de Va r Oll e¡,; , Regi¡,
tro Municipal di' )Injpres y Extr:mjeros, y 
Registro Municipal !le Con~rihuyentes, y se 
subdivirlirá en Secciones que no podrán ex
ceder de doscientos inl>critos" . 

Por el señor Dussllillant: 

Para ag-reg-ar de-sllU(>i' tlí'l illeiso ~. o del 
artículo 5. o, lo si;.ntiente: "En el P...egistro 
l\Innicipal dpContribnyellt,>s figurarán ex
cht,.;ivClmellte todas lCl:ol per;-,Ollas (lUlO pagnen 
('oHtrilnúüún "obre bienes raÍcí's, patentes y 
otro¡, imllUestosquP. totalllll'llte o eu parte, 
~rall de beneficio municipal. La ... ircunstan
cía dé' fignrar en ('ste reg'i"t!'n. no ",'rú im~ 
jlPdimrnÍl, nlua que el ill,.;criio pUE'lla fign
J'ar, además, en cualquiera dI' 100 dGS otros 
registros contemplados en (', ... ta ]t'Y. 

Treinta días alltes de tOlla elecell',ll DI' rt'
g-ido)'p~ quP. corl'espoJlrla plt'\!'ir a lo,~ ül"eri-

p,d',1 rt'llactar el artículo 2. o como sigue: 
",Art. ~. o El padrón municipal se clasifica
rá por eOllluuas, 1'11 trt's registroR que se de
nominHrán: Registro ::\Iullicipal de Varones, 
Re;.ús.tro ::\Itmieipul de ::\lnjerl's y Extranjc-
1'", y H")!'Í"trn }llluicillal de Contribuyen
te". ;' /0;,' 'Subdividirá en Secciollrs que 110 po
llriil~ "x(;f'(ler dp doscientos iw;cdtos. Cada 
Munieipaliclad comunal tendrá regMtros se
parados" . 

• tos (']l estl' registro lllullieill¡tl (1(' elilltribu
yt'utt-'", M' diyi,(1irá 1'11 l'ill(·(I!.!Tupn,; it!nale~ 
el llúmpro total de I'SO" ill"('rit~. debipooo 
figurar en el primer grupo 10'- ('I'lül'ihnyell
tes qut' paguen nna -suma 1llá~ alla: \' en los 
,lrm:ís grupo,';. c:<t-ableci¡Jo.' ~¡¡jr ol'(lell cle
ereeiente el!' las snma~;; P¡¡!.!·~;,la.!o¡. lo." (¡tros 
"ontrihnYPEtps, (lebil'udo ¡¡sí figurar P11 el 
11ltllltO !.!TltI¡O lo,; qu,' paU'Ilt'll la.-; tallt~,Jatles 
menore:;. 

Por pI señOr Rivl'ra don Gustavo: 

Para. qne el artículo 2. o sea redaetaclo eo
m'-; sigue: "El Padrón ::\Iulliripal se 'elasifi
carÍL por Comunas" en los registros que lSe 
-denominarán "Registro :;\Iunicipal de Chile
nos" y "Registro Municipal de Extranjeros" 
y en forma, que ,correspondan a cada Muni
cipalidad y se subdividirá en "Secciones", 
que no podrán exceder de doscientos inscri
tos". 

Por el señor Duss'aiUant: 

Para reda'ctar el artículo 2.0 como sigue: 
"Art. 2. o El 'Padrón Municipal seráclasi-

Efeduada la cliyi, ... ióll a,> 11:' C'Ol:tribnyen_ 
ti'" P11 la forma ill1licada, t,'ndrán derecho 
il cinto yotOR los que ap;!rl'ze,m ~'ll el primer 
grupo, a euatr0 lo" del ,';t-'g'unLlo ~TUpO, a 
tres los dpl tp1"eero, a dos los del cuarto v a 
uno 10R <:olltribuyentes t1el qninto grupo';. 

Por pI señor Rivera don Gustavo: 

Para que el artículo 5. o sea reuach!do co
mo sigue: 

"Art. 5. o LÜI'l registros se formarán por 
duplicado, en libros foliados con lineas ho
rizontales, y tendrán en cada plana eolum
nas verti<cales, cuyo empleo.. de izquierda a 
dere0ha, será el siguiente: .primera colnm
na, numeración impresa y sueesiva de cada 
una de las inserip'ciones; segunda. firma de 
1a.<; personas inscritas al frente del corres 
p.~ndiente número de orden; t.~rCera, anota
elon del nombre y de lQf; apellidos paterno 
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.'- 11.::.,.te1'UO; cuarta, estado civil y sexo; 
¡uinta, profesión o giro; sexta, edad y lu
.;ar dd nacimiento; séptima, lugar preciso 
¡.te su domicilio; octava, indicación de la Te
-,r)rería en que se ha pagado el impuesto a 
~a renta correspondiente al último semestre 
:mtel'iol' a la illBcripcióu, número y fe'cha 
'.:el recibo que diga constancia del pago; 
:lOvena, firma de las personas que certifi
quen el domicilio del inscrito cuando a la 
.Juma no le constare; décima, número de la 
!!édula de identidad; fecha y oficina que la 
')torgú; y undécima, impresión digital de la 
i)ersona inscrita". • 

El Hegistro de Extranjeros llevará, ade
más, uespués de la ter'cera columna, otra en. 
ciue Sr anotará la nacionalidad de la perso
:ua inscrita. 

Al Tinal de cada Registro habrá hojas en 
olanco, foiiadas y timbradas para extender 
~as &cras de las ,sesiones diarias y las actas 

1. 2 P."(~i'utinio de las Comisiones Receptoras 
',le Sur'l'ag:ios·'. 

POi' el &eñor Dussaillant: 

Panl agregar dN~pués del inciso 2. o del 
Lrt:í:cuio ;). o, los siguientes: "En el Itegis
Lro )Imüelpal de Cqntribnycntes fignrarún 
t:xc~u . .,iYalllente . todas las pCr.'sonas qne pa
~'uen (:<lutl'ibución sobre bipne¡.; raícps, ele 
';Iatentes y otros impuestos que, totalmente 
1) e~l parte, sean dc beneficio nnmicipaL La 
;:il'CUllstallcia de figurar ('n este registro no 
'oerá impedimento para ('..,;tar, además, en 
~ualquiera de los otros dos que contempla 
esta 1(,)'; pero el inscrito en aquél deberá 
('umplir con los requ1sitos exig'idos para po
ler aparecer en alguno de los dos últimos. 

Treinta días antes de' toda elección de re
;,'idol'es que corresponda elegir a los inscri
:os en este Registro ::\iunicipal de Contribu
::entes, se dividirá en cinco grupos iguales 
81 número total de esos inscritos, debiendo 
figurar en el primer grupo los contribuyen
tes que pag'uen una suma más alta y en los 
-lemás.. ordenadG por escala decreciente de 
las ·<¡umas pagadas, los contl'fíbuyentes res
tantes; debiendo así figurar en el quinto 
g'rupo los que paguen cantidades menores. 

Clasificados; los contribu.ventes en la for
ma ya indicada, tendrán dere·cho a cinco 
YGtos los que aparezcan en el primer grupo; 

a cuatro los del segundo grupo; a tre3 los 
del ter'cero; a dos los del cuarto; y a uno 
los contribuyentes del quinto". 

Artículo 6. o 

Por elscñor Casali: 

Para suprimir en este artículo las pala
bras "y extranjeros". 

Por el señor Toro: 

Para que en este artículo se diga en vez 
de: "Registro Municipal de Varones y Re
gistro :Jfunicipal c1 e :JI l1j eres y Extranj e
ros", lo siguiente: "Se denominarán Regis
tro Municipal de Xaciollales y Registro Mu
nicipal de Extranjeros". 

El señor Riyera don Gustavo : 

Para que se sub:-;tituya en este artículo la 
l~ala bra: "yarones", por "chileROS". 

El señor Rivera don Gustavo: 

Para que se supriman en <'5tl: artícn10 las 
)lala bras: "mujeres y1'. 

Artículo 14. 

.. El señor iSerani formula indicación p.ara 
substituir en la letra a) del art. 14.0 la ex
¡presión "Tesorero Comunal?' por la siguien
te: "Director de Escuela Primaria Superior 
más antiguo de la cabecera de c.omuna". 

Para substituir de la letra b) del miomo 
artículo 14.0 la expr~ión: "'resorero Co
munal" por la siguiente: "Director de Es
cuela Primaria m~s antiguo de :a cabecera 
de Gom una". 

Artíeulo 15. 

Por el señor Serani: 

Para suprimir el inciso 2.0 de este ar
tículo. 

Por el señor DussaiHant: 

Para redactar el inciso 2.0 del artículo 15, 
como sigue: "Si este reemplazo .no fuere po-
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sible-. "i Tesorero, S€rá substituído por el 
Jue:r. d'" Subdele-gación y étit~ por .el Subde
legado" . 

Artículo 17. 

El ;,t'ñor ()irdenas, don Pedro, formula 
las .;;iguieutes indieaciones: 

Pa.ra reemplazar el artículo 17 por el si
guiente: "Art. 17 o - Las inscripciones en 
los Re-gistros Municipales serán (~@ntinua6 

y se- efectuarán de 18 a 20 horas y sólo se 
su spe-llderán" o 

Artículo 18. 

Por ,,1 seUu.r Toro: 

Para que el artículo 18 sea substituído 
por el siguiente: 

"Arto - Tendrán derecho a inscribirse 
en el Re.g-ifltro l\funicipal de Nacionales, los 
ehilenosque sepan leer y escribir y que re
sidan en la comuna correspondiente" o 

El señor Mardones formula indicación 
para que t'l art o 18 ,quede en la forma si
guie.nte: ".Art o 18 o - 'Tendrán derecho a 
inscribirse en el "Registro l\funici,pal" los 
hombres o mujeres >chileno." que residan en 
la Comuna correspondiente, que sepan loor 
y escribir, debiendo acreditado con C'l res
pectivo certificado que demuestre que se 
ha rendido f¡atisfactoriam~nte E'1111'imcr año 
de instrucción primaria o A falta del expre
sado eertificado. el postulante, a petieión 
de la comisión, deberá leer y escribir algu
nlJ~ rcng-lones" o 

Por el st'ñor Dassaillant: 

Para reemplazar en pI arto 18 las pala
brHs "1 año" por "2ií afío¡.;" o 

El señor Gardewe.g formula las siguient-es 
indicrucionp¡;; : Para reemplazar el art o 18 
por el ~g'uiente: "Art o 18 o - Tcndrán de
recho a insel'ibirsc en el "Registro Muni
cipal d-e- Varones" los chilenos mayores de 
21 año~ de celad que sepan leer y e::lcribir. 
que no hayan sido detenidos por delit.()s 
atentatorios a la seguridad illtE'rior del Es
tado. (ilI(' no hayan snfrido condena de nin
guna e;-;ppcil' por la justicia criminal y qu-e
te112'311 lUla residencia mínima de un año 
('n ;d C()lll1ma correspondi~nte·'. 

Por el s-eñor Rivera, don G1;tstavo: 

Para que se suprima en est{l artículo 1-& 
palabra "varones", por "chilenos" . 

Por €ol señor Rivera, don Gustav~: 

Para suprimir en este artículo las pala
bras: "mujeres y" o 

Por el señor Rivera, don GUl>tavo: 

Para que en el arto 18 se intercalen las 
palabras "varones ()o mujeres", entre las pa
la'bras "cltilenos y l\'Ia'yores". 

Por el s<,ñor Dussaillant: 

Para reemplazar en el art. 18 "la cifra 
21" pOol' "25" o 

Por el señor Escobar: 

Para substituir el arto 18 por el siguien
te: "Art. 18. - Tendrám. derecho a i.n.Sícri
birse en el Registro Municipal los chilenos 
:y extranjeros mayores de 21 años, sin dis
tinción ,de sexos,qu€o sepan leer y escribir 
y que residan pn la romuna correspondien
te" . 

Por el seiíor Boizard: 

Para. que se incorporen al proyecto de 
ley en disensión los artículos 6.0 al 10.0 del 
-(lecret,o:-ley nÚllwro 3:20 y Sc reemplacen por 
los que correspondan a 'esta mat-eria en di
cho 'proyecto dp ley, y 'que se refieren al et;;

tablecimipnto dpl voto plural. 

Artículo 19 

Por el señor Zapata: 

Para reemplazar ('1 art. 19 por 'el . si- -
guiente: 

"Art. o' - Podrán inscribirse en _ el Re.
gistr(} Municipal rpspectivo, los cJhilenos, 
may,ore;.; de 21 años que sepan le-e-r y_. e-~ri.
bir ~" los extranjero}; avecindados e-n el 
país 'que no tengan cargos de responsabili
dad o 'grandes intpreses ('n la,> emprr:"as que 
explotan los fiervicios púhlicooS, o en los 

64.-Extraordinarias 
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grand.-:s con!>orciOoS m,lTI€'ja(!c+, por el capi
t.al imperialista". 

Por el señor Toro: 

Para suprimir en est.e artículo las pala
bras "muje!'es y" y las l<-t,!'R~ a), b) y e). 

Por 1'1 señor Huenehullan: 

Para agregar a e'lte artículo, una nueva 
~,etra que diga: 
I "La mujer casada yV1uda, por el hecho 
de saber leer y escribir, podrá inscribirse 
(m los Re'gistros Municipales aunque no 
r.eúna las otras condiciones enumeradas 
E'n el arto 19". 

Por el Sf'ñor González don Pedro: 

Parn ·quc se consulte e: ,<:iguirnte art.ícu
lo nuevo: 

"ArHcu10 '" Tendrán drl'reho a jJ1~eti
birse en los Reg'istros :Municipales laf: mu
jeres r?~"adai3 que sepan leer y escribir aun
que n-D: tengan ]ai:< otras condiciones enume
rad~s en el arfÍ.culo 19". 

Para <lue a los hombreR ~. mujeres que 
trngar. df'recho a ins'cribirse por razou("s de 
edad y (tI' 8abel' 1rer y pscl'ihir, se lps p.x i 5n 
una· rMid-encia mínima de 11n auo en la co
'nmn3 rorre'f{pondiente. ,. 

Por 1'1 seño,r Cárdenas: 

Para. agregar al final (1(> In letra t') r;el 
art. 19 el siguiente inciso: 

"Sin embargo, los extranjeros casados le
galmente con chilena!>. tenrlrnn dererh(l a 
inscribiroo aunque n0 reúnan los requisitos 
requeridos en las letrgs d' y e ~ . 

Por ('~ seuol> Garc1eweg: 

Para re'PIilplazar la lf't~·" (") d.f'l rIdículo 
10 per la "igni·rntf': "c) La¡;, muj€r<'s d:~ na· 
cillnalidad chil\'na, mayorc.s de :,>;¡ auo/-; dp 
~·itad, y qup Hdl'mát-i de lür:> l'f~fI'Jisit()t; I~xig'i

d()~.; para 108 YHl'OneF:, :<i0r):~l'j 1('(,1' ;,' (';';"r:hi!' 

!"~(i·rr ~ talupnti l , n jn::o;n d4~ !;¡ .1Tt"·~::~ J.,! ~'e}·':p·, 
~~rua~'# 

El sl'ñor Ba.1'l'ol' TO!Te~' tn:ml!L jl'il.ica
<:i&ll para qu!' la lHra a) dt-: ¡,,!'tíC!11o 19 se 
ret1ade ('11 pI tliPl.üido ¡le 1']n" wd,ar;; íos per
R(ma~ que Jlo~t'an de-reclw.~ e:E nN¡ !'l'opie
dad tengan dt'r~eI:r a v01::l ('omo !<'l;pil'ta
r10s. 

PO'i' :e1 señor Riven .. , dcm Gu~'!<!Yo: 

Para sn:primü' en este [C:!.~tl11-:\ ::as. pala
bra~,: ~, ml1j.eres y"'. 

Por el señor Rivera don Gn(:r~é_ V'J : 

Para que- en d artículo 1~ s,, Impl"ill1a~ 
las letras a), h) y c). En la leü,F,. d) suoo
!ituÍr la frase': I'a que se :r€f~ere !a parte 
final de la letra a)" por la siguiente: "fis
cal que corr€sponda 'por lo menOf> al t-;0111C'S

n',,' j;nnl'clia!álllrntl· ant€l'ior a :a' :edl<l dé 
1> l: int.>l:ripciún". 

P<';!'a que {'TI la letra e' ","," ;;T¡'!~",~:.tuya l@ 
;e:r~t b:' pOlo la It'Ü'a. <t). . 

Por el SeñOl" Barros To:r:relS': 

Piil'a l"Pdr..l"t'E· la :etra (1 '.1.,. "",te artíCUlO 
C"p .. !nü .slglle: 

"~:' Los l'x:!"anjel'ol:' qm". !fu:!::f:ndo la 
t"on(l~t,ió!l d~ Tffiidencia vedad <lUe señalé< 
,,1 incir:;o allt~rior, ejerza~ alguna" actividad; 
;m1u"triaL pJ.'of~ .. t:;iolla:¡ o de romi:reio eu ei 
~t'lTitorio t1p la ¡,amuna, por la fj1.U' paguen: 
ll!1:lj)atcnte municipal, fignramh. inscritn¡s 
t>n d Rol de Pa!:pnteR lIupj{·ipal-i:s de la 
rt'spectiya comuna y cuyc pa¡:!{l .:::r-'bel'{m, 
a:"r.'r~itar P,i la forma eon:s.i~!la(]f; "'JI la le· 
tra b, df' N;t-e· art.ículo". 

Por el señor Dll6saillaní: 

Panl reemplazar (;n la id~ ~ a ~ ,Jo! este
art.iculo las palabras: ";í afw.~>· :1_01' ':3' 
nño~". 

PO:" pI señor Escobar: 

PPl'll. Imprimir rste artíeu],-,. 

Por el G€ñor Toro: 
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Para ,~uprimir en {'-str artículo las pala
brils: "mujeres y", 

Por el señor .Ferrada: 

Para. que se s'1bstituya d inciso final del 
:u'tÍeulo 20 por el siguiente: "Las mujeres, 
en easo ,dI-' dulla¡. podrán comprobar ,su 
{'-dad con el certificado de nacimiento, car
net de identidad, c'Crtificado de matrimo
niG () por cualquier otro medio fe.haciente, 
pudiendo el! último caso exhibir certifica
do médico 'l'H~ acredite que tiene más de 
~1 añoo". 

POI' (>1 fwñol' Rivera: 

Pat'u· que se supriman en {'stt' articulo lai; 
paJa,l>rat; "mujere~ y" . 

Artículo 21 (20) 

Para H'.'mplazal' pI artíeulo 21 por el si
g'uil'lItl:': "ArtÍculo 21. :Xo podrán inscri
hin;+' I,n ninguno dp los registros 101; pro
pietarios o reg:¡·nte,' de cabarets". 

Por el ¡,; .. ñor DUSfiaillant: 

l'¡,ra imprimir ¡'r;tc <ll'tíeulo. 

Artículo 22 

Ill<lit<!eiúlI del sellor GarrirlO: 

Para (ine' ¡,(' c'mp,'im:t t:l <ll'í.Ín¡]() 21 ,1(' I:t 
l:'y ('n dií-H'l1,<;ión y l't'fonnar el articulo 22 
f'Il la ldra a) lr,~ ¡;;iglliellte: "Lof' ofíciall-s, 
iil!!)()l'il:ialt'1'> :" t.ropa del Kjéreíto y Armada, 
d,' ('nl'nbi;wl'os, <irndal'merÍ&. y de ~a Bec
(·iúll ,11' Dt'ff·nido.;, fnw¡;;tiga('íon"t! f" Tdr-n
tifi('ación" . 

POl' el :;;pfiol' ('asali: 

Para t<1.1¡Jl'imil' en (',<;te :tl'tí(:ul0 la;<; pala
]Jl'a;o;: "L(,.~ /"llbofieial('t-;" , 

Por f'] ;;eÍÍol'F'el'l'ada: 

Para qut' He agregue como le,tra t) d€l 

al'título 22 la fSiguient't': "f) -Loo empl(:;adoo 
municipales, alUHlllf:' del'f'mpI'ñen carg06 

ad-hollórem" . 

Por f'J fléior Cárlh'l1H,-: 

Para inÍ-p.realar pUfr!' la;.: !,ahi-Lras "Loo" 
y "::-;ubofieiales", de la letra a) del artÍC;'u
lo 22, la¡.; fraflffi "Ofieial~ -y .Jefe,,", 

Por el t;ellOI' Dullt.:lail!Jmt: 

Para liuprimil' l¡t¡,; If:'trélt; a: y b~ üel ar
tí(~ulo 22. 

Artículo 24 (24) 

El seiiol' Rivopra don Gut>tavo formula Ín
(lit'ación para agl'l'gar IOr; I>iguit"lltt':-t; <11'
tíeulos mH~YOS deSpUl'1': del 24: 

".A.l,tíl'uln 25. Los c1hilenos, ,'arVIH,'1S {I mu
jPl'l'l'<. ij1lt' ael'f'ditell I':aber leer y «;cribir y 
t·('lH'l' 21 [l110t; dt' .. dad. tentlrÚJl tl"'I'l'('ho él 
un voto. loe:-. (jlH' l'l'Únan lar,; aJlt~riol'P:-; <:ali
(ladpt.; y (11W aaf~mÚf> fwan varOIlt'/:- ('a.~ailos 
o los vÍlulot-l. hombre,o; (l .mujpl't.'t' (,(¡n hijos, 
tpud1'úu dt'1't'eho a do!' votOf'; ]Ot-l que :1,11:
mús ti!' las antpl'lorf'f, c;¡lidad d; l'a~nwn C'()rl
tl']Hll'iún a la renta tt'lld,·;tll ri .. l't'('}¡o a tn:¡, 
YotOI': l(),~ ({11,' l'púnan t!Oti, (h- alguna d" laf' 
al1tt~l'i()l'l's ('alidatlt't; tf'lHh-Ú.!l tI¡.rfof'lj(· ;, rl"r,: 
\ otOfi . 

..:\1't. 26. La .Tunta R:-t('ptora lit· ~lIfra
~¡os ¡·nt.l't'g'<ll'Ú ¿!I f'lt'etol' ~;¡nt{*' ,'i{'l;tl'l:' <:0-
lllO UllllW}'O dl' votOI'< tf'ng:/ (/,"1'1":-}:(' :, ¡·witir. 

Pa:'a eambial' 1:1 lmnwra(·j{>r:. ú'- l<or-:: m'
tÍ('u!u",; a pm-til' dt·l 2,'j 1:'1. i'c'1'I!ih <ln·· [¡} qur. 
lL:!YéL tr-,t{~ U1Ull(·l'O. ,·úl·~·~~r~lfd.ttl( .. '. :!'; .~ ~ dC':l: 
r;11(,pf.ivampntt' . 

Articulo 30 (29) 

El t';pño!' Zapat~1 f(J:'uml:~ ilHEf';¡'t:J.j~ . -h~'H 
(¡UP 1'1 artí(:ulo 81 f"'<t. "n}lI'inúl(, :- "~ ~)() 
t';pa }'.¡'t1al'tac1o eomo fligul': 

"Artículo 30. El Trihuna 1 f~alifi"ad(lt' dt' 
Elp(·('iOlH'.'l dI' :\lullicipalidadffi 1-11 (',ala eo
muna, se eompond.rú pW' 1'1 Hin'o!ú!' tlf' J;~t'
('nela más allti h'1.w, {llW lo J,l't'Í'Í,liJ·l1. y (lp 
dos eiududanos illficrjt(¡~ en di(,1o¡,;¡ I"e,gi;;;;tJ'(It:! 
que t:;eráll degidOt;' com<r tal, en sorteo trein
ta días antef3 de lWl é€'('clonffl. les m;tm-
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broo dt- (,:',ote Tl'ibullal 111) podrán figuril_l' 
como candidat-16 ru Jal> clecc.iont's". 

Por el ¡..eñol' Serani: 

Para re<'lllpla7.ar ia letra c) del artículo 
30 del proyecto pnr la r;iquiente: Del Direc
tor de Escl1f'lCi más antiguo de la comuna. 

Artículo 31 (30) 

Por el señor Zapata: 

Para r;npl'imir {'tite artículo. 

Por {'l señor Srrani: 

El inciso J.o del artículo 31 doberá que
dar en tal caso así: "Si durante el trienio 
se imposibilitare temporalmente alguno de 
108 mi{,ll11:>1'0s del Tribunal, será re'emplaza
do por -el funcion~rio que legalmente debe 
reemplazarlo en su;,; fnl1'ciones ordinarias. 

Artículo 32 (31) 

Por el señol' Barros Torres: 

Para establecer que el envÍo o.e los pa
quetes de cédulas, cuadernos dl' firmas, ete,. 
a que .se refiere ,el artícu.lo 86 de la Ley de 
Elecciones, se hará al Dirl'ctor o.cl Re
gistro Electoral, conforme dispone dicha 
ley, y no al Notario Conscrvador de Bie
nes Raíces de la Provincia, como se proyec
tó en el menciona,do artículo 32. El Tribu
nal Calificador debe enüar a calificar las 
eleccione'3 sobre la base del Acta a que se 
refiere el a.rtíeulo '1.7, pudiendo requerir del 
Director del Registro Ele'ctoral, el envío de 
los documentos que crea necesarios para 
completar ,su estuitio de la calificación elec
toral. 

Artícclo 37 (36) 

Por el señol' Silva Pinto: 

Para modifieal' el a.,rtículo 37 en la si
guiente forma: "Art. 37, Ilas ~runicipali
dade,>; de los territorios h1unicipa les qne ten
gan hasta 30 mil habitantrs, 'ir cOlllponitrán 
,de cinco Regidores: o.e sietr las que tengan 

ha~ta (if) mil; .de nueve hasta 12'() mil y de 
oncp las ,;uperiore~ a esta ('ifra, a excepción 
d(' Hantiago y Yalpa.raíso que eligirán 15 
~: 12, respret.iyamcnte". Tia fijación del nú
mero de R-f'gidorp~<; que corresponda por co
muna se hará en conformidad a loo resulta
dos del Crnso de la población, efectqado el 
27 de noviembre de 1930. 

Por e-l "efior Dns:,aillant: 

Para agregar al artículo 37, un inciso fi-
11al ql1,e diga: "La mitad de los Regidores 
de cada ::\Iunicipalidad será elegida exclusi
yamente por los inscriptos en el Registro 
:\Innicillal de Contribuyentet>. Cuando el nú
mero de los Regidores sea impar, loo ins
criptos contribuyentes ya indicados, elegi
rán un Regidor menos que el total de los 
Regiitores qi.le les corresponda elegir a los 
íU6criptofi en 10lS dos otros registros cante m-
1)]ao.O,8 en esta :ley". 

Por el señor Dussaillaní: 

Para agregar al artículo 37, un inciJso fi
nal que diga: "Ila mitad de los Regidores 
de ca.da }Iunicipalidad '3erá elegida exclu
siyamente por los inscriptos en el Registro 
::\innicipal de Contribuyentes; pero cuando 
el mlnu'ro de los Rt'gidores sea impar, 106 
inscriptos contribuyentes elegirán un Regi
dor menos que el total de los que corres
ponda eleg'ir a los inscriptos en los otros dos 
Rrgistros creados por esta ley". 

Articulo 38 (37) 

Por el <;eñor Ferra.da: 

Para qur l'ie sustituya la letra b) del ar
tícnlo 88 por la siguiente: "b) Estar ins
eriJo en los resprf'tiyos Rrgi!oltros Electora
lrs ::\fnni'cipales". 

Por pI señor Dussaillant: 

Para redactar el artículo 38 como sigue: 
"Al't. 38. Para poder ser elegido Regidor 
sr rp\jnirrr: a) sr1' chileno, Mutribuyente y 
111 ayor d" 2;'j añ os; h) Tener los r.equisitoo 
nrcr~arios para insCl'ibirflc en los Registros 
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Electoralf''i :\lunieipales; <:) Tener residen
cia PTI la comuna por más de trI','; años". 

Artículo 39 (38) 

Por el H:llor RÍYera: 

Para agregar f'n el articulo 40 una letra 
qllf' (liga: el) T1a5 lW!'t;üllas jndicadas en el 
'll'tJ(:nlo 22". 

Artículo 40 (39) 

Po}' ,el sellar Dussaillant:. 

Para r~c1actar el artícu.1o 40 como sigue: . 
"El cargo d .. Regidor es ineompatiib1e e'O-n 
todo empleo público o municipal retribuí do 
~- con toda función o comisión de la misma 
Jlaturaleza. de mooo que si el nombrado 

![l·(·pta aquel cargo, CPí>a en el,. empleo, fun
ción o comisión que antes Íl"\!\'iere" . 

El f'eñor Casanoya formula ·indicación pa
;." que se. ~uprjma la palabra "fallidos" de 
:a ld.ra (~) del artículo 22. 

Artículo 42 

Los se-)¡ores LOÍ": Opitz y Varal'. formu
lan üH1icaei(1l1 para ag-regal' dN;pné~ del 
artículo ,¡.~, p1 siguiente: Art.ículo 43. -Los 
.. :\.lealdes gozarún' dp una rt'muneraClOn 
quP sprÍi fija(la ('11 el' Pl·~·."1.11mp,,,t() de cada 
año en l'p]aciólt' ('on las 1'p11tas ordinarias 
total€R ele la comUlla resppctiva. sobre la 
ba.<;e 'LlP las' PIHraelas . t'fretivar:; dd ejerci
cio anual lH>('ct'rleute- a aqupl ('n qne se 
prcpara el Prrsnpup,-:t.o. y fOIl conformidad 
a la si¡:mipnti' tabla: 

======~,.~~~,~( ~============================== 

::Unnicipalidadps C011 reuta,; m~yor{'sde 

" " 
" " " 
" " " 
" l' " 

. " " " 
" " " 
". " " 
" " " 
" " lllPnoreoS 

., 

==:-==== 

Xo .se .éo~:;iderarúll, ('11 lIill¡!'ÍU1 raso, para 
el dil_culo d~ las entradas qne prowngau 
de empr~s.titos, de enajenación de bienes, 
,d" an~úlios extraordinarios del Fü;co o de la 
provinci~n,;., ru general, 1a,<; snmas que per
ciba la Mnniripalidarl por cánsas no per
m.anentes. 

Tampoc9 se consi{lerarán la'S snma.~ que 
cOl:respond!l_U4 a futuros ejercICIOS finan
'cieres y que, p~r cualquier cansa, Se hubie
l'i!rt pt'l'cibido auticipadam~nte_ 

. $; 20.000.000 
7.000.000 
3.500.000 
1 .. 500.000 
1.000.000 

750.000 
500.000 
:?50.000 
100.000 
100.000 

$ 36.000 
30.000 
24.000 
18.000 
15.000 
12.000 
10.000 

9.000 
6.000 
3.600 

--~--------- .. -- - ---------------

Por el señor S'erani: 

Para agregar al número 4 del artículo 42 
la expresión: "no r(~mun ... rado 1 '. 

El s(>ñor Prifto (1on .Joaquín formula in
dicación que . modifica la dé los s.eñores 
Varas y otros, sobr€ sneldos de los alcaldes, 
rn la siguiente forma: "Para ab'I"egar des
pub del artículo 4-2 ('1 signie-nté: "Artieulo 
43.--Los alca1ldf's gozarán di' una remune
uwiún que st'rá fijada en el Prf:'iupu,>sto de 
cada año (,:1 ('oniortnida,( a 1a l'ig-nÍf'nte ta
bla: 

• 

·1 .. ' 
'. 
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Presupuesto Sueldo 

~ :!() . OOf ¡J'l~ ) " m á., 
7.000.MO hil"t?, 
a. iíOO. 000 hasta 
1.000.000 hasta 

500.0f¡() !!a,"~a 

Á. 

~ ?JJ . ()(lO .1)0() 

7.I)()/).OOO 
3.500.000 
1. ()()O .1)1')0 

$ 21-.000 alluale.~ 

18.000 anuales 
12.000 . anuales 

9 .000 anuales 
6.000 811nales 

~-====='''~I==----~ .,,--=: ... -~..,-===-=:=-,,--==== ·_---_._
-- - - - ---- -- ~--~ 

Artículo lluevo después del anterior: 

Por d señor Gajardo: 

PHra agr"gal' dl'fo.pn/~¡.. riel artículo 4-2 el 
siguiente: "Artículo 43.-Lo.'5 alcaldes no 
,poarán Rer removido;.;, Ulla \'"ez elegidos, .,i
no en. 1')<; c'asos t'x:pre,fiamcnte autoriz'ados 
{,ll la ley de ¡Organizarión :- Atribnciour-s de 
la.o; lfunicipalidarlrs" 

Para esta,blecer el voto' plural: 

Por el señor BoÍzard: 

Para que se incorpÍQ'l'ep. al proyecto de 
ley en discusión lQS artículos 6.0 al 10.0 del 
deereto-ley número 320 'y se reemplacen por 
los que correspondan a esta materia en di
Clho 'Proyecto de 161'''. 

Artículos tra.nsitorios 

Por el señor Silva Pinto: 

Para modifi<lar el inciso 2.0 del articulo 
].0 (3.0) de las dispooiciones transitoriaa 
para que en vez de 4() días, duren·30 díás 
la.s. il1scripeiones. 

Por e11 señor M~~no don Ra.f8.el! 

Para rooPlplazar este artículo, por· el ~i
~uiente ) 

"Artículo ' .. Iloi'/ cargos a que ·serefie
l"I' el ítl''Í·ículo 'a.nterior se Henarán con em
pleadoS' en actual sr-l'vieio en la Administra
ción Pública, cuyos cargos puedan supri., 
mÍl'se. " 

Fi;f S{'ñ;Qr Silva Pinto formula las siguien
te iJ1,(licacioll.es: (Para agreg'ara los a.rtÍc.u-

los transitol'ios). Se dedal'a, para los efec
tos del artículo 104 de la Coru;titución Polí
tica, qu{' el actual registro electoral en vi
g'{'ncia tendrá la calidad de "Registro l\Iu
niclp:11 de Yar0110S". Sus ('frot.os durarán 
,sólo para la elección extraordinaria de 1.\lu
lllcipales que se e-fectuará (,ll 'conformidad a 
las disposÍciolles de la presente ley. 

Por el señor Url'utia don EfraÍll: 

Para que a la comuna de Viña del Ma;' se 
le den 10.'\ derechos que le corresponde a una 
.JIunicipalida(l cabecera de- departamento". 

16) 1Ioción (ü,l ,<¡eüor Opitz: 

HOllorableCámara: 

El impuesto o 'contribución mobiliaria ha 
cOITespondido sirmpre a la~ )Iunicipalidades 
r fué percibido directamente por estas Cor
poraciones. Pero, con el objeto de formar 
la CUf'litll: Uni(!a, el Fisco se arrogó e.sta fa
('¡lItad :." J(l h¡¡ ejercido en tal forma que ha 
venido <1 crear dificulta.des y perjuicios ('"i
rlenter; a determinarla,,> ~Iullicipalidad('s, eS
pecialmente a las de Comunas que 110 Ron 
cabecera.s de provincias o de departamellto. 

K-; así como el ':B~llico no ha de'vuelto a esas 
Corporaciout's todas las cantidader:;qlle ha 
percibido pOlO e::;te capítulo y adendan, por 
tanto. I-o,Ulna.s de consideración. 

Con el fin de evitar ene.! futuro 'los per
juicios Pll referencia; qur pnV1.ld",cn· una 
nUl.llifiesta. injusticia, vengo P.ll 'proponer un 
Pl'oYE:'cto d(' Ley destina.do a dero¡:;'ar las 
disposieione¡;¡ con fuerza lega.l qUi' han pe!'
miticlo arrebatar a las :.\Iunicipalidades es
t.e dereeho 11 percibir directamente sus con
tribuciones . 

Me permito, pUffi, someter a la cOllsidpra
ción de la Honorable Cámara el siguient€' 
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... \l'tí(:~li,) l.n Dp!'úgasp tíl 
fw-rz¡¡. lit> ]'y nÍlllll'ro 64. ¡ip 
'¡" 1 !i;n. 

IlPCl'PLIl con 
'.!.6 tIt' marZf\ 

,\l'i. :::'." 1.,.-" y¡!lOl',' .... 11111' por {'ontl'iburlúll 
r:J'.il,~~iai·.ia ........ ~lt1~·1L~~11'\·!1 a 121. ftJ\-ha a las 
JI,!'1i'':i':'::';;¡'1.·.,- .,1' et1lhiúl'l'ill'Úll y ¡iqnida
¡'(¡ll l'();d(ll';!l~' a la,> c1i~I)()"'¡l'iolleS que. ~obre 

la lI1a1<·!,~;1 l"';/all elm ;;I:H'l'ioridatl ;: la "l:i
gl'l;ei,¡ li,'1 e:t;l..to d('('¡'pto l'IJll 1'1;01'Z1\ de ley 
Ilúml'l'o 64. 

.. \l't. :J.o F~ta lt'Y regid deot!e su publiea
,~:,íll ¡'Il l'; "Diario Oficia!". 

:-:l1ntia~ .. ). Irbrt'ro 27 d() 1~133. - (1<'<10';.

- Pedro Opi1:z. 

• 
1 í .. Jlo._'i.lll de varios SÓiOl't'S DiputadOf>; 

1'IUYY'ECTO DE LEY: 

... \rtít~nlo único.- Autoríza,>í' a la Caja 
Xar:ional (h~ ~\holTOS p:lrll que, por nna sola 
\"I'Z, antieipe :1 SlI'O pmplt'at1os 11a4a t1'<>S me
,;es lit' sll<>ldo. 

:F.....,te anticipo, (Iue no tlevengaril intereses, 
quedará g'arantido con los fondos de ahorro 
·tIl' los empll'ado:~ fa.yorrcidos 'Y d<,bcrá pa
!l'ar,;p lll'lltl'tl del plazo c1r dos aiío!S. media.n
tr. cnota.,.; i[,"1.1ales que se dt'scontarán men
sna Imentt' de sus ~m<>ldos." - (Fdos.) -
A. Quintana Burgos. - Rafael Olfuen
tes.- Aurelio &navente.- Dr. M. Con
cha.- Enrique Guzmán. - Humberto Al
varez. - Dr. Raúl Mor.a.1es. - J. M. 
Sepúlved3l. 

lB) Petición de oficio. lId señor nuzmán 
don :gl¡'odoro: 

Huego al Presidente se sirva trasmitir al 
¡.;t,ñor Jfini"tro dI' ~.\g'rienltHra l::1s signirJlt"s 
ol);,er'·aciollt'.s: 

En las eiudades de Qllillota y La Cruz. 
rlp.'irle hllcr más o lllt'llOS sipte años, se ha 
notado 1::1" prE'&'ncia de un pará ... ito (pseudo
cocen,; C'itri) qne atacn. pl'inripallll<>nte El lo.'i 
;Íl'bol(~ frlltaJes y en esppcial los paltos ~7 

los ehirimoyo.s, qur COlUO e·s del (lominio de 
los l]()l1or(1 hlt'.s colt'Q'as. ('ollstitu)'t> la princi
)la 1 fll.~nít' de f'ntradas dp esto¡.; ¡H1pblos 'CU
ya ti('r!'a privilt'giada pro(lure tan exqllisi
~o~ frutos. Pues bi(>n, Pll 1m oportunidlhl. 

los fUllcjrJllarios encargados de cuidar de 
('.~ta" e: (y.; a ". no h" prestaron la 11("<!l"'l:>aria 
a t(~llción y llOy día ha llegado a ser una 
yerda,ll'l'a plaga, ealculándose y. ue la pro
ducc:iúll (1 .. paltn" -¿- l'hirill10ya¡.;, (']] l'l pre
';;l'lIt(· aúo, lli .. mülluirá eH llIÍts de un 30 por 
cieuIo. 

~lIpl'illl(j. ]lO1' ilJI01'a. la tlt'seripéjóll que 
(le (';;t0 bicho. me haéi' un distlllg'uido ag-ró
llomo y ag'ri'c:ultor de et>a ZOllH. don Guiller
liL() Ewing, llt'l'O la dejo a. la disposición de 
lo" colegas que se interesen. 

DCllllÍ..o.: me par('c(> que está decir que los 
inÍ('resados han usado toda clase de me
dios que han tenido a mano para combatir 
esta plaga, siempre con resultados nf'gati
YOS, y han lleg'ado a la conclusión que el 
ataqnr debE' realizars{' por el únieo medio 
que en otros paíst':'> ha dado resultados po
l'iitivos: El Enemigo Natural. 

El señor Jefe de la Patología Vpgetal tra
jo de Estados Unifios, en mayo del año prá 
ximo pa • .;;.ado. nna colección de insectos be
neficiosos pa.ra la a.gricultura y entre estOtS 
pl NovilloS Oa.rdina1ls, enemigo natural de la 
plaga "Iseria pUl'chasi", que se e..,taba pro
pagando también E'n esta zona en forma ra
pidl:;ima y con efectos desastrosos, dada la 
voracidad de este bicho. Se consiguió d~sa
l'l'ollar el "Xovius", haeiéndose S('.ntir los 
ef¡'ctos, en forma de que esta plaga se en
cuentra ya muy mermada, debido :l la prco
cupa-eión de los graneles y pequeños agri-' 
cuItores que S{' interesa.n· por adquirir· la.,::; 
larvas. 

Igual cosa que la que dejo relatada se 
acordó ha.cer con respecto al enemigo na
tural 0('1 "pseudo coc'cus" y los· agriculfores 
de La Cruz y Quillota se reunieron hace 3 
o 4 meses atrás y subscribieron, según mis 
noticias, la suma de . 3,000 pesos, para que 
se hicif'ra el pedido por avión a California, 
del insp,ct.o llamado "Ledy Bil'd", que es el 
enemigo del ·maligno "pseudo coccus". 

Un caracterizado vecino de La Cruz se 
encargó de cntregar este dinero al Seryicio 
de PatolGgía VegetRl, pa.ra que hiciera los 
pedidos del 'raso. 

Como van transcurridos 4 mese¡.: y no se 
tÍt'nell noticias sobre el resultado. de este 
pE'll icl ° , me permito solicitllr <1IH' ¡; mi ins
tancia se (liri,ja oficio al señor :\Iillistro de 
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Agricultura, para quP r"tillluJp el cPlo del 
departamt'uto rrspectivo, con el objeto de 
que cuanto antes ,5P vean satisf't,('}lOS los 
despos dI' los grandes y pequeñox :J[lTiculto
res (~P Quillota y IJá ~-'rlU':, pn t'l "é'lltido dCl 

tener a su disposición los ya indicados 5.n
;-,edoti "Ledy-Bird". 

y como, además, hay otro ü¡xt'dn, el "'.ai
~etia olra", (Iue tambiéh 11a empezado a ata
car los paltos, naranjos y ('11 p,slwcia~ los 
olivos, solicito que el mismo ::\Iinisterio se 
preocupe 'de tI'<Wl' el l'('qwctiY() cIH'mig'(\, Pl1 

la seguridad que los agricultores interesa
dos los adC}:...:ril'án a sn .insto, ~ll·i-'cio. - D' E. 
Guzmán. 

19) Asis;pllcia a COlllislCíll: 
La Comisión ell' ConstihH';ún, L('!!·i~laci.óll 

y Jl1.';ticia, citada jlm'a (>1 día miprcolel-i 2~ 
del p-reSf'lltp. ¡l ]a" 1 () h0ra'·. C':'11'})c'ó ,,(':;i:ólJ. 

Asistieron los sl'iiorcs: Estéwz (Pl'esi
dentr), Alfollso, ~\lv"l','z; L'astdhlauco, Ga
jardo, Gonziílpz Gal"\'ü,,· (~nzm:!ll Gal'cía, 
Quintan;; y ~epúl Yl'(~a, ~\.t-;i.'it ió, tillll hipll, e 1 
dipllüulo . .,efíol' Cifat'!ltes Lathal1l, 

No asistieron los señores: l~o;;('h) }<'errada 
y l\ioi'eno Echavanía, 

Santiago'o, 22 de febn'l'o de ]0:n. - Ger
mán del Sol, Secretario, 

, V.-T}}XTO DEL DEHATE . 

l,~REINCORPORACION AL CUERPO DE 
CARAB'INEROS D'EL TENIENTE CO
RONEL; SEÑOR AQUILES FRIAS 

El señúr Mardones (Don Hamlwl'toY, 
b Poclríá lerrsr in-exh 11,,0 el ófi coio (L'l F..J,,
cutivo "de'- (lUP Si' araba <le dar t'\H'llb, se-
ñor r~~sídt'llte :' . 

El señor De la Jara (VicepresiLleute). 
Se va a ¡pel', hOIHll'abl" Diputado, 

El ,:-eñor Prosecre·~ario. ~ Dice r:~í: 

"Nlim: ~-t~, - Sanriaf!o. ~2 dí' f"bl'('l'o de 
1933. 

Me he impu('sto del oflc:o ele Y. B. llÚ]11P

ro 245, <1(' 2] dl'l a etna 1. por' el ([HP :\r. E. s:, 
sirYe transmitir ,t este :.\iinistrrio la lwti
ción ele los honorablr~ Diputados señol'e'l 
.Tustiniano Sotoma¿'ol' ~- Enrique C'il uas 1<'10-
res, en orden a quP Si' JI' 11l·(,p0J'(·i()]wl: los all
trcec1entf's relatiyos a la l'piJJ·eol'pol':1e~i(.n (lel 

tenientl' (~(\rollPl dt' Cara biuf'l'O", di!!' Aqui
}fS Fría", 

En l't'S¡lUesta, tt'llg-O d hOllO!' {tI' manifes.
:élr 11 Y. E. qUl' Su ExcE'lenei¡; .,1 Pl'esidente 
de la Hpp(lhli('H, a quien ('(J1'l'PSllol1dee1 
mando (1" las fuerzas al'llllillas, !'n uso de 
.'>lIS úH:ultadl''' C'llllstitucionalt's y l1espllé.s¡ 
(1(' hllhi'l' h{'('h'l pstu(li<,l' milllH·io;:[!1l1f'nte biS 

cOlldil'i(lJlt'_~ ¡H'!'~ollal.es y actlUlI'iól1 dc' fEcho 
fllll('imwri0, jt:Z¡.tÓ (lile sus st·1.'"i(';o-, C'rnn 
to(layía útill's al Cuerpo de Ca'.'élbiu(·]'os y 
m:c1rnó su l't'iu(,ol'pol'ación. "r, E. sr' servirá excw;al' qlll' Sn Excelen
cia ('1 P¡·psid('llt(· lIt' lHH.,·públit·a se abstell
g-a (1e dar rxplil'a('io]\('s sohn' ¡~c:()s qup.;on 
dC' :;n PXCL1~iYn facnltad ~' .ltl'ihll(·itm. -
J)i'os.~.nL<ll'(lp a y, E. - (l<'c1o.), -- Horacio 

, Hevia.", 

El s,'ño!' Mardones (Don IInml)f·l'to). 
Pirlo la palabra. St'üor Pn'sirll'1lt,>. 

El sr:ñor De la Jara (Yi('f'ln·'· • ..:;¡l,'l":«,. 
C011 la y{'nia rle la H(l11(j]'~; '))., {';>nu¡";, po
dría 11>"ar elt' la palaora. Su ;-';,'1-101",1. 

El S ('liOI' Mardones (Don Hl 1111.h,,:,to). 

Eniol1(:ps. no, s:,üor Presideutt'. 
El señor De la Jara (VieE'pl·r.,i'!f"lltC'). 

PI'1'O si ha~' á\'11l'nlo, honorabk Di;¡lltac!o. 
El ;:pñol' Mardo'nes (Don II{lllllp],!o j: 

}ore ima!-~:jnaba (l~le Su Señóría. (in;· (· .. ,t(: en 
el 'eal'g'o dl' Pl'rsiclt'llte '(1C' la ('[¡mm',!, <:01110 

1'1 más C'dOKO (¡éft'!]"ol' de }o¡-; fnt'l'o<,; y 1'rc'1'1'O
ga.tiva'-' ele lo..; miembros de t".;Í<: _Cámara, 
iría :1 ~d)l'ii' :--:01)1'(' tabla c1rhlltC'- il(:(·:'·ta (le 
Ulla matrria (le tanta' tl'allsct'lHlrlu,j<l eomo 
¡'sta. 

El S,'fíOl' Merino. - ;,POl' qnt~ no ~onlliÜa 
indicll(·j('l1 (']] rs~1' s?lltirlo. ~n S"ílorÍa '.' 
E~ señor Sotomayor. - Rllt'g'O al "f'ñor 

Pl'psiJ('llt(', (j\H' solicitp'pl a,sl'ntimi"Iltü de' la 
('únwl'a para l1!'\al' c1e la p<llahl'il -ohr,· -(·,st€' 

misn'o ílSl111tO' 

El sC'fiol' De la Jara. (Vie.Ppl:t'~:d('ntr). 

C011 ~a yenia (1t' In Cúmanl. jlilf'rl·· lI.~ar de 
la ]la In h)':J ~u Rpñol'ía. .. 

El 'Señor Sotomayor.- En uila d-e las úl
timas Rrsiones de- esta Corporación, y en 
eompañía de mi honorable cole-ga el Dipu
tado por Santia.go, señor Cañas Flores, so
licité se dirigir-ra oficio al seño!' Ministro 
de .lo Int.rriol', para qUE' s€- nos 1'<,mitiel'aE 
10h ant€>cpde-ntes que el Suprf'-mo Gobierno 
hab~a considerado para rei.nrürpo!'ur al 
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Cuerpo de Carabineros al teniente coron!'l 
señor Aquiles Frías. 

Esta petición de antecedentes ,ha sido 
contestada por el Ejecutivo a la Honora
ble Cámara,con el envío de una nota que 
se ha publicado profusamente en la pren
sa de esta, capital y de provincias. 

Se pretende sentar eH ella, t'11 mi modes
to concepto, Ulla t'n'ada doctrina constitu
cional por parte elel ,T€-fe del Poeler Ejeen
tiyo. S. E. el Presidente de- la República, lo 
que, muy a mi pesar, me obliga a ocupar 
brevl's momentos la atención de la Sala. 

Por ele.creto número 385, de 18 de €onero 
de este año, -el Gobierno con el aplauso 
unánime de'la opinión pública, y, tt'niCllll0, 
sin eluda, antecedentt's suficientes para €os
timal' 'qUf' la permanencia de ese funóona
rio en 4'-1 Cuerpo dt' Carabineros. era inú
m, o peljudiciaL di¡.;puso su retiro dE' las 
filas. 

D'f'sgraciadamentf'. qnincf' días más tar
de. f'sil misma opÍl1 iím se vió sorprendida 
por 1'1 de('reto número 614, dI:' 3 de f¡'brpro, 
por l'l que- se rpincorporaba a las filas al re
t,iraclo de ayer, y naturalmente, d€obió pre
guntarsp cm\les eran los nuevos anteceden
te-s {Ine pudieron tenerse en consideración 
para destruir los que anteriormente habían 
motivado' aquel alejamiento del servicio. 

POr(Iu.e,' ,conociendo el país el ecuánime l'S
píritú df' S. E. el Presidente de la Repúbli
ca. nO podía pen~r. por un solo instante, 
ql{e se tratara, 'en cualquiera de ,('SOS dolS 
actos,-el .. de retirarlo o el de reincorpo
rarlo--dE' "lm simplE' c,apricho del Ejecutiyo. 
¿, Cuál~s (~ran. entonCN;. los fundament,os dE' 
e<;te segundo decreto g'ubernativo? Tal era 
la prep;mlÍa que se formulaba la opinión pú
blica; ycou ei único propósito de satisfacer 
este' anhelo: dirigimos la petición de ant€-ce-, 
¡1(>nt.es :ei:1.(~ motivó la 110ta ¡lp mi l'oml' nta-
1'10. 

Se l:iostiene, p.n dicho documento. la inu-_ 
sitQCla doctrina de que, siendo al Presiden
te el€- la República a quien corresponde el 
mando de .las·fuerzas armadas, el Presiden
ti' ,ha hefllo US{) de sus facultades constitu- ' 
'cionales al reipcorporaral teniente coronel· 
Aquiles Frías, y, en cons.ecuencia, se ablS
ti€-nf' de dar explicaciones sobre esto que 
considera un ado de su exclut3iva facultad y 
atribueión. 

La doctr~.na ,que se pretende sentar en es
t.a comunicación del Ejecutivo, es lamenta-

ble pordendequiera que se- la mire. Por 
una parte-, no est.á ajustada a las tradicio
nales n'ormas de re-speto y de gentilezea, es
eritas entrelíneas en todas las c011stitucio
Ilf'1'; de los pueblos democráticos, y 'que de
ben regir las armónicas r€olaciones <lp los 
Poderes Públicos; y por otra señor Presi
dentro y esto e~ lo más lamenü\blp. tampo
co está aj,ustada a la letra y al espíritu de 
ll'..lf'sÍl'a Cart.a li'undamental. 

Hay ullhpeho,'señor PresidNlte, que jus
tifiea plenampnte. ann diría más, fllll' me 
obliga a ocupar en l'stos momentos la aten
ción de la HOllol'abl-e Cámara. Vivimos un 
l"f'g'nIlen con<;titucional nuevo. qne apenas 
t'mpiel.a a incorpoi'arse en nues.t.ra8 eof',
tumbres políticas. En e"ias circnnst.a1Hjas, 
cualquier acto de los Poderes Públicos, 
cnalquiera docírinaintE'l'pretativa de pre
c.pplos 'col1stitueionalf';';. Úent:>n. para la for
maciím ele ·estp d€or¡>cho público y pará el 
futuro político dt' t'sta tierra, importaúcia 
tras{·emh'ntal.EI Derecho Conl':ltitill:ional, 
mál'i que e nalqniera otra' rama ch· la cien
cia ju.l'Í(lica. repo~a' tanto P11 'la I,alabra: 
p~erit.a dE' la Carta Fundamental. como (;)1 la 
intprpr€-taeiím y en la aplica ~ión ejemplari
zadora que los ciudadanos. y' más qUE" los 
ciudadanos. los Poderes Pliblicos sepan (lar 
a todos y a cada uno d:e sUs preceptos.' 

Por psto mismo. t'_" aún mM nf'ce.<;ario' ,ne
jar fn claro que. con la petición ele antt'('e
,dt'nt{~ hpcha por uÍl Diput.:¡ el o, uo se lesio
nan las facultades que la Conslitueiól: dt' la 
República otor~a al Jefe del Eji:>cutiw!. Con 
ello, se pretende- súlo hacer posible .. 1 ejt'r
cicio de la más grande. d€- la más noble de 
tas facultade-., que la Constitución (·torga 
a ~a Cámara de Diputa,(los. la' faeultaLl de 
fiscaliz;ir '1m!" actos de-l Gobie'rno, fatnltad 
.'I]:ur en iluE'stra Constitución se- halla estable
cida eJ1 ·términos tan amplios, 'tan comprl'llsi 
\'oS. quP no admite- limitación 'de ninf..'1.H1a es- ' 
pf'ci€-. 

Por otra partp. ppdir' ant-ece-<le!:ti"s es 
averiguar el por quP d,f' una medida lo!U
bernativa, y una preg1.Ult.a' de esta nat.úrale
za jamás puedr ser desoída, jamás put'de 
quedar sin respueRta en una demoeracü, vt"r
dadera. 

Xo son buenos Gobiernos, Feñor P!'("'!i
df'nte, los que emplean las, facultadf's que 
la Constitución les otorga. a su arbit.rio. sin 

, e ontf':'mplar· el inteté<¡ general y sólo por sa
tisface-r caprichos' palaciegos. 

, . .., 

.. 
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1"] illh·!.".:" Í'lÍh~i'l) ."~ 'ill~ d!'-(·i"ion",". com!) 
1é!~ Jarnria':") ~:.):~\ -~:ll~. lJ:ledc1'! :;" .:t·b~l: \-:yi!.' 
~11' ea~8 di'" tr~:').ta~. y ~~táI.: ,.,ielUiJ!·c PIl la 
(}hli!!at~t)1' .11"lun¡:1"'[i*it·¿I. t(~l!~titat!innal y. 1l10-

l'H~~ (1,> t~(L> ~il~llpliila ... t;¡.xpli ·¡it:lon'l'\~..., d:-~ ... ll~ 
neto .... H~ l'~l.?hlf) Y <1. :la:, relJrl"~~l'ita!:te~ (:uan
tlo ;-,f~ l{·;.. ~'l>·';.:'n~~t',·~ ::* a1~!1 Cl!f:n'_-:(~ l!'J ..... ,l le-; 
IH·,~g'nl1t(j. E",tH {il'ctrina, e-ieiiol' Prl!~idellte~ 

prrl'i(J~il l';,r;¡ ,,] l)lll'll GOb::-l'l10 de- mi país, 
hA siuo !li'-.!.!l'itciadamente dl'seonoeil1a, en 
mi ln"ü!.utt' ]10\:0 f~>liz, pOi' S. E. el Prc¡>i
,1i'l1te ci ... ia Hepública. 

!-líe :'t~l'ol'rido t·l a rtÍl!ulo 72 de la C'onsti
t.l1l'i()n. qap. en forma l)ri"cisa señala las.atri
bf1(~ioJlt,; d .. l l'l'~.,idt:'nte de la Repúblil!a, y 
de la l,'dura dI' (';,;!,' artículo, he llegado a 
la e(¡;'l'~n,¡óll de qna, entr(> las 17 facultades 
'llW PI] í·~ F,> einnnrrall. >:ólo. en una, y es 
tO\lavía (li"cutible, podría a"iIarse el Presi
dente para negar-:;c ·a dar explicaciones a 
la Cámai'á dE' Diputados; y es dla la del 
núm,']·O ,) del ~u:tí'culo t:'ll comental'Ío, que 
dice a la letra: "~ombrar a ,,;u voluntad a 
los ::\finish'o·s d,-' E."tado y oficiale" de su 
Spcretat'la, él lóf; agf>ntés diplomátil'os, in
tenrlent(',~ y goberll<luore;;". E" ésta la úni
ca facultad arbitraria (\(,1 Pre".idt:'ute, y só
lo en f'Ha podría amparal,;:;e, por ej~mplo, 
e-n el caso. d~~ que- se le prc¡rul1t,,'lra el por 
qll{' ha .nomhrado a determinaua persona 
::\'Iilli¡;,iro de Estado. Estaría entonces en su 
d'pr(>.{'ho si respondiera: "Porque tal ha si
GO mi voluntad", ~. expresara que Se a1>5-
tif'ne dí' dar explicacionl's por tratar6'€> de 
un aetü. de snexelu;;iva facultad y atribu
ción. 

X ada hubie-ra· ]Jod.id() objt'tarse si, en un· 
caso como en el que por vía df' ejemplo aca
bo d.~ plantear. la Oorporación hubiera l~ 
cibi.dfl una re-spue.,ta d-el ténQr dé la que 
motiva mif¡ palabras. P~ro en el caso que me 
OCUpll. nI" pudo, constitucionalmente, el 
Prpsidf'ntr de la República dar una respues
ta CQmn la que 1ft Cámara ha recibido. 

y drbo afirmal'mf' más en este conY~nei· 
miento de que la menóonada nota está fue
ra clr- lar; uormas constitucionales. al consi. 
derar qut' la COllfititu<'Íón. en el 'número 5 
del artículo 7'2. cpando establece, para de-
telrminado,> nombrami-ent.os, que taxativa
mf'nte &eii:-lla, la sola voluntad del Presiden
t('. ha mallC'ado una f'xl!epción prc'cisa a las 
demñ¡; facultade,.; que el mismo art'Ículo e-nu
mera.> 

BH t'ol:sceu:'ueia. fuera de lo" l!;hOl:l seua
lii.riC~ f'n la ditipG"lición (!1 .. e acabo de citar, 
,li,;po,;;eitm qne 110 menciona al personal de 
la..; fuerza,;; ·armadas, en ningún otro pnt'de 
d Pr\~siaellte el,' la H'cpública llegar~i' a dar 
explical!iolles o a enviar los antec0a~'ntes 
que la Gámara política solicite. 

y "i ¡¡"í no fnpra. ;,f'uor Pl'(:;;idE'n~(', la 
facultad qn~ -el artículo 39 número ~ de la 
Con.~titución conficrE' a esta Honorable- Cá
mara. o sea, la de fiscalizar los actos del 
Gobierno. adoptar acuerdos o sugerir ob
se-naciones al Presidente de la República, 
habría defiapal'ecido, y con 'ella, s€ñor Pr€
sidente, habría desaparecido también la de
mocracia. convirtiéndose el régimen de Go
·bierno en una a utoera ciaq ue ni esta Oá
mara ni el país podrían tolerar. 

Con lo expuCtSto. creo dejar comprobado 
qu(' ningún funcionario, en Ulla democracia 
verdadera, bajo el imperio del régimen 
parlamt'ntario o del presidencial,puede que
da~' al margen del área fisealizadora de los 
repre>:lentante;; (irl pueblo; y e.sto, &euor Pre
sidente, porque la dif·erencia entre ambos 
r('gímelH).~ d{' Gobif'rno, en cuauto se refie
re a la,~ facultadi's fiscalizadoras del Oon
greso, la constituye :sólo el hecho 'de que, 
f'11 el régimen parlamentario, la illte-rperla
ción. convertida en ce-nsura, trae consigo lá 
caída del Ga binr-te, y en 'el régimen presi
dencial, aunque puede llegars~ hasta la acu
sación durante el ejercicio de S11'3 funciones, 
lo;; ::\Ihlisterios "e mantienen y vi,,~e.n por la 
exclusiva confianza del Rr€side.nt~ de la 
República, y no por la voluntad d~IParla
mento. 

Pero, como tan claramelltelo -expuso el 
actual Presidente de la República; -el mismo 
año en qu,-\ fuera promulgada .. la '0onstitu
ción que- nOti rige, en pública conferencia .. 
en el Teatro Municipal de Santiago, "fisca
liZar significa analizar, examinar, €xponer, 
criticar, poner en evidencia, llamar en 'auxi
lio a la opinión pública para juzgar o con
denar un acto; la Oámara de Dip'utados ha
rá u.~o de e~ta facultad de fiscalización con 
absoluto d.esinterés, porque ésta ya no irá 
C'ucamillada a derribar Gabinetes, y en 
c:ons('cuencia, estará siempre inspirada en. 
un fin patriótico ele verdadero interés na
ciona1"; y agregaba en seguida: "Hechas 
las rt~presentaciones, laopinióll pública las 
llÚl'ará con más confianza, y si estima que 
son jllSt~lS. ~0 unirá al Congreso. E¡.;to sólo, 
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dado uue<;t:'1) e~píritu dt!IllO-crático, será bas
tautl' pal";¡ hae!>!" entrar (']) raz611 ¡jI Pl'N;i

drJlt¡· ,1,' :¡j 1{('públiea ;" a :in" }linü;tl'or-;'·. 
y re: ¡il!' j1l'l'¡!:UlltO. H()llOrabh>. C'árnara, 

del'óplH;" J,. t.an doeÍl'inarias como brillan
tI'> jlalahra' tl(' ~. f~. \'1 Pl'l'sid{'ntp cit, la Re
públit:a 1'l1 que se le da todo l' 1 gTande. no
b'!" ;.' profunrlo significado que tiPIlP la la
bo!' fi..;(·¡¡~ií':adora lit· la Cámara de Diputa
.do':>: ;. l'(~1ll0 ¡Hll'dl' St'l' jl()sibl(, ('!';ta fit-;.c·a
lización .. ~i ,~l' Jp niegan Jos alltpl'('dpl1tf~ 
<¡ue con (MI' objet.o se ~;oji(·itan-? 

-Aplausos en la Sala, 
El seIl''!' Zúñiga.-E.~a ~s la eoopel'ación 

(le! Parí 1, In Ratlical al (jobierno. 
El seúnr Sotomayor.- 1;:'-; que los Dipu

tados rrtdi¡;¡¡:e" cooperamos de pie y no de 
rodillas. 

.2.-INHA.BILIDAD PARLAMENTARIA 
DEL DIPUTADO'DON RAFAEL 01-
FUENTES LA THAM PARA EJEROER 
EL OUGO DE DIPUTADO.- PRE
SUTACroN DEL SEÑOR ARNE
CHINO. 

El "1'1101' De la. Jara.. (Vicepl'esid~nte).
Dent]'(\ (tI' la orden del día. eorret;ponde 
oeupaJ."h{· reglalU~ntariamellte del informe de 
la Comi,sión de Gonstitnciórl, Legislación y 
Justieiil,SOhrt' presentación fonnuJada por 
el señor H{'riberto A1'lleehino, en la qu.e. se 
('Xl'Olh'n íliY('rso,~ allte~e.dt'ntes., t;(~gÚll los 
cuales pI Diputa·do señor ·Cifuentes Latham 
{,'5tal"Ía. illh.ll.bilitado para ejprcrl' su cargo 
pl'lrlamt"llta,rio. 

El ";f\lllH' Proeecretaric.- E"te informe 
,ü.'n., el1 d boletín n(¡llit'l'O 616. Diputado 
infOl'ffiant{' ('t> ¡>l señor Quinta,lla. El informe 
a.pa.rf'cr .'11. la ('u~nta de ·la presel1 te se,'iión. 

:E1 .:it'ií")!· Quintana,- Pidq la palabra se
ñor Pre::.iiiM11R. 

El ."t'ñol' De la. Ja.ra (Vice.prl'sioente).-
1'ip11I' la ~).II,[abl'a el honorable Diputado. 

El. S{'IlOl' QUint&na,- I;a cue.."tión plan
tea-da en la presentación hecha por el ciu
dadano 6cñor Ikriberto Arnechillo para pe
dir la inhabilidad de nuestro colega señ<>r 
CifUNltCs, DilJUtado 1mr Yl'.l.1ga,y, os una 
-cuestión dC' 111e1'O derecho. que la Comisión 
de Con.,titución, I"""gi61aci611 r .T n<¡ticia d<' 
t'¡'lta. Honol'ablp Cámara, estudia r;erena y 
<1!':t~nidallle'nte. para 111!'gar' I'n seguida a la 
cOIlp-:n:;;'>': f!lul'a r 1wP(,lsa de CJu", psta de-

elaracióll de inhll bilidaa elel señor Cifuentes 
('~ jl1;¡'~PJltahJ('. 

En l'puJid¡jt! cI,· .... cnlacl. lo':i allt~~cedentes, 

SOmerallli'llt,:· unalizador;, son los tiigoüientes: 
la Constitución Política del Estado exige 
para ser Di'putado, que d cindadauü reúna 
los rl'qu.isitos 11('C(';;ar10& p<Jl'a tener ciuda
dania en l'jpreieio; (!ntrc ellOti, para tener 
(lf'l'eeho a .,;ufrag-io, el ciudada110 di'be no 
ellcontrarM' sometido a proceso. 

Desde luego.o una !lc'rsoua que el¡tá <';0-
metida a proceso, nO tendría dert!Cho a su
fragio y, consigllielltt'ment-e, no podría her 
elegida Diputado. 

El ciudadano señor R.afael Uifuent-<,s, a 
juicio de la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia de es.ta Honorable Cámara, 
al p.fi'ctual'se las c!eccionet> de Diputados en 
el mes di' octubre último, uo e'itaba lt>gal
mente 50metido a proC'Cho. Se había iniciado 
por MO de los juzgados del sur un pro
ceso por t'mpllesto delito de detención arbi
traria, robo y lesiones a un ciudadano. Ins
truído el rmmarin corre'>pol1dienk y agota
das la,s iuye"tigacioller.;, el juzgado de pt'ime
ra instRIl('ia !-iobreseyó defillitivamenk r&:;
pecto de €.~t06 tres delitos. Pasados los anteee
d¡>nte-<; en consulta a la Ill1.strÍsma C<>rt(' df' 
Apelaciones de COlH'{'pcióll est(' alto Tribunal 
confirmó e1 sobrp,-;eimiento ddinitivo para 
los tielitos de hurto, robo y lesiones, JXlr eJl

timar que no había anteeedente a~no (]ne 
indicara la perpetración de estos delitos. Y 
respecto al tercer delito, o ·sea, el d~ .prisión 
arbitraria, la Ilust.rÍsima Cort·e <;obl'e'SeYó 
temporalmente. <"Stimando que no habia an
tecedentes su.ficientes ,para coru;idera<t" per
petra.do el delito, y tampoco, antecedentes 
suficicntes en cont-ra de las personas que pro
vit;jonalmente habían sido .sindica.da.s como 
cómpli('ps 0(' este d¡>lito. En eonsecueneia, 1a 
Jlustrí"ima Cort.e Of> Concepción sobreseyó 
temporalmente. 

Los clf>ctos ,pl'incipa,lcH del sobl'{'seimi<,n
to, sea telll:P<lral -o definit.ivo, es la suspen
sión inmffiiatl\ del p.rocedimient.o; y, tratán
dos€' dé' 1111 ·sobret;eim ien to ,d·efiní tivo. ~l 

1)l'ocf'dimiento criminal tf'rmina· deñnitiva
lllf>ntr también. Tl'atándosf> df> 'iobreseimien-
10 trmporal. ('1 procedimiento Sf' t;unp~nde. 

y susjwndido 1'1 procedimif'llTO dentro del 
(':,;pÍl'itn )" ldrC] .Oi' 111 legislación. prOOi'sal 

~ 
~ 
1 

'.1 
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eH nüit priu ('l'Üllilial. r't' su~pt'lldt'll los ·efec
tO-'; al' las aetuaciOlH'S qut' durnntp pI <;u

mal'io ' .. e hubieren lln"ado a cabo. Para com
proba1' ~ste a.<;~rto, que es daro, basta rrcor
el al' ;->. la Honorable Cámara flue, una vez 
ejecut.oriada la, rpsolueión (lue 'ordena el 
sobl't,.-;t\imirnto tt'mpol'al. la lJl'opia ley man
da .pune!' en libprtad incondicional a 'las 
pel'r;ona,<; afectadas pOl' el proceso, 

Drbü adelantar ti la Honorable CáÍllara, 
que cuando se trata de delitos como el pre
sent~, ·qúe merezcan pena aflictiva, el reo 
no sé puede poner en lihertad, sino con pre
cauciones especiales, como eld,' rendir fian
za hipotecaria o garantía el .. rlepósitos en 
dÍlwi'o~ Ri·u embargo t'1l un so bl't''Yeimi puto 
te mp onil , la propia ley ordeúa poner en 
lib('11;a.~ incondicional a las personas de
claradas . reos durante ·la tmstanciación del 
pl'oCel'>o: Est'O ec;¡tá demostrando en forma 
palIna.ria qüe cuando se llega a la dicta.ción 
de 'nn '·<.;obrrseimirnto temporal en nn pro
ceS0. se' ¡.;-uspendE' y .,1 eja f\in efecto alguno 
la deela.l'8.toria d", reo. Tem'mos. entonces, 
f111t' }whiénclot>e Til'llllunciado 1'1 sobr~sf'i

ruit'lltO 'u"lilporal·sobre los delitos de neten
eión indebida, a favor de las persona,> in
cuhada:!; e-lt ese proceso, también -desde ffie 
moulE,ritó; desa,pareée la calidad de r,'o de 
e,stas 'mi'smas' personal'>. 

Por consiguiente, está inhabiliclacl que se
ñala la' Coñstih1ción,' no afecta al s.e-ñor Ra
fael CifueÍltes.' 

EstOfi anteeedentes analizado!;:; con dete
nimiento y ju.<;ticia, llevaroli a la Comisión 
el cOllvé--n-cimiento pleno dr que no había 
razón que justificara al aceptación' de' la 
inhabil!dac... Y en tal sentill0 tomú el acuer
do, por la unanimidad de sus miembrOs, a 
fin de solicit.ar su rechazo' por parte de la 
H'Ou.orable Cámara'. 

Yo conño que, con el mismo espíritu sere
no con que ha procedido la Comisión, a cuyo 
nombr-e ·h·ablo en .estos mom€ntos, la Hono
rable Cámara prestará también por unanimi
da:d, su .aprobación al informe de que Re ha 
dado cüen"ta, e-n e-sta sfflión.- .. 

Eli seftor ·Chanks.- He 'Oído al honorabl-e 
DipThta~o informanu> 'lobre' psta mau>ria y 

voy a dedr unas pocas palabl'ail a continua-
ció-n. . 

En mi. .coneiencia esHt que clo11 Heriberto 

.drut'o'.:hino fué tumadoprel>o por ,ni ~!'ílpO 
de IlPrsona.;; que tenían interés que e-;!eciu
dadano 110 llegara harsta Yungay d dia de 
la ele(!ción presidencial en qn~ lnchaba::., lo~ 
señores :Montero y Ale,<;sandri. 

El señor Arnechino iba en repret:;c'l1t.aeión 
de nuestra organización política y lle\"<~ba los 
recursos necet;arios para atender a lo'!' gas
tos dectol'ales !loél momento .. Habia 6em
brado la semilla del Partido Delliúcra~a y 
él creía el:con :1'ai' en Sl1 apogeo el truto que 
pudiera darle un resultado favorable, dadas 
nllestra,; fuerzas ·electoralet>. 

El señGr Arnechino es Ull hombre t>iu vi
cios, honol'ahle, que ha ocupado un (largo 
en esta Hunorable Cámara .. , 

El <;eÍlol' Qurntana.- 1Iás vale 'iue :;;,0 10 
dijera Su Señoría, 

El :;eñor Chanks.- El honorable Di,putltdo 
que me internwmpe €6tá inhabilitado ¡Jara 
hacerlo, 1>01'(1ue ha ,sido juez en' este lfiismo 
asunto, y ahora veo que es parte. 

El sellur Quintana.- No soy juez ni par
te hOllol'abie Diputado. 

El seflOl' Chanks.-c. ~u St'ñol'Ía lo sabe 
por{lue ha :;ido j'lez. 

Yo tl-é qüe en Y nngay, como en loo feudos 
del Sur, ha habido que entrar a sangrt' y 
fu.ego para poder derrotar a los señoreo; feu
dales. 

Sé que f'n esa región apartada, de lo\; een
tro<; poblados y donde no pueden llegar 
fácilmente las eomjsiones de hombres espi
rituales, imperan los señores fendales, que 
son dueños ·de vidas y hacieuclas, de la li
bertad de loo trabajadores y aprisionan a· 
todo individuo que no está de acuer:do!:()n el 
grnpo se-lectode personas que mandan; 

Estoy convencido 'de que el señor .Arne
chino fn(~ víctima; y la pru€Obaestá en que 
los triblUlélleB de justicia de primera. instan
cia. dieron orden de aprehender 'a, lO€< que 
ad~l.aron -en ese delito; sin embargo, no les 
ha,>ido dificil .e lmliI' la cár<lel porque los 
rico", no val{ a las cárceles, sino a los ho.spi
tales, El hecho ei> que ha habido orop.n .de 
prisión eTI contra de eUos. 

i Niega el Diputado informante qu.? exi"tió 
o-nlp.n <le pri."ión y que uno de CS06 :i-ndjvi
d'nos estnvCi prpso pn f'l ho"pital de ('~:\ re
gién? Ruego al Diputado informante y parle 
de e!'lte asunto di;!'U si hubo o no m'{W-.Q de' 
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rlPt,,~~.,?iiÍll. i. ~ pqnjyoearoll lo", tribunales 
:-]".:lll"ticia? Xo señor; Jo qne hubo fué> lo 
de :'¡:I'mpl'e: que -el dúbil. qUE' la yíC'tima no 
purlo :lp-g-H a,l juzgado. l)orqur rxistía pena 
(Ir virla ~i lo hacía j y, (le coni-iigit'nte, no 
ill' ¡)lldo def<.'ndcl', Xo eontaha con lo>; re
cul'"o .. de los ricos; PN'O ·t"xi"tió rl delito y 
hubo ~rden de prisión de primera ¡]ti,tan
cia, 

S~ dirá lo que se quiera para def'.'llder 
a un rico; y los colegas l'adical¡>¡,¡ apoyarán 
t'1 :ntorme 4.ue favorece a u.n Diputado que 
se .~ienta en las derecha.s, porque siC'mpre 
Se w el contubernio radica.l-conservador ... 

El señor Alvarez. -Su Señoría desconoce 
la vero&d. 

El "eñor Chanks.- Cuando en esta Cá
mara "e habla claro, se levantan inmediata
mp'nt~ los illtere-'lE\'i creado!> y no se pneden 
derir las cosru:; que duelen. 

Levanto mi voz para protestar y dejar 
eswhlpcido que un hombre pobrt', modesto, 
fu.; a.prisionado, flagelado en forma !'\a1vaje 
~. ultrajado de mant'ra que no se hace en 
ning-lIn paíl-i eiviliza:do, para ganar una rlec
ei6n. 

J ,(~~ Diputado,> dl'lllÍ)(·.ratas tel1emOfi la obli
gación de decIa.rar en esta Honorable Cá
mara que el señor Arnf'chino es u.n cumplido 
ca ha 111'1'0 y un dú;tinguido miembro de nUe6-

trI) !1artido, y !]11t', tal vez por su misma 
m(}dp'f;tia, .los señorc.." Diputados se ni<'gan 
a hacr-rl<, justicia. 

P,'ro ~'O qui('l'o !1r-jar Rr-ntado Ni esta Cá
mara.-alll1qll!' sé que no vamos a ganar la 
vntMión. pOl"fjlH' (,1 informe de mayoría va 
a :-:r-1' aprohado-qnB nosotros los demócra· 
ta,; vamos a votar COluO partido. 

R,] señor Alvarez.- El informe de la Co
misión ha sido dado por unanimidad. 

El señor Chanks.- Yo quiero dejar ('f;
table.cido qnr- mi voto y el de mis correligio
narios, de todo el partido democrático uni
do, será C'ontrario al informe de mayoría, 
como una ;"anción, como una prot'esta más, 
por el crin).rn salyaje cometido por unos 
cnantos cabal1t'roo afortunados de aquella 
rp!!Íón. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
T:fLn(' la palabra el honorablr- Diputado in
Iormantr-. 

El señor Quintana.- F.l hOIH"'able Dipu-

----- _.~~ -- -- -~---~------ --- ....... 

t-ado que deja la palabra y que nos ha ha
blado con tanta elocuencia ... 

El señor Chanks. - No he hablado con 
elocuencia, honorable Diputado ... 

El señor De la Jara (Yicepresidente-}.
Rnego a1srñor Diputado se- sirva no inte
rrumpir. 

El ¡.;eflor Quintana.- ... ha planteado la 
('lle~tión en un t'erreno político, en el que la 
Comisión informantr- no se ha colocado, se
ñor Presidente. 

Xosot¡'OR nos he1110s drsr-ntendido c-n ab
soluto del aRpecto político de la cuestión, y 
<lebo decir que a la misma conclusión habría 
lLegaao el informe de la Comisión si el afec
tado hubiera sido un miembro del .partido 
a{,l1lócrata ... 

E'l ReñorChanks. - Tenga .la sC'g'l1ritlad 
<le que no hab-ría sido ru:;í. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Ruego al 'Señor Diplltado tenga a bit'll no 
interrumpir. 

El ;,>t'ñor Quintana.- N oRotros hemos es
tuaiaclo esta cuestión Rólo desdE' el punto 
al' yi¡:;ta legal. 

Yo no he veniao ('11 representación elel 
partido radical ni en reprE'sentación riel par
tido conservador a hacer una doefensa sino 
que he hecho una sumaria exposición de Jos 
antecedt'ntesque la Comisión a que perte
nezco tuvo en vista para E'mitir su infor
me ... 

El .;;eñor Chanks.- Prro Su ~('ñ()ría. sin 
embargo ... 

El señor De la Jara (Vicepresidente).
Rueg-o al señor Diputado se- sirva no inte
l'l'nmpir. 

El srñol' Quintana. -1\0 es la primera 
vez qu!' el Reñor Ch:mks está ner~·ios() en 
los debates de esta Cámara, nerviosidad ae 
que al día siguiente yiene a arr{'pentir
SI' ... 

El señor Chanks.- Xo me he arrepentido 
jamás de los actos de mi vida, señor Dipu-
taao. . 

El señor Quintana. - Vuelvo a rep¡;tir 
que la Comisión estudió este asunto neta
mente des-t1e el punto al' viRta legal, sin in
torresarse en absoluto por el color político 
<'le la persona afectada. 

Lamento profundamente qne /1 partido 
demócrata va~"a a procr-der, como 10 hl-i ma
nifesta il '1 pI JlI'nora.hl~ señor Chanks, eOI1· 

l' 
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('riterio polititu en t'l>ta cue",tiún y no a dar 
'-u IHI1(/ c,c.'IDO tlebi¡'ra "f'r en materia., lega
les. 

E: sf'fior Diputado ha hah1ado para illl
}Jl'f'sionar al públiw y a la Honorable Cá
mara, y a] (>fecto ha hab1ado Ile f1ag'E'la 
¡·:0l!I'.'> sa1vajE's. 

A la.~ palabras d.-l st'fíor Diputado yo 
(,pongo el lDprito probatoriD dl' 10:< antece
rl en tes, el ini'ormf' mÍ'dico que a:ffitigua que 
al dla s.iguient,E' rle 101'; 'hechos o Qurl'idos, el 
"p.ñc·!' Al'l1Echino 110 tenía en su cuerpo ni 
iOiquiera d~no-stracioll('~ remotas de 1<:.'sio
ne~, ,. y e~ de hacer presente. que el mé
dico <IUt' ta.l informa e,; un di~ting'n;do prc
fesionalque no tiene relación políti('a con 
le; ~efíor Cif'..lPlltf'S. ' 

De tal manr-ra (1UP no ha habido lesión 
al~'l.ma, 

De..~{' luego. entonce6, las flagelaciones 
sa:vaj'p.s de qlH' habla el seiíor Diputado no 
h:m existido. 

:E};;i;os sOY!. loe.; autf'ceJentp" qn~ ohran en 
]Jo,I,']' ,dt~ la ~If'sú. en est.os momento" y que 
,él Honorable C'ímlal'a puede conocer. 

El ;.;pÍlor Ohanl"s,- Rt'ñor PresidPlü¡>, yo 
(lpjc.;iera-no- I',é ",i ~'f>taría dt'nh'o ¡lel nr~!1a· 
nwlito-.... que sesirYi¡~ra el señor Secretario 
ciar lectura a todos los antecedentes para 
(!u:'· sep ... d país !o que. dice el informe y los 
;!)!· .. ·eed~nte<; \'11 (FtP <;f' apo;~a y ~)fn'a Jloder 
J1{ls·f¡tI'O~ V(ltal' PI! (·oncienr·j::¡. (:'>'eo ([:W to
d n" jos honor'a 'ul{';.i nipnt!'l do,-; dl'hl'l/ t'f.tar 
(:O!lVf'llt'.ido<; de qm' dr·brE Yora!' ('tl t'Ol1-

(·ienclfi. 
;"Po~' (IUt~ no SI" lf'en los émter:edent{-';;. se

U(}!' Prp.sidente.~ 

El . s!'iípr Quintana,- Plwclel1 lf't'r,,(' las 
eünü:.s d(> las srntp.ncia;;. Ahí ,,;;tIt talllbipIl 
~¡t cÜP;::" {,ll j'(,l'ma oficial, del infol'lli{,\ mé
,1i,'o !'lobre esta materia. l':sto r'i. 'lobr(' ~as le
"iOflt:'f.! dp.l ~<;eñor Arnechino. 

B! s-enor Mesa,- ¿ ~Ip IH·l'miti' la jJalahl'a, 
;.:<:-fíor Pre¡;;dellt",] 

El S('ñOl' De la. Jara (Yi('epl'p·"iut-nte:,.
T;l'IIl~' la ptllahra Su f-icñorÍa. 

B! sellen' Mesa.- 'y f\ qnier(i parE)' (le la 
h~tf«) ({po (]Uf' el "i'Ílor ~\;·lle·:'hinü haya "ído 
flag-t"iado· safyaj¡ illt:'ntp. ¡Wl'O 1 r,mhipll quir
ro re-spfttar-y no llO'demol': 112.c"1' otra ('0-

sa~los fa110s de nuestros 'rribu.nalN;. 
Si los fallos de los Tribr:lal¡,.;-cl1H' lJ(l

ben ec;tar a disposición nuestra y pu.~d,- lpel' 
los pi! señ()r Seeretario-han f'~tablecido la 
i'D{mlpabilidad del señor Cimentes, yo creo 

(1m' a la Uámara 110 lp qUf'd~:_ O>:~" •• ~;.~; ljue 
)'N;prtarlos. 

Yo lamento qUf> el Diputa'H :!j:,'" '±';ffi re
batido al Dipntad0 informant,· lt- ..... ¡; abo
~ado, y me extraña qr,e tratá.nd"",\:'de Uli. 

Uf;unto uéÍuuwntc legal y ,el€' df:'I't'{~':(_;¡;, nno 
(le lns aboRados del Partido D.'w(C:r,,,tií 1l<1 

haya "ide, <'1 fllW haya lomado 1.'i :"":··::,.,a d~~ 
';pño!' Al'neehillo f'Il esta OtaS"Hl1:. 

Es 1.0(10 lo que tPl1!!'O 11ue ith'::", f;E'iíor 
Pl'~sidf'IÜP. 

El seÍÍo.1' Pérez Gacitúa (do!: }~lRóor).
Pido la pa:a bra. seiíol' Prt-r;id¡<r!f,;-,. 

El ~('üor De la Jara (Vicf'p!,,,,~;"j<,!Ó'). 

Til'nt' la palabra S11 Señoría. 
El señor Pérez Gacitúa (don Linüe,!' ~. 

E1 honorable'leñor Chanki'i h¡; q.aitlHl0 la 
cllr~ti{¡n del vprdaflero terren~, "l" q-¿d> está 
pn rl:"cusión en p,~t.os momo1to<.. ~(' t"ata. 
Honorabl~ Oámara. d" avrrignar ¡;;i f'f br, ('(\
mf'tido f'l (h·lito a quP RE' ha I'f·fc'r;:1n l': 110-
nOJ'ahlp Diputado. No se- trata ¿:,. <>d)~'r r:;i 
fu(· (' no (·ulpa.b1f' f'1· honoran!F ~·""!-~fP' ·ri.
flH'lIt,·S (\ ,j lo fu:' alguna otra ¡Wl''-'·!!.';. Es
ta;;, son mat.rl'iaq Ilur es('aran al ·"N' O(·;rol.!{'U
to dE' !a Honorabl(. Oámara: son el'f·«tiolH'S 
(!lW t'orre~T}(¡nd" invPl-\tigar :: de1b1 :~. a los 
TribmHtlr,; dp. ;Jué<ÜcÍa, y ya .!"()br'" (,,,jo ha 
h nhifh pronunciamiento d~ pI'imp~'; :." 'ie
~'m\(l;t in~t.all('i¡¡. 

Lo que pstá f'E disensión en (.~t.;, HOTiOl'R

hlF ('r.Hlill'(l i'" lPlél (~;wst.iíí11 ¡J,. i>-;'cL:1;1'. ro
mo 10 han maJjif~..,tado los hOilOH. r"lFI' (·ol<'g'R ~ 
q1.H' mI' h¡¡n l'I"?cpdido ('TI pI ur;o i1f" 1a ~Jalahra 
~{' tratn (!': ~ab('r Hi 1'1 30. rlt' or~~tl\r'¡·. ~n:¡n

al; fu!> (·lr~l(10 Diputado 01 lIon('·l"l·h1." ,rí'íol' 
Cifuentf~. t'sfaba (1 no f;omeúdr., H 'i'YOC'Pso. 
Esta' (." la f~uf'sti(,li. y f'sta ('Uf's+j(;;r ;,stú re
<'llP]t,l pro,:, ;.:,,~ ¡tll,(c('!lpntrs ~!u+- !:¡c :'''':~ldo (l. 

la Yi~ta ;a COll1is:(,n y por f-l iIJÚ,!'IL2 ':'r lfl 
IIrHlor:lble-Comis;.ún rlf' (¡llf' /';t' l:<. ¡lilao 
(·u,'n~p. 11. la Honorablr üámara, 

Sr ha í'stahletido én ellos qni" ",1 bOHOl'a

bk' senor Ciflwnte.-;, antes del 3Ud<- (~d.ri.brf:', 

anws tlC'! día en que fu(. e:lrgit1!. n:¡ "ta(lo. 
había sido wbrf'seído f'n 1:'1 pnw.)~r a qne 
Si'· refif'!'en estos' antRcf'dentpr,; ~.', 'h. ('(.ns('
(·lH'nc·ia. pr)]' hauel' "ido soh!'(·¡:(·~;!,;, '~";':lliti.· 

nnnenü,. poüb ·,r·:!' f'lc>gil1o DiTll;"'¡~(:(·. 

El húnorablt' ,,(,ñor Cifuentl'~ lfiP !Hl bía 
p('dido, si'ño!' Pl'eHidentf'. que hl,:ll-H. !a ele· 
femla de sU!' ,derechos. y, pOI- ID~ p.a.:-Íl.'. ve· 
ní~, preparado pl1.ra r11o: pf'ro f")l v:~s."a dt' 
las obs{'>l'vaeione:s que ha .fornmlaa.c t"l ho· 
norable Diputado informante y -o.e }<l~ :fnzo-
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nes que constan en el infnrme de la Comi
sión, creo innecesario abordar esta cupstión, 
porqup ~E'rb repetir las argumentaciones 
que .s-e han hecho ya en esta Honorable Cá
mara. 

Pero, repito, ésta t'S una mera cUE'Stión de 
derecho, relacionada con el momento en qUf' 
dejó de spr reo el honorable señor C,irfnen
res. Que no f'staba inhabilitado e1 señor 
Cifupntes para ser E'1e-gido Diputado el 30 
de octubre, e-s un hE'cho que no put'de discu
tirst'. por1lue hay sobreseimiento sobre la 
matt'ria, y t'1 sobresE'imit'nto produce E'l efec 
t,o de .devolve-r toda su capacidad civil y 
const:tu<·ional, por df'cirlo a:;Í, al procesado 
para \,;er ele:rielo Diputado. 

El sE'ñor Chanks.- ¿,Me permite, señor 
Pl'esidente1 Yo voy a pedir que se lean to
dos. los antec€dentes ... 

Un señor Diputado.- X o vamQlS él ter
minal' nunca ... 

El señor Chanks.-; Y por qué no se- quie
r('n lepr, .,eñor Pre;;idente~· 

El s-l'ñol' De la Jara (Viccpresidpute ~. -
La leetura dE' todos los antecedE'ntp" ont
paría UJlas <10:-; 1) tr,p" hora,,;, honorabtt, Di
putado ... 

El s::,ñol' Ohanks.- Pero para fall<.r una 
cUt-,;tiún dI' tanta tl'a~c"ndencia. :-;p.úo!' Prp
"idrnte, ; HO pOllrÍamos dedicar uno" 111('

men!os para oí l' 1" :el'inra de- todos los an
tE'l'l'(lentcs~ 

-Hr.blan varios señores Dipu'taidos a la 
vez. 

E: seilnr De la Jara (Viccpl'esiclf'nti') ,
y;:; ]JO ha~o otra' ('osa 11ur informal' al 110-
1101'<1;)1.' Diputado IIrl tiempo qne SE' Ot'upa
ría \.'11 la l.:.,(~tn!·a de r;;;tos antprNlentf'''. 

El-;rEol' Chanks,- Yo, por. p.jplllpln, no 
(,()ll(lí:~'O n:da rlp. ("üa materia .... 

Bl SrflOl' Meza.- Demos como por senta
rlo qUf' haya ;;;ido flag'rlado ¡.;alyajt'nwntt' 
pI "riío~' Arnf'chino, .. 

El seiínr Chanks.- Sí, Su Señoría, salva
ll1,'lltf' f1a~clar1o ... Loo ví yo, Días dr"pué&. 
«lllllHlo ~'() plisa hn pOl' la f'Stari6n dé' Chi
lláll. pncontl'Í> al señor Arncchino pon foiU" 

brazos y piernas completamente amorata
clo~, llenos dr cicatrices. Lo vieron mil> ojos 
~T no pI infrorme (lel médico. Lo qup ve un 
hombrp p" muy distinto de lo que informa 
HU prof p.siollal. .. 

El señol' Opitz.- Señor Presidente. ;; no 
podríamoo ~onciliar este deseo del señor 
Oñank~, c1rjando par8 ~ñana esta cues, 

tión para que pudirra E'1 ~iíor Ghanks 1111-

ponE'rsf' dI' algun'06 antl'cedE'ntes que ha de-
elara<1o n'o conoced... . 

El señor Cha.nks.- ~p(lr qué no se hace 
plservicio up leer los antecedE'nte.s:? Nos im
ponrmOH de ellos todos y as,í falJamos en 
rOl1cit'ncia ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor De la Jara (Vie.eprt'flidente) ,
Yo pned'O manifE'st~'tr a Su Señoría (lue la 
Mesa no tiene inronve.niente en proceder 
así; pt'l'O la lrC'Í,ura dI' todos los anteceden
tes ocuparía por lo mf'nos unas dos ho
ras ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Bl 'll'flor Alfonso, - Yo quiero ha~·.f'r pl't'

>';"11tt' :1.1 he'nornh]p "pflor Chank~. p:¡ra !fU!> 
uo in"ista pJ! sn })ptic'iúll, CJue t'l informe 111' 
la C(\J1li,¡,',n. t'l1 qUf' i!leí.?p p1 prOl1lll1l'ja

mirnto ('11 la formil illcli(·ada }lor p'! 11O:lOrn

bIt, toleg·n. ha .<;ido PXI"'lliclo pm' nnallil'li
dad. .·\Cl!'lllÚ.<.;. I'<;ta. Comísirín p~tú fO!'mall;¡ 
por IH'l';;Onal' ql1p deht'll tf'llt'r al¡.!Í1ll c'ollol'i
miente. dI' las '('urstil)]lt'~ lf'ga.lt'.<; y a \{l1il'
ne,;;: SP 1",.: rl1w(lt> ¡¡('(lir un vPI'N!irto "(,]1]',, 

tale;; maü'rial'. y s: 1'11 t:l raso '!l1i' :\ClS pl't'O· 

cUJla "'.' h,111 lH'(l]lHl1t'ia,10 por lInanilllili.lll. 
hllhi"Ilr1() "l! la wi ... llla Comisi6n r·'ltI·';.,"nt::'l
ttl>, dtll I)~lrtjdfi Dpnlúeritf(1: la" 1":!7.n~H·'" fl~·

]¡¡'ll ,,'l' l(; "llficj,·ntl'llI,'nt.~ fu·'r>" lIa)": 11:i
C.'l· (·)',"'1' al ]¡ollol'ahl.· ",,¡](Ir (·,l¡;t1¡k". ([it.-

11(' }Jnt!r, halH'l' .,1 de,,¡>(, ,1" 1.'H:! " V,':~j,,¡l'· 

rí:¡ ni na,h pnrpr-ido. 
1.'(1 11;tlll/1. pl!t':-.. !a a!(;jt·j,·I;) .: .. :Ll '¡I'!!I., ,,-

1)~t· ¡,tll¡ ~;~ ,:11n',< ¡·~~f¡ !t;.:·:~.~;!~:,.!~ :- ~ .. ll::I( 

t~ '·I:l;'~~17t .... ,. ~I" ~"d~~l<al~ ~I~' l' }~,~ .. ~·[11:(,,,, ,l·· 
:t~"~lnf'Th ~\- ..... 1'·q·1~1}(la ill~t;.l)('~~:.. .. :-: ~1!1t- ,.·.:.t,lE 
!,p(:()jlib:dti.- t.t"!c,,, los ;r:l:t-I'{'d.·l¡;.Pl' ;!('!'(1l1t~ 

no ,":'p JlnPl~tl lpt'r tocl0 !\l .lxl,.~d1pn:~1 .J.~ !nl 

.ini(~ir, q"ih"' .!1~.lt dV!BOrH.do ,-1{.f. (! t:'t~'" : .• ¡ .......... .' I'H 

t1-;1111 itar'~·. 

C' .... ·li,':" Ma.rdon<.:<;; {n-,···, H:H¡il"I":C',. 

E,,(\ I'S lo f;¡~P ll!dp 1,1 -WIH'¡' 1.'}" .... ¡l", .. 
El l'~~ñor Quintana. - : pr,!' :¡'".¡; ;,(. ~I' ¡(':'11. 

~p·i1or I)r(>.sijlf~ntp .. ln,c;:.· fann~ t]~ ·,;;·;Ht~~~':~ ~r :;~:"l_ 

~'lll1rl(l in<,talleia? .. El (·jmh .. dáI .. " qw' pillili 
!a inhahiliclacl ,1,,1 'hmwrab-lp ~f'j'tOr Ciftli'll
tes no acompañó 11Ín/-."ún aTjtf'I~f-dpJ":'1' (ri'ü·ial; 
S" limit6 a (lc·omÚañnr ~jmlÚ¡.¡. .l·G1'~h," ~!n~' 
ohraban t'll !-H po(le1', (l o}li h."'. qTJí' :m' I"abl>-

... ,~ 

; 

.1 



n'fh ~.: .,')11 alltí-ntic<l.,,; "ll l·ambio. ¡ 1 Íl!tf·l't'

SiA,~ . ;¡ "(;lllpafió documento:, orig·inales. q1~.' 

t:,·,:,,:, ·()(10 1'1 yalor probatorio ([nI' 11' <ltri
lm:'-;. ~~~I('stra,,; lpyps. 

j>:;,'d"ll lp,:r,;¡e d fallo a h,.,olntario (1(' ~ll'i

m;.;';, ;"~taueia y el fnllo dI' "p~'nll!la ilht<l.ll
ci(l. ",~ ;:n~'os cow~iderando~eonstall lo:,; ClU

t,'(~,i :llt·'1'i principales que tUYO pn "ista el 
Tr;'i':J:!d pHra dictar el sohrr,.;":miruto. 

E' :-"iíor Mardones (Don Ilntllh(·rtn). -
E- ~(, llil",mo CJue pide el honorablt, sPÍlor 
C:1'l;'¡¡.~1:("';'. 

E~ :;;,jjC}l' Rivera. - El hOllorabl(' ~eJÍor 

Chill!k.- puede ]H'dir la lectura dé cierto." 
ani',~(>{>llPnt('s d('utro del tiempa qu(' le aeuer
,la ei He.!2'lamento para hacer 11",0 dl' la lla-
1ah1'l1. COllla d hOllora'ble señor Chanks ha 
hahla¡{" ya y lío sc cuánto tiempo le resta, 
]Jot:l'ía .'ontinuar en el uso de la palabra y dar 
1 ('rtnra 8n SeJÍorÍa mismo a esos allt('cNl('ll
te" r, hacel·las leer por el seJÍor Srcntario; 
prl'o. como rlig-o, idE'ntro dE' "-;11 ti('mpo ]'('gla
ll1E'ntH-l'Ín. 

}~,1 ,1'1l{)1' Ghanks. - Y o YO~F a ])(lt1il' (Iue 
se ] .. ;,;} los fallos ele primeril y st'gr,llda llll>-

1<)".:::: . 

;.:' .... ·flor River~. - 1 yo pillo 1]11.' I',,¡¡ 11'('

tu:';) ~' hall'a (lE'ntro del til'mp,j dI' qne pne
de r1i":;)0lH'r PI honorable ,;¡>IlOl' Ch:;]]].;:s pa
ra su discurso, 

~~l sE'ñor Chanks. - 1Iu~' hiell, 11011()l'ahlp 
coleg'~, apriete el torniqurtl' 110 mií.-;; apli
ql1" la mordaza ! No hay más. 

-Manifestaciones en las tribunas y gale
rías. 

}~l señor De la Jara (ViCI'Pl'l:.'iitl1'llte). - . 
AdY;f>l'to íl las tribm~n" y gn]l'ría~ (111t' les 
e.~l;.Í prohihirlo hacer mallifl'star'iOlH'i'i. 

;,] !".ijOl' Pro secretario. - Dil':' la l'Psoln
eir;" ':'];1 ('O)'lr dr Conc('pri(l11: 

"í'(\~;('('pcióll, vrintisiete dI' octn11l'e <11' mil 
nOYf>f'i"lltos trrinta y (los. Yistos: Eliminan
do 10"-; fundamrntos de la 1'E'soluci(¡u (1,' 1)1'i
mel'(l instan'cia referente a lo>; ,h'litr.s rl(' (]('
tf'Jl (·i(,11 il rg'a 1 ell' lrsiones ~. ele roho (lrll11ll

ciaelos por don Heribel'to Al'll:'r'hillo; subs
tihl:;'1'11clo la citn aE'1 m'ü~Iero 3, (lr1 adícnlo 
'138 (11'1 Código rlf' Procrrlimir,lto P!'11:11. 11<'
('1,,, "1"1h;('11 ('11 la :'r~n!ncióll ::111r1il1<1 <'11 1','

JaciÓ!l con (]ieho~ (¡(·lito'! por ln (1('1 nÍllllt'l'o 

1, clpl mi~mo nl'tíe:l1ó h'llirn1lo ]11'1's,'llh': 1 " 

--- -- ----_.-- ---_._~------------ --'---

QI1C' 1I0 "h..,t;lJl~0 .1r ]¡alH'l'se <l(!·otado la in
Yr'..;ti!!'a('i,'m no fi" han producido a:ü('c"den
¡."" rlUC ('(\1]st!tu.'-all ¡1l'I'SlUICio1l0'; <lr ha u!'r
,.!, ('omrti(lo los dE'litos de le;,;ione~ y [te 
1'o]¡o {]I' que sp dice fué YÍctima el lieñor 
Ar1ll'dlÍllo; y aun rn lo qur atallf' al pri
l1H'l'a lit' diehos c1rlitoti, rxiste el informe ex
]l('(lillo ,1 fojas -1:81 Y~lrlta por el médico don 
.Jo',~ DÍlJilllf'lis, rIlle inc1ucr a una ~onclusión 
coutr¡:l'ia, ya t111<' (1r pI COlI~ta qnr rl sE'ñor 
.\nleehillo, al .:,,'1' rt'collociüo dos rlía~ des
pu{>¡:; de la fecha en que se dice oC11l'rido el 
hccho, no pr('sentaba ninguna lt'fiión ni ves
tif.!'io (11' lE'sión; ~,o Que si bien las de'clara
eiolles dI' los testig'os Víctor ·Pra(lr>nas, Her
mosjna Clloa. Orfelina 'Glloa, Julio Silva y 
Amplia YáSqlll'Z arrojan presunciones de 
que ha podido rxistir el delito de detención 
ileg'al' ü('l :-lellor ..:\.rnechi11o, ellas no reúnen, 
sin embarg'o, tol1os los requisitos que la ley 
exig-p ]Jara. r[l1P ¡'¡;;e mrdio probatorio cons
tituya la pll'lla prueba c1d hecho, c~;l1ecia1-

lIll'llte :;.j 1;(' COllsiclrran las contranicciones 
CJue ~(' a(lYÍprÍl'll en algunas ele las declara
ci~lle,; mencionallas; 3.0 Que por otra parte, 
no apll1'PCr clara111.'l1te establ(;r'ida la ino
('('licia (le Abra!l¡l1u Pérrz, ,Jnlio Godoy o 
~IplI(lozn. Rafael Cifnentes, Hafad Gómez, 
C'arIG" Qnappe, .Jnan Hojas y Xi('anor ,Tara 
1'11 pI pXJ)l'('"ar1o drlito de uetrllción ilE'gal; 
;)p aprnrba P11 la 1'I\1't(' consultada la reso
lnei(m (1" Yl'intienatro dp septiembre últi
mo, t'."erita H fojas G4G, con declaración de 
CJ IW ~r "olnesl'(, rlE'finitiyall1E'ntE' por los de
lito;; (le lpsionrs y (1(' robo a que se refiere 
(,1 fl111(lam('nto primrro dI' E'sta re~ob:c;,óll; 

y dp 11lH' Se' sobr('see t¡'lllporalmeJ1te rI: '3uaI:

to al (ldito dé' dl'Íel1cióll ilegal ele c1.01~ He
l'ibrrto Arne(']¡illo ~. ('OH rt""lH'cto a ~(1S ,~:'tl

ep,.,a(los ~\.bl'ilhal1l PPl'l'Z, ,Julio Godoy o Men
tl01el, Uafa('l Cifllcntes. Rafael GÓmcz. (::l!'

lo., (~l1a}lpP. ;Tnall Rojas y Nicanor Jara Dor 
la rnlpabiliclarl· que se les impnta r,: ~Rte 

último delito". 
El seJÍor De la Jara (Yicepre¡;i,lrntf'.:. -

Ofrezco la palahra. 
IiJl o;PÍlOl' Chanks. - ¡ Los <los falles Si' üa:l 

lcí(lo~ 

1'.:1 >;píior Prosecretario. - El el'.:' segllnrla 
instHllria. 

Bl srlior Vicuña, - rnirnllll'ntr Se' ha l"í
c10 el rle' se'g'111l11a inslnlleia. , 
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El seilor De la Jara (Vicepre.,;i(lrnte) . .L

Ofrezco la. palabra. 
El s\'ñor Chanks. - Yo he pedirlo qnr s'r 

lea también el fallo de la Cortt'· 
El ~piior Q'uinta.na, - E,'iP es d quP se ha 

leído. 
El seiiol' Chanks. - Y tambi('1l d dc' pri

mera in:<taneia. ¿Por fInp >;p qllipr:' llHs¡¡r 
por alto: 

}J] -,,('flor Quinrta.na. - Qup se lea tambi{>ll. 
El gpñor Chanks. - Yo ]10 sé por qué no 

se quiere qUl' 'ie lea. Yo no conozco ('1 expp- . 
diE'ntl' y upseo formarme concirucÍa. para 
poder votar. 

El ¡.¡eñor Quintana. - El qUE' se acaba. de 
lecr e,,, pI fallo de la Corte, honorablr Dipu
tado. 

:El' s,~ñor Prosecretario. - Dice el fallo de 
. primen! in"tancia; 

'Tungay, ~eptiembreYeintienatro de mil 
nnvNii'lItos treinta y do~. - Vistos y te
nirn(to prt'sent.e ; Que se ha instruído e"te su
mario por l<h-" delitos ,de detención ilegal, le
sionrs y robo a don Heriberto Amec.hino; 
Qup l(h hechoodf'lictuoi'oS denunciados p6r 
pI sl'iin!' Arnechino y que dieron motivo a. la 
formación del sumario 110 han sido leg-al
ment" .iust~fi'cados. ya que fuera al' la df'
dara.eÍón df'l ofendido y de la de Víctor Pra
drllas pre~tada a foja~' 317, no hay otros 
antí'Ct'¡L'lltf'S q11(' tit'ndan a comprobarlos; 
QU\' a mayor ;J.bul\(lamiento las (livprs<lr; de
chlraeiollt's que Pradenas ha, 111'l'stado en 
esto" auto .. y en (¡ue niega la <lpt:>neión ile
gal q:1<' SI' dice víctima el señor Arllrchino 
lo h<1,n "ido hajo juramento, dI' aClll'rdo con 
lo qlll' dispnllP Pi artíeulo 224 dl'l Cútlig-o l1c 
J>l'o('c(!imÍPllto Penal y en la prestada a fo
jas ;317 :{(! nmitió e'ia formalirlad fIne la 
ley ha t'xi¡ . .dlln para asegurar en la J1lf'jor 
forma ]>osibl{' la. veracidad dp la pnlf'ba. por 
10 f)1H' ('1 .Tuzgado niega. a esta última todo 
mérito probatorio; Que a la;; tlrclara'cione~ 

de 'lm; h'.Htig'os de oída, Amelia ,\Tátiqnez. ,Tu
lio:-iilvH. :;\Iarco Antonio Santanc\rl". 8<Ítero 
Herrtra. Yídor Sf'g-undo Y(~ns{,l1, .To,;,é Va
leriano Aréyalo, Clementina ::\fillar. (-}1'rl2'o
río 'l'ro!lt'Oso .. Tulio .T on e"., Gnillpl'l1lo Cid ~T 

Feli7.111el' IIrrrera, ('1 Tribunal ele acnrr(lo 
('on 10 qul' (]i-SjlOllf' el artículo 4!)~ (1i·l CÓ<lÍgo 
~"a <,itlldn, 1:0 !{'S atribuye ni si'1l1i1'l"a pI m~
rito d,' jll·,,-.ml('iollf'S judicial!'". Y <11' <I('ue1'-

do COH lo (ine dispone el artículo 4:38 número 
3. ~40 uÍ1nu'ro 1. del Código de. Procedi
miento PAllal. _'ie declara. que SI" ¡;ohresee 
basta <lae ~e IH'eseuten mejorf's datoo de ill
ye"tig-aeión en esta 'causa, sobreseyéndose 
rlpfillitiyalllplltp l'{'sppcto de IOR reor; Abra
halll P{'rpz .• Julio (-}odn,\" o Mendoza, Rafaf'l 
Cihwlltes. Hafael (}ÓlllPZ, Carlol-l Quappe, 
.luan Rojas y XÜ'allOl' ,Tara. No ha lugar al 
sobl"l'~pilllÍ!'llto <kfinitivo total ([U" se pide 
en pI pscl'ito }H·pced€n,te". _, 

El spÍ'í.or De la Jara (Vicepres.idente j .. 
Ofrpzco la palabra. 

Ofrezco la palabra· 
Cerrado Pi dl'bate. 

• En votaeÍón el informe. 
-Votado el informe económica.m.e.nJl;e fué 

aprobado por 40 votos contra 8 . 

3.-DERECHO A RETIRO Y DESAHU
CIO AL PERSONAL DE LA ARMADA 
QUE 'TOMO PARTE EN LOS SUCESOS 
DE COQUIMBO y TALOAHUANO EN 
SEPTIEMBRE DE 1931. . 

El señor De la Jara (Vicepresidentf'). 
Continúa la disensión del proyecto qUf' con
cede derpcho a pensión o de.sahucio al per
sonal df' la Armarla que tomó parte f'n 10f; 
suceso.~ dp Coqnimho y T'alca.huano en sep
tiembre de 1931. 

El !'.rñor Prosecretario.-El Diputado in
forrnantf' f'S el St'!íor GuzmllÍn don. EnrifJ.uf'. 
Bxistf' un illformr dl" .mayoría qUf' sr rf'
"'istra pn pI BolptÍll núm~ro 1i12 y nno <le
~lÍlloría, eu el Boll,tín mlmero 61~. All1bo~ 
ilnJu'exos .'lP han l'('partido a 10'1 'honol'ables 
Diputarlos. . 

-El informe de minoria ap.a..1'lEl'OO en la 
cu,enta de la :sesión 18a. 

El sl'ñor De la Jara (Vic('presi.dpute).
Pnrdp u'Iar dI' la p,ll¡dn'a el honora.hle s{'
iio]" Ollzmán don Elf'or1oro. 

'B}l ,,'ño!' Guzmán f(lon Eleodoro~ .-- ,En 
n'alii\arl (;asi no t.'udría nada más. qur ag'l'P-

12':11' al informequp iha lll'f'sf'ntado la Comi
,,;itÍn. l':n {'str lllo.m¡'nto ,<;o]nmf'ntf' mr im
PO¡l!!'() lll' (iUp hay Hn inforffir de minoría. 
qll\' yo llO ('ollm'ía . 
. Un señor Diputado.-Y que \"lpT1p sin 
fir.rnas. 

El sf'ñor Guzmán (don Elpolloro). - En 
65.~ra.ordinar:i.as 

l 
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la '0omisiún no SI' tUYO ('onoeimiento ¡lp es
te informr de minorÍn. como digo: P?l'O con 
los estudios y observaeiollP's he("ho." ante la 
Honorable Oámara por. los honorables Di
putados úñor?s OlavarrÍa y Bustos y con 
lo dicfuo en est!' inf(wmt> por la Comi,~ión, 

me pareCe que 110 queda nada má.<; qu!' ap'e
gar. Podria dt'cil'se. sí, en a bono de los in
dividuos beneficiados por ~.~te proyecto, 
que la parte económica está perfectamente 
contemplada en el proyecto. Estos indivi
duos há:Í( erogado a la Caja d-e Retiro del 
Ejército y la Armada la suma d: ~.fj()·L68:2.31 
pesos. y ha,n erogado, allemá.<;,. una canti
dad de pesos de cuyos: beneficios lo van a 
disfrutar 1,268 hombres. qUf> por tener so~ 
lam.ente··derecho a d€saihucio, la Caja res
p2ctiva no Vil a cal'g'al' C0n nin~una (-uenta 
<le est~ gente. 

En general, ("reo 'qUl' j¡~ ll1P(~ida qUé' to
mará la HonorabTr f'ámal'a nI yotar hYo
ra blt'J'!Wute 't'! infol'lIle de 'la {'omi~i{¡.n .. ~P1'á 
simplemente una mpdida l1e just,icia y de 
re(~onocjlmien to del del'('('ho q'lW tirnr una 
cantic1ed (lr i1l(livitll1o.~ moc1er.:to . .., easti¡rh<1os 
en una' forrna bf>~tnntr (·rnr,;!.. 

P11l'S ,bien, a la par flue esta ¡!:ellt" .mo
desta, flllr ha si<1o ca,<;ü?,ac1a, los g'raJlfles 
cullpabler;; de este alzamiento, los propios 
instigadore.<;, ,gozan de toc1¡¡s las g-Hl'alltÍas 
r¡ue :;,ef> (lan las ley:",,: han re(·ibi.do su reti
ro en' forma periertamr'lte ajustada a la 
ley y .'lOhIJIDentl' ,quedan por l'ecihirlo estas 
persona:; r'no(lestas, e¡,¡tos individuoR qne no 
/-ion los Verdaderos r-espol1Ra!hles. 

1Ina 'observación so]amen¿0 (lebo 1w('er 
al informe (le la Comisión y que ha (le d€
hPl',<;'2 a una eSlW(·ir ele lapsus. 

J)pbf: sujwimirse <1rl artírulo ].0 p,l in('iso 
2.0 porque ef\tá f'11 rontraclic("i(m <'011 la 
part!.> anterior del pro.n·rto. 

D" manri'a, qne ha,go indü'aeión t'n ('sÍl' 
~('ntill0. . 

E·] ,>.;eño!' De la Jara rYiL·Pll1'esi(lelltr;.
Hurgo a .su Señoría 'quP se "i'1'\'a .mandar 
por escrito su indicación. 

El .<,teñor Guzmán (don R~eodol'o) .-Con 
l)n'.('~lO gusto. 

Pido, ('n consecuencia, a la Honorahle 
Oámara qu€' tenlga 'a bi{'n aprobar el infor
me ele ma:y.oría ¡qUf va a dar a estas perso
nas los beneficios .qnr han .>.;oli('itac1o d2~ 
Gobierno. 

- -~--- - - ~ ---- - - -~ -------

El ,;rfior Martínez (don Ca'~{ls ... \~berto). 
-Para mí es particularmente gl'ato parti
eipar en este debate, y 'rOy a }lacel'lo en 
forma muy brpye. 

Xatul'ulmente, estoy t'l: cO:~lplpto a::~H~l'

«10 f'r. que la Oúmara dE'ne apl'obal' pI in
fo.rmp de la mayol'Ía dí' la Cn.m;Bi{w. por
(!llt'- él encierra un mayo! .:spíritu ¡le jus
ticia. 

He c1icho .que me e,; parti('ula~'ml'l1te gra
to tomar parte en est" ciehate, p01'Cjue yo 
fórmé part<, d21 -Go!bip'l'no f'lJ ,HJue:lla opor
tunidad y hw{' ocasión dp t'ono,'!'!' ('óll1a, 
3c-ontecieron los ~le(!lho,;. 

. En l'ealiuad, el cond'usioni.mHl ll" aquellos 
días se yió a('larac1o c1espnt-.s con el snOlariÜ' 
que- se siguió en contra el2 la marinería .'-
en c:mitra de los jefes de 1~ Escuadra. . 

Ha<-ía nfl(la más que dos ,meses qnr Ilapía: 
,JE',;apal'Pcic1o la didadma ch· Tháñp~, des
pnp,,,tL 1 moyimicllto c·jyj]j:,t a COllo('i<1o por 
~ ollos, 

ir]] seí'íol'. qllf'o había ";.J,, J\1i¡¡istl'o <leI 
fnf,·j'inr. el mil,,; sallQ'uirwrío de los Minis
tro,.; qUf' tn"\o la didadul'fl, ¡pI i;pñol'F'me
l1<1.'11 df'.~a nolla ba a cti\'ü1<hl 1-''; in ("01] fesa ble,'!" 
('11 la misma r('g'ión qu.' "P hahía alza(lo la 
E~l.'lUl,lra. Bl C+obie'rno dl' a,quplla ppo{'a no 
yió otra ('Osa en el lf'Yan~amieHto dI' la Es
(']ladl'a 'qne el fl'nto de las actividades ue 
l<'roed(:¡'?)l 'rn aquella re'g'i6ñ., Si a esto S6' 

<l'g'l'Piia el propósito de im:a:nía, romo lo ca
]ifiqll{> -en' nno ele los IH'o[pio,", Con.srjos de 
(labin('.fe- de esa épo('a. de~ s('ñol' Prdro 
Rlanquiel', en ese entone€'>: M,inistro de- Ha
('jelHb. ele rebajm' -en f(\~'Hm mom:trnosa lo . ." 
snpl(lo~ públicos incln.~o loi' d .. los humildes. 
-;." los (1f' la marinería, Sf' fxpliea uno .(111<' se 
p!'~,dnjrl'a el levantamientc de s.eptiembre. 

El lal'gní,<;:imo sumario (lnl" Re "iguió des
pné:", con mucha:~ alternativa,. ilemosh'ó lo 
fllH' "Íemprf' ha ac'onteeidl' "~) )1,11('<;:t1'O país; 
J(l~ 'Pl'ineipalrs r.p<;pon"a'h>., Nllltal'oll eOil 

tOlla magllanimidad -:-' bl;¡l1í\;;Ud. y los suh
oficiales y la ma1'inl2ría "-nlfripron todo el 
rig-or de la.s ley€s. 

Pnsado el tiempo, y explicados los aCOll
t:cimientos, se vino a ver e1 fondo de injus
tIcia d,r la ."itnación en q'l1e quedó la ma
J'inrría, y qn(' si hnlbo malgnanimidad. .'" 
suavidad para los grandes C'~lpables, 110 la 
hubo para los que ocupa.ban puestos unmil
des. 
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Recuerdo que en aquellos. trá;gic'os día <;. 
"11 lo~ cuales f'ompal't.í laR inqÍliptndrs del 
e ohit'1"JHl por la preponderancia que tuvie
ron H:tos .<;uee90.";. la taarineria de-sal'rolló 
una aetividan ;.-- c-uicienC'ia {ln~ :-;eI"á, para la 
propia g1c;óa (le la .. -\rmada. rp('onoeida por 
todo», 

AdlOra que la C.omisión f'11 ~m informe de 
ma.y01"Ía dicf' Iqut' ha.v Ique- hal>P!' I:'slü'icta 
jn"ti(~ÜL fstimo (rUp la eámal'a }}I) tNldrú 
1nCOllvpni ~ntf' en a;PI'ohal' I'stp informe-. 

Por lo demás. no conc.-ibo f'l informe de 
minoría el que me iba extrañado tanto como 
al Diputado informantp. qnE' lln,~ha hrc;ho 
pl'E'\.:/'nte q.uP sólo ha llt'g-at1o a última hora 
~se j¡1!for:nw y <lúe no tenía notilüa-; di' él. 
:M e parpf'p ,!tU" di('JJO informe 11phf' Si'1' re· 
j·hazallo por la Clá¡mara, en m{'rito que la 
jn~ti('~h dp- t'stp pl'oh]ema e"tú planteada y 
d'21inpada clllraml'nte en el im(~rme de la 
!llélJ.v(~_\'¡ .. ~ lIt, .la (~onljsi(n!. 

Yo quería <11'(-ir f,,;tas JlalHbl'a~ para fnn
(lar p-l voto ¡favorable que 11";'P1110;:: a {,¡;;.t(, 

jlJlfo:··!::,' t¡lW !lenl PllYllE' lt o (~ll ~í una solu
t;:{nl ,],. <:}ilplia .ill,;tic.ia, P"l':: los , .. x-;¡el'vi-
dm"'''' ~r12ús mod(',;t()~ el!' 1a ~\"Jliil(1n. ' 

:1':1 -,'üo!' De la Jara (Vicepl·esidente).
J'!L!':ll'h,"('!'l' n,-o ílt' la p¡¡lahra t'l 1101101'a1ble 
;-¡'iinj' }L!,·t.!Il"Z 1fol!tt. . 

E' "POl' Martínez Montt.-~ellor Presi
t"¡.{'I1t· ... ('O~lJ\) rt~pj·(\";t~lt1alltl.l. tIt' tJ. pl~cyil1{!ia 

d,> ('mll'\"l)(~;Ól1, ,iOllt1p SI> Llesar¡-nllal'OJI (l'··s· 
'~.'a.';ut1.¡r;.l¡.t·;It.: t'~O~ :',lll"l'S()S (ll·1 ;¡ ch, ,.;rp-
1:"111 hr.· <l r ] !)!.:l1. Ij ni!']'(, r ti '.',,;t H ouú!'tllui
(:;!.(~ d:.l' ::l:;:::all().~ inf('rmt's. pHl'á. 'In;' la ('li

mara }Hwda fOl'l!lHrSl' carba1 l'ritprio >'>Obl'(, 
la sibación ;<111(' SI' ¡/l'o(lujo ('n t'sa fl'('1w. 

H,H'ta 1'] '5 (11;, s{'ptii'mhrC' dt, l!lill, ff'('lw 
I·~~ f!Hr:'" ~.t-~ :l!·Sh:.'I'olJal'Üt1 t~:-{to~ ... .q:.(·(~:--i(I ..... ('lHi f-';P 

Jw ,jallo l'll Jl~1ll1H1' ".\1 otíll dl' la E<;('lHl~ll'a'·. 
I·.:t:: :':"'1;tp (lUt' sf'l'YÍa 1'11 lo~ bUlJlI:.'~ S(' ha
hi¡! .:!H:.:::I'Jl::l11 ."j¡·!lIjll't' fip] 1'11 l'l ('ll!Jl1jl1i

;Jl:¡':-~r {~f' .... Wi tl('bt·l·l·,~. .,. 1" '('ihiPIH10 i1ls
Tl'l1' :l()Lt~~ (lro ~lh ~n:H-)'i(¡I'(·s. ,-ilJ <"lH' jamás 

JllLh!tl'f! l~wtiYO a¡:~n;lo el!' I;ut',ia ;'ll (:olltI-a 
t!p dIo&,· ni t¡¡;rnpot,o hubierall pr:>tE'ndicf(). 
dt"O~':'ü"h-r /:1,., ,ínlt'!H's ÍJlJll,¡rtLrb,,, I)(¡J' ;'[1," 

.iF-t:· pt:, 

Pi~"'(J .. de,:g'l'<ll'iadauli'llte ,p,g'a ;,wI,otro:; se-. . , 
Ílo;' P1'l'sid','nte, esta tlis(,i:p1ina i!'m~ día a 
lE,> i'l"C'."Üt1IY{'lHIIJ":(' i'Jl forma !:11l' '~H \"i,~t.t 
jmt.arnentr- ,por l(".; h(,IJl br¡'s qn!' dirigían In 
=',Ll'::¡: .. po:' Ins ¡,i))!lb)'"s (!1l" ·.>nía~l oh]i-

g-aci{,n Ji" dar ejemplo de di~c·iIJil1a "JT sl ... b
ort1inaeión. 

Esos jp¡fes, señor PI'2Sidf'utl' y IIOlHtrabl ... 
Cámara. con S11.<'; le,vantamiento!>, N)11 su,,! 
atl'op011o:5 a diferentes Go1:irr;lO", fueron 
"1'('alldo un cierto arn.bientt' dI' indis('iplina, 
ha.:;ta (1UP l}I",gó el lJlomento. "euol' Pr~si
dí'ntf': 1'11 que también los "nh'l1tél'HO~ tu
vieron 11tH' levantar.'>/', no po1'qut:' .qui.;iel'au 
hacerlo ,'11 contra de la R.epúbli('a, ,~i1J(,. (>0-

DW ueaba dI' d12cü'10 el señor l\Ial:tánpz ~1(1E 
Carlos .Alhertú. porquP. v.Íé!'(.n 'Flphabía 
('n el Gobi{,l'l1o un (Mlinist1'o qUE' no ~U'po' 
manejar!'e y quiso por un si-mplp · de ','1'('to 
gubel'naüvo redlleir en 1In 30 por í:: "utrl 
los sueldos modesto& de todo,s h)~ t>1H!pl¡'a

dos. mm dE' 10s inf{>riorps clip la ad11111..:<;7.1'a
('¡{¡n. para salvar. segrún t>.l lo ma:1i¡f,estaba. 
el Brario N:Il'iollal, ""ii'mprt! ·.'strn..J\~:laf, al 
¡"l'olt't :triad o. 

Sin duda alguna qut' este 1Iilli~.~'''' " lO s'· 
iJOIl:gÍlJÓ nU:1H:<t (1 110 (lui¡;o prnsa!'Jt" qlH: ':!)11 

esta medida ~ba a mandar al (ha.mb..:"'" 2~ :"H
:11 (~ro~o~ ',h o~arl". 

EL "t'ltOl' Rivera.-;--: Y " ,·l ... ·"t.i;,.,. '1.,";]11, 

nista: 
El .~tllOr Martín.ez Montt.~Est<¡, t"c::¡.;!i.JE 

d,' 10:; COlll!ln¡"ta,'; ,..JI la ~'la~'ilW. ,.., ~,'"t I :tl'

tili~la, '1ully i'xlllntu(b. 'plt' lIt' i~, lri '.~. '.t. 
alg-LUla, sinú fl1l1í' <.;p lléfl't' l'('U' :fÍIh'¡';: ')',,' 11(' 

lJ.ulerú calificar, -
.\ ..... (j 110 "',,~i j¡~Inr~:-.. :lHt' ;:!"ttUH'fP} f·~'~:~~:r:j ..... ~~ 

ta". 
Est¡· lIlW;illJÍt'n:c. "'1\;' }l\,'l\;.:aé~t. -.¡¡!<rl!;:li .. 

tt: "11 dt'f{»üia de .';lIs lt'~1t!mo~ <I'·n'~hl\". 
y ~i<l(>sgraciadallle]lte llpg-ó ti la \'i:na

eióu de producirst>' Gomo pa<.;ó, M' t1t'b t' ju:-
t¡¡mentt' a la lll'bilidad de io,'; j··.f\'tS iOUllf'
l'jo!'t'" ::r tit' 'a~ antoridades civilt'~ qÜt ]10 

¡.;n!)~t'nJl. tlal'~p a PlltHU(lf'l' y no l!lÚ~ 'I:'1'U11 

hac.erles VI'!' a los amot.in:t<los el eamúw 
<jUt' tlt'bían ¡.;egnir; porqne ellos }1(> ;H'dí:lll 
l'O~;;1'> :mll0:-ible.s, .sino úniC¿t y ex-:'irr~iva-
111t'Ut" li lW ~(' l't';,pt'ta:'a su d!'!',,(: Lr., .j ,:,' no 
",. 1(,,, lanzara al hambrp eomo :-,. Iil·t'~'¿lld:ia 
hacpr en esos momentos. 

Ea •. "~¡¡ sit.uación, ,¡pñor Prpf,~d"!l~"" t-:sto" 
'(·nid(;l·t·~ prest'l1ía:::on UlJ pEegü !!.t' ::t~:(:i{,
IleE en que pedían (1ue se respeta'~'''!_ ~':" l1<'

]'~'-:'~o;,; 'Iue !odo ,hombre lHlFd,:' t->:.;g-i.·. ren.;O 
y:.c he (~i:ho, y qUé ¡;e lf'S d€'ja:r~m ".II!;> ~".'!d(¡g 
Y (:m:JJ'rlOUP" dI' vi~i~ ("::r.O ,·."ta1·~r' '¡'l"'!' .,. . u ' .. L .1. ~.'" Ü t"-.:t' 

..., 
" 
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momento, ppro :a,; allt()ridad\"~, ]o~ senore'ii 

fJfic:,I]('S, pU vez de- l~amarlOB a la cordura. 

'!ll vpz dI' manifr<;tarle<; y decirles que la si

tuación 1'11 quP ",e i.han a colocar, ahandona

rOl! SlH cargos. señor Presidrnte, aband{)na

ron pl recinto militar y el teatro de su,> ac

tiyi(ladt's y dpjaron a est(l. gente entregada 

por complrto a .'in suerte, rn ¡c;ituación de 

qHe si -hllbierallquerido o hubieran preten

dido hacer una verdadera revolución, no ,ha

cría habido nadie que se les hubiera opues

to; porque ellos tenían todo lo que se ne

cesita para triunfar: las armas, los buques 

corazón y todos los elementos más rficienteR 

de combate, y 11abrían podido poner a la 

Naeióll P11 - una situación verdaderamente 

crítica. de verdadera revoluc,ión. 

Esta e:,; la mejor prueba de que estos ex 

' ... ervidol'es famás ,penS3Il'on l'n 'lanzarse en una 

aventura descabellada, sino ,que Bólo preten

dían peClir "0 que legítimamente les ,pertene

CÍa y que no habían antes solicita,do; que 

]10 'Se nl'p:ara el pan a sus hijos, a quienes_ 

no ,poclían aceptar por ningún motivo,que 

se les matara de hambre ... 

En esta situación, senor Presidente y Ho~ 

norable Cámara, el Gobierno de .santiago, 

dI' la M'oueda, ordenó sin más trámite que 

se alistaran las tropa;; y quc fueran a bom

bardear a Talcahuano, no palahra,s ,;ino me

tralla! 

.:\. pri>al' de todo, esta gente ·que se hahía 

rep'legado hacia cl Apostadero no :quiso ha

epr uso de sus armas; sa1ió a parlamentar, 

a dl'eir que no qurr1an liada; más seguri

(la<1 y justieia para ellos y los suyos; que 

";l' entreg'aríall, p\'1'O que tambiéu ,"ie castiga

ra a los uSlwlladorps del poder y a los (1e

lTihadores el\' Gobirl'nos, de los que están 

~nzallll0 ¡l\, g-rallde:'i" sueldos y de graneles 

])(,11.;;501ll',S. "rfíor Prpsidente. ; Qn{> prtieión 

má", justa'~ 

mano, teniendo todo lo que pudkrán haber 

tplúdo para hacer pedazos no sólo a: Tal

eahuano sino también ,Conce.pción, no loqui

f>ieron hacer, sino que inmediatamente que 

inició la ofensiva el general Novoa e11o;;<;e 

replegaron y se entregaron. Fueron más no

bles que re:volucionarios. 

Ahora, :,;eñor Presidente ... 

El señor Manzano. - b Me permite una 

interrupción? Me extraña muchísimo oír a 

Su Señoría decir estas cosas cuando yo es

taba en Concepción en esos momentos v es 

público y notorio que existen ,demostr~cio
ne,s del ataque que hicieron esas fuerzas re

beldes: de las balas que dispararon, de las

bombas que la,nzaron. ¿Cómo puede decir Su 

Señoría que no hicieron uso de su;;; armas? 

El señorMar!tínez Montt. - Hubo .un s{)-

10 disparo que hizo el Prat ... 

E'l señor Manzano. - No, señor Diputa-

do, permítame. :. En el Club N a,val existen 

cuatro impactos que he vi.sto yo; los he vis

to yo, y los han visto otros ihonorables cole

gas, .. 
El señor MartíDl6z Montt. - Está equivo

cado Su Señoría; esos impactos del Club Na

val de Talcahuano fueron hechos por la Al'

tiHería del pueblo de Talcahuano, en la ofen
siva. 

El senor Manzano. - En eRO está en un. 

error, honorable colega. ,Las balas lle.garon 

hasta los fundos vecinos. Hasta allí lle,O'a

ron los obuses, tanto es así que uno cayó "'en 

un fundo que me pertenece ... ' 

E'l senol' Ma.vtínez Mollltt, - Ese fué d 
único disparo 'que hizo el PraL 

El señor Manzano. - Está ,bien honora, 

b le Diputado, pero digamos las co~as cómo 
han sucedido. . 

El señor Martínez Montt. - khora bien, 

señor Presidente, voy a continuar y diO'~ 

que el honorablc colega vió má.s p~oJ:ectil~ 
que los que se dispararon. 

Lll'!!'ado rl Ejército a Talealmano iip ll'.'> 

rliú P1 plazo dl' ('inco minuto:,; para qne ',"é' 

entn'gal'an, Ellos dijeron que se rntrt'gahan 

(:011 las condi('iollrs antes PXj)ucsta". P~L'O 

quc antl'S querían rccibir la palahra rlrl Go

hil'rno y rle1 Ejército ('11 el sentir10 rle qÚJ~ 

no ihall a >,Pl' fn,;j'larlo.'i 1Ü ma"ia('raflo,~. Xo 

,W 11'-, '¡i1i~o da'r ('>;tll p:al'antía, sino qní' -Iliez 

minnto:-¡ J"l.f'a las cnatl·o "r dió ordrll /lr 

bomlinl'd,'ar; lo que rf.'etívalllcnt,(' sr hi?:o, 

y l'sta g'l'Jltl', tt'ni,'ll!1o tOílas las armas en .~il 

Se tomó presos a esos ciudadanos en su 

mayoría civilrs y se le.<; 'llevó en ca~ros d!' 

ferroc~rril como a animales y Se les repartió 

por .d1ferentei> partes de la República, ASÍ, 

precJRamente, sin más trámite, se lps 1 an?:ó 

a la calle, al hambre, a la desesperación. 

Ahora se trata de r('para1' la' ÍJlju-.;ticia 

que ,'ir cometiÓ. quiero creer qn~ -Sinpell¡;al' 

1'11 lo~ perjuicios enormes que se iban a cau

~rll' rn esas modestas familias, dignÍls dc 
mejor suerte. 
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E.l inf9rme de mayoría, -;eñor Presidente, 
1'L.flt'ja {mie.a y l'xchU;lvauH'ntp E'l dpseo de 
reparal' esa grav<, falta y darle, en conse
cUf'lleia, a estos servidores la situación que 
1 ealmpllt.p les COlTP);]HI11(lE' y así pvitar un 
mal mayo]' injusto, la ruina ¡lE' ellos y de 
¡-¡tU; familias, sin base cierta y en la seguri
tlaü dI' (1111' \:'11 p¡.;a oportunülad se habia 
corridido Hn venla¡lero ¡lp¡;atino por los en
c:ll',!:ado . ., (tt> ha (~l'r los sumarios. 

El informe de mayoría, t'stoy St'g'lll'O que 
:-;l'rú a]ll'obac1o por la Honorahle Cúmara, y 
(1-;í tt'l1l11'l'1ll0S 1a satisfa(.'l'ióll íntima de 
111lC.<;trlls eonl~iencias de ha'ber cumplido {lon 
1111 llpbpl' dl' llUlllaniLlad y rpparar los ~:prro,., 
('omditlo>i anteriorlllplltp COn mol1E'¡.;tos ser
Yillorp.~ (lUl" yal] pn esta Op0l't.unic1atl a re
cibir lo' qUE' 1E'g:ítimaUll'11t\' les col'l'Pspon
dE'. 

El ;wltor De la Jara (Vil'pprpsÍllmte). -
Tit'llP la palabra pI llOnorable s\:'ñor ::\1eri-
1ln. . 
. El :-;('lwr Merino. - Dp::;ro, 5l'1l0r Presi
d,'11tt', p"poner alg-unHs eonSlClprlil'ic'lll'S en 
tOl'JlO !1p'l prnypeto tlp ley .qlW t"ll. pste mo
mnlto .o('uP<l la atrllci(¡n de la Honorabh' 
('iullara. 

El honorable s¡>ltor O1avarría, en un dis
('nr"n lwllo y prc,fundo, qur honra a su au: 
tor y al purtido a que 'pertE'necp, expresó. 
la,; nlZOlH',; qUI' illllm:ían al Partido Social 
Ri l'ubli~allo, a prpstar ,.,u <1eeidido apoyo a1 
})l'O~·l'l·tQ dE' lpy qnr ('Olll'Ptlt' <lereeiho a peno 
sión y üe<:ahnt'io a los PX mar.ineros. Des
llUés el honc-:.-ablf' .""ñor Bustos - Bi~ duda 
quP 11 1~omhl'e dd Partido Drmoerático -
se e,df'llc1ió t'll divE'l'sas cODBideraciones ten
difutps a dpmostral' la justicia de una par
t.r. ~. la rircp.,i(lad de otra, qUE' existen pára' 
aplobal' €l mismo proyecto. 

Rin pmbarg·o. hOlll:rables Diputados, abrigo 
ahn1ll0s tf>mort'l';. VIVOS están los suirimien
tos qut', eI:). tantos de mwstro<; eoneiudadan'Ü8 
oca::;ional:on la;:; persecueionep, injustas, 1as 
depol'taeiollE'S y demás atentados en contra 
dE' la dignidad y lor; de-rf'('hos de la person3 
humana. Vivimo" alU1 días tranquilos; aun 
mucho!', f'spíritus se debatr'll e11 1'1 campe 
ardiE'llte de las pasiones y. a c;í. como en lOB 
pf'ñascos dI' la costa chocan y ·entrechocan 
las ola.,> el"l mar en tormenta. en esta Alta 
Corporación SE' f;iente el flujo ~v reflujo de 
las pasiones; 1a inquÍrtlld en que el país se 

a~ita. y yo temo, ¡.;eúor l'l'p-sidente, 4u t? 

'!'l proyecto que }Jl'l'ocupa él la Honorable 
Cámara sobre pen¡.;i6n y desahneio a los {'x 
11; al'inprOiS, suscite enconadas discnsiones: 
lwga aflora.!' PS{)S l'PllCOl'.eS, nacidos de :'11-

.cpso.-; pasados, y con .ello. ~e frustren 10:; 

pl'ul'Ó~itos justicieros tle'l seíi.ol' Pl'psitlE'nte 
dI' la Rppú blil:a, ü(' muehos (le los mit'lllbros 
c1l' l'sta Honorable Cámara y las e,.,pt'l'anza~ 

dp tantos ho~aJ't's 'Hlluidos hoy en la de/Ses
pl'raeión y en la. misPl'ia. 

Yo l'Ul'g'o a mis hOl1orablE'¡'; l'ol{'g'as que 
llll vean f'11 'lo qUE' voy a de('ir en defell",a 
al' los ex marilli'rO!i. un ale~at() illdirl:'(~t() 

en favor dI' mi propia defensa por pasada::: 
al'1ll11('iones. tIue he tenido (;n slll'esoti, asi· 
mi,;lllo pa:;ados. No. ~o e::;toy limpiando el 
raue!' para. un futuro perdón. () una posihli! 
aUlllistía {lUE'. desde luego. consÍtlero eOll

h'aria a mi dig-niclad dE' hombre, y que no 
<lI'pptar('. Hablo para defender llll¡¡ \;ltll"a 

hmnana. impu!s¡Hlo pOr un deber de elemPll
tal ,instieia. y para fumplir ese .imprl'ativo 
catl'g-órico dI' todo hombre que p<ll't.Ícipa de 
la cosa púb1i('[l y que lo induct' a 'lU'char 
por la f'conomía d¡>-l dolor. por la armm!í¡¡ 
"oc1'al y por 1"1 bienl'st.al' de los ~obel'nartl'i'. 

i Qué razones aconsejan, sei'ior Presi,1,.-ntt·, 
la aprobación elel proyedo dr- lE'y qnp ,;(. c1]..,
eute ~ 

Los llOl1urab!p" ('o1t'g-as .o1w:arrin ~; Rn,-
tos, en ,:;eudo;;; ,li"<'lll'<;os ~. 1'1 imornl(' Uf' ma
yoría dI' llup!-'tra hOll(,l'abl,' lomic-iún lil- Dp
fensa Xal'ionaL han expup',to ,':,H'- l'1!z/)ue • ..;. 
tn forma dara. y detal1ada, y 110 eludo, fllV 
(SOS ant.N.'e(lpute-s han debido i!p,ar al úni
mo lle los señvrp;;; Diputados el ('onvenci
miputo dé la justicia que a::;iste a 'los I;X mu- . 
l'Ínero.". Por mi partf'. mI' limltaTt> " l'Plntar 
los fumlamE'nto,;.; del infornw de minoría, 
COIltl'Hl'io al.proyeeto, y qUt' firman 1m; dis
tü.g-uic1os eolfga!'. Cifu f>nt E' s, PHeira 'La
rl'aín. Zl'peda y YalpllZ11t'la. qllt' ('(J1lOCPU los 
seuún·s Diputados y que ha sido dado a. lé! 
¡mblieidacl . 

rna de la,> principa'le-s razone" que han 
tt'l1irlo los Diputados df' minoría uara '!'e

chazar 1'1 proyecto de ley. pil 1a p~rt., (llH' 
FoP l'('firre a los e-x marineros ('(melenudos por 
lo" 0(.'llf>f'jos de GUE'rra, está (:onte-niúa ;':1 

pI siglüpntt> párrafo, que t.extn~.lme-r;:p co
pio: "Estimamos francamente dr-smúraliza. 
dor t:1 siQtf'ma de leL:dad pUf'sto ~n ;wÍI':C!' 
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1',1, Lr,,~¡j ivn'~ ~'lL iJ.f!ClFl1oi- q.w han fa:tarlo 
. ',);., "'''''l'''',h: '" ",Ué ... ,á" pl,'mental".'i del)!'!',..,.; (4. L( - ~" .. ~,.I- "- ,> ("(. ." .;0 ... J..i. ~ 

¡'in :[,:1<-110.,. A ,>.ita impunidall. sr rip,h,', "11 

fOl';:la cieTt2. y segura, la r:prtil'ión I:..;can
r1 a 1 ()"a (l',' spml'jant"" trali.'>gresiones. Por e~o 
"O'~l(;."; ;)~I',tidai'i()¡; (lU,' se procpua COlJ :a ma
Y;)J' l<~~r6'íH ('OU todos aquellos que, en:mal
gnicl'li forma. atcntrl1 en contra de !a. ('tita-" 
hi!!<1at: al' '!a.,> lnstitueiones ciyilp-,". Y luc
go SOSti!'I1l' e'l mismo informe: "Renonoce
mos que éste es el único medio qu:e:pu~de 
c{.'nduclr ,a la' Repúbli'Ca aJl restablecimiento 
de 51:.3 q'uebrantos económicos, morales e ins
titudonales" . 

Es un hecho incuestionable que, desde 'ha
(:e dipz o doce años, o m~;;, nuestro paJs vi
Yl' en una cOlHtante crisis económica ~', en 
consecuPllcia, itntitucionCl'l. Se han SUCE'dido 
los ,Q'obi0ru{)s v los ¡hombres 'más diver~of;. y 
1'1 ,p~ís Ira cont.inuado en i¡::'Ual estado 11101'a1, 
pnUti¡;o y eCflnómiro. Cm1l1do ('sta erisi.-; ('111-

pezó a preocupar a la opinión pública, al
gunos sociólogo;, iml}1'ovi"ados, algunos po
l1ticos que nD calan 'hondo' en los prohlemas 
sociale;;, dijeron que eBIJ crisis era crisis de 
autol"'idad. "Es el régimen parlam0ntario 
criollo rI qUE' ]10S arruina ~. 'la rotativa mi
nistE'rial. que es su <lonsecuencia. Necesi
tamos de 'un régimen fuerte, ·de un go
biernE' qU(' gobierne con responsabilidades. 
E.s la dietaduraan(¡lli'llla del 'Parlampnto 'la 

,causa de todo. Y. CDmo si 1111E'stro Vl'(}bleml1 
hubi<'ra ,sido nll -prohlema dI? (lrredlO, s! 

dictó tilla llueva Const.itución, qUJe 'polle en 
manos de-l Pl'0.'iid!:\nte de la República' la su
ma del ,podet·público. y adviene el Gobiernl) 
del gE'JÍor Jbáñez.,'iolt'llt{), aut(}ritario. 'Pero 
la crisis. ('1 malestar 110 cesa; 'por e1 contra
rio, se a,gudiz;un y <,1 llamado "'prohlema na
cional" adquiere c'Ontornos ea..;i 'tráA'leos. 
Lae,g'l) a f'ste ,gobierno ,dI' autoridad. 'Jn 8U

(wdr ún gobierno de del~,e'ho, qUe levanta la 
(;ollstituJCión y ,el illl;perio de las 'lP.'.'·~ ~o
mo su .prineipaldivisa. SE' 'hah'lé t'utonces 
- com'O se habla ahora - {le la civilidad, 
el('l i1llp('rio de'l u{'reelho. R<;:t{' .go'biernopasa, 
y -.;e suC'eclen otros, rf't:lpet-to de l.ns cualps 
no quiero hllblar, 1)ara que '1l() S" diga CJUe 
Jo 'h~go por :pasi6n partidista o .por pasión 
contraria. 

y es que, 'en el fondo, llay un pr6blema 
má ... ; h0ndo: hay 1"\ 'pro'blenHt. econ6mil;o que, 

l1inglÍ;~ f!'Oo:el'HO ha rp~lwlto toaavía; una 
('ri.-;is r-crmómi('a que' ha produeido:la baja 
d(' la mrmprla " la l'N[ucción <1(, ]0-. ~&1ario<; 

'} d . , 1 'C~b ·i y los sueldo . ..;; a esocupaClOH f'TI .as 1. .... 1 -

~a¡;; y en 10"; esta bli'cimientos de, comercio, 
que ha lallz,Hio a la müwria 11 mile'R dl' ohre
ros y elnpl~~arlos y a otros a una t'stl'cche.z 
econÓ'nlica, ra~'ana en la penul'la: es una CrI

sis intE'nsa. honda. grH'n', y k" tmo.;tOl'llOS 
illstituciollalp,-; qUf' nos 111111 lk\'Lldr; df'''de 
un O'obierno de flterza a un gobierno de ([(>

recl~o de un O'obierno dI' derecho a otros de 
facto,' 110 son "'sino f1ne cOl1lSrcuencias de esa 
crisis. su €'fecto. su<; rpsultados; ]JCt·O nunca 
/{u c~usa. Las colectividadE'.~ en crisis. bn.,
can su reajustamiellto. El.e.van 11 a1glUlos 
hombres, 'O pf'rmiten im,pasibles su -ascensión 
a lpoder, porque 'la desesperación 'hizo po
ller en ellos sus esperanzas; derriban esas 
hombres, o permiten su drrrocamif'nt{), por
que esfuS esperanzas de mejoramiento, de 
justicia, no fueron satisfechas y, así mar
e·han de tumbo en tumbo, en.sayando go
biernos, ensayando hombres, miel1tra.<; n'O se 
lle.ga a solución de estos intE'nsos problemas 
e~on6micos. Se trata, en una palabra, de fe
nómenos sociales, y Ron las leyes sociales fll~ 
tales y ·dura.s lasque de.ben realiZ'Sl'Se, a pe
sar de UJl10S ltrombres, o por medi& de otros 
hambres. 

Ouando los hon'orables colegas, que suscri
ben él 'infonD'ede minoría, esta:bleuen que la, 
severida,den ,la represión de los 'mmmien
tos l'evolu~ion'!lrios últimos y -en .la 'represión, 
i:gmilme.Iite violenta, en contra de 'loo que, 
en el fUturo, atentaren en contra ,de nue;<;
t.ra.s institueionrs' 'es :el único medio que 
pu.a.e conducir a la. República all re&tableci
miento de sus quebra.ntos ecoDÓlDleos, mo
ra;1es e iIlJStitucionsJes""enuncián, en mi mo
desta opinión. una equivocadaa~reciación 
de 'loo fenómenos sociales y una m&<;¡ equivo
cada ~17reciaciónde 'lluesÍl'o.o.;probTemlls. Y 
eserroT,porque SI' señalan com'O ~llsas 11e
choo, acontecimientos, que sólo son, qu.e sólo 
pueden ser, los efect06 y consecnencia tie 
otroo hechos que no se spñalan o se- silen
cian. 

:Señor Presidente: ¿ es qUe una -polítiea 
reprr.sivll. ,-¡olenta, va a solucionar los ;pro
blemas e-cOnÓnllCCls y sociales que aetual
m.ente nos eonmUE'ven y que han sido la cau-
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";11 .le 11E\''''~1'():-; tl'a~t()l'llf).~ ill'ititneiollalp:,;: 

f. Es qUl' la ],\')H'tsión p,; Ulla solución acon
,;., i,' hlv? Hej)l"· .... i()1l y SO]11ciúll'iOll (lo,; pala
b¡:ns (lue, a 'i11 y('z, dE'tel'lllill1111 ,los COl1f:('[J

to.'-. (los ]>¡'o~ediml!'nto,> distintos de go.ber-
11.'11'. La 1'l'prpsiún, la violellcia, es la carac
T,'rístil'a dI' lo;, ~·obiel'llo.s (lt"hi]¡''i; <ilH' vi
V{'JI ¡ll's('ollf'dac1o,,, dI' la opillión rública e 
inca pac!'s de re::.olver los pro hlrmas qUE' lL)á

tan o aTPdall a la colp(;tividarl; qnp qnil'

t'en silellciar las vocrs qnr pi (ten .'iolución 
.ndrl'luacla. jtL'iticia sl)cia1, bil')H'sta1' coh'cti
vo y todo aquello que l'.~ Ip·¡6timamE'lltf' hu
mano. porque, aIDlqne rllo pm'l'zca una 'Pa
radoja, 110 hay nada tan drbil e01110 nn go
bipl'110 de fuerza. 

}Ie par('('f' tan débil e:;te l'riterio para l,)
'0'1'111' d rrstablecimieuto de ll1H'stros que
brnlltos t'colJómico,'l, morall'6 t' institnciona
lE's, como plql1J{' podría manifestar el señor 
)li l1ist1'o ne ,"} usticia, por ejemplo: si con 
l'l o,hjpto dI' l'vitar el alllllrnto progresivo ¡le 
la delilj(,tH'lIeia en llUE'stro país. enviara a 
t·~j¡l Honorable CH.mara un p1'oypeto para 
at1l11Plltal' la;;; pena." (Iue JllH'.stl'O ('ó(ligo Pe
nal s('ñala para los delitos. 

Yeamos, honorables coll'gati, ('on critrrio 
de .'iori6Iogo!i, pn la." convulsiolles in.'.;t¡hH~io
nal~s 'lllP ha sufrido lltwstTO paí.." no la 
obn¡ o pi que],E'r de nnos ?lOlilhrl's, sino lo.'i 
l'dlt'jo,:, las ('or.secu{'lwia:; de un 'l'Rtado so
cial, (le lllia prt>funda crisi.s económica. de 
una sitnaei6n de misáia, dE' las intensa • ., as
piraeiones colectivas para cambiar un régi
mcn en, pI cual E'1 agio, la eS]H'culación Y el 
enriquf'cinúento dp uno.'i pocos, E'S po.,ihle y 
t:olerado. con menoseabo del bienl·t>tar e1r 
los demiÍ;;; ,Vf'amos. en fin, nna Roeiedad que 
((uipl'p tram;fol'lIlar~e, derribar los pl'Í\ilegiol'l 
e in~1aut'al' 1111 rpgimen de justicia, social. Xo 
Pllt]W'llleñe-zcamos nuestros .grandes probl .. -
ma,~ l'l'ducif.lIdolo,,; a mrl'O'" prob~elllas CJ:H

tf'lal'ios y dí' rE'presión. 
De- aquí, ~eÍlor Presidentr, ql1t' la arg11-

mputación que' SE' hac.(' en el informe de mi
noría y que antes ~H' analizado. no son atell
dibl(','i. "TI mi lllodf'sta opini6n. Podemos ('s-

. tal" Sf'g'uros que. si esta Honora,blp Cámara. 
a pru,'ba pI proyecto 11(· Le,'-, en la fOl"ma 11111-

plia. comí) 10 ,·pcol).1irnda el informe dE' m''l
yr}ría, l11) SI' va con ello a fomr1ltal' el espí
ritu ,1" ,'''b.,h'tIl. sÍempre qur 1'1 actual Go-

bierno :r nosotro." pongamos nuestra decidi~ 
da voluntad y leal propó"ito ('11 solucionar 
los Vl'oblemas qu(" afügen a lltwstro país, ha
cielldo .!lo,'iiblt> el ad"puimiento de Ulla so
"il'dad más just<l, o cuando 1llpno~ para -;0-

lnciollal"el problt'llla ,1pl ha1llbre y de la ce
S('l1 tía. (JlH' ('obra ]la vorosos contornos. 

P('ro aUll, (,ll pI n1('1'O terreno l'eprCtiivo, 
que pareef' acolJ,;rjar el infol'nw de> los se
Í10l'(,s DLpntarlos de minúría, ¿ E'8 jm;ta la cx

clnsiím ,elE' los ponoenaool> por los CD,nsejos 
de· Gn(,1'l'a <le los hrJl('ficios de la :Ley? ¿ Qu~e
ne,<; .han sido realmente condE'nados por los 
sncE'SOS de la Armada del año 31'? Sin duda 
alguna qUf' los E'X marin('ros que -tomaron 
parte <'11 e-sos hee>hos; pprfl las consecuen
cia.<; económicas de las sancio;nes han recaíno 
realmente sobre las mujeres de esos marine
ros, sus Ihijos, los que vivían a sus experu;as, 
en lUla J)alabra, sobre la familia del conde
nado, qu¡(' en nada partic.iparon y que son 
inocentes. Estos son realmt'nte los condena
dos, ]1('1'0 no a la J)ena de se<.paración :del Ser
vicio, o licrll<'iamlento o cárcel, sino a la .gra
ve, a' la horr('nda 'pena de la miseria y la 
desesperae.ión económicas. 

Un dia regresó al !hogar el marido pr()ce
sado. Unos Consejos de Guerra, formados 
por .'ótu,<; ll~ismos jeTes, que tap.to;'i ejemJ)loli 
de insubordinación les habían ~a.do, los con
denaron a licenciamiento forzoso" a la pér
dida dp· sus sueldos v sus impo$icion~~<:¡. 'Traía 
bajo 1'1 brazo la lib;eta ,de ,~icenci~, 'con ano
t.ación dI" condenado. o separado. Los pri
mero .. días. llO ~e sintieron en eL hogar tos 
eff'otos 'dE' aqnl'llas medidas. La 'boitdad d@ 
alg-ún amig-o., dI' algún parient~, los· pl'que
ños ahorros acumulados en lar:~os _~ños, hi
eie>ron posible llevar los d!asy.S€guir la 
vida. De~pués, los amigos se olvidaron; Jos 
parientr.'i ,se camaron; ]os a~()rros se ag~tR
ron - pOl'qut' se ga."tan tan pronto los aho
l'1'0:; el(' lcti ,pobrrs - y por la, puerta nel 
hoga¡". antes feliz o tranelluilo, .se ;fUB desli
zando 1'1 \~'q}('eh'o trágico de la miseria y del 
00101'. Lleil'at'oll los días neg-!os en qup;, era 
P1'I'('i80 SI1 lir a la calle, luch,ar con la vida, 
Pll blls,t>a dp tnl'hajo. Pero, trabajo 110 ha'bÚ\¡ 
los ta11('1'(,,'; arrojaban grupos de desQ.cupa
do.<:¡; pI país 1'ivia en 'IUS díll~<; dI' crisis, y en
tonces, pI viejo ma1'int'l'o, que en Ulf día -
no sÍ> p<>l' qUÍ> extraños orsi.gnios atentara 
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c:ontl'U sn paÍ'i - tuvo que l'l'(,l'.l'rir a la olla 
dt>l ponr", para recihir cliariamt'ntp la :i
mosna vergol1zant(, del Est.ado o la limosn:l. 
más agria aun, dp los l)al,t.icu~art'.-;. Esf' ma
rinero (,1'a un Yl'llcido de la viela. 

Hoy con ('.t'l'ca df' 2 mil estos vencidos ;.' san 
dos mil 'ho.garps (¡ue .sufren la~ ('onsP('nel1c~!ls 
di' efiP vencimiento. Yo los llP yi;.;to: yo i1t' 

visto a eS<lS marineros, puteros, rf"';~Jrlt();; an
te los Consejo,,, dp Guerra, afrontando leal
mpntp, c:omo hOll1'bres. las eOl1;"i'::nf'}H·;r¡~, .(1r
sus hechos. Dpslmp<;, h0 "l!'ito a PI>OS mi,;;mos 
hombrps aniquilados por l:l miseria r1t' su,; 
hop:al"eS'; sin fnpl'za moral para v¡'.'ir; .,ill
tipndosr- parias dl'ntrD <1e ,.:11 Jla t.t-i a : lanza
dos ele la civiliza(·iéJn, t'11J1,Jnjar1os hal'i;1 pl 
crimen, alTollac1os por la vd:;. ('mpujado¡.;, 
como harapos 'hum anos ~. ,,,in ÍlV'l'?:U para 11l'
yar ellos mi."mos 'la llli.~l1la "i(la, fJl1P antes 
llevaron. 

'Por otra parte', no S(' trata, señor Pl"f'si· 
dente dl' dos mil hOl1lhre,-< sin ofieio. ni be
neficio ,8e trata al' 1l0mbrt's (lp ('i"l'ta ('111-

tura, la ma.,'oría (csp;'eializn(lo~ ,'il a 1.Q'ún ar
te; ,ppro que, dada la cri~is de trabajo, no 
pl1.eden ~:mbypnir a sns llece",iclacles. Xccesa
riamp.ntE', la vi.siÓll1 de ~1l_" hog'a1'r,<; t'lllpobl'e
cid os debe producirle's nna llatuJ"ttl rebeldía, 
ese espíritu tan propieio a todas las exalta.
ciones. Cuando uuhom bre ve en t.orno suyo 
el dolor el". sus hijos,' euall.¡lo la "i (la , po}' 
esto mismo', no valr la pena de vivil'lll. es 
arrojado fnera dp órbitasoeial y llega a 
conf>tituir 11,n elemento ele tra,;;t<1rno' y agi
taeión colectiya. Y si estamos empeñaclos en 
una obra de justieia; si queremos reajuMar 
nuestras inst.ituci0l1(,S. contribuiremos a (']lo 
disminn'YPlldo el doJor lit'. un .grupo t'xtenso 
de lln~tros COlltillldadanos, reintegrándolos 
a la vida fioeia1. demostrándole.s que (Os posi
ble harer ju.<;tieia, I;in necesidad de la rebe
lión, de la yiolputa ruptura elel ordf'n sociaL 
~o se trata, 11i se ~}l'ctendp. tampoco, eon 

el proyecto dI' le-y ('n discl1siói.l, premiar. eo·· 
mo se ha dicho, ni menos aceptar qne, los 
hrrihos q'le mo,tivaron sus c011c1pnas. no sean 
repudiable,t;. Sp quierE' lleyar algún alivio a 
su¡s hogares, queellot3 mismos no pu('d€u·lle
varIos, por la imposibilidad ma.terial de ~n
contrar trabajo. Si rsas eondenas se hubir-
1'an producido rn tiempos normales, cuando 
al hombrf' le era fácil rnrontrar elem~ntos 

-- - ._--_.-

de vida. e"Ü"; lJléll'inf'ros - tan d4mc...., antes. 
'~i ¡]:g-~1C:., lJo." ('11 Hl mis-eria - no hn,brian He
~";¡¿¡o b¡,..!a 118s0t1'O.';, so]ir:tando :a a~1roba

eiún dd indi-('aao pl'OyPC:o dI' ley. 
El ;¡fá:] vindi('ator!o, ,1,., (lUf' o\'e~ P()~l(~V 

a a l~imo.-; d!' I11i~ hnllo1'a.hl~ ('flJegils, qup 
me hae>' tPl1H'l' por la ,..:tl"J'Íe de f'ste lrwn.' erío· 
eH fayor de los f'X mal';lll'l'OS. -:--- pn"!' t; :utn· 
1'0 ell' la Rppúhli"a. Esc afán (1p prrs-renCio)Il 
(':lll'pnc1l'a oeLi')s. ~. '''Stf)" odios, "t~a.eriÍlJl1 (:+1'0:;· 
odio". má:, ('rneles y más hondo ... Bstamos 
Jwrdirnc1o, t'11 1mH vana tarea il..:. l'f'prt-sión, 
un eandal de fuerza.;;, (IUP dE"bería ,,,vr {"111-

ple-aclo (m la saIue'ión üe ll'.H'strog proble-
• • 1 • , 

mas. )'l1ra 10 que ,.;;e reqmerf' 1a coopi'ra,cJOll 
justa. ~,' honrada de todo,;. 8001'(' .. 1 terrellO 
movedizo 'cLe la pasión Yiolent.a, l1Ullt[l nadi<> 
ha const.rniclo nada. Xo lrjos ele ·este nein
to, grita (·1 hambre. la mil'eriil. y ]a dese-spe
raci(,n dp. mr)~hos (le nllesh'o~ eonrinrlR(1a
nos. euyos ·braZOR están vencidos e inútiles' 
para r1 trabajo. Xo hagamo,~ la ju,<.;tióa del 
juez. ljlt(' (lt'he orc1rnar su,,· fallo,>, eonfell'me 
a los pl'ecppt()~ de· viejas y eum( .. h('Cidas 11'
yrs. sino una ;justicia !1r acuerdo tOll las 
le;n.<; el¡· la. hUll1allidad, qm· 1'8 la p-Tan jus
ticia hnmana .. A}woof-nlOS e~te -pro,'iE\cto, por
<jlW pI llevará un pOC6 de biel1e.<;t.ar :'. mU0hos 
ho;ga1'rs, a muchos hogarr,., en que el hijo (1 

la pS]1o'>á por1rán sOlll'r-ír con nnpOto ,Ir alp,:, 
gl'ía a la vida. 

\'0,\- a tf'l'minar,' señor Prt'sidP-Yitp. l'epl'o· 
elnúel)(lo t'stas palabras pMcal;a::-;af>, que d~
ben cOlll'.;titn:r 'el eVaJlge-Jio de tod~ hombre. 
:' la no"ma llr' eada uno d'e nosotros: "Es 
preciso qUe rl justo Sfa flH'!'tr. ,\- que el 
fl1,erte .~ra jn,-;to, porqur la justicia, sin la 
furrza ei; impotente. y lq f:lpna fiin justi. 
cia rs tiránica". 

El señor Boiza.rd. - Df'seo haC'el' p1'e,;e)1-
1(' 11na ('il'l'un"taucia qUe no está. relaciona
da (~On to(10r; los arg'umentos {1m' ha dado 
el st'J101' ~:Ierino Reyps, y que ¡:r!:'o que la 
Cámara debe tomar en '('ut"nta e!l el estudio, 
de estp proypcto. 

En 'este problema hay dos cuestiones dL'l· 
tintas que- drben "rr conside.radas HR la di,,
eu~iéJn: una es 1a que diee relación con la 
¡1flla que merecrn Jos 6ublevad(}.<;. de cuajo 
quil'ra índole que- sean, y que \00 hayan le
v:mtado en eontra. drl orden ('.onstltucionai 
de l'a Repúblita; y otra P." la rJf'.ga6LJ!o pOlo 
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f~l hecho dt> haber incurrido en pena, de los' 
üt'rechoi> <Iue va adquiriendo el individuo a' 
través de. toda una ",ida de trabajo y qur-, 
puede decirse, se encuent.ran incorporados a 
sU patrimonio. 

Yo distingo a bsolutamentp pst.as dos cues
tiones, y en consecuencia llpg'o a la c?nclu
,~ión siguientp: En Cllanto a la materIa 'pe
lla 1, en cuanto a la pena, en qup pudiermi 
haber incurrido o no los marineros ,mbleva
dos. crpo que, psto corresponde a los Tribu
naÚ,f.. de ,hmticia. y si tuviera que dar opi
nión f>obre la matr-ria, yo diría que los Tri

buna~es de ,Justicia han procedido con 811a
_'idad, y no han castigado tanto a los mari-o 
llPrO,., como a los altos jefl'S en la forma en 
(lue se (~('bt> castigar estos delitos atpnta
tol'ioo al Ol'llell cOllstihwional. 

PPl'O la otra cuestión que. ya no e-st.á en 
l't'lación con la, matpria penal, sino más bien 
!~(\ll pI punto dl' vista material, con el (lt're
eho que estos marinero,<; han adquirido en 
toda Ul1a vida de trabajo. con' pstp dt'sahu-

. Ci0 que en todas las legi¡;,laciones modprnas 
,;e encuentra incorporado al patrimonio in
di\'idua.l vo declaro. y PRta e>l ulla' opinión 
perRonal elel Diputado que habla, ~ue a mi 
111(' parec.e- que debe tom.aren cuenta la Ho
norable Cámara '(1ue nr.gar a e>ltos. hombrrs 
:lll desahu'cio, no t>¡; prreisame-nte, dar1es a 
(·110'; una pena, no e& pre.cümmentp penar a 
lo:> lí).arin~ros sublevados; t's, en' realidad~ 
'lnitHr 1111 patrimonio qll~ 110 pprtenece a 108 
marineros, e!'! quitar lUI. patrimonio que per
tenece a las familias de estos marineros, uu . 
lHltrimonio que pertenece. a las mad'res de 
]08 suble,vados, e~ quitar un patrimonio a 
las e¡¡posas dI' 10H sublevado,s. y eHas no tie
llPn la culpa de las revoluciones. ni de los 
atentados a la paz pública. 

Finalmentp, SE'-ñor Presidente. debo ex
lll'esar mi opinión re¡;,pecto a· otro punto de 
yista que proyecta est.a materia. Es el que 
f;P rt>rl'iere al olvido que pudiéramo.s tender 
~obrP los eulpab1e-R de los gobiernos de fuer
za. 

Drbo .expresar también en e¡,ta Honorable 
Cámara una opinión 'profundamente .perso
nal. 

Se ha hablado, señor Presidente, de que 
t'S necf'Rario qUE'- la just.icia ponga su espa
da inexorable sobre toclog l~ que han d~· 
linquido f'n f'sta materia. Yo digo: .e.sto es-

tá bien; pero euanc10 se ,:p que, en l·fali~a~. 
}medf' 8t>1' hasta contrarIO al actual regl
men, hasta contrario a. la consoEcla('ióu del 
ordpn conRtit.uciOillal y rrpublicauo pI .que la 
jn.<:ticia s.ill'a y siga horadando pn el pasa-, 
do para Pllt<nürar cuIpablrH; enalldo 'l' ye 

que los cnlpablr • ., pupc1t'n ser tan numt'rosoS 
qut>. Pll eiE'-rtas ocasionr,;, hasta 10R jut.-ces 
corren el pel]~o dI" pasar de:;ür. ,:.m sitia1 
hasta pI banquillo dr los acusados. yo deda
ro - y lo t1e('laro con profum1a :-:iu(·¡'ridad., 
(,()'ll P;OfUlldo' patriotismo - que ,'reo 'Iue 
má." vale tenüpr un vrlo de olvido sobn! ef 
pasado .. Lo qul' el país lwresita. ~'ñor r1'e
sic1entp, PU est.a hora PS recoIL«:truir¡.;e t'11 to
(los 1M órdenes d(;. su vida; es rl'('oll.:;trulrse 
1"11 el OrÜf'll eeouómlco, e.':> rreonl'trulrse en 
1'1 on1l'll po'lítico'; t,; I't'C'onstl'nir.'rt· .'E t·l 01'

drJl ('(H1stitucional. 

El ~f'"ñor Olavarria. - Y 1'11 t'l orden mo
nt!. honorable Diputado ... 

El ,.,pñor Boizard. - Sí, honorahle Dipu
tado. Estoy con Su Sf'ñorÍa de acuerdCt en 
'Iue <lt' hipra l'pconstrnirsr ell .. <;.tt~ orden; pe-.. 
ro tPll\O mucho, tl'JllO nnwho qul' 10--: ".nlpa
bIp.s qm' llosoÍ-rot; vayamos ellcontraluio no 
sólo span aquéllo., qut> tu'viproú' nna parti
cipación aetiva, sino también tudos le,s que ~ 
erf'yer011. todos ·10<; qUf' na,la hieif'nm. to
do,; los qHp "oopt'ral'on eün ·..,u "i]\"lH:i{, y ·~on 

3ll ÜHll·l'ión .... 
El sPl101'Vicuña. - Esa "" 'la )'!;'.I!·n\iiiaa. 

dt>l diablo ... 
El Mñor Boizard. - ... en fOl"U1C, ,:ple ~l 

. C'ulpable d .. todo t>~to Il1wda negar ¡j ....... ·r el 
paí..c; e11tpro r11 U11 momp.nt.(\ <1a(10. 

El srlíor" Vicuña, - .A prett'xto ,tt: (lue 
¡; 1.l!ulloS ('l'pyt'rOll, se va a tender p] manto 
d"l olvido ,;obre lo" Il'randr-s cnlpnhlt'~. 

El s~,ñol' Boiza.rd. - E¡;,toy dando una Gpi
ni{m (llH' yo ~ qUE'. put'de- de&pertar queja ~ 
y n~si,<;trm·ias l'n psta, HOllol'abl ... Cámara. 

El señor Vi'C1ÚÍ.a. - Rpsisteueias, no. h'J
norabll:' Diputado. :Escepticismo. 

El ;;rñor BOIiza.rd. - Pero ('-SI 1ma opinión 
(llH~ IDt> dict.a la absoluta sincf'ridad con que 
yo actúo "11' la política. señOr Presidl'nte. Y 
yo debo declarar que, a mi modo lIt' v~.r. lo 
flue en estos instantes se necesita nü "'l'. t.an
tO r-l (iUe estemos. buscando. los ... olpal)l,,:s del 
pa·¡,ado. tomo qUf' tfDgam()S rigid,e.z, tenga
mOl> abso1uta just5cia, tengamos a.bs<,h:;:a le
galidad ·pa!·", lu1' aetnales ('ulpab1el.l. 
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,¡,·",1,' ¡:,~-.. , i~:·:>c!t' ",!>te día en que cOlilir'l!Za 
,1 l',·;·¡insr'r.ürsr :a República, debp teDf'l' dll
";", Zd para ton lÜ~ agitador:'s, dehe <:asti~al' 
('(11J' ju"ti¡'ia a los 1111f' -;1' lp,-antall contra 
~,! !)l'(h'];, COlh,;titueional, ("l'PO ItUt· ('.'i P"a 'la" 
~'])Jil'a ohJ'a rel·(mstl'adiYd. en'o line sMo S()-
1)1"t.' p.'in t1t'b,'mn,., l,'yalltar llHlñalla el orc1e·!l 
e')11."tih1Ci(mal ~' l'! o1'll, n ]'L'pnbJieallo dl'l 
país, 

Y, fillCihnellte, S('llor Pre'side1ltp, y')y a dl'
\:~a:"'al' (1Ul' ('n estl' proyecto yo 110 ,"oy a po
·1l'1" ,"oí tI' Pll contra cId informe de mayol'í;~, 
lY)]' 1,11'il situación. 

Los l!L!'illero.,> ,,;ub'!eyados, a lr,,: euaies 
\'(,ndl'lJfI desde lo ntá.s hondo de mi alma, 
lO...: Cl¡"¡]PS debieron haber recibido cil.;tig0S 
mucho má,-.¡ dm'os que los que 'recibieron, 
J10." día 110 g'ozan de uing'una peusión, hoy 
día no tienen nada; pero, eIl cambio, hay 
otros que están gozalHl0 de pensiones del 
E.'itac1o. Y, yo de-claro,en nombre dr e,'><1 
justicia de (iue ,se hablaba dl'nantes y, p1'P

j·is3mPlltf', ;para señ<llal' lo imposible que re
,.nlta en ciertos lllOUlellto.~ hacer justicia, yo 
,1eelal'o. "dig'o que si se qniere tender el yelo 
,lt']o]viuo para los altos rpsjlonsablt'r;, yo 
'[uit'ro también .'le le tienda para los bajo.'" 
::"( spol1iiables, 

El spñor Vicuña. -En realidad, señor 
Pl'esident:e, se trata de opiniones rxtre
mai1ame-l1Ft' .pe.rsonales, dpo \ma COnflJf;ión 'de 
irl ea s verdaderamente lamentab1e. 

Yo creo, ql.le Il'0 es nece-5a1·io. , ,¡, M-e .per
mite Japala.bra. 'señor 'Presidente? Nadie la 
ticnf' , , 

El ~eñor De ].a. Ja;ra (Vicepresidéute), _ 
Con la. venia dI' la Cámara., .. 

El señor Vicuña. - Si no me deja habl~r, 
.-;pñor PresiÍl,¡mt.e, no tengo ÍJncoit'veniente, 
.El señor De tao Jara (Vicepresidente). _ 
Pup,de 1L<;ar .de la palabra rSu S",ñoría, 

El st'ñor Vicuña.. - Era. 'n1uy pO'eO lo que 
t.ruÍa que decir: protestar, de esta. filosofía. 
de ef',ta "plOralidad del diablo" que consiste 
1']1 qne 'f'chf>mos un velo de ol'vido sobre to
do l'l pasado y e-stablt."zeamos uua especie de 
inJ11.unirtad en fa:Vor, de los cri111il1ales. Cri
minales y 110 culpables políticos solamente. 
Dl' esta eonf\lsión ina.ce-ptableentr.e d'elitos' 
po'lÍti,~D<' y ,"ulgares ,quiero 'protestar. El da
lito l)o~itiCI) ,110 C'S delito cuaudo el que l"tt 

DIFC']'AD0:-; 

¡'omett' ~riunfa; (mando es vencido, eutoncl's 
psdelito. 

Esta !lO t''i • .,ólo opinión personal mía, yo 
]l11N.tO citar los nombres de algunos trata
(lista.s émille-ntes de Derecho Penal. Hay un 
lratadista ehilt'no, don .Alejandro Fuenza1i
da, ,!ll" rnf juez del crimen d'e Lima duran-
1'e la ;:.p¡¡pación ehilena, ,que dice eu su tra
tarlo hto mismo que e.stoy rep.tiendo. 

y -:::iN:!' toda la razón. ~o hay delito polí
tico "Íl:o el qupcometen los vencid·os. Pero 
hay algo 'más gran: entre lb,,, culpables. a 
lo), c:1a1('" qUielJe favorecer el honorable se
flor Bciwrd Ihay algunOs (IUe no cometieron 
délitoi> i,olíticos,que no fTheron meros usu1'
pa'dúres'del [Poder Público·, .sino que come
tieron dp.litos comunes y grandes crímenes: 
qu'f. use'5inai:on, robaron'y deportaron a los' 
ciudadanos y s'aquearon y mancharon a la 
Re.pública .. , y esos hombres merecen ser 
castigauos. Y si 110 son castigados, seríamos 
indigno,> d~ formar unasoc,iedad organiza-
da. " 
Yn~reo clue precisamente los marineros 

son 1m; ;que iha:l1 cometido el delito menor: 
se ,mbl-evaron aZllzado:s 'seguramente por 
hoÍnbrC:';,; que se 'qúedaron en la so'rnbra y' 
fu!:'ro.n c·olldena.doo irrégu1armente. 

Aqu.í ,,;'e-'habla mucho de lá respetabiHdad 
de '1'0;; tribuuales, y yo .di,go 'que esos tribu
naIf>." militares l1oae"ben existir por anacrD
nic'o", '?ll primér lttgar,y en el ea8<> particu
lar ·:qUe-llO."i ocupa esos tmbunaaéslnilita.res 
cometieron 1m'a falta grav:e, cual es 1a de 
f'ór-lnar vari'osprocMós diferentes ¡ tino en 
Válpáraíso, otro eh Talcahuan(), otro en Sa'l 
Felipe. y o:tro no sé {Jóride . .AsinO se averi
gua 'la ¡verdad, 'La verdad es una y rÍo se es
tablece fragmentándola. 

'Si se 'hubiese . formado un solo proceso. 
respetablle, se ,habría encontrado cuLpable-s 
.entre lbs marineros pero se.gurament,e tam
biél1entre los jefes. Pero eso 11.0 se hizo ~' 
]'01' ello el 'proceso que se lle'9'ó a cabo no 
me merece ningnna fe y nO vale el .p·ápel en 
(1"ul' está escrito, 

Hay todavía otra con.sideración en las 
palabras de~ señOr 'Boizard. Su Señoría 
quiere que cubramos con ul1 'vclo .piadoso 
ese período y 'que ataquemo.s al futuro, le y 
a quién qui€'rl' al aear el señor Boizal'd con el 
futuro? ~A los aiótadol'(,s? (Es'd(>{)ir. a los 
que !Jirnsan, a 10.;; qul' anhel'an. a los f/n~ 
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grit¡~l~, ;, 'J .... rlll<' sr sublt'yall con pl el'ipíl'itll, 
<1 los '1 k' r .. , l~on.for11H'8 (:Otl ('1 ]1l'('sc'lttr p . .,tán 
{:1'l'¡I:~ ;', ..; pI.'lT('niJ'? ¿.1 a ('sos se l(·s c011dr
na di' ',;1"'1l1i'l110, (:01110 n"probos, mÜ'l1tl'aS sr 
ti('I1(~I' ::" illilllto <le illdpJl1niflarl, 1111 manto 
d'-'.oh'j.!1J ¡¡ lo;; qnl' a.'iPSilJal·oll. violplltaron 
. '" tl:'porta ,'011 el 10(0, cinr!arla11os y saqnPilrO!l 
las arca:, públicas~ 

Del'laro cpU' a.unque voy a Yoíarsin gTan 
(,ollyi('('jón este proy.ecto dl' ~ey en dl'batp, 
!lO pupilo a('{"ptar l'sta filos(}fía dpl s('ñor 
T~oi¡r,;l.rd, quP me parece perniciosa y que 
}H1f'de ralificar."r ('omo la moralidad del dia
hlo. 

'El sr"ñOl' Gan'id'O.-.~rñor Prl'l;idr11tp, Ho
norablp {~l1l(ira, 1'] 110110rablf' Di:putado sr
:.101' 'H0i;r,in';1 St' ha sJ2l'vido manifestar, junto 
(ion lo,; honorablps colega • .,; {lur JlW -han pre
~'rdido {'11 el uso de la pala.bra., que yan re
('onoe''¡'ntlo la ju,sticia que les a.sistl' a los 
2x-spn'itlort''> d" la .Armarla. únicos c¡up rs
i~Jl al mar~Pll ha¡;;ta la f{'{'ha dl' 1m.; benrfi
,·jn"'ll1r acuerda la >Caja de Rrtiro. 

('oll1l) un rH'pámhnlo para salyal' cierto 
('lTO~' 'lUl' pu~de influÍr rn '21 criterio dp 
nJis 1l/)]l ()J·a.bl{'~ t'01t'.g'8s, Yoy a j)e:rmitirm(' 
llnir ;ni ])l·ott'st.a mlá.s airada a la de todos 
aqu'lln ... ex-servid(}l'ps ron quienp:; 111r e11-
Nmtrt' ",1 df)mingo en Tal~alhtlallO, c10ndp se 
lrs ha", apal"(,,~rr tomahtlo partr aetiva en 
un TIlnyimÍ.'nto d!2 orden comulli,;ta para al
tp1':1)' .~: "I'd'~n públieo. ~ada má.s fa 1.";0, ah
. ..;()lutC!BlPllt.' fll.ll'io qm' e~..,a noticia, sti'ñol' 
Prpsid,~nt". Lue<g'o rlespu€.s SI' puüo rO<ll1-
proba." en 1:1 mililllo diario qur la autoridad 
Í'omp·'t"·~l+P., el prM'f'éto .jnfp. señor Romo 
Roza, había }líforlllado todo lo eontral'io; 
:quP 11") h.abía oeurrido tal moyimif'Jito, qul' 
no )]IIA>í;J. 'absolutamente nada. 

.E,-.t.r, dejll :'sdareeido, {'ntonees, qar los 
f'X-i'¡¡'l'Y~<lores t.i-ene11 .}ustísLmo derf'oho a 
" .... lltiry' indignados c.on roquellas N,prci€ls 
[>8 llmu:.i •• ~", t'011 a·quello.~ qup 'no l':'vf'lal] 
l'ealment." una vl'rdadf'ra sincrJ'iClarl y- hOll
l'adrz eJl Sl1.~ afirm.aciones. 

A,;:;:í c{)mo :"1' ea."tiga a los ·qul'('ollll'ÍE'l1 
falta .... , yo d~o que también, con j,g-ual m:~" 
d jfla d·, jll",ticia, clebirran r~primir>"e iulfo!'
liH!C;'IJlH-• ., ,tan antojadiza¡:; '!o- sin 'base de ver
drld. :" ~11·' ".11alp.-; van solamente enoomina
da,; (i l'e.,,;:tar rmérito a estl:' llumeroso perso
nal ¡.'I-', d€'~p ;haer tanto tiempo, pS)Jera 
qute' :¡;, H0l'I))'ablt' 0,árnara le con\·('(la lo qur 

pn jnsti<'ia lp )wrt('llP(,(" '."a qnr tif'.l1Pl1 tam
bi{>n ill'l'pcho a los b{'}1l'fú·ios dr la Oaja d ... 
Rptjj'o, a la ('nal ha hp(',ho M1S imposic,jOllPs 
(lrsc1f' qUé' se incorporó a la "\rmada. De ma
n':'l'a qup ,al i;oli.·ital' (",to. 110 S(' pid+> 1111 hl'
nl'ficio pspE':'iaIí;:imo o un pl'ivi]rgio para 
pstas ] h'l'S Oll a s . 

Dl'bo llujnifp,-;tm' .a 111 HOIlora.hl:' Climal.'él 
qul' obran rD mi ,pode]' <1o('um{'nt~)s ('11 lo~ 

cuaIrs sr :11an Ikdarado amnisÍlados ~. Sf' 

iu('or:pora al seryieio n muchos s{'l'yiclorps 
del :Ejé.rcito .y también (](' la .\.rmada. ]jal'
~o !:lprÍa que diera ledura a estos decretos 
que tpll¡.!'O a la maouo, con lo ('nal cnnsal'Ía 
tal y\?z a la IIonora\ble 0á.mara; pero la 
('urstión 'fundmnl'lltal qlH' ~e discut~, en el 
ind'orJI1(' cll' 'llla."orÍadr la Comisión de Dr
fpllsaN'a("ioIl:lI, a la ¡q1lP teng'o pI alto ho
nor tL' 1> ('1' t ('11 ('[' ('1', ('s la (le qlW se f'xcluya 
a los ('if'nto ypiil1titr~s f'x-servidores que 
fueron prol'csallos; ,'- el infol'llu' .de minoría 
toma ('11 cuenta los ·qtlP fnrron t'OndE'llados 
por falta.'i y uo pOl' dditos. ])('1'0 ha:;>- un ca
so quP !prlleba la wrdad desllltda.1'aÍnbién 
rlpntro del prorrso, p·n la ,Sf'(>c·i~l1 A"iación. 
('stán to.;; ,<;i'guieutes >luboficiales: 

l\'Ial1l1r 1 Po bl <'t f' \~ era, RrÍnaldo11 rllf>Sl'S 
¡l\.llrnrle, IfJ11is Díaz Picardo. Raf.a.el Poblrt.e 
PO'bll'te, .Julio \E,.'3pinoza Alfara, Emilio 
Kitts1teiJ1E'l' 'Ra7Ján, Aníbal Marz;a¡l p{)lllre, 
Arturo.T a ('qUE' S Rozas. 

Estos individuos también f'~fa'ban cou • .,;i
iterados en f'1 nlll1wro ,dl' los qu'e fueron pro'
cesados, poero por estalry fueron ·borrado.<; 
4f~ t.oda culpabilidad. y ho.:;- día g'or,an dE' 
los b:J1('fi(',ios de ·la Caja dI' R.ptiro, y no 
así los df'má.<; I1UE' Nltaban l'n el 'mismo ea-
so. 

Drsdc lueg'o, 'Pl1t0l1CI'S, no hay '.l'az-Ón aI
gllnaquE' Yengaeu auxilió de' aquello.,> qut' 
qttis~2ran lleg~i-1E' ('1 voto a este- i~form('. 
Aun má~ dudo quP pudiera !ha,ber algn.'m 
honoralble Dirputado quP quisir'rá negar;;!' 'a 
darle 'el v'otoal proyecto d ... ma.yorÍi:l .<1(' la 
C{)llÚsión. quP encarna el l'!2('onoeÍmipnto 
dp los ntH;<; lE\,"'IÍtimo8 d·prec,hos. 

Los hombres 'qur sabel1l0 . .,; lo que ('S pI do
lor y 'pl sufl'im'iento, pON!Ue h""Dl'OS vivido 
.lIlomentos de .hondn amal'gura, lwrnos 'que
rido en estos momentos de crisis asociarnos' 
a esr dolor, 'que {'s l' 1 ·fiU'.' nos h a in~pir¡¡do 
el más alto espíritu de jUi'\tiC"iá, fIque no,<; 
hace intprrsarnos pOr ~ne toda.<; 13."1 medi-
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Gas {llU' ~ tO.IDPll SRall Uf' igual '¡u"ticia pa

ra unos y otros. Es por t'sto que, inspirado 

1'11 esto,<; principios ,b\[¡sieos y fundamenta

les. apelo al sentimiento el" la HOllorab1 p 

Cámara para ·(tut' aÜl'ptt'mos est¡2 '}n'o~"e(:to, 

1>11 la 'S('g'uridac1 .ab'ioluta- de lo enal res

iJonelo ,con todas 1as hWl'zas de mi alma-o 

de 'lllU' no '11ay un ,<;010 sl.'l'yidoY Up la Ar

mad.a q1\P tpngoa ic1'~as diso1Y('ntt's. Esta 

¡f!ente, si cayó en una situación difíeil, fné 

(lebielo a la in.<;pi.raci61l ,que rpcibiú l1!' otras 

persona~.·La ayuda de ('<:as prr.'lonas lJiz('. 

.como ya. lo ha manifestado f'l honorablp SI?

ñOl" ,\"ie uua, que esas gentes se colocruran 

en una 'situación de la cual de.'ipué¡.; no su-

pieron ("úI}1o sali·r. , 

Después.' c:uanuo SI' inic·i<Í el C'on'il'jo ,die' 

Guerr~ y ~" lii~ieron hu:es sobl;r esta cues

tión .. .,p t'n;,ollt~aron documentos en t'l "La

~torrt"'; y .·sHiben los honol~ables Diputados 

que dp l'SOf'l dOl"umentos SP (le.sl)rf'nclían res

ponsabilidades para muc'hos su.periores, los 

cuales, ele inmediato. fueroll rr.'iponsabili

zado.,> -por el '('ons{'jo :.ue Gui'na; l)ero fuego 

se bUSlcarorf ·también', maneras apropiadas 

p,a1'a darles la amllistÍa. y I'SOS superiores 

se l'fitiraron 'cómodamente a sus ('asas. En

tretanto, a esta 'gente ihumild~, a esta gen

te patriota.· a esa gente él'i('iC'nte. t111e ha 

cruzauo todo's los llla.l"t'~. qm' ha llt'~'a(lo f' 1 

fruto lIt' nUl'st1'o e.s!Íut'l'ZO :l tocltls 10SCOll

tin!'utes, qtú" 'ha daelo a l'oriO('l']" l1aesh'a 

hü;toria ·en to{las partps. a esta pubn' g-en

te SI' le t:ient''' a bandon1\da. sin (1Ul' mañana 

las madres d'po estos. hijos tel1'gan un pan 

c~'Ün qué aliunl'ntarloi5. El10s vt'rán eómo lle

ga ·la mi.'lf'ria n1danH'iüC' '1\ golpl'ar 1as puer

tas de ~u hogar. 

La Cámi\Í'a fia,be (1ue rsta ~·el1t('. más o 

menos dec-énte, fi-a.blÍa mantener su hogar 

con relativa hol'gura. En 1m; viajrs ,e¡ut' es

tos ex-sI?l:..ndore:-; hacían al extranjel·o. bus

raban 10 me,joT que les parecía p.ara llevar

lo a su hogar .. como una atención para su 

'familia. ¿Y qll'& le ha ocurrido ahora a esta 

gente? Qut' todas ei>tas ('>osas, qut' eran de 

,gran valor para ella, ¡han t-enido que ir a 

parar a la aigencia, para tener uu pan qne 

dar el ~u.<; hijos. Pero t'11os saben que esto'ya 

se a('~b-ó;. y, con lá.grimas en los ojos, cla

~an por salir de esta s.ituación de mi<wria. 

y si ellos no hall lleg-adohasta la IOl'ura, es 

porque Ü:'l1PU {,011.'1'i1\11Za en qut' e-~t~~ {"áma .. 

1"[1 lps hará .in~til'ia. 

E1 señor Acharán Aro.e,-4Si fié p'?::"mite 

el honorable Diputado ... 

Yo aplaudo sÍllCPl'amente la opcl¡¡l'aeión 

que ha hecho pl'hollora.bIt' Diputado y creo, 

por I·Ollsig'llipnte. (l1W los marin('ro-; liO ,.,on 

eomnnista,'l ... 
El st'ñor Vicu.ña.-Y aunque lo :fnerall .. 

honora bIe Diputado.:. 

El señor Achal'án Arce.--Dr a.hí quP yo 

vOt~ll'{> .favorablemente pI in¡form¡~ d>f' ,!'layo

ria. 
El señol" Garrido.-A1gradezco, a nombre 

de toda p,'ita ,!!l'uh' !lllt' sn'fre. la dE-ff'1;2ncia 

ele .su Señoría. 
'. Y para l'ompl'obar lo que he ditho. voy a 

dar lednra. a un teIt'~rama (fU'? t-Hl1[O en 

mi 1l0c1er. Di(·t' así: 
"1fini<;tró Intt'l'ior. - 1Ioneda. - Ex

¡.;ervidore,<; lÁ.rmada Concepción. Ta]rahua

!lO. ajenos moYimip1lt.o subversivo l}ublic-a

do prt'llsa ho.y. FormnIamo<; lllwst,'a<: más.. 

:ll(;rgieas protp;;ta~. - (Fdos.) - Méndez, 

Malán, Orrnooño, Fernández". 
Dp ma11t'ra qut' voy a pe-dir él. mi., hono

I"ablps colegas qtH'. posponiendo toda odio

¡:idacl. o.-ell su yoto al informE' de mayoría' 

con pIlo. ,habl'án h(.:'c!ho justicia a est~ gen~ 
. tI'. qne.,sabrá ag-radect'rles' en todo 10 que 

"ale elbenf'\fic·io qUf' van a recibir. 

El ;"PllOr Meri:ho,~Pido la pala,br3. 

El ~wfior Ma.rtÚllez¡ Montt . .-!A nomo!'e del 

Comité Democ·rátifo. piel'o la chllumra del' 

dt'batp. . . . 

E.l ReñorMermo Re"'-:"".-·El t del ,,<;;;;> gas o 

pl'o:-vcto en dist-us.ióm Rig'llific'a la .-"111ua de 

2.401.o34.,jü ,pesos. En cambio. 10,<; ('x-mari

nos afectados han lleciho imposieionps. a la 

Caja de Retiro dl' la Armnda por 1i; canti

c1ad ele 2.'6&l-,68Q.31 pesos. 

El sf'ñor OlavaITia..-En realidad. '>Ól0 

han ha,blarto nueve Diputados; JlI2:ro '~mo 

bay aCllprdo de' ,votar favora'b1pmen~f'. 1'1 

. in:formr de ma~Yoria, me ·parrcE' que pode

mos. rt'TI'ar t?} debate_ . 

El señor De la.Ja.ra (Vicrpnsiopnte).

Si le parecl' il la enmara. set:~nal~a 1:'1 dt'-
bate. ' 

Acordado. 
Fill yotaeión geTlf'l'a] (' 1 proyeei:{). 

.. -Votado. en f()(l"ItUt :edOnómic!a-, flllé ap;r/O. 
hado por 40 votos. _ 
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~~1 .,>cñol' De la Jara (Vicpprpsideute).
:;;i lp pal't'{'r a la Clámal'n. SP .pasRl']11 11 111 
{1i."cusión particular. 

AcoTdado. 
El s('ñor Guzmán (don Elrollo)"o).- He 

f. ?('ho indi('al'ión para suprimir pl ÍJl('iso 2.0 
<1,-1 al't:í{>nlo 1.0, que el'iti {'n eOlltl'nrlie,·i6n 
<'Oll 10 fJí.H' <'.síablpce la prinll'ra part\:' c1P1 
al'tí('ulo ~. r¡llP fur a:gri';gac1o a indil'aeión dp 
1111 -mipmhl'o de la ¡C'omisiérl1. ([11<:' qui~o se 
inrlu,\"t'ra. 

El srñor Proisiecreta.rio.-El 111(-iso qur se 
prop01lt' snprimir dice: 

"¡E;l 'g-asto a que se refii'I'r rl itwiso anh'
Tio1'. I'U la parte que corres'ponde a loo con
d",nadn.-; por 'Consejos de Gurrl'R. sf'r~ d:.' 
cal~.~·O 11r la Caja de Rdiro ~. ~r011trp'Ío de 
las )<'llPrZaS Armadas". 
. Bl .... pñO]' De la Jara (Yicl'pm-;i,l(·lltl'). --
Ofrl'7.i·O la palabra. 

Of1'Pí':l'i) l a palabra. 
('¡'lTallo 1"1 debate. 
1<:11 yohH'ión. 
El s.'ñar Prosecretario. - Re yota ,'j ar

t.íeulo 1.0 (1('1 informe de mil1Mía, qu(' airC': 
"('olle{'(l"ns(' al prrsonal c1(' .snhofil'ia les. 

S¡l-l'g't'lltoS. eabos ~. marinería c!p la ~\l'll1ada 
X¡lt'iol1al que, con motivo de los sucesos de 
CnfJuimbo y Talcahllano de spptit'mbn' (le 
19:~1. fup ~icenciado, sn.spendido o pX]lllba
flo d .. l sprvicio por faltas, los t1t'l'p('hos qnp 
a't~llPrrl¡¡ la JJP~' de Retiro. DrC'l'rto 8nprrllW 
(;011 fnt'l'za el" 1r.\' número 3.í +:1, rtr :26 de' 
diejpmlm' (lr ]927,. o los desahnein,; pOl'rcs
pOl1,li"llt{';;. roH cargo a fon(los fil'i{'¡¡lps, q11r 
SI' impnh-ll'Ílll ('11 su oportunü1;¡rt a 1.1 T"py ,11' 
Pl't',;n¡llw,;tos para. 1933, si clie]¡o 1Wl'SOllal 
<'Ol:tal'l' "011 mpllOS c1r 10 años 11(' SPl'yil'ios". 

El :-.t'Jlor Prosecretario. - St'g-ún pl Rp
g] a llH'J1t.O. (.~;tp artículo sr ron "i(l r1'a eOlllO 
1111 (j. in,~i<,:-\{'ión al artículo 1.0 (lr1 proyl'cto 
elp lllil,\'OJ·í!l. 

El splí(}]' De la Jara (Yicepl'p'..;idl'l1tI'). 
En yc-!ati6n r] artículo 1'0 clrl informe dI" 
milJoría. 

-Tomada ecanómicamente la votación, 
resultó desechado el artículo propuesto en 
el infcrme de minoría. por 32 votos contra, 18. 

El .~l'110!· Proseicretario. - 8p Yní a .1 ('On 

til1lWPj('ll 1,1 :n'tÍrulo 1.0 del infol'lllp {Ir 1ll:1-

.\'oi'Í.a. ":1 1,1 ]111rtr 110 nb-jrta{la. p, ¡]p('il' 1'1 
111('i,,(> 1.11., {¡He (E'el': 

"A1'tí"nln 1.0 'Coll'crc1l'llSl' al p"J'SO!l;ll rt" 

lmhofitialps. ,'ial'g'rlltos, cabos y marinería dc 
la~\.rmalia Xf\eiolla] ([UI' fué licenciado, sns
ppll(li<lo o expnb!.do (lel servicio o condplla
no l¡()l' lo,> Cons~j()s de Guerra, con motiyo 
¡l{. los S1WPSOS <1r Corluimbo y Taleahuano de 
spptil'l1lbl'r el(· H131. los rlprechoiS que aeu(']'
(la la Ll'y (1(' Hpti]·o. (ll'ereto supremo ron 
fnPl'za 111' ]p.'- llílllll'l'() :1.7+3, de 26 de dieirlll
br(' (1(' 1 !l:27, o 100·s desa:}meios 'corre".pondirll
tps. con ('ar¡.r() a fon (lOS fiscales, que se im
putarán, {'n su O}lol'tullildad, a la Ley de 
Presupuestos para 19033, si dicho personal 
contare con lUE'nOS de 10 años de servicio>;". 

El seíior De la Jara (Yicepre.sidente). -
En yotacilÍll: 

~i :1 la HOllOl'abh, CHlllal'a le parl'C,', (la
ré }l0l' ll.proba(10 p1 ineiso primero dr1 ar
tículo l.o (]('l illfol'Ul(' ele mayoría . 

El Sl'Íi.(jJ' Retamales.- - Debp aprobarsE' 
todo d artíenlo. porqlll' PS p<lTte integrantr 
¡]pl fillallria11lÜ~llto til' la~ pensiones. 

El 'it'i1or De la Jara (Vi(\('prf>,<¡i.d(,llte). -
En sPg'nida. Xl' ya a ,"otar. 

Si a la Ilouorahll' CHIllara. '.t' parecr, oa
ré por al)l'oh:Hlo ('1 Íll('iso 1.0 :;.:< ,ll<enlo ].0 

Aprobrudo. . 

}<jI sPÍÍOl' Prosecretario. - lr,di,meión dE'l 

Ki'ñOr (illZIl1Hll don JiJl('odoro, para MlprimÍr 
(" inciso :2.0 dd artíl'nlo 1'0. 'lUi' dicp: 

"E1 ¡.rasto a <¡llt' Xl' refierl' pI ineÍt{() antE'
lior. ('11 la pal'tl' qnl' '('orrr;,pnud p ~, ~o" eOll
I[('llilllos ]lOI' ('01l'.;('jo¡.; elc n'n!'1'ra:' :.,eriÍ, de 
('ar~'O <1(' la Caia lIt' Retirc> v ~If}!~"t'I)ío. ele , ~ ., '. 

l¡¡s FlH'l'Zas .\.1'mad¡¡s'·. 
El ;.,PlÍo]' Bustos. -- Pillo ¡¡': ,1 Camal'a 

rjllt' 11])]'11('1)(' pI illl'i.,o :2.0 Y !'Pl,l13C" :;l inrli
('¡¡ ('i{m ('ld sl'iior (;llZIll¡ín. 

El St'lltll' Retamales. - Yo ü·hi..,+,o C'~l que 
rlplw mallÍ<'llt'r,.,p todn pl al'tÍl'u:n pC['1111p es 
pHl'tl' intl'g'l'al dpl financiamiento. 

El ·;pñ tlr Guzmán (Don El('orloro).
Estp illei,,() pst<i 1wrfpt'tanientp dt'má~, por
que c!>tií illrluíc10 ('11 d inci"o primero dE'l 

artít'nlo 1.0. Estos dl',.:almcios a qlH' aquí !>e 
¿¡Iml(· no los lHlP(]p pag'¡¡r la Oa,;a. De manc
ra f[1ll' estp inciso. ('str párl'a~n. ~i.n;¡l ('"t.á 
ah~olllialllt'lltt' (1(' mil';. 

El "pilO!, Retamales. - Pt'1'O i'>l>'''{',,>ario 
hOll(¡l'ahlp eoll'ga ... 

El ""J1M Guzmán (Del; El.,:;(l",'\) 1. -

X o l'~ l]{·(~l'~aJ·j(). 

El "I-Jí 01' De la Jara rViCPl'l'P·.iti"'ll te' . 

.., 
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lC3!:S CA1IAIL-\ DE DI PC'l'_,lDUS 
=======~------::_--------------- . 

En vota'e.ión la indiea¡;i{m del hOIlGl'ublt, ~e

ÍÍor Guz~á.1\, 
-Habla.;' varios señores Diputados a la 

vez, 
El señor Guzmán (Don Eleodoro),

Pero que. tielw un perjuicio posible: quP se 
puedan cr.rg¡¡r los desahucios a la· Caja· 

El señor Vicuña. - Es 1Ul enredo s.in ob
jeto,Q:lf'da mucho mú", claro con la indica
ción del -"rfíor Guzmán. 

El sf'ñor De la Jara (Vieepl'esid(-llte). -
Si le part'ce a la Honorable C~llnal'a, Io;e da
ría por: aprob:;¡da la inc1icación (Ú,l honora
ble sellOr Guzm{m. 

-Ap.l\0b.~o. 
El Sf'ÍÍO;J{. Prcsecretario, - Lolo; artículos 

2.0 y 3.0 {tft proyecto de minoría ~:Oll igua
les a lo,e ile mayoría- y llD' ha ha bielo indica
eione5 {1 su rr:spf"cto_ 

El señor. De la. Jara (Vicepre¡.;itll>nte). -
Quedar:ían, en I'OllSPC1[('llcia. apl'ob&c1o!i esos 
artículcs. 

--AproooAlos. 
El St'l,lOl' Verdugo. - P(''l1Ü·íu que no se es

I)pl'ara la 4pl'obaeióll di.'1 atta. 
El sf'j¡or De la Jara (Vie<'lJl'c:-;ic1pllte). -

Si lp parf'!.'p .a la Honorabl" CÚmal'H, Sp tra
mitaría. el proY¡'¡'ío SÜ] (,I'pel':\¡- h n[l]'oba
eió11 lif' 1 ada_ 

-Aco-:rdado. 

4.- CONSTITUCION DEL PODER MUNI
CIP AL. - SEGUNDO INFORME 

El !·w:icn- Ik la Jara (Vi¡;ppresidente). 
Por pstar avanzada la hora. f;o-licitü f' 1 acuer
do de. la Honorable Cámara. llaJ'a (l<'jar (,1 
Pl'o.\'<'du SObl~l' inscl'i¡H'iOlH'S lllllnú:ipalp.,-; 1)<1-
l'a la !-'f'SiÓll ¡le mañana. 

BI !-'Pll o 1.' Martínez (Doll Cados Alberto). 
-- Qut' no f;P inter,pol1¡ta otro pl'o,ypdo. se
fí orP1'(,f;}d(~n tE'· 

El spüor De la Jara (Viceprf'sielPlJtp). 
:El! rt'alil1a¡!, honorabll' Di)ll1tado, hay ntl'O 

J ll'O,\""('Cto e(ln 11)'::;:e1](' ia. 
El SPJ1(}t' Opitz. -- Pl'1'OestaJllos dejalHlo 

f''ito pHa (>1 último. P()(lríalllos 1lt'dir la }ll'Ó

rrog'a. dt' la hora. 
El SPílOl" De la Jara (yj('PIH·i'.:,idl'lltt'). -

l'ong'o Pll disl'll:-iiúll PI '·t'gllllllo illf'Ol'llll' del 
Jll'()~·('('t() snhl'(' illsel'ip('j/))]('S llllllli('jpalt':i. 

El <;('fío!' Prosecretaric. - En ¡'Oll!'Ol'lllidad 

al Rf'/!,lalllt'nto, qll('d,lll ain·ohados. di'1 pro-

--=:=t 

yecto ti" 1Iullicipalidatles, lOti a~"t'i(·nl.o~ que 
HO ha!l sido objt'to ele indi·chCÍ<mes ~ü 'de 1ll0-
c1ifieaeiones: 

,ArtíeuJo :5.0, -:t. o, 7.0, S.o, !f.o, 10, 11, 
12, 1~, 16,:23 (22), 25 (24), 26 (25), 
2í (2ti), 21) (27), 29 (28), 83 (32)., 35 (3-!)? 
:56 (85), -!1 (40), 3 (4) tl'allt-iit01'io:,:, 7 (8) ~-
8 (9) tran:,itorios, 

El señor Retamales, - Yo haLia pedido 
la. palabra, 

El señor Opitz, - ¿Xo se ha forlllulado> 
indicHeióll l'"fnellte al artíeulo tl.o? Roga
ría al señol' Sec1·f'tario .... , . 

El sPllor Retamales, - . Yo había }.ll'L1ido 
la palaln·a para una cuestión de orden, na-. 
da mús, señor Presid ente. 

El seÍiol' De la Jara (Vicepresidente).
Tieu!' la palabl'a el ,hollorable I~püor 11etall1a
lpi> . 

El ,:il'iiol' Re'tamales. - ('no que st'l'ia 
'COliVl'll;ell1t', vara dal'llos ¡:ilPnía \'abal de
lo,:, al'tíl'nlo<.; que la. COllli~ióll ha ellH'obado. 
~- (1u(' la C{¡mm·a debe aprobar en seguida.. 
que se vayan leYt:'udo, }lor lo tllt~IlO::;, los nú
meros de cada artículo para (lU(' los hOll 0-

l'abh's eolcg·a,~ SqWll cuúlps son lo;; qne S(~ 

,'ail a aprohar; por(111e COll t'sto de a~ll'o¡)ar 
a "fanlo ('1.'l'l',Hlo" tl't'inta ~~ tantos al,tíCl1lo~ 
110 t'.~ ll(),~jblt' darsl' cuenta de lo que se tra
ta. 

El Sl'ltOl' Pro.s~cretario, - HOllmablt' Di
lmtado, l't>gICllnt'lltal'ia,nl>lltE' llUt'dan apro
bados lo,; <lrtí!.'nlo<.; l'PIo;I)('do ¡]p lo,.; l'lwlé'1i uo 
se han formnlado indicaciones. e11 la discu
f;iúll g'PllPral. 

El sPitOl' Retama'les· - Pt"l"O pal'H'l' jl1;,;to 
qUt' llOf; del1Hl:-; ~i(1nip,ra CIWUUl I\P t'.~tos a1'
tícoulo.~ q llP llO podemos tClIer a la \!rt11l0 jlor 
l:ié'l' tan llumerosos. 

A(!t-mús, (luiC'ro dpjal' ('stahh,t'idc: (lllé' SP

ría eonvenicute, éL mi juicio, ¡.;eií.¡¡lal' 11na ho
ra ele preff'rencia paraqup lo~ honora bl ('~ 
j}iplltadns M'JHlll l!nándo· Sp va a votar e sil' 
lll'oyeeto.; porqup Se trata. señor Presicll'll
tt', dt' mi proyecto c1f' !PY ¡1lH' ya a tnlllsi"Ol'
mal' ln;; (lt'l'('('.ho,~ polítieos ¡Jp g1'an ]lar!l' dlb 

lI:1(·,.;tl'lIS l'Olll,jllt!ac1allas, tlp Hll P¡-¡;YP(·to dl~ 

l¡'Y ¡le tanta tl'asl~('ndencia 'COl!lO I'S pi que 
l~(jlle('clp d voto f¡·YIlel1ino. 

Hay nccesidad tIC' aclarar e,..tl' !;O!lCi'pto: 

lHtlfep tlue 10'-" ,honorables Diputados. !lO SI

lwn daL10 euenta tle qUE' t'1~ P:'.t{· l11'o;¡,ectr> 
SI' ~':Jll~ldta UTl pag'o como d"'!'fo{'A;(> (1<' ill:-;-
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Cl'ipClOn; 1111 prso en (,,,tampillas.; y a 1m.; 
:-,l'iíores 'colt'g'a s a quirlll''i les he preguntado 
1Jo1' psto, diepll (IUl' no lo sa,ben o que la ley 
de ('1eccione-s no fija rsa cantidad. 

Por C80 rs necesario quP p1 mayor número 
posible de Diputados concnrra a 'la vota
ción, y yo desearía que sr fijara un~ hora 
dl'l día dp lIlaiíilJl<l para, ese objeto. 

El s('ñor'De la Jara (Viceprrsid~nte).
'rolllal](lo e11 ell('J]ta esa situación, la lVlesa 
h:lbía pl'opnrsto dpjar este proyecto para 
malÍana; })('1"O manifestando que hay OtrOS 
pro.\'peto.~ con urgrllcia. pedida p~r el G,D
bit'J'no .\" l[ll('. pntOJll;e:,; e:"te proyeeto' vell
dría a figurar en ,seguida ... 

El sprior Opitz. - Este proyecto es~á ha
c(' ~"a una spm;1lla rll tabla. 

El ~;('ñor Martínez (Don Carlo¡.; Al~~~to). 
~c\sí no YillllOs <1 avanzar natlll. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El .,<'!lo]' De la Jara (Yicepresideute). -
\

" ., . - , 
ny ;1 ('Olltt"itill' a ::-in" ~('llúrla"'. 

El'it" pro,,'t-!'to a que St' r('fieren los h0110I'I1-

llles D¡r:lltad(l~ I!O i j('Jlt' ]lt'tlida urgencia por 
el (}()j¡;t'l"Il(l; Pll l'¡¡mbio. hay otros para los 
('na¡t'~ 1,1 (jobipl'1I0 la ha ]H'dic1o. 

El ~eflOr Casali.- ¿, Cuáles serian ~ 
Ei '\',)(1]" De la Jara I Yiu'presid('ntp ~ . 

L(l.~ 1 .l'()y,'d()~ "\'()l!(lluieo<;, por r jemp10. 
El ~6í(1]" Opitz, --gntolll'l"::; (',;to va a (jl:"

(lar pi:!';J la,.: ('<I]l'Ilt!¡IS gTÍl'[.rllli! 

1~; ~.,ñlir R:ltamRles, - Podríamos l'pJ,'
}¡1'1!1' st'"imlt'" ·n0('tnrnas. elltoncrs, 

El s"flol' Martínez (Don Carlos Albprto). 
~ y () y,lY ,l )lpdir 'ln(' ¡~"tt, a.~llllto qilt'(!t> t'J1 
prilllPl" lng-al' para la "r~,i611 de mañ¡ll)a· 

El·:",i'!.!· De la Jara (Yir·/'rn'¡'"id(·nt!'). 
Yo afivil'r'tn a la Hot)orahlt' Ciilllara. ]a SI
tna(:i611 ri~glaml'lJtaria. 

El señor Opitz. - Pl'ro la l'á¡'lHra ]JO

(tría a'cordar ('olocar est!' proyedo .dt' 1Ill
nicipaEdades pn primer lugar. ¡¡rlÍor Pre:,i
dentr, (¡ p:'o!'rO¡!ilr la hora llllJ'a tratflrlo boy 
mismo, 

El ~eñ{)l' Ohanks, - :;'\1e opongo. 
El'i-€"ñor De la Jara (Vieppresidrnte). 

Ha~l pposlrión. 
El spñor, Reta.maJes. - Podríamot; celt-

brar sf2,~ion¡>s P!'peeialeJ'>, señor PreJ'>jdente. 
El .<;I'ñor De la Jara' (Vicl'lH'.'!'idmtr) '.-

P1H'dp solicitarlas rJJ lH formn !'pg'l"me·rn1::,· 

El señor Opítz. - ¿ Tendría dl'rp.r:lw a P('
dir ~t'"i{,lI lJara la noch{'? 

El ~,l'íi(\r D~ la Jara (Viceprt'l>ident!'). -
En e¡.;Í(' momento no, hOllorable Diputado. 
por ÍilllH:,dirlo p] Rrl.:dallH'uto. 

La:-; SP"iOllPS tiPllt'll ({lIi' fiolieital'sl' tOH 
('na 1.1'(. hora" dl' anticipa(~ión, por lo 11lt'1ll/!-'. 

El s .. ñor Opitz. - Entonces, vÍ,llo :,>I'Si{¡ll 

para mañana.' a las lO (It' la mañaila. 
El 'Señor De la Jara (Vicepresidpntt'). -

En la hora (ir ineidentt's, someter~ a '>lIta
ción la indita'ción dp Su St>ñoria· 

El .s~ü()r Cañas Lira.- ~Dp nlO¿Lo llue 
qUt'(bl'Ía t'n prim¡'r JU);,ll' d proyecto ,'('0-

'w"mil'o para malta.na y (''.1 ht'g'undo lug'Hl' 
2! tle Ul1l11il'ip¡¡]idad('s '? 

El SE'ltO!" De la Jara (Vil·,ppresidrntl'). -
8it"lllprt' qHt' Dl. vt'n¡¡:a otr{) l'l'oyt'I'hl ~on 
nrp;e],óa. 

E: ~"üul" 0'Pjtz,--'PCI" t'~,\ .; '.jU!' l¡"y tlll'.' 

",dL·itnt' UUH stl~iÚlj e.spt"\-i¡il. 
Ei St'ñOl" De la Jara (Vil:~:pl'!,,,ith'!.h' '.-

l~~i :t! ¡::Ul'~l t..t ~ il1,~i~teHt··:""\ \~'oy ~!. P{'ll:\l' ·(1. 

votal"ié,n la intli<.-ueiólI (h-! húnorab}e Dinn
tatl(l pa!':: (."lpbrar St'si{m (',"pe l' ial ('11 t'l 
elía, dl' lllaÜHll¡í ]m!'a trata!'" .. <tI'. pro:,'é'do, 

El ".;püo!' Cañas Lira..- Y{) haria illdi(~a
(,i(;¡¡ l,ara (¡Ul' ("!·]t'bremfJ.s I't'slfon 110,'+\':'J';, 

para t'rat.ar pi a.Sllllto ,l., 'ato: Mmli("i¡l,,~:.b

(1 ~"'::'. 

E: :,1'Jlf,r De la Jan:· ,V:f·:-l~"(''';"l,..!!tp··!.
E!; la lll,ra d., Íl(I·.i.knr.p" ~',,:'"'(lt' ¡'¡¡I'í !']¡l ~~; 

:E: :''';::01' Caiías Lira,- P":':;-,t ".s:~tir ,: le:;.: 

St', ... i(+~~t.l .. i..: l!"~ :a "":lÍ.¡Jfittnt~ ~}n!·,d, .. • }u"b,f'l' 11l(·Oll

venjt~ptt', d" ~)an:,i' d" ~]~u~I"';i'¡d'l¡¡IlH'l\t:~
ríos, pero t"ll <.-ambio I>("flr-~í.l: v~.n;l· \,1, 1" 
noche. 

D" ~n("l,; 'il1k yo prOFÜl,~(l ,p" ¡-,l' :'el.'b]'~'n 
SeK¡OJ!i"-S n.·ct.nrlla~ para tr¡¡.t.a!' '-xdnliiva,1lJf".l
te' el problema munic~pa1. 

Va:rios señores Diplltadlos.- Ml1.y hi¡'ll. 
El señor De la Jara. {Vicepreskltmt'(,) .-

Le advierto a Su Señoría qUf2 d~"o.t' I'pn()\"¡n' 

su ~lidicailión r:n la b{lra ti . .pi:ncid .. nt{'~. 
El señor Opitz.- ¡, Hay quP t'ÜJ"mulm :.[1 po;: 

escrito? 
El srñoI" ~ la. Jara. /V~·Fr.!'f-1";(¡.'!lt,,~.-

1'p>"min[;.(b, la or,lpll o"J, ,rl:!', .. 

.. 
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5.- PROYECTO DE ACUERDO EN SE

GU'NDA DISCUSION.-COMISARIA

TO DE SUBSISTENCIAS.- ASALTO 

A LA LEGACION DE COLOMBIA EN 

LIMA. 

E: ..,t'ño~' Prosecretano. - Está l'U el trá

mite de"p!rlmdaeliscusióu, la ÍlHlicaciún elel 

&('lÍlm' Yalenznela. don ~é.stDr: 

Para que la HDnorable Cámara aeuerde 

solicitar de S. E. el Presidente d€ la Re

piúb lil";'\ , f'l l'nvío a la HonO'rabloe eá:mal'a de 

un pro.p·eto de reforma al decreto ley 520, 

(jlV el',":) el :l'omi~'ial'iato (tenpral tlp Slll)~i.'i· 

tencias y PreciD';. 
Igualmellt.e está eu el trámite de segunda 

di,scur;ión la indieación elel señor Vicuña, que 

dice: . 

c'La Honorahle Cámara c.1.e Diputadoo de 

Chile declara que d 8<;alto a la Legación 

de Co.l.{'ml)ia {'u IJima, l)erpetra;da el sába.do 

último, {?Im la compliciüadd.el Gobierno del 

Perú. p,,, un acto indigno de la civilización 

anH'r;,,'ana ", 
E: ,,,,.,,-]' De la Jara -,\'iCl'Pl'·:siLlpllt:':.

P(m-~n ".ll "E\!nmda discnsiún ~ta.'; indica

Clü'11'.!·'¡. 

B.-PETICIONES DE OFICIO 

El .,.;rfío!' Prosecretario.-:- El ,.,eñol' Aeha~ 

l·án .soli:'ita S(' clirija oficio al >!eñor MinistrO' 

d<,,°,Agricultura. rog'úndolp quiera informar 

a !'Sta. Honora blr Cámara. resprcto de las 

m\>di\ta,; orle caráetL'r real ~' efe('tivD qne_ ha

ya. a,injltado para int(',ll~ificar la producción 

fiel trig-o y dl' las papa,; a fin de evitar que 

se rrpita ('11 el próximo año la cal'e.stía de 

i'stns artíeulo.;; dp primera necesidad. 

}~l srllOr Pt>reira Lyon t'lolicita se dirija 

ofie-io a.l .señor Ministro de Educación: 1) 

Pan!o qU(' r11 la Población Barraneas -de San 

An tonio ;.;e eN'!' 111laE"cupla }i'if>cal ~ octnr

na. -para atencll'r ]a educación dl' una nu

merosa población obrera; 2) Para que a'l

cil'n<la a 'pl';mt>l'a elase la Escuela númrrD 54 

dI' P,a1Tanca~ do{' San Antonio. en vista 4e 

la :'.2T'\:l p¡mti,l'¡Hl \1.'(' ¡¡ltlnlllos eon ·1[l1P· nH'll· 

ta l'st.a E.scu.e la. 
:];n,; ,~<'.íiul'(,"'i l'ITHtia dllll 'l~th'(lln ~. (h:z:uitn 

'don 1t:¡ ,·t),l,)t'() ~oli"ital\ ,"4(-' dirija o.\'i:~io al 

~rñnl' ){ini;:;tro lll' .Justi.cia, comunicándole 

q"l}~ h:t :H'wucido.alal'ma cntre los ciudada-

nos de Limache y pricipalmente entre los 

que deberán intrrv-enir 011 la elección ex

traordina.ria drl tlomingo ,próximo, la ac-' 

titud abiertamente parcial, ('n favor del can

didato libe-ral señor Rafael Torres Maillard, 

del Juez LetradO' ,de Limache, señor Manuel 

de la Maza Larenas, oquien se hace presente 

per.sonalmente, en compañía del señor To

rr-es, a loo ciudadano'selectores, solicitándo

les sw> votos y a O't.ros presionándolos, cuan

do ti.enenalsu.ntos pendientes en el JuzgadO'. 

Por otra parte, justifica también este so~ 

bre-salto -público, el hechO' de que ·este juez 

está bastante tde.sconceptuado en la ·estima

ción de .ese pueblo, ya que acaba de recibir, 

CDn fecha 23 del pres-ente, una sentencia con

·denatoria p-or injurials, pronuncia,da ,polr el 

Juez del Primer Jll2Jgadodel Crim~m de Val

pa:raíso,' dO'n Federico Peña Cereceda. En 

consecuencia, solicitan ·del señor 11inistro se 

sirva arbitrar la-s medidas conducentes para 

que e¡;te Juez se abstenga de tinterve-~ir en 

la elección a verificars·e el t>róximo domingo 

5 de. marzo. 
El SellOl' De la Jara. (Vicl'ipr('.~iuentl').

~'e üil'i'g'irán los oficiO's solicitadDs en la 

forma ucostum.:bradta. 

7.-ENVIO DE UN OFICIO A .NOMBRE 

DE LA HONORABLE OAMARA 

El señor Prosecretario.- .Indicación del 

señor Torres dDn ,IBau.ro: 

Pa-raque la Honorable Cámara acuerde 

transcribir a S. E. el Pr-esidente de la Re

pública las 'observacione.s que ha hecho el 

honDrable Diputa,do por SantiagO', don Jus-

tiniano .sotomayor. . 

El señor De la Jara (Vicepresidente).

En discu"ión la indicación. 

I 

8.-IN'OLUSION EN EL COMITE SOCIA-

LISTA DE UN DIPUTADO.- OOMÚ

NICACION AL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA HONORABLE CAMARA AL 

RESPECTO. 

El señor Prosecretario.- El Comité Ro· 

ciaEt'lta ha ellviaeloal señor Pre~ident.e dl' 

la HonDrable Cámara la [siguiente nota: 

"Señor Presidrnte: POr lapli'·.¡·ente l10R 

permitimos rogar a US., que, fiara los efec· ~ 

tos del ,so·rteD par.a UJ3ar de la palabra en 
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la hora de los incidentes, tenga a bien con
sidera.r incluído en el Comité Socialista de 
la Honora.ble Cámara, a-l honorable Diputa-do 
"Señor Em'ique Aguir·re Pinto' '. 

"0.- PRESENTAOION DE UN PROYEOTO 
DE LEY MODIFIOATORIO DE LA 
LEY SOBRE ENVASES DE MADE
RA POR EL OOMITE DE LOS PAR
LAMENTARIOS DEL SUR. 

El ¡;;eñor De l-a Jam (ViC'epr;~sidente).
:Está inscrito en primer lugar el Comité Ra
~Hca.l, -Sírvase designar la persona que va 
a hacer uso d-e la ·palabra. , 

El ,señol' Acharán Arce.- Desearía se me 
permitiera u.sar de la palabra por bl'eyes 
momento,,, "eñor Presidente. 

El señor De la Jara (Vicepresidente).
CoQu la. venia -de la Honorable Cámara pu~ 
de hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Acharán Arce.- Deseo manife¡;;
t.ar a. la Honorable Cámara que oeJ Comité 
'\lel block de parlamentario" del SUl', f'studia 
en ésto;; momentos la ley sobre envas-eB .de 
madera y a insinuación del s-eñor Ministro 
de Fome-nto. y ,por acuerdo de los parlamen
tarios de e.ste Comité, presentaremos en bre
ve tiempo, un prO'ye:cto\ modificatorio de 
ec;ta .ley, ,de- manera que se consulten los in
tereses d.oe los cO'nsnmidores, -de Jos produc
tores yde los industriales. 

Por eonsiguiente, y -en nombre de este 
Comit.€, ruego a todos los honorabl€8 Di
putados se sirvan postergar sus juicios Sf)

bre est ... particular, hasta el momento en 
-que se presente a la Honorable Cámara el 
pl'oyeet.o de le~T a ,que 11.e hecho red'erencia. 

Era i':üanto quería decir. 

H),~IONES ESPECIALES 

:m ;:>"!Jor De la Jara (Yicepresidente).
'Tiene la pa,labra el honorable Diputado que 
~':¡.esigne el Comité Ra,dical. 

El señor Sotomayor.- Le cor.responde 
·J.sa!' d-e la })alabra al honorable señor C011-
'~ha; 1)e1'O ruego a Su Señoría que le con
:pn;¡, fto-"l minutos al honorable señor A.l

'f,)n¡;;o. 
El señor Ooncha,~ N o tengo inC011venien

~'. huno!'ahlp Dillntl\(lo. 
El ,señ'or De la Jara (Vicepre.sid-ente).-

Con el acuerdo de la. Honorable Cámara. 
puede usar de la palahra. el honorable señor 
Alfonso. 

El señor Alfonso.- Se ha tramitado un 
acuer.do, s-eñor Presidente, entre los Comi~ 
tés ,de los r1i~tintOts partidos, pa,ra solicitar 
que la H0110rahle Cámara acuerde ce1ebrar 
sesiones eSp"~ciales 10ls días martes, miérc01es 
y jueves de la presente ,semana, de 22 a 24 
horas, y al mismo tiempo, ·el día jueves. de 

. 16 a 19 horas, destinando por esta semana 
el día ~iernes para el trabaj\l de las comi
siones. 

Este acuerdo no -está completo· -en cuanto 
las sesiones nocturllaJS; ¡pero c·omo parece 
que hay &sentimiento de la Honorable Cá
mara. pm'a l'ekln'ar estas -:e"i011r8. formnlo 
desde luego indicación para -que el a'cuerdo 
sr tome en elSe sentido, con -el fin de tratar 
d~ los proyectos -ec'onómicos y sobre nuevas 
contribuciO'Iles que han llegado a la Honora
ble Cámara. al mismo tiempo que el proye·cto 
solH'€' e1cccionP,f; municipal~s. 

El señor Ohanks.- No he entendido bien 
la i1ll1ieaciún, señor President-e. 

El señor De la Jara. (Vicepres1dente).~ 
En -di~cusión .la indicación. 

Ruego a Su 'Señoría se sirva enviarla por 
escrito a la mesa. 

11.-SITUAOION DE LOS OBREROS DE 
LOS LAVADEROS DE ORO FRENTE 
A LA LEY 4,054, 

Ji]l ¡;.eñO'r Alvarez. -Con la v-eniadel ho
norable señor Concha, voy a decir dos pala
bras _señor Presidente. 

El señor De la Jara (Vicepresid-ente).
Con la v-enia de la Honorable Cámara pue
dI' usar de la palabra Su Señoría . .; 

El i')f'ñor Alvarez. - Se-ñor Presidente: 
Los parlame-ntarios de la provincia de Co-. 
quimbo -que-si.n distinción de colores po
lítieos lIemos formado nn ComitÍl para tra
bajar por los intf'l'esp<s reg:ionalf>l'\ de la pro
vineia qne rcprf'Sf>ntamos-nos e;;;tamos 
prf'Mupanc1o df'l pI'oblema de la extracción 
del oro y o[)úrtunamentí' pre<;entaremos a 
la Honorabl,<' Cámara nn pl'oyprto dI' le~T so
hrt' f'fltp parti(:nlar. 

Ppro ulÍentras Xl' r·i'xtl,·1·,",- b política que 
00 :seguirá en esta materia he mOti <'studiado 
con mi estima<1o a migo ('1 honorabl (' Dipllta-

66.-Extraordina.rias 



104-2 CA::\IAR.\ DE DIP'C'fADOS 

]r:. señor :::\loral:es Bfl~t'l'am.i ~a situación. de 
':;,- obreros ele lavadero.;; de oro .frente a h 
>~y 4,054. 

L~{)~ lavaderos de oro van absol;biendo 
'Ogr~~ de la cesantía del país, y t-í:memosí)osÍ, 
.~eg1m datos oficiales al 1.0 de febrero !mí
:;rimo pasadÜ', qUE' hay 35,632 indivi.duoR ocu
~rJadog en ta]-es faenas. Es de gran ÍJUIl'Ol'tan
~iL entonce<; la <;it.uación de estos centro,," 
;'i¡o. trabajo, y adquiere grllvedad el info¡'me 
l'eeiente del .Consejo de- Defensa Fi"cal, qué 
'3stableceque los obreros de. los lavaderos 
no son "apatl'on~do'S" y declara exentos del 
ilumplimiento de la Ley del Beguró· Obliga
¡LOriO' al Fiscc: y a los eonc'esional'ios. 

,'si se aplica el criterio del Consejo de De
&'ensa Fiscal, quiere decir que todos los obre
'l'OS de 105' lavaderos deberán imponer c'omo 
~segnradGS obligados independientes, es de
'úr, deberán pagal' en estampillas del s~
guro obrero' el 3 y medio· ·por ciento de sus 
:entradas mensuales. En cambio, al conside
~ár.se,les apatronados, esos obreros s~lo im
;pondrán el 2 por ciento', contribuyendo .el 
¡~oncesionario con un 3 nor ciento. 

Resulta extrañü que 1;::, :Oajadf' Re-guro 
.obligatorio )1'0 hay.:1 procedido aún a hace' 
¡aplicar la ley en 'cual-quiel'a forma, ya que 
'l:J.O es procedente ·que S~ tenga abandonados 
de todo auxilio médico y social a más de 30 
mil individuos Cine trabajan, no ba~tando a 
l,justificar este abandono el que se ~sté dis
;utiendo si los cont.:rs2onarioB debt'll o no 
'paga!' imposiciones, pues en rea,lidad, to
,.tlasestas consultas y dictámenes que ¡;¡e halll 
producido ,giran en torno del deseo de les 
concesionarios de eludü' luna r~Rp()m;ahi1i
.fiad 'que moral y legalmente üenen. 

Disentimos del critt'rio del .consejo de. De
fen.sa Fiscal al consid'erar <lomo obreros in
.:lependientes a lOR dE' t'stas faenas y nosba
''lamos, 'eutre oh'os puntos, en los sigui.-P-Ylte-: 
·.1lecnolS práctico;,;: 

E~ obrero psbuscp.do, J ,;::!:emTalmente, Uf
. vado a los lavadp!'os (,;lil "en~¡Hlche.;¡" 11J:iUl

do;~e]e condiciones de trabn.,io H~1f" al :no 
• .mmplir¡;·¡., motiv<ln ~n expulsión. 

Se les da alojamiento, henamientas y iCl1-

seres de explotación. 
Se le paga un talrl:O fijo p~r el ;!,Tumo de 

oro, lo que vie1H'- ¡¡ ser como el p~g'O de) 
,m'ctro de ('amino a.1 ebb,n, caminero <1 na
to. 

Lo,s obrel'o& trabaja,Id ,e-u un sitio fi.i~, ;;'0-

metidos a la vi~iJ<;nciJ_ c(};n .. "tante de un em-

pleado controlador ~. debjendo <'omet.ersE' a. 
un 111an común general de labor. 

No r2cibe el valor 'del oro :que ~e:xtraen en. 
dinero, sino que se le dan vale;', eontra la 
pulpería, que g-eneralmer..te, es TIegocio de 
concesionariop,. Bl pt~go en diEn, E'r.ectivfr 
~ólo :>i" hace de tarde en tarde. 

E!l eR7i'lS condicione., ele trabaic no hay 
qui{;l1 pueda aS2gu.rar que se trata de obre
l'OS' libres y que trabajan indepf'laüelltemen
te, y es ocasión, pOi.' lo tanto, de aplicar el 
espíritu de la lpy 4,05'4, Y no hacer un.a in
terpretaciÓn, dudosa por lo demás,de la 
letra de la ley Tef.erida. 

S~ríacle desear qu€- pI Gobierp.c tomara 
nota de estas obs'ervacionps, y que no proce
diera a acrptar lisa T llanamente- .P,I. dicta
men dd Consejo ele Defensa Viseól, -que 
viene a eximir a los verdac1er06 patrones de 
su oibligación respecto a~ obrero, y a gravar' 
a égtos en un 3 y medio por cieEt'D en lugar' 
del 2' por ci€-nt'Ü que le corrpspopae romo 
obl'rro apab·onado. 

Fundados en 'estas cOllsidera~ione3 y en. 
llnión de mi estima·do amigo e-1 honorable 
señur :J;J orales Beltl'ami, nos ~~rmitimos 
formular la siguientr indicación: 

"Para ·que a nombre de la HOl.·ond:¡le Cá
mara se dirija ·oficio al Ejecntin" ;:¡id'ién<lo
te estudie detenidamente la situaC!or. dr- los 
ohreros y conecsionarios de los hl~·lt.deros de
oro l'Pp,pecto' a la lf'y 4,054; Y 1)[H'& solicitar 
('11 ca,>o que sea necesario·, la iUl'h,<.;Eór 011 la 
convocatol'ia dr: un proyecto de ky- .especial 
que contemple los. verda,deros 1nterese.s de 
los obreros que trabajan en die,I1'11('1 'Ravade
rof'l" . 

Elseñol' De la Jara. (Vice-prt'3ialente). 
En ,discnsión la inclicaf'ión. 

12.- NECESID.AJDES DEL DEPARTA
ME'NTO DE TOCOPILLA 

El señal' De la Jara (Vicepré.:1idente.J . 
Puede' usar de la pala,bra ('1 llOY:O'l"a rj[e S:JJíOl' 
Concha. . 

El señorConcha.- :Me pru!J<!Jll.gü, ,>-eÜIDY 
Presidente-, en el tit'mpo qUE' me- c'orrespon
dn, dnr a conocer a la Honol'2.hle Gámara 
la penosa situación 1)01' la qUt< ~traviesa el 
-de!)artamE'nto con cuya l'e-preserutaeión aquí[ 
me hOllím·,. y p.as'o a rOl'ID.uhw i:lglmas!'m
g'('l'eneias q'LH' a mi juicio podr'Íl).n .f>jignifirHl' 
"oluciOlH'~', pa:'a algunos de ,los problemas 
quo hoy por hoy se presentan aUií, como en 
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todas parles con caracteres alarmantes y qu~ 
necesitan urgente- atención. 

Creo qUE" ]a solución de estos problemas 
10cales habrá de facilit.ar o traer la propia 
solución de est~ ,gran problema que af~w,ta 
primordiaJmpnte a h República, y cuyos 
graves caract.eres pesan grandemente :sobre 
~llS :destinos. Quiero rpferirme a la c~H'st.ión 
d(~ la cl!santía, que ,es la mayor. o ,que dClbe 
"el' la mayor preocupación de' la' hora prf'
~ente. ,.Concuerdo con el ,honorable señor 
¡Walker Larraín, en que ,debemos dar un 
corte definitiv'o a este asunto, encarando su 
:RolucióJl, ,antes que toda otra cuestión pen
diente. 

En Tlo-eopil1a, In cpsaJltlfl, T? colocado a la,s 
tl'elScuartas partes de su población al mar
'gen {le la vida; puc<; de 17,000 h3Jbitantes 
'~on que cuenta, se encuentran inscritos en 
l(\SI registroB de cesantes más o' menos 12 
mil. Y esto sin contar un buen número de 
empleados,quc por vergüenza, no ha pasa
do a inscribirse para conseguir la neces-aria 
ayuda, a la cual tendrían perfecto derecho. 

l¡a honda crisis salitrera, como la parali
zación casi completa de la:g actividades mi
neras, han colocado al puerto de Tocopilla 
1-'11 una lamentable y penosa situación. Pe
ro !\part" dp esto, Tocopilla, repre~-enta una 
{'mdad aba'ud,onada de los Podcr~s Wlblicos 
tI0 todos lo,~ tiempoS'. Los Gobiernos civiles 
(, didatorial('i5, han tomado todo el fruto 
'¡lUf) h!l correspondido a su intensa actividad 
aE~ otrora, ~ün preocuparse para nada -del 
bienestar de sus habitantes, ni del porvenir 
~l€< ('sc pueblo 'QlIf3 ,en forma tan generosa 
ayudaba y aun ayud,a. al PresupnE'~to de 
Oh ilfl , ' 

Ha si.do,l'-i se me permit'e la expresión, 
'(lomo un pue-blo n,bligado a pagar un duro 
',- injusto tributo a un cOlhluistadol' que r-;ólo 
](j ha tratado con desprecio negándole hac;ta 
el sll~rado .derE'-cho a su propia vida. 

En vano ;¡US hombres han reclamado !"iUS 

legitimos dr,r-e('ho~" .. En vano han :mplo
','ado justicia de-spné¡:; de haberla exigirle) inú
t'ilment,~ ... Todoc; los GobiernoR han reci
:hillo am: mi11onec; y ~OR han repart,ido a pue
hlo,e; m-ác; afortunado~, uo sólo con relación a 
laf.{ n~c~~idaclp'~ JH-;ulfrrfliii!r.s ,d·\) é~tn~: ~ in'.} a 
)' V'¡~CI'~ par'l subvrnir a ~uperflnas npcesi
'dq.¡}ps. 

Toeopi!ln, jamá~ ha lwdido tan~'l nllUrl11e 
'para P,l1o, lE'- ha asistido el mayor de los de
:rech'Üs, en raz6n de haber sido uno de los 

pueMos 'luc mayormente han contrilmído 
con SUR rentas al Erario Nacional. .. 

Ha pedido lo absolutamente indispen.sable 
:r de~graciadamr-nt~ ni eso ha conseguido. 

Birn sé. sf'ñor Presidtmte. quP 110 eF ei mo
mento de hacer grandes petieione¡;:. 1:)801'0 

creo que dentro de la. pobreza. elel país, de
l;.\e haber el dinero suficiente para acudir en 
,iyuda de- la¡:; más urgentes necesidades de 
10R pneblor:: que no podrían de otra m;:¡,ne-ra 
subs,i-stirsin esa ayuda. 

En el curHo dp mi exposición espe'ro poder 
¡~onV'encer a mis honorables colegas de la 
justicia qne me asist.e a-l solicitar -esta pro-, 
t.e-cción a nn pueblo 'que carecE' de todo ha s
ta 'de los t;;E'l'vlcios más elementaleR. 'l.U(> ca
racterizan a los puebloS' civilizadoR, 

Por ot.ra parte. existe allá un corrtr'llst-e 
tan gra,nrle NItre la mala o llin~una at\',ru:ión 
iC¡ue el Gobierno presta a la poblacÍ(')n de 
Toropilla. con In que las grandps compañías 
industrialeR extranjeras prestan al bienestar 
de los pobladores de sus ",mas", que ésto 
hace aún más irritante la condició,,- .i,; ia 
'ciudad. 

T~nemos, como decía, una població-¡l de 
16;000 habitantes más o menos que viveti. pn 
moradas absolutamente antihigiénicas e-n su 
mayoría. Existen -dos pob1acionE'¡:; 'obreras 
que M' ha.! llcnflminarlo Shang1¡¡¡i y Man
churiaqne son un modelo' -de mU'g!'r. dí? ver
güen7.a, para un país civilizado; llOro tudas 
partes se ven habitacione-s forradn:;: con ar
pillera en parte, y en parte con tabla u con 
calamina" que <;in ninguna velltana~ con un 
techo que no es más alto que nuestra 4!tl.heza. 
'y CO~l 1.:11:1 super!'icie llO mayor dt' 10 me
tros, s'irvf'n de "vivienda" a do!', treR y has
ta cuat.ro personas. Las condirionesbigié
nich'; ¡:;Ofi a160 menOR malas en 1,), éi.udad 
misma, pero en t.odo caso, ahsolntame-ntt't 
impropias. 

En Tocopilla no hay edificios iisGal~)t,; y 
!';i los hay <¡on por completo inadecuados e 
inconyenientpR para 10<:; usos ,a quP ¡;;r; dps
tinan. :Si mal no recuerdo, los únicos ediii
cio~ r; .1P ~)rc;e:' "~ Pi~:::co "'011 la -C'!Í'rt:eJ y ('1 
Ouartel de Carabineros, 10fl dos cor.struidos 
p~ un tipmpo qu/' ll() qu~da, recu~l'dü, y -es
t.án en un estado de vejez t.al, que si 710 fue
raque por las :repai~aciones hecha", con la 
aynda el!' 1)arHc-ala!'es, ya habría", :';I{lo 
avpntados por la polilla. 

El HOí'pital de Beneficencia no C:len.ta 
con ninguna de la;; comodidades qll"l e(~ -de-
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ben exigir a un establecimiento de esa na
t.uraleza. 

Sus pabellones, carcomidos po~' .el., ti:m
.:po y la polilla, además de ser antIhlglelllcos 
t.ient>n 1111 aspecto tan poco gTato, que se ha
cen doblemente impropios para eIfiermos. 

Por otra. parte, carecen d-e algunos ser
'Vicios de desinfección que son también in
dispensables para estos establecimientos. 
Se conrÍa todo a la esteriE~ación por el úni
co elemento que allá abunda: la luz solar. 

Las -escuelas funcionan en locales arren· 
dados a particularCis, que no llenan ninguna 
de las condiciones, que se precisa para que. 
puedan permanecer en ellas,sin perjuicio 
para su salud, precisamente, niños en plenO' 
desarrollo. 

La Aduana carece de almacenes y no hay 
muelles fis·cal,es. Ni siquiera ihay un ed:fi.
cío para Gobernación ... 

No es posible pedir mayor abandono para 
Un pueb~o que, 'COIDO ya he dicho, :ha .con
tribuído COll tanto dinero para, las arcas 
fisca'les. 

En cambio, salta a ,primera vista las ,exce-
lente", escuelas y los magnífico.s hospitales., 
modelos en su ,género,de las oficinas MM'ía' 
Elena y Pedro de Valdivia y 'tos de Ohuqui
camata. construídos por los industriale;; 
dueños de esta's 'Polbla:ciones, que aun a true
eme de tener Jinalidades comerciales, han 
;stimado como deber primordial ,ocuparse 
preferentemente del fa,ctor vida de SUB ope
rarios. 

Es doloroso tell~r que ano,tar, al hacer la 
visita de esas ,exce'lentes escuelas 'que orgu
llosa.mente ostentan ,el escudo chileno, el he
cho de ,que lo único del Estado, alhí, es ,pre
cisamente el escudo ... ' 

Al dar cuenta ,de lo poco que hay de per
tenencia fiscal en 'T'ocopiUa, me olv:idaba 
anotar las obras del agua potable cordifJ.le
rana, obras iniciadas durante el gobierno del 
señor' IbáñetZ . 

Estas obras se construyeron como agre
ga.das a las obras que seoblig.ó el gobierno 
a rea'lizar para las oficinas de la Cosa ch. De 
maJwra ,que si no hubiera existido esa con
<1ición. tampoco se conta'l:ia hoy alH con este 
elell1E'uto indispensable. 

De paso debo anotar ,que mientras el pre
cio del agua para las oficinas salitl',>ra:s e:'. 
de 1 peso 8.0 cpntuvo.,\ el metro rúhico, para 
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Tocopi'lla este precio asciende a 4 pesos 50 
centavos. suma que es proh:rbitiva para la 
mayor p~rte de 'la pob'lación Y que es nece
sario disminuir hasta ,por lo menos llegar' 
a la de 1 pel5<O 80 centavos que respresent8 
el costo para las oficinas. . 

,Como ven los honorables Diputados, el 
estado de abandono en que se encuentt'a es-, 
te ,pueWo, es mayor de 10 que Sus Señorías' 
podrían imaginarse. . 

Hoy que ,existe el deseo de remedlar a 
medida de los re.cursos, todas estas injus
ticias ¡que representan atentados contra la 
vida de muchos ciudadanoB,es conveniente 
q o_e estos b~enos deseos se traduzca.n en ;he,
chos y 'que se ha,ga cuanto sea posible eli 
ord('n i1 dC1l' a estos pueblos la vida que me
r-ecen. Sólo así volveremos a, creer en la 
justicia del Gobierno. 

,se ha dicho por la prensa que hay la in
tención de construir nuevas escue~as; pUe$ 
bien, nada más justo .que estas construccio
nes empicce,n Ipor allí en donde no existe 
ninguna. , 

El muelle fiscales una necesidad y sería 
para el Estado un negocio; negociQ que ihoy 
hacen la¡;¡, ,compañías extranjeras. 

Esta constrU'cción fué concienzudamente 
estudiada en otros tiempos y no se llevó'a 
efectoporql1pestas mismas compañías ex
tranjeras se opusieron y engañaron a'l Es
tado con la mentida construcción de obras 
de ,puerto. 

Hoy el Gobierno se ,encuentra guiado por 
recto 'espíritu nacionalista ydebe,cn COllBe
cuencia, empezar por demostrar que sabe 
cumplir estos propósitos. La construcción 
de un muelle fiscal en Tocopilla ,es unao'brá 
nacionalista y, por lo tanto, su realiza.ción 
se ,hace indispensable. 

La Beneficencia, por otra parte, debe, ha
riendo un sacrificio,que bien lo 'Va~e la de
fensa de muchas vidas humanas, contribuir 
con lo necesario para !hacer obras dentro del 
Hospital que puedan salvar en parte las nu
merosas deficiencias que se anotan y que 
S011 serio pe Jigro para la Nalnd de ,los (>11-

ferm,os, que hoy mUCihas veces l;Ol1<CUl'rC'n al' 
Hospita'l a contraer enfermedades más gTa
ves que 1as ¡que allí han ido a curarse. 

y rpor último, señor Presidente, hay algo 
que sería muy henE'ficioso para la región y 
que ('ontl'ihuiria a dar algo de vida propia 
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a Tocopi'lla. :lIe refiero? la prosecución del 

camino de Tocopilla al Loa, que r,ecorre, una 

vasta y rica región minera que hoy no,es 

posible explotar, precisamente por la falta' 

de un eamino 'qUE' facilite el acarreo de mi

nera'l y que uniría al puerto con pl valle de 

Chipana. que euenta con máR o menos 6,OOn 

hectáreas de rico terreno vegetal y que pue

den ser regadas en gran parte pOr las aguas 

de'l Loa que fácilmente pued-en hacerse de 
tnena calidac'l p(}r la dpsviación del Río Sa

Ja(lo, desviación que está en proyl'eto y que 

no üemanda.ría gastos al Fisco. 

Este camino se ellcupntra ya rmpezado y 

la ~Iunicipalidad en el año que recién ter

mina (!ontribuyó COn 100,000 ])('1';0 s, COlT(~S-

1)()Jl(lienclo al Fisco dar 200,000 pesos. Estos' 

~(}ü,OOO pesos fueron dados a la TpsorerÍa y 

postrriorm!'nte retirados. Hoy la ::Hunicipa

lidau tlió ya 50,000 ,pr,<;os y eIl conspcupncia, 

(,CHT(lsponde al Fis('o dar 300,000 ]H'SOS, qu'~ 

• ~()n Su cuota. 
Termino, 'ieñorPi'esidcnfe, agl'íl deeiendo 

la brnevoleneia de los quP me han escucha

do y con la esperanza de que pronto vea 

l'calizadas pstas justas aspirn,cionf's dr] de

partamento de Tocopilla. 
,El "euor De la Jara (Vicrprpsidrnte). -

'1'iene la palabra el honorable señor Rivera. 

13. - CONDUCTA FUNCIONARIA DEL 
JUEZ DE LIMACHE 

E-: ;;;:,ii()~' :eivera. - Sruor Pl'rsidente. me 

!.it? ;.mpne,;to elp nna indica "ión formulada 

1)(11' :08 }lOHOl'uhles ~[-ñorrs Gnzmiín ~~ rrrn

hi para cIue ~e dirija. oficio al sl~uor ::\I':~ 

!11'ü;'o ,11' .Tn • .';ti<':ia reclamando SObl'!' nna su

:n!.(''itél adihld de intervención elretol'al que 

",p dic'!' tomada pOl' rl :wñor .Jllf'Z tI .. l Cl'i· 

:í"f'E de Jlimache. 
}J11 l'f'alidad, ele verdad, spñol' Pn'"idenk, 

", (lcl'í'ell.o (1(' fiscaliza('ión Üe pal'te r1e la 

Honorflblp Cámara es amplio y c1eot' enviar

,p ('1 oficio solicitado; pero también e~ nc

C",¡¡;'h f:Hf' ;Jara formular cargos a los Íun

e;onar!n,,; SI' f;eñalen caSOf; concretos qne me

l'rzean ser conocidos. Pero en el caso actual 

:no .,,!~ t·xhibe'll a rpll-;llOfL Y. en cambie. no::." 

e'i hP.f~h(} solo de ppclir<;e oficio ,.,in ;:;Cñ;!íCl' 

1.m carg-o ('onerrto en contra. dpl funcionario 

~ qnÍf'H '01' a]nde "n e,'{te informe, r:,e 11' hace 

un <laño gra~e, pues se le tacha por ser par

tidario de alguno de los candidatos, seña

lánclolo como que está interviniendo en ma

teria electoral. 
Yo IlO niego el dereclho de Jos honol'ablf's 

Diputaelo~ para pedir que ",e manden estos 

oficios; .pf'1'O también quiero hacer presente 

mi pl'tición c1equE' junto con ('Se oficie se 

I'n"lp11 mis observaciones al srño,r )f.inistTo 

de Justicia, para declarar que el señor Juez 

de I"imadlf' t's un funcionario íntegro, im

par('ial, qut" TIH'reCe confianza absoluta al 

pueblo ~' qne no hay motivo al~uno para infe

rirle la injuria de alejarlo de sus funcione,; 

en vísperas elr una contienda electoraL 

El srñor ,Jurz de LimacJhe ha estad!) en 

SÚ PlH'sto durante má¡;; de 8 años, en todas 

las ('lecciones verificadas en el antiguo dr-' 

partamrnto de IJimachr, en donde e:;,tt' juez 

ha ílctuado (hu'ante este período sin que ja

mús haya habido r('clamacioneR de 11ing(m 

g'pnf'l'o rn sU contra . 
Por otra parte, en las decciones geut''!.'ule.s 

últimas ha aetuado este mismo funciona·do 

sin qur ;jamús Re 1f' haya hecho nin!!ún '1'('

('lamo, a ¡)psal' que l'l1 eSa lucha política ne

tnaron todo"! lo,; partidos que reprr~~ntabn!l 

(lifrrpntl's eonit'ntr;; df' opinión. Y n..nora 

flnr "ólo ha~' l'n lucha tres o cuatr(l l':lndi

datos se qnif'rr haerr creer que el juez "'stá 

i1lten·ini('1l(10. 

Xo h<l,\- tal. El juez illf',reCe la más. iA.lu:Jlia 

(·rmfi'111za y J·pspeto ~' da tolla claB€' í;,O -:1',1-

1',:l1tía" a los 11ÍVCl',;o" bandos €'-n l11ch, •. 

rOl' (''''o quiero qne lleguen hnsta !': ,-<'fio)' 

::\:!!llist1'o de ,Justicia estas expresiou2::'- del 

Dip1l1arl o (lur habla junto con la pf'tici6n tie 

oficio ¡¡nI' se ha formulado por dos ¡;;eñor~'s 

Di]ll1ta(lo><. 
El "l'ñor De la Jara (Vieepresidel: .. t~·;. __ 

Se 11i1'ip'il'Íl p] ofieio a (111c se l'l'fif'l'P ~l: Sr
fioría. 

PUPf1r ('ontinuar pI honorable Dip:::';I¡uo. 

EJ c;pñor Guzmán (don E~f'odol'o). - Pl-
ao Ja -palabra. . 

E! ;;('ñor Rivera. - Yo no tengo "!in~ún 

ineonv(·ni('nte P11 cederle al!{lIDos J1l1I:"1."'O; '11 
}](\llOr¡¡ blp Diputado. 

El "'eñen' De la Jara (ViceprrsidplltL'''. _ 

Con la venia r1f' la C'áma!'3, podría. eor.0e,ler 

ia l'a~;;h;:r, :,~ ""i'n;' Gnzm<Ín don E1r'{)uo-ro. 

El "pño~' Rivera .. -R(, 111(' 1lC1 ]wlliL1., ~,¡!a

'fllvntf' 'ln¡¡ intp)'!·cl,peiúy¡. 
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",J01' De la Jara (Yi¡" 1;>":'1 ~lt~< .-
T:¡ e"~ "in iHilabl'a Bu SE'ñ(.~·;p. 

o., ,"'J10l' Guzmán (don Elf'odm'o> . -- Uon 
"'5~-C':~:'r) al j1..l"Z dl' Limadu.', El "! GI' se ha 
!'~ ~ >"':'(io el seño~' Ri.vera, 11a~~ he('ho:,; que 
r':':J'D~:llf'}d"nt:J ,el l1011orab:'2 Dilna8do no 
~r"':J~e ~ por I'Sf) sc;;tiene la corrección del 
¡,cci:. C " dI' la :\Iaza. 

':::-:;":::e juez hl-l ull{lau.u vi,,'¡üw'ctO per:-,onal~ 
!.Ii(;?C-!: (·o~~ -e~ señor Torres u diyel'sos elec~ 
te:'?;. (lel pue,blo. Este es un hedlO 411(' no 
,-;h y':;,·de discutir, p011que ha iclo a yisital' a 
a' c.:' .. '.,(lS partidarios de nuestro uandicla to, 
q;.I." > }ldn n;~nifi2stado su protesta por es~ 

\f- L:~·'ilo. 

J'.::- llianei'a que al ,decir que el juez está 
int':'vinicllllo, l~ hacemos porque t\2n€mOS 
he,,~';:JS concretos en qué basal' nuestra afir~ 
ma é·,¡fm. 1 

Eb l"uanto a la [¡,arte moral, a la ,illtel'~ 

Ycr:.,¡;:{m ,que puede realizar un juez, se 
puede suponel' flúci1mente cuál sE'ría la in~ 
fhJl;~leia de un juez que va antl2 una p.el'so~ 
l1a~TIA til'ne un juieio o asunto que espera 
un2' ~·esolución de su parte T en estas c<on
.di:.ú~n{o,,, 1,2 pide su adhesióll. 

C'~2;O que esto tampoco admite di~,;usióll. 
Per otra- parte, puede admitirse ;que este 

l'uwjonario en otras ocasiones no ha ,delin
quwo. Yo ,no lo dudo; pero /2n €stO& mo
mellt0s lease;guro al honorable Diputado 
que lo que [he decla-rado a'quí ('¡.; absoluta~ 

mente cierto. 
H~ se-ñol' Rive:ra.-iLa obseryaeión qU2 ha 

hec,h(, el honorable ,señor GUZill!án no tiene 
gra'1 m~l'ito, pOl'que seria curioso ;que un 
ma!!:strado no pudiera visritar a ninguna 
p('~':,nnH del Ipueblo ,m dond", E'jerce sus 
funr'ionE's y menos pudiera visitarla con una 
per~Olla qu (' es amigo suly,o. Yo sé y me lo 
ha oicho el señor Torres, a Iquien iha aludi
do \'1 llOlloralble Sl2ñor GWZIJ))Ián, :que él no 
ha hec,ho ninguna visita con el juez, :pero 
SUpOfi?:O ;que el juez se haya encontrado eon 
el señor TOrl'esen una easa particular, y 
1)01' "'se solo ilwc1ho" t"va .a estar illtervinien
do ~ AI}lQ<ra por otra pal'te, dada la alll!Pli
tnd de] sulfragio universal ,que existe entrp 
nosotros, a cualJquiera :parte ¡qUE' se Yayfl 
uno ;;~ tien€ 'q.Ul2 encontrar ,con un elect{)r, 
y ce \lll ,grupo de personas habrá por lo me
no.-; uno que es elector. 

'07">0, ;pues, ,que no tiene l'i?l'iedad ni basE' 

¿",_L:~:~a ",:.: r~~':~~n~!,", !jl~f' '::'~~ for~lt~tla~ ,~rfPn~ 
Pl'~~~>~.(il:t~, ~- lHif?l:t;:~ .. ~ 11'.0 ~;;J2 i~'xh~baj: Ctll'

,~o" ("GJH"l' j w; "I)H~I'a ('~ .iu~z. 1:0 ~jOUI':¡' aliof'
tal'~e nir:·:,tlllla JJlediúa t"11 ~i¡ ('ontru~ ~0brc; 
torio cu:u;do cna~¡f<~i\.·.l.'a ilwúir:,a que ~,' ad,fip
tt, ,.;;' anotará PI! la hoja de S¡"'vi.(!ios dI' es
tp fn-- .. ciúnal~io y in r'!--l~.ji·~cl:eD_l~:i, (-T.1 :;n iJa.l."l',-;-

l'B. 

14. - CONSTRUCmON DEl. .CAiMl.NO DE 
LA POLVORA. 

El "pilor Rivera.~íH(> hahb :llovido a 
insnibil':::lw el ,de:;t~o (~('- ha,cer lm~ petición 
.al <;eiior )'Iinistro etC' Estado 'l'l.f' rorre¡;pOll~ 

da a fin dE' ,que arbitrE' las medida.,> nece~ 
sarias pa,ra qUE' la Di.ncc'ión de Obr¡¡,s ipiú

blica~ destinE' los fondos ICjUE' corre8ponda)¡! 
par~! la construcción dE'l llamado ,ea'lllillO 
d.e Ija Pólvora en Valpal'aíso. Este c;:mülO 
obedece a la neo2,sidad de dar uua llue-va 
salida a Val:paraíso E'n mejores condicione" 
que la actu-al subida de Las Zorr¡!f¡ y qu.ó 
parta de un punto céntl'i00 de la ciudad. 

Con f'ste camino se yalol'izun lo'! tcl'l'ruc" 
ac~ya(;E'nte,.; al Camino dE' Cintura, (j ue d¡l_ 
Dcceso al ¡fundo QUE',brada Yerde y al Par
que ll.\'Iunicipal, obsE'quiadoa la ciuJac1. por 
don Federico !Santa l\'Ial'Ía. 

:Si eSÍI? camino llega a, ser an~!l'lado W) 

dE'<mandaría tÚl gran ,gasto; sólo se trata de 
7 kilómetros, l"uyo mejoramiento no pr('~<;f"l

tagTandE's dificultades. Quedaría conecta
do con -el actual camino pavimentado de 
SanNago, dl2scon,gestionanrdo el tráfico en 
'la :paTte más peligrosa de este l"amino d€, 
Las Zorras ,que va al ¡puerto. 

El ,camino -en cuestión h,a sido sufirien
temente estudiado. Sus cur;vas son .amplias 
y el nivel que se 12S iha fiado es de un 8%, 
lo que hace cómoda y :f5áC'i1 la subida. La 
Dirección de Obras Públicas ha conf-eccio
nado el prolyecto !C'orrespondiente y los gas~ 
tos que d,?mandará la construeción dre este 
camino serán de 500,000 pesos. 

Yo com'pr-endo Ique, dado el e.stado de 
penuria en ,que se encuentran las arcaS' fis~ 
caks, no sería posible aecretar de una soia 
vez toda esta .gruesa partida, 'P{lr~ d,e to
das maneras :podría ,darse comienzo a las 
obras ,con gran beneficio para Val'paraíso 
y con la po."ibilidad de ocupar a Ulla gran 
cant.idad de cesantes, sobre todo 1m esta 
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'~noc[: en lur pronto t{'rminar~n laR faenas 
a,~l'í("olall, con lo cual qUN1:ll'iín ,~in OCUDa.
;-ión numerORO.., obreros. 

Como el Supr('mo Gohierno tiel1t" todoR 
in,; alltee'~delltN; elel caso, lo:: euales de
:nnrsrran 1;1 g-ran ('onvenieneia ele ejecutar 
'esta ohl'a, mr ahsten2.'o de -entra'}' en ma
YCll'C." ,letalle,,> v sólo me limito a l'og-ar a la 
~\[e,c:;a SJ:' sÜ'va' dirigir ofi<:io al srñor Mi ... 
'ilistl'o (le :fi'omento. en mi llomlbre, para ({Uo(' 

SI? (\l'dene a la Dil:rc~ión de Obras Públicas 
~;l(1pte !a~ merlida" rlrl caso a fin de (lll¡" 

.;,e lleve. a cabo la obra que he indicado. 
Ei señor De la Ja.ra (Vicepl'e.sielente).

~:'. iFrigirá pI oficio a nombrrdr Su Rrño-
1:]'a. 

1'}1 sE'ñor Prcsecretario.-:Se ha pedido ~.] 

~nvío d~ los siguientes ofieios: 
El señor Goncha SoEl-ita se dirija oficio 

11 <luien \'orresponda comunicándole las ob
",.'ryaCI01WS l~p~h¡l.s por ;8ll Beüol'Ía l'll In 
presenT.~ ,esi(m eon reIn(·ión a la" líel'í:',Üd;¡

des. del departamento de T000pilla. 
:El s>pV¡or 'Serani solieita que a su nom\bl~c 

/'1' trasmit.a al señor J\1inistro de Fomen.to 
I.WU pet í·ión que Su iSf'ñoría 1ll'I rE'('ihido d!:' 
numerosos vecino,> de la ciudad d:~ . .:\n::!oL 
en 'laq 11" solicitan qu{' se prol'l'O~UP por un 
a tio rl Tj·iazoqup tienen para con¿;truir lo .. 
servi(d(i~ ..:lmniciliarios de ah-antarilla(lo de 
las pro,!u;Jdades que tienen un avalúo inft'
rior a ~[!j.OOO peROS. en vista de la imposi
bilidae' ;,b:,;oluta en :que se encuentran de 
cumplh :las obligaciones que la ley 1'es1>ee
tiv3 leN j.~npOIlJ2. 

El señ(i~' R.etamales solicita. se dirija ofi
eio al .;;efwr ::\lil1'istro de Hacienda, pidien
do se mantenga la destinaC'ión de los cuatro 
millones de pl2S0S para la t1'anstformaeión 
de las .g.úndolas del servicio público con 
aparatos de ,gasó,genos '€n vez de bencina. 
en vist? 'le estar comprometlÍda la fl2 del 
Gobierno en la construcción de estos apa
l·ato~. 

El señ()l' Opit1z soli0ita se dirija oficio a 
Su Excelencia el President,2 de la RppiÚ!bli
;~.a. recabándole la inclusión en la conYoca
toria del pl'o~ecto suscrito por Su Señoría, 
sobre deroga~ión dpl decl'1zto ley número 
64. 

El señor De la Jara (Vicepl'esidenk,.
Se en\'ial'án los oficios a lwmbre de lo.', 111)
uoraoles Diputados. 

15.-PETICIONES DE OFICIOS 
ACORDADAS. 

El i'('fior Pros{!'cretario.-EI St'ÜO" G ¡¡7,. 

~l1'íin clo'u Eleodoro propon!' \<[U(, ~a <;:ámar~ 

8.l-l1'l"tLr l'PÍteral" nl :¡eflOI' l\1in1:stro d(' Htl -

ripuda la prti ... i.Íl!l (le (la to~ formulada :por 
.su Seftol'ia ('TI :llHl ~{'"i6n pasada. aeer;-a dI> 
las deudas pl?ndii>nte . ., elitl'? la Municipa. 
lidad ele Ralwagua y 1& Bradf'l: f'ooppr ('('l., 

1lO1' concepto de va10r('s mobiliarios. 
El señor PereÍl'a Lyon solicita que ;:e di

l'ija ofieio al ¡.;eñor Ministro ele Def'211~a 

Xaeional, a norrn.bl'l' d!' 1:, Cámara, pidif'n
llo que ~t' suspeQda momentáneamente el 
deCl'~to so,bre aumento de tarifas en :0" 
purrtOt:i lis'e¡¡les. hasta 11tH' no se estuui~ 

(-on má" detención el c1er.retn "11 refl'l'1-UI!l." 
~T \'if'11l1n 1110(1,0. l1t· no afectar a Zl'lla • ..¡ a. '
tl'rminadas elel país. 

16.-SESIONES ·\ESPECIALES. 

El .'Señor Pro$e(c:rietario, --ILo~ ."eñore~ ~l)
tomayor. Zúñiga. Estév!'?:. Guzmán Gal'cía 
y Ola "arría, formulan indic:lri61l para ,.,,
lehl'ar se:-¡iolles espe<"iale;; lo., tlÍas Ulartes, 
miél'eoles ~. jueYes pr'ÓxLmos de ~2. a 24 ho. 
ras. y también 1"1 jU.'2ve¡;: de 16 a l!l horas. 
pa~'a tratar las siguiente-s materias. desti. 
nándose por la presente semana el viernel\ 
('11 lugar del jU'2VNi como d'ía rE"Servado a 
Comi:;'iones: 

1.-Proy.ecto de ley sobre E'Collonúas; 
2.-P·royecto t.ributario: 
3.-'Pro~·ecto sobre MUl~icipalidades; y 
41.~Proyect,o sobre jurisdicción territ.o-

rial de los t!libullal.2f> de justicia. 
Indicación de los 'señores- Verdugo, Pa

rodi. Martínez don Carlos ALberto, Hosales 
don Víctor, :M:üller, Ca'Sa1i 'Y Cárdenas pa
ra celebrar sesiones los días martes y 
miéreoks próximos para tratar exclusiva
mentl' do('l proy.e('to \le lt'y lliUuieipal, d~ 1(1 
a 12 A. M. 

El .señ(}r De la Jara (VicepresideL.te). 
En dÍbcnsión las ü'ldicaci(}nes. 
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1'1. - MODIFICACION AL PROYECTO 
DE ACUERDO DEL SMOR VICUÑA 
RELATIVO AL ASALTO DE LA LEGA

'OION DE COLOMBIA EN LIMA 

El señor Prosecretario. - lmlicaeióll .Id 
~¡;ñor Echaurren: 

Para agregar al proyecto pre:sentado pOl' 
el señor Vicuña, el ~>iglliente acá pite : 

"Del mismo modo la Cámara de Dipnta~ 
dos protesta de la actitud beligerante del 
Imperio nipón, 'que 'comlll'omete (,ll e:stos 
graves momentos la paz universal" . 

-Varios señores Diputadps. - ,Cómo es 
e~o ~ 

El señor Walker Larraín. - "POl' qué no 
la lee de lluevo, señor Secretario? 

El señOl' Prosecreta·rio. - Pal'(;I que se 
agregue al pl'oye'c:o presentado por el se~ 
:!lo!' Vicuña. el siguiente twá,pite: Ueyó)· 

El ;;eñ0r De la Jara '-Vicepresic1~nte). -
En J.isca~iór. ia indicación. 

}:~tá iJll~el"ito a tOL.ti:l1lac:iúr~. el 1 ... cllornlJlc 
'.:'cUOl' Pereira.. 

Tiene 1? palabra, Su Se:ií.ol'ia. 

18. -TARIFA DE CARGA Y DESCAR
GA EN LOS PUERTOS DE LA 

REPUBLIOA 

l;l ~PL-"jl~ Par eu:' R., L~,~on. Qni,ll'o llac()r 
~ ;ST;Hlil.~ ob"e:.'v'H:ioHe". ,,0")1'(:' un tema 'IU" !'s 
·h~ -vital impíJl'taDcia, :.' qne ('~tú relaciona
..[0 con ia (!xpect¡{l'ión (!n!.' ha produciüo rn 
,~;. país e~ p:'oye'do d., m~8VOS gravámenes 
"1110' (,1 Goo:.E'l'lW ha, pl'es(:n~~Hlo a considera
"~ún Lid Cougreso. 

:X" =_Cl.y ~IHd¡t ,ulg'una,í!lle la opinión pú
ü:ü:a. en g-el:el'al, tie::.le por d 3.('tual Ge
-r;~f'Yno, con:imum, y e'l~'á dispur,<,ta f1 los ma
::n~'eb ~a(;riiicim; pl::l'a f-"j(',U' ¡1l país eL,' h, 
",,~~ua(·;:ú:t? <lHgu>stio,<';<t í'll q 11<' se p~l('ne!ltl'a; 

:"'1'0 tambiélE et> cierto (!!lH' e~rwl'a{::anrpeza 

~l l,,;tl1dic: ver '1'w "1 ... a~:,;tici(l (lH(-\ .'a' le 
:m}IOl¡p es ~lwYitable, y que será bien y r/lui
::-,arivltHJ.en'l' ";H'OVC>Ch¡lllo. Por ei;O 'll' 1Jl"l'-
2'unf,¡.:: ,'¡¡n 1'" i){):,;ibl¡' iw C('!' mayol'l'-" eeono.
~dÚ¡:S en lni-; ]ln'''n}H¡p~t("\,,:: ;jU1 í'~tuLli(!dn el 
(lol.ieYJlO 'eOll el á,,:()i~lo ,ieic·nimleuto . .::;in 
~omJH'nmis(ls poHtico..;, sin tPlllo-r 11 101': illte-

, '~í',"l'~ eeaoo" ~j¡¡ abultada, 'planta al' emplea
í1o~'J; ~sf:' lw posp!-'lonndo dí.' l()~ p:ustoi <lp ea
;11,· Jlinistel'io (:;Ql.'tanoo de~TOehl's y granje-

rías no perdonables ni en época tic: '"iJUlt'lc
cia? 

Es -evidente que con nuevos g-ru nlmelle~ 
JI' todo orden, vendrá, por consecuencia y t:: 

corto plazo, una forma considerable, de au-~ 

melito dd custo de la vida, inflacióL lie pre .. 
<:ios, (!UP lUll'~, immfieiente ... 1 l'il'('!1¡'c'~te a'~

tual, cncolltrálluonos luego en llueVa y m<Í,-;; 

grave situación. 
Veamos por un lado que el Gobierllo im

pide el aza· de los precios en gelleral; }JerG 
por otro lado vemos que también a lo::> oea
siona.,con medicl,a,; que creo a veces ba'stall
te precipitadas y no bien estudiada~. 

En lo,; uiarios de Valpara'íso he l('ído e:, 
siguiente aviso: 

AL COMERCIO 

La Administración dell P1l;erto de ValparaÍ
so pone en conocimiento del comercio, 

el sig-uiente Decreto Supremo: 

("La 'Gllión". Yalpal'aí:,;() tí-~-~;1). 

-. 
DiECRErrO: 

l,o Toda;,; las tarifas de ~arg'a ;: llpscal'
ga, pmbaJ'qnl';-: y cl()sembarqur~ d<' ¡O'- Pnf:'
to.,;: ü,' la n('i'úlJli~a, se pag:¡Il'úll 1';, ,H'O n ;-,t~ 

e(luÍyalente l'11 moneda eorrirlltr. (::t)l! el re
C1l1'gO que fija el Banco Ceutl':ü pi primclo 

día hábil dr cada mes. En la mism¡¡ monedn 
sr pagarán tam.bién los derech~~" Yi~'pnte." 
P01' tOl1rlada de lllPrcadel'Ía 111lly¡liz2Ja po:' 
:\Indí es Pal'tienlal'es en los Pnerto,; rid Iqu;
qne, Alltofagasla, Valparaíso, 8an .'cntouic, 
'ralcahuano y Valdivia. 

2.(> Se exeeptúan las siguirntr~ih;!'eacle
l'ía" que pag'arán la actual tal'if¡¡·¡;t.ablecj· 
d:J ."in recargo: 

;\.nimalps. afrecho, borras ([:' Ti'21l), '(,ill'

bún Y(')l'l'tal, de piedra y carbonci:~'i.i'a.io
np,:; YHeíO~, cmnbuchos parR bot(>na~ "empl'

to lJal'iolJal, (lnelas, durmientes. lei,m.mbl'e~. 

lpiía picada, 'mad('ra nacional llO t'!ahorarlc.. 
1111'10111' S, sa.1H1ía¡,: y membrillos a !J.'2"m",l o eJ~. 

:ia'has, mimbrr, ra.pa;.;, pRi'itn. p¡2r,p¡" parn 
l'onstl'l1eción. ;-:al, t.if'l'ra para aho!l '1,'"' , ;:alih't. 
y bpncina. 

3.0 En ('1 Pnerto (le San A1ÜC)':1;' 8<' mo
llifican, además, Jax siguicntrs tari~¡,,,,: 
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Embarque y desembarque de tierra mine
ra], $ 5, oro tonelada. 

Embarque y desembarque de acero en ge
neral, 7 pesos oro tonelada. 

Embarque ~. desembarque de petróleo a 
grane] (en la poza), 4 pesos orC} tonelada. 

Re'eargo y movilización de mercaderías 
de carro a carro, de lancha a lancha, etc. 

Mercaderías nacionales en g-eneral, 2 pe
",r,,", ~ollt'lada, moneda corrientr. 

MrrcaderÍas pxtran,ieras en general, 4 pe- . 
.... " trlllrlaua, moneda corriente . 

. Animales : 
Animales ma,Vore.'i (menos lle diez), 12 pe

~ü:;: cada uno, moneda corrientr. 
Animales ma:vores (más de diez). 7 ppsos 

e¡¡oa mIO, mOllPllacorri<!nte. 
,Aniucalps lIlPllOreS (menos ¡le 80). ,) pesos 

~<~¡1a UIlO. mOl]('(la. corriente. 
A.nilllales llH'llOreS (más de HO). 1 peso 

t:tda nllO~ nlonl1 ua leorrÜ~11te. 
Fú,.foros blaneo~ l'11 pasta. :30 ppsos. tone

h¡, mOIH't1a cQl'l'ieutl'-
Fnlminartt('s. :~o pl'.'iOS touelan-a, m()lH~l1n 

('orripllte. 
DinHlllita. :m pp:-;os tonelada, monella co

:rri en iL' . 
El pl·p>ienh· Decreto Pllllwzará u regir a 

,;~ll·;jl .¡"j 1.á ,1(, marzo ,Iel afio eH enrs() y 'Se 
¡:--.:hli:·:il·Ú ]>'I!' lo .... \¡11l1inj"tl'arlOl·p,. ,Ir los 
j ";~~~J'To~ rll~pt'l'1 i \~o ..... ~ dnl'aHt(~ l f) díu~ sC'~'ni-

~;;'., ('11 m~ diario lIt' tI localillarl, p;~l'a eono
¡·"ni·'TrO {ll'] eOJUrreio. 

.\lJt·,; t-'-t'. t(nnrse razón. rr¡:6stl'esp y pu
i,~i~~,:( ~~. ¡-n Pi "Diario Oficial". - Alessan
dri. - Miguel Cruchaga. 

_l ",¡'tiple yj,,,ra allal'l'(~e pste De(,l'do muy 
>_,'~t':1 ... iy(J.: lldO Y('ll(lrÚ a ser, clesg-raciada
:t:.'!~·ntp, ~1n 11l1\:YO ]'pI'Cll'¡rO, un nuevo impues
t' :;:·;\i!'c'l't(1 (f1! (' .. ,,' 1(, ('0 bl'al'iÍ a 1 COll."llluic1or. 

::..-cs pnel'to:, a (In(' 1;e rrfiere el decreto 
"'J~: t'xI11ntaL1os T)(l]' pl j<"1isco, es deei.r que 
(.,= TY1Elll}(:~':fj ti!' la mo .... ilización de Iet earga 
"t.tá :, ('argo tl('l E"tallo, por lo mer:os ('11 1of' 
r.:,,:·tli" Je Ya1pal'aíso :r San AntOllio. con 
i.-\,-:,:.uu; .... tarifa" por ('oncepto (le deseal'ga y 

<1 .. HlPl'ca d ('rías, (ü'}'echm, (le na
"\'"0. (-7,'. Evi<1¡'ntemel1tc que un mayor ('o~to 
f::,. ":,,,1" tal'ifa, recargará el precio de ~'enta 
{ji" =fl " ~üe~'(m(lrl'Ía" l}11r teD!!'a:l qm' I:1oYiJi
;;¡':i.'~> 1:0l" (-.,·tos puel'tos. 

??l'ii .1FIfHlstrar lo C[lW Ci' (,,,t(' IillllH'llto 

tenemos, por ejemplo en ValparaÍf,u :a ta
rifa actual fiscal, por e:inbarque ,de cereales 
es de 5 .pesos 50 centayos })or ton-elll(la, e::; 
decir lo que cobra el Fisco por g-adcs de 
,embar<].ue sincalculal' lo que a ':le. yr,?' (;obl'u 
el embarcador 1lor concepto ¡l,: ) m;,"'¡tajt'. 

ele.; con la nueva tarifa este cohro s,el'á 11 
pesos o sea 1 peso por saco. En el DlH~'l'h) (1(' 

descarga, por ,ejemplo, .Antofal;'d'i-it'l a su 
vez, se recargará la actual tariÚl ~n 1í){) por 
ciento, teniendo, por lo tanto. ~~r-lt;' 10 ¡",m;] 

mprcadprÍa dos aumento:,;, lUlO "í'l t~; [lner
to de embarque y otro en el pU,oeto de de. 
s'embal·que. 

Al haeer ob"pryaeiolH'S ~obrl' '·~~EC Detl'etll 
no quiero decir que el Gobierno no Jehn .~ubir 
las actuales tarifas en forma l'azl'nabl(" ¡me" 
PS l'yi(ll'llte qUl' ha habic1ó ('11 ·,;;t(, ;¡~tllno 

tiempo un mayor ga¡;;to por l'Olhwpto ,[t' al· 
za. dl' salarios y aUllll'llto e1l l'l l"(}'SfO C:l' ma

terial annqul~ los plH'rtos mú::; afectado:- COl~ 

l'~ta ,¡]za llPj¡ll'On utilidad \'1 aii .. 'FH: ""eiél~ 
tprmill<l. Qnit'l'o eOllypuil' qu\' 1l1~ ",-t.íe¡¡lo el". 
importcH'i(m o ('xporta('itÍll al "xtl':m:ierr, 
puelh' ,.:nfril' 11U coln'll ru Oro .. :; [jHt-' ,l sr. 
yez ps }Ja~'all0 .'11 oro. ¡¡pro 1111 ;'\Hl'.pl·Pl11lc> 

fl\le s',, eobrt' en esta forma art.ículos que 
liP cOlllrl'cian tlt'llÍro tIe] paí.-: ,'omn ~OJ: le,.,> 
:dp l'abntajp. B:,;tlmo l'jl pl'inwl' :i\::;,)1 ;'He ,'" 
moa llI(',licla Il('Ii~T()~a SI' al1opt:' '.'11 ('1 (-.0111"1'

'cio T11tiQ'110 dl,j p:lí:-: ,h';TH V1cj ... ,· .~~ (~,\~~r(l ..... 
1)(11' .,1 }<'i·wo. pn!"'s. l'Hr.tl1i lt'l1dl'í.lí. :(1;' ;,;),~,.

ro,s y empleados de eRta.,> repartíci.on{'j'; L)ara. 
pxigir "us salarios ('11 ignal rOl'n¡¡;,: Juego e:".
te a1111l1'utO pJ'orln'eil'lÍ llll lIJ",\-m' p, "(~'-(1 \'1. 

los artículo,>, pSjlreiahllt'lltt· ¡Ip Taltc>l (l );"()]'

te.: Cjlll' agTl'g'ado" al alza (lp lll''; [:,¡if1''' n€ 
l~a bOl aj ¿, .ia "ti ])l'e.\;i6u de (lp"e:~l'o:-:' ljln'" Pll 

los Y<lj)(l)'t'S llaeiounlr}:, próximu :-tlll!l("': n ,d.' 
tarifa,., fpl'l'oYiarias, !'te.. pl'ot! ueil'í:. "i- a'.l
mento apreciable por estos COUC:',lptos en el 
costo tI(' la Yida el! g'\'l:t'1"'ll sin !:OllSiCel'lil' 

lo ll11(, a "n yez yellc1ráll por 1"" ·P.-l( Víí:-: rou-
11'ibül~io1H'" r1' pl'oyrdo. 

Por e"O efltimo qUe esta Hl("E' <';H~;,:,n d,
tal'if<::-. "l' !w hpc}w preeipit:1l1anwnt,I', ,..:in la 
d,>bitla ;,uec1iiacióll, no est'l(l i aIHiJ, <1/7¡<:1n
rlalllpute y en forma eqnitati.-n 'i(!,-: ,'t'tÍr11-
los (1111' )'l-'~Í~t(~11 TUi dlza y' ~~n:!}''':: 'L(.' :.~ r~dp

Jll~~ )10 ;oOlTi'spoudir!Jdo l'~tr HllTiid!tc el, 

fOl'mn e:feetiYh el mayor ·.~o",to de ('xn]or¡¡. 
ciún (::.' J.0:~ 1:n(lrt0~ 
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p,,~'<," ',,-::-,ar t~":a." mpdi<1as y otl'as (1111' 

':~¡¡l:.::dy ... l ,ll ('olllercio marítimo 1'11 continuo 
",', l):'e",é;':~"y: :·.,timo (jlW p" necpsal'io qur el 
~;,,:,o '.;w")j' 'L't' ('11 cada plwrto Q1H' t'S admi
~ü;.,tn:.:l" '~,'l' t~l ~},;tado. un Con.sejo Consul
'-(\,(j, .c,u'$I!!p::,t() por ~·elJl·esentallt(',. riel co
;' lf'l',':~" ~; ,: ',,; WL f('l'l'OI~H nil es, "i]l,!i(~ato~ (11' 
,¡bl'l<n:¡'; :uwl'itimos, etc., para que haya ver
laclerf:. -o' iformidad de criterio y el>tudio en 
,~oda;,' h!., ,li'IEcla:-¡ quP atañí'n a la yida ('0-

'~H:~rciE: tití:- cada puerto. 
Ito;"2'.1'flhl por lo tanto al señor Pl'e.sidente, 

C!ne:,:~: F~7í .... un oficio al señor ::\'finistro de 
f)efell',;[._ ::\~acional a nombre de la Cámara, 
~)idier!~:ln -:[' sUi-;penda momentáneamente el 
'!ecre!"' ,=. l'efcrencia hasta no estugiarlo 
"011 mi'~~, ¿e¡-ención yiendo modo de no afec
tar a 'Dom-;!' determinadas del país. 

El se:í'ío!' De la Jara (Vicepresidente). ~ 
Unego ~~ Su Señoría que se sirva enviarla 

y Ul 'i]- ."usión su indi'cación. 

19.-VOTACIONES 

El . .s{jfi.v~· De la Jara (Vicepresidente). 
Por estay nróxima la hora se van a votar las 
indica:do1'ofs. 

El ~efi(¡:' Vivuña. - Pido la palabra. 
El i&eií.,.~· De la Jara (Vicepresidente). 

I'il'ne Ji!, ;palabl·a Su Señoría. 
El s€ñ')~' Vicuña. - Los comités Radical 

y CODservado,r parecen ha.berse pu,esto de 
acuerdo' 'ana vez más paTa rechazu el pro
yectad", ,acuerdo que tengo presentado a la 
HOllOr,aM{· Cámara. 

El serio!' Echaurren. - N o hay acuerdo 
para ~U'E; l1able Su Señoría. Estamos en vota
rión. 

El se:Gor Vicuña· - Hay un acuerdo sub-
1 erráneo. danclestino, 'callado, pero real. 

El seiíor W'aIker Larraín. - Suspicacias 
de Su Señoría. 

El sf'jior Vicuña. ,- Yo ,quiero a:horrar 
a la Cámara la vergüenza: de rechazar seme-
jRutl' ::riI'úyecto de acuerdo. ' 

Por lDit'a parte, ,el a,gre;gado que le ha 
hE'c.ho 8:' nonorable ,señoT Echaurren es de 
psa~ CO¡';ii."> demasiado graciosas que no pue-

• .len mezcl.&l'se con las cosas serias; y tam
bién {!Ul"'ll'O tener un rasgo de ,pied'ad_ huma
na IIHU;t\50n el !hono,rable señor Echaurren: 
!lUlie:rot'vharle 10 que sería ,para él un éxito 

snieida "i se aprobara l'iuproyf~do (le :H.'.~<'-l •. '~ 

do. 
y tomo treo que, retirado el pl'oyeetü :~"fc, 

el del señor 'Ec!haurren, que e;:; lli1 agn,gado, 
s:> l:aerÍa ,';010. con e.-:tos dos pl'opósitv, '22ll~'O 
el honor de ¡:etirar el pro~'el'to de <ltl1;¿Ro,,~.1) 
qlW hahía ln·('~entac1o. 

JiJl señor Echaurren .. - 'Era eso Ir¡]) ql¡lo 
pretendía, honorable Diputado, que retill'lH"¿l, 
;;u proyecto. 

El i::eüol' De la Jara (Vicepre.-;ide:lltí"; ~ 
Se yan a votar las indicaciones. 

El i3eñor Prosecreta,rio. - Indicación Jlel 
señ(Yr Pereira LyOll: 

Para (que se dirija oficio al señor ::\Enis.
tro ,de Defensa Nacional, a nombre de la 
Cámara. pidiendo que se suspenda momen
táneamente el decreto sobre aumento, de ta~ 
rifas en los ¡puertos fiscales, hasta que no 
se estudie con más detención el decreto €n 
referencia y viendo modo de no afectar lt 

zona,sde-term,Ínadas del país. 
El sf,ñor De la Jara (Vicepre;qidenti'J -

En votación la indicacióu. 
El señor P¡ereira Lyon. - ¿ Me permite 

una palabra. para explicar la illdicación, se
ñor Presidente? 

: Todos sa,bemos que los ¡puertos fiscales d.e 
la República están a ca¡'go del ::\finisteriv 0.:0-

Defensa Xacional. Ahora este :i.\1inisterio :a.a, 
Lanzado- um ·decreto que o,rdena que todas las 
tarifas de los puertos, y no sólo las tarifll~ 
de importación y exportación, sino tambi.én 
las de ca'botaje, deben pagal\,<;e en oro; Je 
manera que todo embarque de mercaderlas~ 
como ser el de un saco de harina a Antof'1·. 
gasta, vamos a tener que pagarlo en oro. 
Esto hay que cobrarlo en moneda. corriente, 
creo yo ... ' 

El señor Guzmán (don Eleodoro.) -
¿ Me ,permite una palabra, señor Presidente, 
para contestar al !honorable Diputado? 

El señor De la. Jara (Yicepresidente)
Con la venia de la ¡Cámara podría ha('e:- uso 

de la palabra Su ¡Señoría. 
El señor Guzmán (don Eleodoro.) -

E:l IGobierno, señor Presidente, tiene atribu
cion&.> por si s'olo para decr€tar este au.ooen
to de tarÍlfas ... 

El señor ,Pereira (don Jorge). - Por e.,",o 
mi,>mo. 

El señor 'Guzmán (don ElEtodoro.) -
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D~ lllanül:: (1r~p ~";l es:-ún r!.g'!ellUr; c~o~ ~1_1~ 

'rIwntos. 
El ,'leño. Pereira Lyon. - El 15 di! mo.j'

zo f~nt rari:uc a regir. 
El. señllr Guzm§.n (don Elrodüro.~. -

El a,~eretG IUP dictado hace varios día"l. 
El~eñcr Pereira Lyon. - Por eso es qu..: 

~-') ,[.úero li.ue la Cálliar~¡ pida al Gobierno 
'11L' l.'etin'df' su Yigt':lC'ü~. mientras sr- t't-tl:'
Jlil ('01' :mayor detrncióu. 

El séo~' Guzmán (Llo¡t Elt'o¡lc.l'o. ~ -
y () ,'reo qUt' podría d ;l'i~il'se oficio ¡l 'lO!ll-

1/l'(' del sei1ol' Dillutarl(). 
Varios seño.nes Diputados. - .oc\. 1!11l1l1Jl'c' 

el!' la O,áll1Uil'a. 
El seño¡' De la Jara (\'ic81H't',,;iJenh'} -

Ei: yoiaci.ín la Íll<licacilín en. :" iOl'll1<l prt)
puesta por el sellorPert'ira. 

-Tomada la, votación en forma económi
~a, resuiltó aprobada la indica.ción por 42 
votois; contra 15 .. 

E] señor Prosecretario . - Indicación de 
~n~ ~l'iíore;;; Sotomayol'. Zúñiga ... El; tévez, Guz 
miill GarcÍa y Ola varl'Ía. para celebrar se
sionl~:-; especiales los día;,; marte;;;, llli~rcoles 
;,' :ineves próximos, de 22 a 24 horas, y tam
bipll el jueves de 16 a 19 horas, para tratar 
la" siguientes materias,. destinándose por la 
Pl'l:"'spute Sf"mana pl Viel'llP.~ ~n lugar del jue
\'~ eomo día reservado a Comisiones: 

]. - Pruyecto de ley "obre EcollomÍa;,; 
2. - 'Proy€cto tributario; 
~~. - Proyecto sobre ~lunicipalidades; y 
4. - ?royecto sobre jurisdicción territo-

rial dl' lof' tribunales de justicia. 
El señor De la, Jara (Vicepre¡.;idente) 

En vota.ción. Si ~e parere a la Cámara se 
daría por aprobada. . 

Va.r.ios se:ñbres Diputados.- Qup sp vote. 
-TOOI:laida la votaición en forma eoonómi

ca, resultó ¡a,probalda la indicrución por 44 vo
t,()s contra 18 .. 

El señor Prosecretario. - Indicación de 
10.5 señores Verdugo, Paro di, lVIartínez, don 
{;a1'los Alberto, Rosales don Víctor, Müller. 
Ca.sali y Cárdenas, ,para eele,brar sesiones los 
día." martes y miércoles próximos, para tra
tar exclusivamente del ¡proyecto de Ley l\fu
llicipal,de 10 a 12 M. ' 

F.l señor Mardol1eS (don Humberto.) 
}'(Uy bien. 

El l'if'ñol' De la Jara (\'i(','p·I'.~i~l"H1~;· 

En yotaciúll. 
El señol'Olavarría. - ~i ya se !l;: Q";;l'

'lado sesi6n extraon1illal'ia para ,,-¡ pro:,-',>:.:· 
l1luniti)1al. 

-Votada económicamente la indicación, 
:ué rechazada por 32 votoiS contr,a 20. 

. El bellor Prosecretario. - Indirac'i(,n dd 
,';puo!' (}uzlllÍin llo11 Enl'iqu!', para {¡nt' 1" ¡ 'ú
mara acuerde l'eiteliar al ::;eñor }(illistl'o ¡Je 
lIal'il'll!la la Jl~'tiei(¡ll de datos forlllulada plli' 

Su SPllorÍtl en una sesión plh'5ada, aCel'('a Ik 
Jas (lpllda ..... pendientrs entre la Municipali
dad llt' RaJll'agua y la Bradelen COOPl'l' en_, 
por COllcPptO ele Yll1or&-; lllohiliarios. 

El St'llOl' De la Jara· CVieepn>Rid'elltp) . 
En yotarión la indwaei6n. 

-Sometida a votación la indicación, :l.10 

hubo qunrum, 
-Repetida la votación, fué aprob:wa por 

35 votos .. 
El Sl'llOl' Pr06ecr€tario. - Indicación del 

señor TOl'l'e,., don Isauro, para que la HnllO
l'aIlle Cúmara acuerde tranS13l'ibir a S. E. el. 
Presidente de 1" República las observaciolli!s 
qUtE' ha 1IeClho el honorable Diputado por San 
tiag-o. (loll Ju.stiniano Sotomayor. 

El s-t>llor De la; Jara (Yicepr:~sidt'ntf j .
Si le- parece a la (,ámara, la podríamo>i dar 
por aprobada por unanimidad. 

1.:n ¡;;eñor Diputado. - ~o, señor. 
El señor Meza.- QueJe vote nomina.l

mente. 
El 5eñor De lá Ja,ra (Yicepresidente). -

En votación. 
-Votada económicamente la tnd!iIcaeión, 

fué aprobada por 47 votos contra 6. 
El .. "eñor Prosecretario. - Indicación de 

los señores :\forales don Raúl y Alvarez: 
Para que a nombre de la Honora:ble Cá

mara se dirija oficio al Ejecutivo, pidiéndo
le estudie detenidamente la situa.ciónde Jos 
obreros y concesionarios ,de los lavaderos de 
oro respecto a la ley 4,054; Y parasoli'cita.r 

en caso que sca necesario, la inclusión en la 
convocatoria. ·de un proyecto de ley especial 
que contemple los verdaderos int€reses de 
los obr€ros ql1¡e traba:jan en dichos lavade
ros. 

El señor De la Jara (Vicepresident€). 
En vot.aciÓn. 
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-Vots..df1 en forma ecooómica la indica

ción, fué aprobada por 48 voto~ contra. 2. 

El . ...;elior Prosecretario. - Indicación úel 

, .. ÍlOl· Valenznela don Néstor: 

Para quP la Cámara a~uerde solicitar de 

;;;;. E. el Pl'esidente de la República. el en

vío el la Cámara de un proyecto de reforma 

al' decreto lev 520, que creó el Comisariato 

General de Subsistencias y Precios .. 

El .;;eñor De l~ Jara (Vicepresidente). -

En votación. 
El señQr Walker Larraín. - Pido la pa

lahra, señor Presidente. 
El ..,eÍlor De la Jara (Vicepresidente). 

Con la venia ele la Honorable Cámara. po

dría. concl'dpl' la ]Jal~bl'a a Su 'Señoría. 

J<:l ,;eüol' Walker La'I'mín. - P2cHa la. 

pala hl'a, ,~pñor 'Presidente, para llamar la 

atención de la HOllora.ble 'Cámara hacia la 

forma cómo· se ha con"iclerado la' cuestión 

del Cnmi,c:;nriato e-n lo" último" días, lo que 

~ace jl,consar -tue ';1' neersita estudiar lulla re

:o:'m¡; lIarn que el Comisariato }lroceda con 

~Iíá,; ta~í:o y 'con uH'jor eOl1ocimlPnto Lle las 

co,;as. 
'En tlÍaspasados. inforl11p a la Honorable 

CámaI'a so bn~ lo,s inCOl1Vrlliélites que ha bí~ 

tI:-'T!}[lo 1;: fijación dr precio"! para el trigon y 

:a ('1~hH:d¿;. Jo car..l hitbí¿l pr¡':juc1icado en for

ma ]¡llnNJ':-¡; ole a loH pe(llwÍÍns 11 p:ricultore.s, 

'So)Jl'(~ todo <l. aquéllo., (111(' tienen poco dine. 

1'0 l>lin~ traiJr.jar en el campo, porqu(' en el 

momento "n que se debía fiJar precios a esas 

cosechas, so'J:m¡> las cl1Jales se les había acor

dRd1C fonrto,>. lle-gaha el Comisariato~· se 

pOJilia de pal,te de 10,-; expql'tadores, de parte 

de lo . ..; molineros y de parte de los cervec('-

1"fi". y¡:-;:a l>"j'juüit'(ll' II 'torto,.; p..;tn.~ lH'{!UC-'üoH 

:9l'O;,);07al'ioR. a quienes se ohligaba a !'nh'e

,gal' &11S pl'odu_ctos a$ 15 menos que el' pre

i'~() en ,~Jlaza ete la cehada y el trigo. "(,lti

:1~¡jJ1í!e:'ltt', ';(' l~a publicado un estudio de la 

.T~l¡n¿:8' do? l~xpoI'tación ~\p:l:ícola, Clue confir

~lH (':' todaR sUS1)urtel'; lo dicho por E'l Di

:~)'J.~adil q~l!'habla en sesiones anteriol'E's. 

Ai ¡iaís le coavieneimportar trigo y ex

-,GOl'hiT cebada. :El trigo argentino f'S ele me

jar calidall qUf'o el nuestro y ;permite comer 

-c~ pan df' toda harina de trigo, en lugar de 

Ü-.'. [íal} mt>zclao.o (Jon afl'~Gho, 

Est.a opr.raúón importa una rf'baja de 6 

}l19>::OR SS cpntaivoS pOI' quiIl¡tal; (>s dec:ir, ·co-

li1t-l'E'mo;; un mejor pan con una rebaja. de. 

ti peses 88 centavos. por quintal de harina. 

'Por otra parte, la mezcla obligada de tri

!!O con cebada no tiene razón alguna de ser. 

Ig'ualmente poc1ríamos comer el pan integral 

al(>lllán, el cual contie-ne en sí toda la part~. 

de afrechilo, que es de muciho valoralimen

licio; también se podrían haef'1' otra" mez

clas; pero no hay nada que haga pensar que 

pI Comisariato tenga la. razón para fijar el 

precio df'l trigo y de la harina cuando el 

]Jan no ha bajado de precio y f'ncuanto a 

ealielad es infinitamente peOit· que el que co

miamos antes. 
Por lo tanto·, pido a los honorables cole

t:('P..S se sirvan dar su voto favorable a la in

ilicación que está en la ,Mesa, en 'la cual :;e 

pide al Gobierno que se haga un estudio a 

fondo de .esta cuestión del Comisariato 

Con algunos colegas ihabíamos conversa

(lo sobrE' e::;te particular y habíumos pen~a

do que el ,Comisariato haría ,mejor obra sr 

i't> lll'eOl'npara de rebajar o dl' fijar precios· 

a lo~ artículo.,; üe primera necesidad. qui-' se 

('xpE'nclen 1'11 la Vega Central, por ejemplo, 

AHí VP11l0S qUE' un .probre Challal't'l'O ycndl': 

Slb IE'chug'as, por pjemplo, a 1 !leso el eirn

tn y, en cambio, rl pequeño c,ollsumidor ti.e~ 

nr (ruc' pngul' PI mismo pr?cio por .}:-¡ (10c2-

na. 
y psta g'l'an (lifrl'ellCia se l)l'o(l 11e l' ('1) lH1 

!¡!()llH·1l1u. üp una llano a otra ... 

El .~niol' Cañas Lira, - ~ ::\1(· pumltü. ho

no.l'abh' Diputatlo ? Yo pediría a la Mesa que 

p~'m,,'~!.!·úl'n1llo" la sE'slón por eillC'o minutos 

11m'a (]lW (',;tUtlipmos Fsta cnr,~tiÓn. 

El St'llOl' D~ la Jara (VicE'.presidellll'). 

E"tamo,.; 1'11 yotación, honorab1p Di:"ltaclo. 

~~l .spIiol' Dipntac10 t'Rtá 1wbicl:;'(~o 1'0:0 

avuenl0 (le la Cámara 

El ,,('D.m' Walker i,8,Tram. - CT<'llque el 

ll:wjor ¡ll'!-nlmento qup hay en cont:.·,: dí>l Co

mlsal'iato rs (lue no se ha 1llE'jom((o ir. {·a3ida0í 

ll(-'1 pan ni se ha rehajado e~ 11Teeio de 1a 

1 "Il'in a . 

Creo pOl' rsto fine puedE' dal' ,xep~el1t(' 

l'l'snHaGo lai:1lÜ(·aeión que i'ie formula pa

l'a que pstudie mejo:' este asunto. 

}<Jl :;eÍÍor González (clon Pedro). - Pero

t'S necesario contemplar la sitnacióll de<l po

:m·. Si no pxistiera f'1 Comisuria~o, 01 p1'e

('io clf'l 11an habría subido mucho más; es

taríamos }1élgánllo1o a .<1 pesos el 1d10. CIOJ:(]llt' 
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_o'> dueños de panaderías tienen muy ,poca 

moral. 
En ell norte se ha estado pagando 2 pesos 

8(J centruvos por el kilo de pan, cuando el 
f'onúsariato lo fijó a 1 ,peso 20 centavos. 
. El señor Guzmán (don Eleodoro). - ,.Así 

¡'OIDO 1'1 Comisariato, según algunos de nues
tl'O>< honorables colegas, se mete en cosas que 
1'.0 debe, o sea, que el .comisariato sola~el1-
:e se ,preocupa de fijar el precio del trIgo, 
¡:" la cfbada y de algunos otros artículos 
l1H~:-l, yo puedo decir que COn esto se trata 
<;¡)io de aferrarse al antiguo concepto de la 
:ey dl' la oferta y la demanda. y la may,oría 
}d comercio explota las consecuencias natu
l.'ales que esto significa: que los señores co
'll<'l'ciantes, ,q ue los agricultores, y todos los 
que viven' alrededor de la producción 'ten
gan oportunidad de esprcn1ar (~,on los pro
dllet(\S OP. primera necesidad. 

X o St' viene aquí ahacrr labor efectiya 
011 brl1eficio ell' los consumidores, ele los pe
uuenos eonsumidorl's que en esto;; momentos 
l~/) tip.nen, como saben mis honorables cole
gas, ni siquiera con qué comprar el pan 
que deben comer_ 

El honorable señor Walker ha dicho que 
,,1 Comisariato de Subsistencias ha fijado 
:wbitrariamente los ,precios, sin estudios de 
:.tinguna clase y sin ;intelwención de la gen
te que conOCe la materia. 

Yo puedo demostrarle al honorable señor 
V\~alker que está profundamente equivoca
~o. Sé perfectamente que para la fijación 
de los precios, no, solamente del trigo y In 
::.ebada, sino de todos los demás artículos, 
e.ay una comisión especial, compuesta ,dE' 
)ersonas competentísimas entre las cuales 
hay repl'esentantes de los agricultores, co
merciantes y de todas las institucionE's que 
':ienen intereses relacionados con este Co
:111sariato. 

Esta Comisión, después de 'estudiar con 
~o.s interesados los precios 'que pueden fi
jarse a los artículos, después de considerar 
eon 10s agricultores sus verdaderas utilida
,les, fija los precios. Porque el Comisariato 
~l:ví¡j, emp.leados a tratar COn los mismos ¡;e
ñorf's agricultores; y, en comormidacl a e'l
re e.;;tudio, fija los precios. 

De man",ra, que cuando se viene a decir 
que el Comisariato fija los precios arbitra-

riamente. s", dice una tosa que 110 p., exac:::.. 
Quería' dejar constancia de .:,;to. 
El ¡;eñorCiñas Lira. - Pido la palHhra. 
El señor De la Jara (Vicepref>i.dentp\. -

Con la yenia de la Honorable C¡hnara, po
dría u~ar de la palabr,a Su ,señoría ... 

El ~eñor Cañas Lira. - Hay nu erro l' 
fundamental en lo que se ha dicho ... 

Vario's :Sleñoves Diputaldos. - Pero si es
tamos· en votación, señor Presidente ... 

El señor Viouña. - Lo razonable sería, ya 
que se tr,ata de un tema de tanta :impor
tancia, que se abriera una discusión amplia: 
y no estar ihaciendo observaciones esporá
~ü('as que a nada conducen ... 

El señor WllIlker Larraín. - Votemos. 
E1 señor Cañ3iS Lira. - Aquí se sufre un 

error fundamental respecto de la cebada, y 
'0'11 ef'ite punto el Comisariato ,quiso yprohi
bi6 su exportación. En seguida, vió el error 
cIIlllt'tiJo. porque esto iba a cerrar el mer
('ado a la cebada malteada que tiene el ma
VOl' mel'eado y es la mejor de todo el con
tinente. Cua~do "i6 su error, suspéndió la 
prohibición de exportación. 

Este ('1'1'01' es aún más grave, porque se 
pretende poner a la harina de trigo un por
centaje del 15 o SO por ciento de cebada, lo 
que traf'rá por consecuencia subir el pre
l'io d('l pan ya qUE' la cebada tiene un ren
dimiento muy escaso. 

:Por lo demás, e;:; bien rara la f{)rma de 
legislar y gobernar en este 'país: se quiere 
traer trigo extranjero porque se calcula que 
faltarán 600,000 toneladas de trigo, y, en 
cambio, se deja libre la exportación del 25 
por CiE'lltO del producto del trigo que sale 
en 101'> subproductos de la molienda del tri
go y que se eXiport.a en la forma de afrecho, 
afrE'chillo y harinilla en direcci6n a Alema
nia, l'n ,donde estos subproductos se emplean 
para la fabricación del pan integral, ,que se 
obtipne mediante su empleo y que es salu
dable, alimenticio y sabroso. Esto no lo to
ma en cuenta ni el Gobierno, ni el Comisa
riato. Y, a mi juicio, es esencial .prohibir la 
exportación de estoB subproductos de la mo
linería. 

El señor González (don Pedro). - El se
ñor Diputado nos quiere dar pan de afre
eho .... 

El señor Walker Larraín. - Es mejor 
que el pan con cebada, que es fOlTaje ... 

,.~ 



Xl ¡.;tñorCa:ñas Lira. - E3 :pan integral 
T::!l s(' daboró aquí el año pasado no fué pan 
:integral sino pan con aserrrn, corontas de 
eh aclo s, ete. Ese pan es malo y dañino a la 
~allld; ,pero el verdadero pan int2gl'al e~ su
mamente nutritivo y sa~udabJ.e. 

82 es procedente, formulo indicación a fin 
que :le reorganice el Comisariato porque 
znora está cometiendo errores fundamenta
:'e5L En el ~oIDento oportuno, haré esta in
dicación. 

Vmo$ señorr.es DiputrudGs. - Votemos, 
El señor Prooecretario. - Indicación ,del 

seño·r Valenzuela don Néstor para que la 
C5.mara ,solicite ·de 18. E. el Presidente .de 
la. Repúb~ica se digne in/}luir en la tabla de 

Jo.;;; ~'¡;;antc$ que dGoen tratar líi.\i Cámalt"as 
en el 1[lE'ríodo actnel :le sesiones, en. el <la

~~,ctel' de urgente, la revisión del dceret!}
ley número 52ü, que m:e6 el 0omis&l'iatlC 
GCI:N'al de Sub.5isteil0JIiIoS y Pre3ios, 

El señor De la Ja.ra {Vice.pre¡;iOiente \. -
En "Votación. 

-Votada económicamente ~a. m.Ji'l:laciÓ"Jm" 
resUJ1tó apl'obOOa pOI." 39 votos contra, 23. 

El señor De la Jara {Vicepresidente), -
Se levanta la ,sesión. 

-Se levamtó la. sesión a lrus 19 hoilt"a-s 00 
minutos, 

Arcadio E. Dtrecing, 
.J ele de la ltaAaMión. 


